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AGRICULTURA, GANADERIA, SILVICULTURA Y PESCA

Esta seccion comprende el aprovechamiento de los recursos naturales vegetales
y animales, incluyendo las actividades de produccion agricola, cria y reproduccién
de animales, recoleccién de madera y de otras plantas y animales en una
explotacion o su habitat natural.

Agricultura, ganaderia, caza y servicios relacionados con las mismas

Esta divisién incluye dos actividades fundamentales, la producciéon agricola y la
produccién ganadera, incluyendo asimismo la agricultura orgéanica, el cultivo de
productos agrarios modificados genéticamente y la cria de animales modificados
genéticamente. Esta division incluye la produccién agricola tanto en superficies a
cielo abierto como en invernaderos.

Esta division incluye también los servicios de apoyo a la agricultura, asi como la
caza, la captura de animales y las actividades relacionadas con las mismas.

El grupo 01.5 (Produccién agricola combinada con la producciéon ganadera) se
aparta de los principios habituales de determinacién de la actividad principal. En
él se acepta que muchas explotaciones agrarias tienen una produccién agricola y
ganadera razonablemente equilibrada y que seria arbitrario clasificarlas en una
categoria u otra.

Las actividades agrarias excluyen cualquier elaboracién posterior de los productos
agrarios [clasificada en las divisiones 10 y 11 (Industrias de la alimentacién y las
bebidas), y 12 (Industria del tabaco)], aparte de la que resulta necesaria para
prepararlos para los mercados primarios, que se incluye en esta divisién.

La division excluye los trabajos de construccion para la preparaciéon de terrenos
(por ejemplo, el abancalamiento, el drenaje, la preparaciéon de arrozales, etc.),
clasificada en la seccién F (Construccién), y los compradores y asociaciones
cooperativas que se dedican a la comercializacién de productos agrarios
clasificados en la seccién G. Excluye también el mantenimiento y cuidado de
jardines, clasificado en la clase 81.30 (Actividades de jardineria).

Cultivos no perennes

Se incluye en este grupo el cultivo de plantas no perennes, es decir, plantas que
no duran mas de dos temporadas. Se incluye el cultivo de estas plantas para la
produccién de semillas.

Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas oleaginosas

Esta clase comprende todos los tipos de cultivo de cereales, leguminosas y
semillas oleaginosas en superficies a cielo abierto. El cultivo de estos productos
suele combinarse dentro de cada unidad agraria.

Esta clase comprende:

- el cultivo de cereales como:
e trigo

e trigo sarraceno o alforfén

e maiz en grano



01.12

01.13

sorgo
cebada

centeno

avena

mijo

alpiste

otros cereales n.c.o.p.

el cultivo de leguminosas como:
alubias

habas

garbanzos

judia carilla

lentejas

altramuces

guisantes

otras leguminosas

el cultivo de semillas oleaginosas como:
habas de soja

cacahuetes

semilla de algodén

semilla de ricino

semilla de linaza

semilla de mostaza

semilla de niger

colza

semilla de cartamo

semilla de sésamo

semillas de girasol

otras semillas oleaginosas

Esta clase no comprende:

- el cultivo de arroz (véase 01.12)

- el cultivo de maiz dulce (véase 01.13)

- el cultivo de maiz para pienso y forraje (véase 01.19)
- el cultivo de alforfén o trigo sarraceno (véase 01.19)
- el cultivo de frutos oleaginosos (véase 01.26)

Cultivo de arroz

Cultivo de hortalizas, raices y tubérculos

Esta clase comprende:

- el cultivo de hortalizas de hoja o tallo, como:
alcachofas

esparragos

coles

coliflor y brécol

lechuga y escarola

espinacas

otras hortalizas de hoja grande o tallo endeble
- el cultivo de hortalizas que dan frutos, como:
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e pepinos y pepinillos

e berenjenas

e tomates

e pimientos, excepto los destinados a secado (por ejemplo: fiora y pimiento
choricero) o a la fabricacién de especias

e sandias

e melén cantalupo

e otros melones y hortalizas que dan frutos

el cultivo de hortalizas con raices, bulbos o tubérculos, como:

e zanahorias

e nabos

® ajos

e cebollas (incluidos chalotas)

e puerros y otras hortalizas aliaceas

e otras hortalizas con raices, bulbos o tubérculos

- el cultivo de setas y trufas

- el cultivo de semillas de hortalizas, incluidas las semillas de remolacha azucarera
y excluidas otras semillas de remolacha
- el cultivo de remolacha azucarera

- el cultivo de otras hortalizas

- el cultivo de raices y tubérculos como:
e patatas

e boniatos y batatas

e mandioca

e Name

e otras raices y tubérculos

Esta clase no comprende:

- el cultivo de chiles, pimientos destinados a secado (por ejemplo: fiora y
pimiento choricero) o a la fabricacién de especias, y de otras especias y plantas
aromaticas (véase 01.28)

- el cultivo de blanco de seta (véase 01.30)

Cultivo de caia de azucar

Esta clase no comprende:
- el cultivo de remolacha azucarera (véase 01.13)

Cultivo de tabaco

Esta clase no comprende:
- la fabricaciéon de productos del tabaco (véase 12.00)

Cultivo de plantas para fibras textiles

Esta clase comprende:

- el cultivo de algodoén

- el cultivo de yute, kenaf y otras fibras textiles blandas

- el cultivo de lino y cdfiamo

- el cultivo de sisal y otras fibras textiles del género agave

- el cultivo de abaca, ramio y otras fibras textiles de origen vegetal
el cultivo de otras plantas textiles



01.19 Otros cultivos no perennes

Esta clase comprende el cultivo de las demds plantas no perennes:

- el cultivo de colinabos, remolacha forrajera, raices forrajeras, tréboles, alfalfa,
pipirigallo, maiz para pienso y forraje y otras gramineas, coles forrajeras y
productos similares para forraje

- el cultivo de semillas de remolacha (excluidas las semillas de remolacha
azucarera) y las semillas de plantas forrajeras

- el cultivo de flores

- la produccién de flores cortadas y capullos

- el cultivo de semillas de flores

Esta clase no comprende:

- el cultivo de trigo sarraceno o alforfén (véase 01.11)

- el cultivo de alpiste (véase 01.11)

- el cultivo de especias no perennes, plantas aromaticas, plantas para la
elaboracién de farmacos y narcéticos (véase 01.28)

01.2 Cultivos perennes

Este grupo comprende el cultivo de productos perennes, es decir, plantas que
duran mas de dos temporadas, bien porque se secan después de cada estacién o
porque crecen continuamente. Se incluye el cultivo de estas plantas para la
produccién de semillas.

01.21 Cultivo de la vid

Esta clase comprende:
- el cultivo de uva para produccién de vino y de uva de mesa en vifiedos

Esta clase no comprende:
- la elaboracion de vinos (véase 11.02)

01.22 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales

Esta clase comprende:

- el cultivo de frutas tropicales y subtropicales:
e aguacates

e platanos y llantenes

o datiles

¢ higos

® mangos

e papayas

e pinas

e otras frutas tropicales y subtropicales

01.23 Cultivo de citricos

Esta clase comprende:
- el cultivo de agrios:



e toronjas y pomelos

e limones y limas

e naranjas

e tangerinas, mandarinas y clementinas
e otros agrios

01.24 Cultivo de frutos con hueso y pepitas

Esta clase comprende:

el cultivo de frutas de pepita y frutas de hueso:
manzanas

albaricoques

cerezas y guindas

melocotones y nectarinas

peras y membrillos

ciruelas y endrinas

otras frutas de pepita y de hueso

01.25 Cultivo de otros arboles y arbustos frutales y frutos secos

Esta clase comprende:

- el cultivo de bayas:

e arandanos

e grosellas

e grosella espinosa

e kiwis

e frambuesas

o fresas

e otras bayas

el cultivo de semillas de frutas

el cultivo de frutos secos comestibles:
almendras

anacardos

castanas

avellanas

pistachos

nueces

otros frutos secos

- el cultivo de otras frutas de arbol y de arbusto:
e algarrobas

Esta clase no comprende:
- el cultivo de cacahuetes (véase 01.11)
- el cultivo de cocos (véase 01.26)

01.26 Cultivo de frutos oleaginosos

Esta clase comprende:

- el cultivo de frutos oleaginosos:
® cocos

e aceitunas

e palma de aceite



e otros frutos oleaginosos

Esta clase no comprende:
- el cultivo de habas de soja, cacahuetes y otras semillas oleaginosas (véase
01.11)

01.27 Cultivo de plantas para bebidas

Esta clase comprende:

- el cultivo de plantas para bebidas:
café

té

mate

cacao

otras plantas para bebidas

01.28 Cultivo de especias, plantas aromaticas, medicinales y farmacéuticas

Esta clase comprende:

- el cultivo de plantas aromaticas y especias perennes y no perennes:
e pimienta (piper sop.)

e chiles y pimientos destinados a secado (por ejemplo: Aora y pimiento choricero)
o a la fabricaciéon de especias

e nuez moscada, macis y cardamomo

e anis, anis estrellado e hinojo

e canela

e clavo

e jengibre

e vainilla

e |[Upulos

e otras plantas aromaticas y especias

- el cultivo de plantas para la elaboracién de farmacos y narcéticos

Esta clase no comprende:
- el cultivo de pimientos no destinados ni a secado ni a la fabricaciéon de especias
(véase 01.13)

01.29 Otros cultivos perennes

Esta clase comprende:

- el cultivo de arboles caucheros para la recoleccién de latex

- el cultivo de arboles de Navidad

- el cultivo de arboles para la extraccidon de savia

- el cultivo de materiales vegetales del tipo usado en cesteria y esparteria

Esta clase no comprende:

- el cultivo de flores, la producciéon de capullos de flores cortados y el cultivo de
semillas de flores (véase 01.19)

- la recoleccién de savia o gomas similares al caucho en estado silvestre (véase
02.30)



01.3 Propagacion de plantas

01.30 Propagacion de plantas

Esta clase comprende la producciéon de todos los productos vegetales para
plantacidn, incluidos esquejes, serpollos y semilleros, para la reproduccion directa
de plantas o para produccion de injertos mediante la seleccién de vastagos.

Esta clase comprende:

- el cultivo de plantas para plantaciéon

- el cultivo de plantas ornamentales, incluida la turba para trasplantes

- el cultivo de plantas vivas para bulbos, raices y tubérculos; esquejes y
mugrones; esporas de setas

- la explotacién de viveros, salvo los viveros forestales

Esta clase no comprende:
- el cultivo de plantas para la produccién de semillas (véase 01.1 y 01.2)
- la explotacién de viveros forestales (véase 02.10)

01.4 Produccion ganadera

Este grupo comprende la cria (ganaderia) y reproduccidon de todos los animales,
excepto los acuaticos

Este grupo no comprende:
- la estabulaciéon de animales de granja y su cuidado (véase 01.62)
- la produccién de pieles y cueros procedentes de mataderos (véase 10.11)

01.41 Explotacién de ganado bovino para la produccion de leche

Esta clase comprende:
- la cria y reproduccién de ganado bovino lechero
- la produccién de leche cruda de vaca o bufalo

Esta clase no comprende:
- el procesado de la leche (véase 10.54)

01.42 Explotacién de otro ganado bovino y bufalos

Esta clase comprende:
- la cria y reproduccién de ganado bovino y bufalos para carne
- la produccién de esperma de bovino

01.43 Explotacion de caballos y otros equinos

Esta clase comprende:
- la cria y reproduccién de caballos, burros, mulas o burdéganos

Esta clase no comprende:
- el mantenimiento de cuadras de caballos de carreras y de escuelas de
equitacion (véase 93.19)
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01.45
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Explotacion de camellos y otros camélidos

Esta clase comprende:
- la cria y reproducciéon de camellos (dromedarios) y camélidos

Explotacion de ganado ovino y caprino

Esta clase comprende:

- la cria y reproduccién de ganado ovino y caprino

- la produccién de leche cruda de ganado ovino y caprino
- la produccién de lana en bruto

Esta clase no comprende:

- el esquileo de animales por cuenta de terceros (véase 01.62)
- la produccién de hilachas de lana (véase 10.11)

- el procesado de la leche (véase 10.54)

Explotacion de ganado porcino

Avicultura

Esta clase comprende:

- la cria y reproduccion de aves de corral

e pollos, pavos, patos, ocas y pintadas

- la produccién de huevos de aves de corral

- la explotacién de incubadoras de aves de corral

Esta clase no comprende:
- la produccién de plumas y plumén (véase 10.12)

Otras explotaciones de ganado

Esta clase comprende:

la cria y reproducciéon de animales semidomesticados u otros animales vivos:
e avestruces y emus

e otras aves (excepto aves de corral)

e insectos

e conejos y otros animales de peleteria

la produccién de pieles para peleteria, pieles de reptiles y aves procedentes de
granjas

- la explotacién de criaderos de gusanos, moluscos terrestres, caracoles, etc.
- la cria de gusanos de seda vy la sericultura

- la apicultura y la produccién de miel y cera de abeja

- la cria y reproduccién de animales de compafiia (excepto peces):

e gatos y perros

e pajaros, como periquitos, etc.

e hamsters, etc.

- la cria de animales diversos

Esta clase no comprende:
- la produccién de cueros y pieles procedentes de la caza y captura de animales
(véase 01.70)



01.50

01.61

- la explotaciéon de criaderos de ranas, cocodrilos, gusanos marinos (véase 03.21,
03.22)

- la acuicultura (véase 03.21, 03.22)

- el adiestramiento de animales domésticos (véase 96.09)

- la cria y reproduccién de aves de corral (véase 01.47)

Produccion agricola combinada con la produccién ganadera

Produccion agricola combinada con la produccién ganadera

Esta clase comprende la produccién mixta agricola y ganadera sin especializacién
en ninguna de ellas. El tamano de la explotacién general no es un factor
determinante. Si la produccién agricola o la produccién ganadera en una unidad
determinada representa el 66 % o mas de los margenes brutos normales, la
actividad conjunta no deberia incluirse en este apartado, sino asignarse a
produccién agricola o a produccién ganadera.

Esta clase no comprende:
- la produccién combinada de varios productos agricolas (véase 01.1 y 01.2)
- la produccién ganadera combinada de distintas especies (véase 01.4)

Actividades de apoyo a la agricultura, a la ganaderia y de preparacion posterior a
la cosecha

Este grupo comprende las actividades relacionadas con la produccién agricola y
otras similares a la agricultura que no tienen fines de produccién (en el sentido de
cosecha de productos agrarios), y realizadas por cuenta de terceros. Se incluyen
también las actividades posteriores a la cosecha destinadas a preparar los
productos agrarios para el mercado primario.

Actividades de apoyo a la agricultura

Esta clase comprende:

- las actividades agricolas por cuenta de terceros:

e |a preparacion de terrenos de cultivo

e |a siembra de cultivos

e el tratamiento de los cultivos

¢ |a fumigacidén de los cultivos, incluida la fumigaciéon aérea

e |a poda de los arboles frutales y las vides

e ¢l trasplante de los tallos de arroz y el raleo de las remolachas

e la cosecha

e ¢l control de las plagas (incluida la de conejos) en relacién con la agricultura
- el mantenimiento del terreno agricola en buenas condiciones agricolas y
medioambientales

- la explotacion de equipos agricolas de riego

Esta clase comprende también:
- la provisién de maquinaria agraria con operarios

Esta clase no comprende:
- las actividades posteriores a la cosecha (véase 01.63)



- el drenaje de tierras agricolas (véase 43.12)

- la planificacién paisajistica (véase 71.11)

- las actividades de agronomos y economistas agrarios (véase 74.90)
- el mantenimiento de jardines (véase 81.30)

- la organizacién de ferias y muestras agricolas (véase 82.30)

01.62 Actividades de apoyo a la ganaderia

Esta clase comprende:

- las actividades ganaderas por cuenta de terceros:

e |las actividades destinadas al fomento, desarrollo y produccién de ganado
e |os servicios de control del ganado, de su conduccién, de pasturaje, de
castracion de aves de corral, de limpieza de corrales, etc.

e |las actividades relacionadas con la inseminacion artificial

e |os servicios de oferta de sementales

e ¢l esquileo de ovejas

¢ |a estabulaciéon de animales de granja y su cuidado

Esta clase comprende también:
- las actividades de herraje

Esta clase no comprende:

- la provisién de espacio sélo para alojamiento de animales (véase 68.20)
- los servicios veterinarios (véase 75.00)

- la vacunacién de animales (véase 75.00)

- el alquiler de animales (por ejemplo, rebafos) (véase 77.39)

- el alojamiento de animales de compaiia (véase 96.09)

01.63 Actividades de preparacion posterior a la cosecha

Esta clase comprende:

- la preparacién de cultivos para los mercados primarios (limpieza, recorte de
hojas y pedunculos, clasificacién, desinfeccion)

- el desmotado de algoddén

- la preparacion de hojas de tabaco (por ejemplo, secado)

- la preparacién de granos de cacao (por ejemplo, pelado)

- el encerado de la fruta

Esta clase no comprende:

- la preparacién de productos agrarios por el productor (véase la clase
correspondiente en los grupos 01.1, 01.2 6 01.3)

- las actividades posteriores a la cosecha orientadas a la mejora de la calidad
reproductiva de las semillas (véase 01.64)

- desvenado y resecado del tabaco (véase 12.00)

- las actividades de marketing efectuadas por intermediarios a comisién y por
asociaciones cooperativas (véase 46)

- el comercio al por mayor de materias primas agrarias (véase 46.2)

01.64 Tratamiento de semillas para reproduccion

Esta clase comprende todas las actividades posteriores a la cosecha destinadas a
mejora la calidad de reproduccién de la semilla mediante la eliminacién de
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materiales ajenos a la semilla, los demasiado pequefios, los que tienen dafos
mecanicos o causados por insectos, las semillas no maduras, asi como la
eliminaciéon de la humedad de la semilla hasta un nivel seguro para el
almacenamiento de ésta. Esta actividad incluye el secado, la limpieza, la
clasificacién y el tratamiento de las semillas hasta su comercializacién. Se incluye
en este apartado el tratamiento de semillas genéticamente modificadas.

Esta clase no comprende:

- el cultivo de semillas (véase 01.1 y 01.2)

- el tratamiento de semillas para extraccidon de aceite (véase 10.44)

- la investigacion para desarrollar o modificar nuevas formas de semillas (véase
72.11)

Caza, captura de animales y servicios relacionados con las mismas

Caza, captura de animales y servicios relacionados con las mismas

Esta clase comprende:

- la caza y captura de animales con fines comerciales

- el aprovechamiento de los animales (vivos o muertos) para carne, pieles, cueros
o para utilizarlos en la investigacién, en zoolégicos o como animales de compainiia
- la produccién de pieles para peleteria, de pieles de reptiles y aves procedentes
de la caza

Esta clase comprende también:
- la captura, en instalaciones en tierra, de mamiferos marinos como focas y
morsas

Esta clase no comprende:

- la produccién de pieles para peleteria, de pieles de reptiles y aves procedentes
de granjas (véase 01.49)

- la cria de animales para repoblaciéon cinegética en granjas (véase 01.49)

- la captura de ballenas (véase 03.11)

- la produccién de pieles y cueros procedentes de mataderos (véase 10.11)

- la caza deportiva o recreativa y las actividades de los servicios relacionados con
estas actividades (véase 93.19)

- las actividades de los servicios destinados a fomentar la caza y captura de
animales (véase 94.99)

Silvicultura y explotacion forestal

Esta division comprende la produccién de madera en rollo, asi como la extraccién
y recoleccién de productos forestales silvestres no madereros. Ademas de la
producciéon de madera, la silvicultura da lugar a productos que sufren escasa
elaboracién, como la lefa, el carbén y la madera en rollo utilizada sin tratar (por
ejemplo, puntales para minas, madera para pasta, etc.). Estas actividades pueden
realizarse en bosques naturales o plantados.

Se excluye la elaboracién posterior de la madera, a partir del aserrado y cepillado
de la madera (véase 16).



02.1 Silvicultura y otras actividades forestales

02.10 Silvicultura y otras actividades forestales

Esta clase comprende:

- el cultivo de madera en pie: la plantacién, la repoblacién, el trasplante, el raleo y
la conservacion de bosques y zonas forestales

- el cultivo de sotos, madera para pasta y madera para combustible

- la explotacién de viveros forestales

Estas actividades pueden realizarse en bosques naturales o plantados.

Esta clase no comprende:

- el cultivo de arboles de Navidad (véase 01.29)

- la explotacion de viveros, excepto para arboles forestales (véase 01.30)

- la recoleccidén de setas y otros productos forestales silvestres no madereros
(véase 02.30)

- la produccién de astillas y particulas de madera (véase 16.10)

02.2 Explotacion de la madera

02.20 Explotacién de la madera

Esta clase comprende:

- la produccién de madera en rollo o en bruto para las industrias manufactureras
- la produccién de madera en rollo o en bruto utilizada sin tratar para usos como
los puntales para minas, estacas para vallas y postes para tendidos eléctricos y
de comunicaciones

- recoleccién y producciéon de madera como recurso energético

- recoleccién y produccidn de residuos de la explotacién forestal como recurso
energético

- produccién de carbén en el bosque (utilizando métodos tradicionales)

Los productos resultantes de esta actividad pueden ser en forma de troncos o
madera para combustible.

Esta clase no comprende:

- el cultivo de arboles de Navidad (véase 01.29)

- el cultivo de madera en pie: la plantacién, la repoblacién, el trasplante, el raleo y
la conservacion de bosques y zonas forestales (véase 02.10)

- la recolecciéon de productos forestales silvestres no madereros (véase 02.30)

- la produccién de astillas y particulas de madera (véase 16.10)

- la produccién de carbdn por medio de la destilacion de madera (véase 20.14)

02.3 Recoleccion de productos silvestres, excepto madera

02.30 Recoleccion de productos silvestres, excepto madera

Esta clase comprende:
- la recoleccién de productos forestales silvestres:
e setas, trufas
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e bayas silvestres

e frutos secos

e balata y otras gomas similares al caucho
e corcho

e |aca y resinas

e balsamos naturales

e crin vegetal

e crin marina

e bellotas y castafnas de indias

e musgos y liquenes

Esta clase no comprende:

- la produccién gestionada de cualquiera de estos productos (excepto el cultivo
de alcornoques) (véase 01)

- el cultivo de setas o trufas (véase 01.13)

- el cultivo de bayas silvestres o frutos secos (véase 01.25)

- la recoleccion de madera para su uso como combustible (véase 02.20)

- la produccién de astillas de madera (véase 16.10)

Servicios de apoyo a la silvicultura

Servicios de apoyo a la silvicultura

Esta clase comprende la ejecucién de parte de la explotaciéon forestal, realizada
por cuenta de terceros.

Esta clase comprende:

- las actividades de los servicios forestales:

e |a evaluacién de masas en pie

e |os servicios de asesoramiento en gestion forestal

e |a estimacion del valor de la madera

e la prevencién y extincién de incendios forestales

e |la lucha contra las plagas forestales

- los servicios relacionados con la explotacién forestal:
e ¢l transporte de madera en el interior del bosque

Esta clase no comprende:

- la explotaciéon de viveros forestales (véase 02.10)
- el drenaje de terrenos forestales (véase 43.12)

- la limpieza de escombros (véase 43.12)

Pesca y acuicultura

Esta division comprende la pesca y la acuicultura, y cubre la utilizacién de los
recursos pesqueros de los medios marinos, de aguas salobres o agua dulce, con
el fin de capturar o recolectar peces, crustaceos, moluscos y otros organismos y
productos del mar (por ejemplo, plantas acuaticas, perlas, esponjas, etc.).
Incluye también las actividades que estan integradas normalmente en el proceso
de produccién por cuenta propia (por ejemplo, el injerto de ostras para la
produccién de perlas). En las actividades relacionadas con la pesca o la
acuicultura se incluyen los servicios relacionados con la pesca marina, de agua
dulce o la acuicultura.
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Esta divisién no incluye la construccién y reparacién de barcos (30.1, 33.15), ni
la pesca deportiva o recreativa (93.19). Se excluye la elaboracién de pescados,
crustaceos y moluscos, tanto en instalaciones en tierra como en buques factoria
(grupo 10.2).

Pesca

Este grupo comprende la pesca, es decir, las actividades de captura y recoleccion
de organismos acuaticos vivos (en especial, pescado, moluscos y crustaceos),
incluidas las plantas de las aguas ocednicas, costeras o continentales para
consumo humano y otros fines, a mano o por medio de cualquier arte de pesca
como redes, palangres o trampas fijas. Tales actividades pueden realizarse en la
linea de costa intermareal (por ejemplo, la captura de moluscos como los
mejillones y las ostras) o instalando redes en la costa, o bien con pequefas
embarcaciones o utilizando grandes buques pesqueros, tanto en aguas de bajura
o costeras como de altura. Tales actividades incluyen también la pesca en masas
de agua repobladas.

Pesca marina

Esta clase comprende:

- la pesca maritima (incluida la costera) con fines comerciales

- la captura de moluscos y crustaceos marinos

- la captura de ballenas

- la captura de animales acuaticos marinos: tortugas, ascidias y otros tunicados,
erizos de mar, etc.

Esta clase comprende también:

- las actividades de las embarcaciones dedicadas simultaneamente a la pesca
marina y a la preparaciéon y conservacion del pescado

- la captura de otros organismos y materiales marinos: perlas naturales, esponjas,
coral y algas

Esta clase no comprende:

- la captura de mamiferos marinos, excepto ballenas, por ejemplo: morsas y focas
(véase 01.70)

- el procesado de ballenas a bordo de buques factoria (véase 10.11)

- la elaboracién de pescado, crustaceos y moluscos en buques factoria o en
factorias en tierra (véase 10.2)

- el alquiler de embarcaciones de recreo con tripulacién para transporte maritimo
(incluido el costero) (por ejemplo, para cruceros de pesca) (véase 50.10)

- los servicios de inspecciéon, de proteccion y de patrulla pesqueros (véase 84.24)
- la pesca deportiva o de recreo y servicios afines (véase 93.19)

- la explotacién de cotos de pesca deportiva (véase 93.19)

Pesca en agua dulce

Esta clase comprende:

- la pesca comercial en aguas continentales

- la captura de moluscos y crustaceos de agua dulce
- la captura de animales acuaticos de agua dulce
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Esta clase comprende también:
- la recoleccion de materiales de agua dulce

Esta clase no comprende:

- la elaboracién de pescado, crustaceos y moluscos (véase 10.2)

- los servicios de inspeccion, de proteccion y de patrulla pesqueros (véase 84.24)
- la pesca deportiva o de recreo y servicios afines (véase 93.19)

- la explotacién de cotos de pesca deportiva (véase 93.19)

Acuicultura

Este grupo comprende la acuicultura (o piscicultura), es decir, el proceso de
produccién que incluye el cultivo o la cria (incluida la recogida) de organismos
acuaticos (peces, moluscos, crustaceos, plantas, cocodrilos, caimanes y anfibios)
con técnicas encaminadas a aumentar, por encima de las capacidades naturales
del medio, la produccién de los organismos en cuestiéon; (por ejemplo,
manteniendo unas condiciones idéneas estables, suministrando una alimentacién
adecuada o proporcionando proteccién contra los predadores).

El cultivo/la cria se refieren al cultivo hasta la fase juvenil y/o adulta en cautividad
de los organismos citados. Ademas, “acuicultura” comprende también la
propiedad privada o publica de los organismos individuales a lo largo de toda la
fase de cultivo o cria y el momento de su recogida.

Acuicultura marina

Esta clase comprende:

- la cria de peces en agua marina, incluida la cria de peces marinos ornamentales
- la produccién de larvas de bivalvos (ostras, mejillones, etc.), y larvas de otros
moluscos, bogavantes jovenes, camarones poslarvarios, alevines y jaramugos

- el cultivo de algas comestibles

- el cultivo de crustaceos, bivalvos, otros moluscos y otros animales de agua
marina.

Esta clase comprende también:

- las actividades de acuicultura en aguas salobres

- las actividades de acuicultura en depdsitos o embalses con agua salada
- la explotacién de piscifactorias (marinas)

- la explotacién de criaderos de gusanos marinos

Esta clase no comprende:
- la cria de ranas (véase 03.22)
- la explotaciéon de cotos de pesca deportiva (véase 93.19)

Acuicultura en agua dulce

Esta clase comprende:

- la cria de peces en agua dulce, incluida la cria de peces ornamentales de agua
dulce

- el cultivo de crustaceos, bivalvos, otros moluscos y otros animales de agua
dulce

- la explotacién de piscifactorias (de agua dulce)



- la cria de ranas

Esta clase no comprende:

- las actividades de acuicultura en depésitos o embalses con agua salada (véase
03.21)

- la explotaciéon de cotos de pesca deportiva (véase 93.19)
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05.1

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS

Las industrias extractivas comprenden la extraccion de minerales en su estado
natural: sélidos (el carbén y los minerales metalicos), liquidos (el petréleo), o
gaseosos (el gas natural). La extraccién puede lograrse mediante diversos
métodos, como la mineria subterranea o a cielo abierto, la explotacién de pozos,
la mineria de los fondos marinos, etc.

Esta seccidn comprende las actividades suplementarias encaminadas a la
preparacion de los materiales en bruto para su comercializacién, como la
trituracion, pulverizacion, limpieza, secado, clasificacién y concentracién de
minerales, la licuefaccién de gas natural y la aglomeracién de combustibles
solidos. Estas operaciones con frecuencia las realizan las unidades que extrajeron
el recurso u otras localizadas en las proximidades.

Las actividades extractivas se clasifican en divisiones, grupos y clases segun el
principal mineral producido. Las divisiones 05 y 06 corresponden a la extraccién
de combustibles fésiles (carbdén, lignito, petréleo, gas); mientras que las
divisiones 07 y 08 atafien a los minerales metalicos, otros minerales y productos
de cantera.

Determinadas operaciones técnicas de la presente seccidén, en particular
relacionadas con la extracciéon de hidrocarburos, pueden realizarlas también por
cuenta de terceros unidades especializadas en calidad de servicio industrial, lo
que se refleja en la divisién 09.

Esta seccidn no comprende:

- el tratamiento de los minerales extraidos (véase C Industria manufacturera)
- el uso en la construccion de los minerales extraidos sin una transformacion
previa (véase F Construccién)

- el embotellado de aguas naturales, minerales o de manantial en pozos y
manantiales (véase 11.07)

- el triturado, la pulverizacién y demads tratamientos de determinadas tierras,
rocas y minerales que no se lleven a cabo conjuntamente con la extraccién en
minas y canteras (véase 23.9)

- la recogida, purificacién y distribuciéon de agua (véase 36.00)

- los estudios geolégicos, geofisicos o simograficos (véase 71.12)

- la preparacién del terreno de las explotaciones mineras (véase 43.12)

Extraccidon de antracita, hulla y lignito

Esta division comprende la extraccion de combustibles minerales sélidos
procedentes tanto de explotaciones mineras subterrdneas como a cielo abierto, y
comprende operaciones (como la clasificacién, la limpieza, la compresién y otros
pasos necesarios para el transporte, etc.) que dan como resultado un producto
comercializable.

Esta division no comprende la coquizaciéon (véase 19.10), ni los servicios

relacionados con la extracciéon de antracita, hulla y lignito (véase 09.90), ni la
fabricaciéon de briquetas (véase 19.20).

Extraccion de antracita y hulla
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Extraccion de antracita y hulla

Esta clase comprende:

- la extraccién de hulla: la explotacién de minas subterrdneas o a cielo abierto,
incluida la que se realiza mediante métodos de licuefaccion

- el lavado, el cribado, la clasificacién, la pulverizacién, la compresién, etc. de
hulla con el fin de clasificar, mejorar la calidad o facilitar el transporte o el
almacenamiento

Esta clase comprende también:
- la recuperacion de hulla a partir de polvo de antracita

Esta clase no comprende:

- la extraccion y aglomeracién de lignito (véase 05.20)

- la extraccion de turba (véase 08.92)

- las actividades complementarias para la extraccion de hulla (véase 09.90)

- las perforaciones y sondeos para la extraccién de hulla (véase 09.90)

- los hornos de coque para la producciéon de combustibles sélidos (véase 19.10)

- la fabricaciéon de briquetas de hulla (véase 19.20)

- la produccién de carbén vegetal (véase 20.14)

- los trabajos realizados para desarrollar o preparar propiedades para la extraccién
de hulla (véase 43.12)

Extraccion de lignito

Extraccion de lignito

Esta clase comprende:

- la extraccion de lignito (carbén fésil): la explotacién de minas subterrdneas o a
cielo abierto, incluida la que se realiza mediante métodos de licuefaccion

- el lavado, la deshidratacién, la pulverizaciéon y la compresiéon del lignito para
mejorar la calidad o facilitar el transporte o el almacenamiento

Esta clase no comprende:

- la extraccion de hulla (véase 05.10)

- la extraccién de turba (véase 08.92)

- las actividades complementarias para la extracciéon de lignito (véase 09.90)

- las perforaciones y sondeos para la extraccién de hulla (véase 09.90)

- la fabricacién de briquetas de combustible de lignito (véase 19.20)

- la produccién de carbén vegetal (véase 20.14)

- los trabajos realizados para desarrollar o preparar propiedades para la extraccién
de hulla (véase 43.12)

Extraccion de crudo de petréleo y gas natural

Esta division comprende la produccién de crudo de petréleo, la extraccion de
petrdleo a partir de esquisto bituminoso y arenas bituminosas y la produccién de
gas natural y recuperacién de hidrocarburos liquidos mediante la gasificacién,
licuefaccién y pirolisis de carbén en explotaciones mineras. Esta divisién
comprende las actividades de funcionamiento o desarrollo de explotaciones de
yacimientos de petréleo y gas. Entre dichas actividades pueden incluirse la
perforacién, la terminacién y el equipamiento de pozos; el funcionamiento de los
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separadores, equipos de desenlodamiento y tuberias colectoras de yacimiento
para crudo de petréleo, asi como todas las demas actividades de preparacion del
petréleo y gas hasta el punto de transporte desde el lugar de produccién.

Esta division no comprende:

- los servicios en yacimientos de petréleo y gas, prestados por cuenta de terceros
(véase 09.10)

- la prospeccién de pozos de petrdleo y gas (véase 09.10)

- las perforaciones y sondeos prospectivos (véase 09.10)

- el refino de petréleo (véase 19.20)

- los estudios geofisicos, geoldgicos y sismicos (véase 71.12)

Extraccion de crudo de petréleo

Extracciéon de crudo de petréleo

Esta clase comprende:
- la extracciéon de crudos de petréleo

Esta clase comprende también:

- la extracciéon de esquisto bituminoso y arenas bituminosas

- la produccién de crudos de petréleo a partir de arenas y esquistos bituminosos
- los procesos para obtener crudos de petréleo

- la decantacién, la desalinizacién, la deshidratacién, la estabilizacién, etc.

Esta clase no comprende:

- las actividades complementarias para la extraccién de petréleo y gas natural
(véase 09.10)

- la prospeccién de petréleo y gas (véase 09.10)

- la fabricacién de productos de refino del petréleo (véase 19.20)

- la recuperacién de los gases licuados de petréleo procedentes del proceso de
refinado (véase 19.20)

- la explotacién de gasoductos y oleoductos (véase 49.50)

Extraccion de gas natural

Extraccidon de gas natural

Esta clase comprende:

- la produccién de hidrocarburos gaseosos crudos (gas natural)

- la extracciéon de condensados

- el drenaje y la separacién de fracciones de hidrocarburos liquidos
- la desulfurizacién de gas

Esta clase comprende también:
- la obtencién de hidrocarburos liquidos mediante licuefaccién o pirdlisis

Esta clase no comprende:

- las actividades complementarias para la extracciéon de petréleo y gas natural
(véase 09.10)

- la prospeccién de petréleo y gas (véase 09.10)



- la recuperacidén de los gases licuados de petréleo procedentes del proceso de
refinado (véase 19.20)

- la produccién de gases industriales (véase 20.11)

- la explotacién de gasoductos y oleoductos (véase 49.50)

07 Extraccion de minerales metalicos

Esta division comprende la extraccién de minerales metélicos realizada en
explotaciones mineras subterraneas, a cielo abierto, o de fondos marinos, etc. Se
incluyen asimismo las operaciones de preparacién de minerales, como el
triturado, la pulverizacién, el lavado, el secado, la sinterizacién, la calcinacién y la
lixiviacion y la separacién por gravedad o flotacion.

Esta division no comprende:

- el tostado de las piritas de hierro (véase 20.13)

- la produccién de 6xido de aluminio (véase 24.42)
- la explotaciéon de altos hornos (véase 24)

07.1 Extraccion de minerales de hierro

07.10 Extraccion de minerales de hierro

Esta clase comprende:

- la extraccién de minerales cuya explotaciéon se debe fundamentalmente a su
contenido en hierro;

- el aprovechamiento y la aglomeraciéon de minerales de hierro.

Esta clase no comprende:
- la extraccién y preparacion de piritas y pirrotita (excepto el tostado) (véase
08.91)

07.2 Extraccion de minerales metalicos no férreos

07.21 Extraccion de minerales de uranio y torio

Esta clase comprende:

- la extraccién de minerales cuya explotaciéon se debe fundamentalmente a su
contenido en uranio y torio: pechblenda, etc.

- la concentracion de estos minerales

- la fabricacién de concentrado de uranio (yellowcake)

Esta clase no comprende:

- el enriquecimiento de minerales de uranio y de torio (véase 20.13)

- la fabricacién de metal de uranio a partir de pechblenda u otros minerales
(véase 24.46)

- la fundicién y el refinado de uranio (véase 24.46)

07.29 Extraccion de otros minerales metalicos no férreos

Esta clase comprende:



- la extraccidn y preparacidon de minerales cuya explotacion se debe
fundamentalmente a su contenido en metales no férreos:

e minerales de aluminio (bauxita), cobre, plomo, cinc, estafio, manganeso,
cromo, niquel, cobalto, molibdeno, tantalio, vanadio, etc.

e minerales de metales preciosos: oro, plata y platino

Esta clase no comprende:

- la extraccién y preparacion de minerales de uranio y torio (véase 07.21)
- la produccién de 6xido de aluminio (véase 24.42)

- la produccién de matas de cobre o niquel (véase 24.44 y 24.45)

08 Otras industrias extractivas

Esta divisidon abarca la extracciéon en minas o canteras, asi como el dragado de
depdsitos aluviales, la trituracidon de rocas y la utilizaciéon de salinas. Los
productos se utilizan principalmente en la construccién (por ejemplo, arenas,
piedras, etc.), la fabricacién de materiales (por ejemplo, arcilla, yeso, calcio, etc.)
y de productos quimicos, etc.

Esta division no comprende la elaboraciéon (excepto la trituracién, pulverizacién,
corte, limpieza, secado, clasificaciéon y mezcla) de los minerales extraidos.

08.1 Extraccion de piedra, arena y arcilla

08.11 Extraccion de piedra ornamental y para la construccion, piedra caliza, yeso, creta
y pizarra

Esta clase comprende:

- la extraccién, desbastado y troceado por aserrado de las piedras de talla y para
la construcciéon como marmol, granito, areniscas, etc.

- la trituraciéon y molido de piedra ornamental y para la construccién

- la extraccién, pulverizacién y trituracién de piedra caliza

- la extraccién de yeso y anhidrita

- la extraccion de creta y dolomita no calcinada

Esta clase no comprende:

- la extraccidon de minerales para la industria quimica vy fertilizantes (véase 08.91)
- la produccién de dolomita calcinada (véase 23.52)

- la talla, el labrado y el acabado de piedra fuera de las canteras (véase 23.70)

08.12 Extraccion de gravas y arenas; extraccion de arcilla y caolin

Esta clase comprende:

- la extraccién y el dragado de arena industrial, arena para la construccién y
grava

- la trituracién y molido de grava

- la extracciéon de arena

- la extraccién de arcilla, tierras refractarias y caolin

Esta clase no comprende:
- la extraccion de arena bituminosa (véase 06.10)
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Industrias extractivas n.c.o.p.

Extraccion de minerales para productos quimicos y fertilizantes

Esta clase comprende:

- la extracciéon de fosfatos naturales y sales de potasio naturales

- la extraccién de azufre

- la extraccién y preparacion de piritas y pirrotita, excepto el tostado

- la extraccién de sulfatos y de carbonatos de bario naturales (baritina y
witherita), de boratos naturales, de sulfatos de magnesio naturales (kieserita)
- la extraccién de tierras colorantes, espato fllor y otros minerales valorados
fundamentalmente como fuente de productos quimicos

Esta clase comprende también:
- la extraccién de guano

Esta clase no comprende:

- la extraccién de sal (véase 08.93)

- el tostado de piritas de hierro (véase 20.13)

- la fabricacién de fertilizantes sintéticos y de compuestos nitrogenados (véase
20.15)

Extraccion de turba

Esta clase comprende:

- la extraccion de turba

- la preparacién de la turba para mejorar su calidad o facilitar su transporte o
almacenamiento

Esta clase no comprende:

- los servicios relacionados con la extraccién de turba (véase 09.90)

- la fabricacion de briquetas de turba (véase 19.20)

- la fabricacién de sustrato de turba, tierra natural, arenas, arcillas, minerales
fertilizantes, etc. (véase 20.15)

- la fabricacién de articulos de turba (véase 23.99)

Extraccion de sal

Esta clase comprende:

- la extraccién de sal de yacimientos subterraneos, incluidos la disolucién y el
bombeo

- la produccién de sal por evaporacidon del agua de mar y de otras aguas salinas
- el molido, la purificacién y el refinado de sal

Esta clase no comprende:

- la preparacion de la sal para su consumo, por ejemplo, sal yodada (véase
10.84)

- la produccién de agua potable por evaporacion de aguas salinas (véase 36.00)
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Otras industrias extractivas n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- la extraccién de minerales y materiales diversos:

e materias abrasivas, amianto, harinas fésiles de silicio, grafito natural, esteatita
(talco), feldespato, etc.

e asfalto natural, asfaltita y rocas asfalticas; betun sdlido natural

e piedras preciosas y semipreciosas, cuarzo, mica, etc.

Actividades de apoyo a las industrias extractivas

Esta division comprende servicios complementarios especializados relacionados
con las actividades de extracciéon y prestados por cuenta de terceros. Comprende
los servicios de prospeccion basados en métodos tradicionales como el sondeo
de muestras y las observaciones geolégicas, asi como la perforacion, el sondeo y
la perforacidn repetida de pozos de petréleo y en yacimientos de minerales
metalicos y no metdlicos. Otros servicios habituales son las obras de cimentacién
de pozos de petréleo y gas, la cementacién de tuberias de revestimiento de
pozos de petréleo y gas, la limpieza, achique y pistoneo de pozos de petrdleo y
gas, el drenaje y bombeo de minas, la retirada de sobrecargas en minas, etc.

Actividades de apoyo a la extraccion de petréleo y gas natural

Actividades de apoyo a la extracciéon de petréleo y gas natural

Esta clase comprende:

- las actividades de los servicios de los yacimientos de petréleo y gas natural
prestados por cuenta de terceros:

e servicios de prospeccion relacionados con la extracciéon de petréleo o gas, por
ejemplo, métodos de prospeccidn tradicionales como las observaciones
geoldgicas en posibles emplazamientos

e |la perforacién dirigida, la perforacién repetida; el inicio de la perforacién (por
vibracién del cable); la construccién in situ, la reparacién y el desmantelamiento
de torres de perforacién; el bombeo de los pozos; el taponamiento y abandono de
los pozos, etc.

e |a licuefaccioén y regasificacion de gas natural para su transporte, realizadas en
la explotacién minera

e servicios de drenaje y bombeo, por cuenta de terceros

e perforaciones y sondeos en relacién con la extraccion de petréleo o gas

Esta clase comprende también:
- los servicios de extinciéon de incendios en yacimientos de petréleo y gas

Esta clase no comprende:

- las actividades de servicios realizadas por trabajadores de yacimientos de
petréleo o gas (véase 06.10 y 06.20)

- la reparacién especializada de maquinaria minera (véase 33.12)

- la licuefaccioén y regasificacién de gas natural para su transporte, realizadas
fuera de la explotacion minera (véase 52.21)

- los estudios geofisicos, geoldgicos o sismicos (véase 71.12)



09.9 Actividades de apoyo a otras industrias extractivas

09.90 Actividades de apoyo a otras industrias extractivas

Esta clase comprende:

- los servicios complementarios prestados por cuenta de terceros y requeridos
para las actividades de extraccién comprendidas en las divisiones 05, 07 y 08:
e |los servicios de prospeccién, por ejemplo, los métodos de prospeccién
tradicionales como el sondeo de muestras y las observaciones geoldgicas en
posibles emplazamientos

e servicios de drenaje y bombeo, por cuenta de terceros

e |las perforaciones y sondeos

Esta clase no comprende:

- la explotacién de minas o canteras por cuenta de terceros (véase 05, 07 y 08)
- la reparacién especializada de maquinaria minera (véase 33.12)

- los servicios de estudios geofisicos, por cuenta de terceros (véase 71.12)



INDUSTRIA MANUFACTURERA

Esta seccion comprende la transformacién fisica o quimica de materiales,
sustancias o componentes en nuevos productos, aungue esta condicién no puede
tomarse como criterio universal y Unico para su definicién (véase mas adelante el
comentario sobre el tratamiento de residuos). Los materiales, sustancias o
componentes transformados son materias primas que constituyen productos de
la agricultura, la ganaderia, la silvicultura, la pesca, las industrias extractivas o de
otras actividades manufactureras. Cualquier alteracién, renovacion o
reconstruccién sustancial de articulos generalmente se considera manufactura.

El producto del proceso de fabricaciéon puede ser acabado, si esté listo para su
utilizacién o consumo, o semielaborado, si constituye el input de una
manufactura posterior. Asi, el producto del refinado de alimina es un input para
la produccién primaria de aluminio; el aluminio primario es el input para el
trefilado de aluminio; y el cable de aluminio es el input para la manufactura de
productos fabricados con cable.

La manufactura de partes y componentes especializados de maquinaria y equipo
y sus accesorios se clasifican por regla general en la misma clase que la
manufactura de la maquinaria y equipos a los que se destinan dichas partes y
accesorios. La manufactura de componentes no especializados de partes de
maquinaria y equipo, por ejemplo los motores (eléctricos o no), émbolos,
montajes eléctricos, valvulas, engranajes y rodamientos se clasifican en la parte
correspondiente de la industria manufacturera, independientemente de la
maquinaria y equipo en que puedan estar incluidos dichos elementos. No
obstante, la elaboracién de componentes y accesorios especializados mediante
moldeo o extrusién de materiales plasticos se incluye en el grupo 22.2.

El montaje de los componentes de productos manufacturados se considera
manufactura, incluido el de productos manufacturados obtenidos a partir de
componentes de produccion propia o adquiridos.

La recuperaciéon de desechos, es decir, la transformaciéon de éstos en materias
primas secundarias, se clasifica en el grupo 38.3 (Valorizacién). Aunque esta
tarea puede comprender la realizaciéon de transformaciones fisicas o quimicas, no
se considera parte de la industria manufacturera. Se considera que el objeto
primordial de dichas actividades es el tratamiento o transformacién de residuos vy,
por tanto, se clasifican en la Secciéon E (Suministro de agua; actividades de
saneamiento, gestidon de residuos y descontaminacién). Por el contrario, la
fabricacién de productos finales nuevos (a diferencia de las materias primas
secundarias) se clasifica como actividad manufacturera, ain cuando se sirva de
residuos como /input. Por ejemplo, la produccién de plata a partir de residuos de
pelicula se considera un proceso manufacturero.

El mantenimiento y la reparacién especializados de maquinaria y equipo industrial,
comercial o de caracter anadlogo se clasifican por lo general en la divisién 33
(Reparacioén e instalacién de maquinaria y equipo). Sin embargo, la reparacién de
ordenadores y efectos personales y enseres domésticos se clasifica en la division
95 (Reparacién de ordenadores, efectos personales y articulos de uso
domésticos), mientras que la reparacién de vehiculos de motor se clasifica en la
divisién 45 (Venta y reparaciéon de vehiculos de motor y motocicletas).
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La instalacién de maquinaria y equipos, cuando se lleva a cabo como actividad
especializada, se clasifica en 33.20.

Observacioén: Los limites entre la industria manufacturera y los demas sectores
del sistema de clasificacién pueden resultar algo confusos. Como regla general,
las actividades en la seccion de la industria manufacturera consisten en la
transformacién de materiales en nuevos productos. Su resultado es un producto
nuevo. Pero la definicidon de lo que constituye un producto nuevo puede resultar
un poco subjetiva. A modo de aclaracién, en la CNAE se consideran actividades
de la industria manufacturera las siguientes:

- el procesado de pescado fresco (pelado de ostras, fileteado de pescado), no
realizado a bordo de embarcaciones pesqueras (véase 10.2)

- pasteurizacion y embotellado de leche (véase 10.54)

- transformacion del cuero (véase 15.11)

- conservacién de la madera (véase 16.10)

- impresién y actividades relacionadas (véase 18.1)

- recauchutado de neumaticos (véase 22.11)

- produccién de hormigén fresco (véase 23.63)

- galvanoplastia, chapado, tratamiento térmico de metales y pulido (véase 25.61)
- reconstruccidon de maquinaria (por ejemplo, motores de automocién) (véase
29.10)

Por el contrario, hay actividades que, aunque en ocasiones comprenden procesos
de transformacién, se clasifican en otras secciones de la CNAE (en otras
palabras, no se clasifican como actividades manufactureras). Entre ellas se
encuentran:

- la explotacién forestal, clasificada en la seccién A (Agricultura, ganaderia,
silvicultura y pesca)

- la preparacién de productos agrarios, clasificada en la seccién A (Agricultura,
ganaderia, silvicultura y pesca)

- la preparacién de alimentos para el consumo inmediato en el establecimiento,
clasificada en la divisién 56 (Servicios de comidas y bebidas)

- la preparaciéon de minerales metdlicos y otros minerales, clasificada en la
seccion B (Industrias extractivas)

- la construccién de estructuras y las operaciones de fabricacion realizadas en el
lugar de construccion, clasificadas en la seccién F (Construccién)

- las actividades de dividir una carga a granel y su redistribucién en lotes mas
pequenos, incluido el embalaje, reembalaje o envasado de los productos, como
bebidas alcohélicas o productos quimicos, la clasificacién de chatarra, la mezcla
de pinturas a peticion del cliente y el corte de metales a peticién del cliente; el
tratamiento que no da lugar a la obtencion de un bien diferente se clasifica en la
seccién G (Comercio al por mayor y al por menor; reparacién de vehiculos de
motor y motocicletas)

Industria de la alimentacion

Esta division comprende la transformacion de los productos de la agricultura, la
silvicultura y la pesca en alimentos para las personas y animales, asi como la

produccién de diversos productos intermedios que no constituyen exactamente
productos alimenticios. La actividad con frecuencia genera productos asociados
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10.11

de mayor o menor valor (como pieles procedentes de mataderos, o tortas de
aceite, de la producciéon de aceite).

La presente divisidn se organiza por actividades relacionadas con distintos tipos
de productos: carne, pescado, frutas y hortalizas, grasas y aceites, productos
lacteos, productos de molineria, otros productos alimenticios y productos para la
alimentacién animal. La produccién puede realizarse por cuenta propia o por
cuenta de terceros, como la matanza por encargo.

Esta division no comprende la preparacién de comidas aptas para su consumo
inmediato, como la que se realiza en restaurantes.

Determinadas actividades se consideran pertenecientes a la industria
manufacturera (por ejemplo, las efectuadas en panaderias, pastelerias y
establecimientos de productos carnicos etc., que venden su propia produccion),
aunque se realice venta al por menor de los productos en el establecimiento de
los productores. Sin embargo, cuando la elaboraciéon es minima y no da como
resultado una verdadera transformacién, la unidad se clasifica como comercio al
por mayor o comercio al por menor en la seccién G.

La preparacion de alimentos para el consumo inmediato en el establecimiento, se
clasifica en la divisién 56 (Servicios de comidas y bebidas).

La produccién de productos para la alimentacién de animales a partir de residuos
o subproductos de los mataderos se clasifica en 10.9, mientras que la
transformacidén de residuos de productos alimenticios y bebidas en materia prima
secundaria se clasifica en 38.3, y la eliminacién de residuos de productos
alimenticios y bebidas, en 38.21.

Procesado y conservacion de carne y elaboracion de productos carnicos

Procesado y conservacion de carne

Esta clase comprende:

- la explotacién de mataderos dedicados al sacrificio de ganado, la preparacién o
el empaquetado de carne: de vaca, cerdo, cordero, conejo, camello, etc.

- la produccioén de carne fresca, refrigerada o congelada, en canal

- la produccién de carne fresca, refrigerada o congelada, en piezas

Esta clase comprende también:

- el sacrificio y el tratamiento de ballenas en tierra o en embarcaciones
especializadas

- la produccién de pieles procedentes de mataderos

- la obtencidon de manteca de cerdo y otras grasas comestibles de origen animal
- el tratamiento de despojos de animales

- la produccién de lana apelambrada

Esta clase no comprende:
- la extraccion de grasas comestibles de aves (véase 10.12)
- el empaquetado de carne por cuenta de terceros (véase 82.92)
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Procesado y conservacion de volateria

Esta clase comprende:

- la explotacién de mataderos dedicados al sacrificio, la preparacién o el
empaquetado de aves

- la produccién de carne fresca, refrigerada o congelada, en porciones
individuales

- la extracciéon de grasas comestibles de aves

Esta clase comprende también:
- la produccién de plumas y plumén

Esta clase no comprende:
- el empaquetado de carne por cuenta de terceros (véase 82.92)

Elaboracion de productos carnicos y de volateria

Esta clase comprende:

- la produccién de carne seca, salada o ahumada

- la fabricacién de productos carnicos:

e embutidos, salami, morcillas, salchichas, patés, chicharrones y jamones cocidos

Esta clase no comprende:

- la produccién de platos precocinados congelados a base de carne (véase 10.85)
- la fabricaciéon de sopas con carne (véase 10.89)

- la fabricaciéon de extractos y jugos de carne (véase 10.89)

- el comercio al por mayor de carne (véase 46.32)

- el empaquetado de carne por cuenta de terceros (véase 82.92)

Procesado y conservacion de pescados, crustaceos y moluscos

Procesado de pescados, crustaceos y moluscos

Esta clase comprende:
- la elaboracién de productos congelados, ultracongelados o refrigerados de
pescado, crustaceos, moluscos, algas marinas y otros recursos marinos

Esta clase comprende también:
- las actividades en barcos factoria dedicados exclusivamente a la elaboracién y
conservacién de pescado

Esta clase no comprende:

- el procesado y la conservacion de pescado en embarcaciones dedicadas a la
pesca (véase 03.11)

- el procesado de ballenas en tierra o en embarcaciones especializadas (véase
10.11)

- la produccién de aceites y grasas a partir de productos marinos (véase 10.44)
- la produccién de platos precocinados congelados a base de pescado (véase
10.85)

- la elaboraciéon de sopas de pescado (véase 10.89)

- la fabricaciéon de extractos y jugos de pescado, crustdceos y moluscos (véase
10.89)



10.22 Fabricacion de conservas de pescado

Esta clase comprende:

- la conservacidn de pescados, crustaceos, moluscos, algas marinas y otros
recursos marinos: secado, salazén, conservacién en salmuera, enlatados,
ahumado, etc.

- la produccién de productos derivados de pescado, crustaceos, moluscos, algas
marinas y otros recursos marinos: filetes de pescado, huevas, caviar, sucedaneos
de caviar, etc.

- la fabricacién de productos a base de pescado para el consumo humano o la
alimentacién animal

- la produccién de comidas y productos solubles a partir de pescado y otros
animales acuaticos no aptos para el consumo humano

- la elaboracién de harinas de pescado

Esta clase no comprende:

- el procesado y la conservacion de pescado en embarcaciones dedicadas a la
pesca (véase 03.11)

- el procesado de ballenas en tierra o en embarcaciones especializadas (véase
10.11)

- la produccién de aceites y grasas a partir de productos marinos (véase 10.44)
- la produccién de platos precocinados congelados a base de pescado (véase
10.85)

- la elaboraciéon de sopas de pescado (véase 10.89)

- la fabricaciéon de extractos y jugos de pescado, crustdceos y moluscos (véase
10.89)

10.3 Procesado y conservacion de frutas y hortalizas

10.31 Procesado y conservacion de patatas

Esta clase comprende:

- la preparacién y conservaciéon de patatas:

e |a fabricacion de patatas congeladas precocinadas
e |a fabricaciéon de puré de patatas deshidratadas

e |a fabricacién de aperitivos a base de patata

e |a elaboraciéon de harinas y sémola de patatas

Esta clase comprende también:
- el pelado industrial de patatas

10.32 Elaboraciéon de zumos de frutas y hortalizas
Esta clase comprende:
- la fabricacién de jugos de frutas y hortalizas

Esta clase comprende también:
- la produccién de concentrados de frutas y hortalizas frescas



10.39 Otro procesado y conservacién de frutas y hortalizas

Esta clase comprende:

- la fabricacién de productos alimenticios a base fundamentalmente de frutas o
verduras, excepto platos preparados congelados o enlatados

- la conservacioén de frutas, frutos secos, legumbres y hortalizas: congelacién,
secado, conservaciéon en aceite o en vinagre, enlatado, etc.

- la fabricacion de productos alimenticios a base de frutas, legumbres y hortalizas
- la fabricacién de confituras, mermeladas y jaleas

- el tostado de frutos secos

- la fabricacién de productos alimenticios y pastas a base de frutos secos

Esta clase comprende también:

- la fabricaciéon de productos alimenticios preparados perecederos a base de
frutas, legumbres y hortalizas, como:

e ensaladas empaquetadas

e hortalizas peladas o troceadas

e tofu (requesdén de soja)

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de zumos de frutas y hortalizas (véase 10.32)

- la fabricaciéon de harinas y sémolas de legumbres secas (véase 10.61)

- la conservacion de frutas y frutos secos en azucar (véase 10.82)

- la elaboracién de platos precocinados a base de legumbres y hortalizas (véase
10.85)

- la fabricaciéon de concentrados artificiales (véase 10.89)

10.4 Fabricacién de aceites y grasas vegetales y animales

Este grupo comprende la produccién de aceites y grasas refinados y sin refinar
de origen vegetal o animal, excepto la obtencién o el refinado de manteca de
cerdo y otras grasas animales comestibles (véase 10.11).

10.42 Fabricacién de margarina y grasas comestibles similares

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de margarina

- la elaboracién de otros sucedaneos de la mantequilla
- la obtencién de grasas compuestas para cocinar

10.43 Fabricacion de aceite de oliva

Esta clase comprende:
- la fabricacion de aceite de oliva sin refinar
- la fabricacion de aceite de oliva refinado

10.44 Fabricacién de otros aceites y grasas

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de aceites vegetales (excepto de oliva) sin refinar: aceite de soja,
palma, girasol, semillas de algodén, colza, nabina, mostaza, linaza, etc.

- la fabricacién de harinas o sémolas no desgrasadas a partir de semillas, frutos
secos 0 pepitas oleaginosas



- la fabricaciéon de aceites vegetales (excepto de oliva) refinados: aceite de soja,
etc.

- el procesado de aceites vegetales (excepto de oliva): soplado, cocido,
deshidratacién, hidrogenacién, etc.

Esta clase comprende también:

- la fabricacion de aceites y grasas animales no comestibles

- la obtencién de aceites de pescado y de mamiferos marinos

- la produccién de borras de algodon, tortas de aceite y demas residuos de la
obtencién de aceite

Esta clase no comprende:

- la obtencién y refinado de manteca de cerdo y otras grasas animales
comestibles (véase 10.11)

- la fabricacion de margarina (véase 10.42)

- el triturado de maiz himedo (véase 10.62)

- la elaboracién de aceite de maiz (véase 10.62)

- la fabricacién de aceites esenciales (véase 20.53)

- el tratamiento de aceites y grasas mediante procesos quimicos (véase 20.59)

10.5 Fabricacion de productos lacteos

10.52 Elaboracion de helados

Esta clase comprende:
- la fabricacién de helados y productos similares como sorbetes

Esta clase no comprende:
- las actividades de las heladerias (véase 56.10)

10.53 Fabricacion de quesos

Esta clase comprende:
- la produccion de queso y cuajada

Esta clase no comprende:
- la produccién de sucedaneos no lacteos del queso (véase 10.89)

10.54 Preparacion de leche y otros productos lacteos

Esta clase comprende:

- la produccién de leche liquida fresca, pasteurizada, esterilizada, homogeneizada
o tratada a altas temperaturas

- la produccién de bebidas a base de leche (batidos...)

- la produccién de nata a partir de leche liquida fresca, pasteurizada, esterilizada,
homogeneizada

- la elaboraciéon de leche en polvo o concentrada, azucarada o sin azucarar

- la produccién de leche o nata en forma sélida

- la produccién de mantequilla

- la produccién de yogur

- la produccién de suero de leche

- la produccién de caseina y lactosa



10.6

10.61

10.62

10.7

Esta clase no comprende:

- la produccién de leche cruda de vaca (véase 01.41)

- la produccién de leche cruda de oveja, cabra, yegua, burra, camella, etc. (véase
01.43, 01.44, 01.45)

- la produccién de sucedaneos no lacteos de la leche y el queso (véase 10.89)

Fabricacion de productos de molineria, almidones y productos amilaceos

Este grupo comprende la molienda de harina o sémola a partir de cereales o
productos de origen vegetal; la molienda, limpieza y pulido del arroz; y la
fabricacién de mezclas de harinas o masas de estos productos. Se incluye
asimismo el triturado himedo de maiz y hortalizas, y la fabricacién de almidones
y productos amilaceos.

Fabricaciéon de productos de molineria

Esta clase comprende:

- la molienda de cereales: produccién de harinas, grafones, sémolas o
aglomerados (pellets) de trigo, centeno, avena, maiz y otros granos de cereales
- la molienda de arroz: produccién de arroz descascarillado, blanqueado, pulido,
glaseado, escaldado o convertido

- la elaboracion de harina de arroz

- la molienda de productos de origen vegetal: produccion de harinas o sémolas de
leguminosa de grano seco, de raices o tubérculos (excepto patatas), o de frutos
secos comestibles

- la fabricacién de productos para el desayuno a base de cereales

- la fabricacién de mezclas de harinas y masas preparadas para pan, pasteles,
galletas o tortitas

Esta clase no comprende:
- la fabricaciéon de harina o sémola de patata (véase 10.31)
- el triturado de maiz hiumedo (véase 10.62)

Fabricacion de almidones y productos amilaceos

Esta clase comprende:

- la elaboracién de almidones y féculas de arroz, patata, maiz, etc.

- el triturado de maiz humedo

- la elaboracién de glucosa, jarabe de glucosa, maltosa, inulina, etc.

- la elaboracién de gluten

- la elaboracién de tapioca y sucedaneos de tapioca preparados a base de
almidones

- la elaboracion de aceite de maiz

Esta clase no comprende:

- la produccién de lactosa (azucar lacteo) (véase 10.54)
- la produccién de azucar de cafa o remolacha azucarera (véase 10.81)

Fabricaciéon de productos de panaderia y pastas alimenticias
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Fabricacion de pan y de productos frescos de panaderia y pasteleria

Esta clase comprende:

- la fabricacién de productos frescos de panaderia:

e panes y panecillos

e pastas, tortas, tartas, pasteles, tortitas, gofres, bollos, etc.

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de productos secos de panaderia (véase 10.72)

- la fabricaciéon de pastas alimenticias (véase 10.73)

- el horneado de productos de panaderia para su consumo inmediato (véase 56)

Fabricacion de galletas y productos de panaderia y pasteleria de larga duracion

Esta clase comprende:

- la fabricacién de galletas y biscotes y de otros productos secos de panaderia
- la fabricacién de productos de reposteria con conservante

- la produccién de aperitivos (galletas dulces o saladas, pretzels, etc.) dulces o
salados

Esta clase no comprende:
- la fabricacion de aperitivos a base de patata (véase 10.31)

Fabricacion de pastas alimenticias, cuscus y productos similares

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de pastas alimenticias: cocidas y sin cocer, rellenas o sin rellenar
- la fabricacién de cuscus

- la fabricacion de pastas alimenticias enlatadas o congeladas

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de platos de cuscus preparados (véase 10.85)
- la fabricaciéon de sopas que contienen pasta (véase 10.89)

Fabricacion de otros productos alimenticios

Este grupo comprende la produccién de azucar y productos de confiteria,
comidas y platos preparados, café, té y especias, asi como de productos
alimenticios perecederos y especiales.

Fabricacion de aztcar

Esta clase comprende:

- la produccién y refinado de azucar (sacarosa) y suceddneos del azucar
obtenidos a partir del jarabe de cafa, remolacha, arce, palma

- la elaboracién de jarabes de azlcar

- la fabricaciéon de melaza

- la produccién de azlcar y jarabe de arce

Esta clase no comprende:
- la elaboracion de glucosa, jarabe de glucosa, maltosa (véase 10.62)
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Fabricacion de cacao, chocolate y productos de confiteria

Esta clase comprende:

- la elaboracién de cacao, manteca de cacao, grasa de cacao, aceite de cacao
- la elaboracién de chocolate y productos de chocolate

- la elaboraciéon de productos de confiteria: caramelos, pastillas de regaliz,
turrones, glaseados, chocolate blanco

- la fabricacion de chicle

- la conservacion en azucar de frutas, frutos secos, cortezas de frutas y otras
partes de plantas (satinadas, escarchadas y similares)

- la elaboracién de pastillas de confiteria

Esta clase no comprende:
- la fabricacion de sacarosa (véase 10.81)

Elaboracion de café, té e infusiones

Esta clase comprende:

- el descafeinado y el tostado de café

la produccién de productos de café:

e café molido

e café soluble

e extractos y concentrados de café

la elaboracién de sucedaneos de café

- la mezcla de té y de hierba mate

- la fabricacién de extractos y preparados a base de té o hierba mate

Esta clase comprende también:
- la elaboracién de infusiones (menta, verbena, manzanilla, etc.)

Esta clase no comprende:

- la elaboracién de inulina (véase 10.62)

- la fabricacién de licores, cerveza, vino y bebidas no alcohdlicas (véase 11)
- la preparacién de productos botanicos para uso farmacéutico (véase 21.20)

Elaboracion de especias, salsas y condimentos

Esta clase comprende:

- la elaboracion de especias, salsas y condimentos:
e mayonesa

e harina de mostaza

e mostaza preparada, etc.

- la fabricaciéon de vinagre

Esta clase comprende también:
- la preparacién de la sal para su consumo, por ejemplo, sal yodada

Esta clase no comprende:
- el cultivo de especias (véase 01.28)



10.85 Elaboracion de platos y comidas preparados

Esta clase comprende la fabricacién de comidas y platos listos para su consumo
(es decir, preparados, condimentados y cocinados). Estos platos estan
procesados para su conservacion, por ejemplo congelados o enlatados, y suelen
envasarse y etiquetarse para su reventa, es decir, esta clase no comprende la
preparacién de comidas para su consumo inmediato, por ejemplo en restaurantes.
Para ser considerado un plato estas comidas deben contener al menos dos
ingredientes (aparte de los condimentos, etc.).

Esta clase comprende:

- la elaboracién de platos de carne

- la elaboracién de platos a base de pescado

- la elaboracion de platos a base de hortalizas

- la elaboracién de pizzas congeladas o conservadas por cualquier otro método

Esta clase comprende también:
- la elaboraciéon de platos y comidas locales y nacionales

Esta clase no comprende:

- la elaboracién de alimentos frescos o comidas con menos de dos ingredientes
(véase la clase correspondiente de la divisién 10)

- la elaboraciéon de comidas preparadas perecederas (véase 10.89)

- la venta al por menor de comidas y platos preparados en establecimientos
(véase 47.11, 47.29)

- la venta al por mayor de comidas y platos preparados (véase 46.38)

- las actividades de catering (véase 56.29)

10.86 Elaboracion de preparados alimenticios homogeneizados y alimentos dietéticos

Esta clase comprende:

- la elaboracién de alimentos de nutricién especial:

e |os alimentos preparados infantiles

e |a leche y otros alimentos de crecimiento

e |los productos de alimentacién infantil

¢ |os alimentos de régimen, de poco o reducido valor energético

e |os alimentos dietéticos para fines médicos especiales

e |os alimentos pobres en sodio, incluidas las sales dietéticas con bajo o nulo
contenido de sodio

e los alimentos sin gluten

¢ |los alimentos destinados a combatir el desgaste causado por el esfuerzo
muscular intenso, especialmente indicados para deportistas

e |os alimentos para personas que padecen desérdenes metabdlicos en la
asimilacién de los hidratos de carbono (diabetes)

10.89 Elaboracion de otros productos alimenticios n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- la elaboracién de sopas y caldos

- la fabricacién de caramelo y miel artificial

- la elaboraciéon de productos alimenticios preparados perecederos, como:
e sandwiches



e pizza fresca (sin hornear)
- la elaboracién de suplementos alimenticios y otros productos alimenticios
n.c.o.p.

Esta clase comprende también:

- la elaboracion de levadura

- la fabricacion de extractos y jugos de carne, pescados, crustaceos y moluscos
- la produccién de sucedaneos no lacteos de la leche y el queso

- la elaboraciéon de productos a base de huevo y ovoalbumina

- la fabricacién de concentrados artificiales

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de productos alimenticios preparados perecederos a base de
frutas, legumbres y hortalizas (véase 10.39)

- la elaboracion de pizza congelada (véase 10.85)

- la fabricacién de bebidas alcohdlicas, cerveza, vino y bebidas no alcohdlicas
(véase 11)

10.9 Fabricacion de productos para la alimentacion animal

10.91 Fabricacion de productos para la alimentacién de animales de granja

Esta clase comprende:

- la fabricacién de productos para la alimentacién de animales de granja incluidos
los suplementos y concentrados de alimentacién para animales

- la preparacién de productos sin mezclar para la alimentacién de los animales de
granja

Esta clase comprende también:
- el tratamiento de residuos de mataderos para la produccién de productos para la
alimentacién animal

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de productos a base de pescado para la alimentacién animal
(véase 10.21)

- la fabricacion de tortas a partir de semillas oleaginosas (véase 10.44)

- las actividades que dan lugar a la obtencion de subproductos utilizables para la
alimentacién animal sin tratamiento especial, como las semillas oleaginosas
(véase 10.44), los residuos de la molienda de cereales (véase 10.61), etc.

10.92 Fabricacion de productos para la alimentacion de animales de compaiia

Esta clase comprende:
- la fabricacién de productos para la alimentacién de animales de compaifia,
incluidos perros, gatos, pajaros, peces, etc.

Esta clase comprende también:
- el tratamiento de residuos de mataderos para la produccién de productos para la

alimentacién animal

Esta clase no comprende:



- la fabricaciéon de productos a base de pescado para la alimentaciéon animal
(véase 10.21)

- la fabricacion de tortas a partir de semillas oleaginosas (véase 10.44)

- las actividades que dan lugar a la obtenciéon de subproductos utilizables para la
alimentacion animal sin tratamiento especial, como las semillas oleaginosas
(véase 10.44), los residuos de la molienda de cereales (véase 10.61), etc.

11 Fabricacion de bebidas

Esta division comprende la fabricacidon de bebidas, tales como las bebidas no
alcohdlicas y el agua mineral, la fabricaciéon de bebidas alcohdlicas,
fundamentalmente mediante fermentacién, cerveza y vino, y la fabricacién de
bebidas alcohdlicas destiladas.

Esta division no comprende:

- la produccién de zumos de frutas y verduras (véase 10.32)

- la produccién de bebidas a base de leche (véase 10.54)

- la elaboraciéon de productos a base de café, té y hierba mate (véase 10.83)

11.0 Fabricacion de bebidas

11.01 Destilacion, rectificacion y mezcla de bebidas alcohélicas

Esta clase comprende:

- la destilacion de bebidas alcohdélicas: glisqui, cofac, ginebra, licores, etc.
- la fabricaciéon de bebidas mezcladas con bebidas alcohélicas destiladas

- la mezcla de bebidas alcohdélicas destiladas

- la produccién de alcohol rectificado

Esta clase no comprende:

- la elaboracion de bebidas alcohélicas no destiladas (véase 11.02 a 11.06)

- la produccién de alcohol etilico sintético (véase 20.14)

- la fabricacion de alcohol etilico a partir de materias fermentadas (véase 20.14)
- el embotellado y etiquetado (véase 46.34 si se realizan como parte de la venta
al por mayor, y 82.92, si se ejecutan por cuenta de terceros)

11.02 Elaboracion de vinos

Esta clase comprende:

- la elaboraciéon de vinos

- la elaboracién de vinos espumosos

- la elaboracién de vino a partir de mosto concentrado

Esta clase comprende también:
- la mezcla, depuracién y embotellado de vinos
- la elaboracién de vino bajo en alcohol o sin alcohol

Esta clase no comprende:
- el embotellado y etiquetado (véase 46.34 si se realizan como parte de la venta
al por mayor, y 82.92, si se ejecutan por cuenta de terceros)
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Elaboracion de sidra y otras bebidas fermentadas a partir de frutas

Esta clase comprende:
- la elaboracién de bebidas alcohdlicas fermentadas, pero no destiladas: sake,
sidra, perada y otras bebidas fermentadas a partir de frutas

Esta clase comprende también:
- la elaboracién de aguamiel y bebidas mezcladas con bebidas fermentadas a
partir de frutas

Esta clase no comprende:
- el embotellado y etiquetado (véase 46.34 si se realizan como parte de la venta
al por mayor, y 82.92, si se ejecutan por cuenta de terceros)

Elaboracion de otras bebidas no destiladas, procedentes de la fermentacion

Esta clase comprende:
- la elaboracién de vermut y similares

Esta clase no comprende:
- el embotellado y etiquetado (véase 46.34 si se realizan como parte de la venta
al por mayor, y 82.92, si se ejecutan por cuenta de terceros)

Fabricacion de cerveza

Esta clase comprende:
- la elaboracién de bebidas alcohdlicas de malta, como cerveza, ale, porter y
Stout

Esta clase comprende también:
- la elaboraciéon de cerveza sin alcohol o con bajo contenido alcohdlico

Fabricacion de malta

Fabricacion de bebidas no alcohdlicas; producciéon de aguas minerales y otras
aguas embotelladas

Esta clase comprende la elaboraciéon de bebidas no alcohdlicas (excepto la
cerveza y el vino sin alcohol):

- la produccién de aguas minerales naturales y otras aguas embotelladas

- la produccién de bebidas no alcohdlicas:

e |a produccién de bebidas no alcohélicas aromatizadas o azucaradas: limonada,
naranjada, cola, bebidas de frutas, aguas ténicas, etc.

Esta clase no comprende:

- la produccién de zumos de frutas y verduras (véase 10.32)

- la produccién de bebidas a base de leche (véase 10.54)

- la elaboraciéon de productos a base de café, té y hierba mate (véase 10.83)
- la fabricacién de bebidas con una base alcohélica (véase 11.01 a 11.05)

- la elaboracién de vinos no alcohdlicos (véase 11.02)

- la elaboracién de cerveza sin alcohol (véase 11.05)

- la fabricaciéon de agua destilada (véase 20.13)
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- la fabricacién de hielo (véase 35.30)
- el embotellado y etiquetado (véase 46.34 si se realizan como parte de la venta
al por mayor, y 82.92, si se ejecutan por cuenta de terceros)

Industria del tabaco

Esta division comprende la transformacién de un producto agrario, el tabaco, en
una forma adecuada para su consumo final.

Industria del tabaco

Industria del tabaco

Esta clase comprende:

- la elaboracién de productos de tabaco y sucedaneos del tabaco: cigarrillos,
tabaco de picadura fina,

cigarros puros, tabaco de pipa, tabaco para mascar y rapé

- la elaboracion de tabaco homogeneizado o reconstituido

Esta clase comprende también:
- el desvenado y resecado del tabaco

Esta clase no comprende:
- el cultivo o tratamiento preliminar del tabaco (véase 01.15 y 01.63)

Industria textil

Esta division comprende la preparaciéon e hilado de fibras textiles, asi como de
tejidos textiles, el acabado de textiles y prendas de vestir, la fabricaciéon de
articulos confeccionados con textiles, excepto prendas (como ropa blanca,
mantas, alfombras, cuerdas, etc.). El cultivo de fibras naturales corresponde a la
divisiéon 01, mientras que la fabricaciéon de fibras sintéticas es un proceso
quimico clasificado en la clase 20.60. La fabricacidon de prendas de vestir se
considera en la divisién 14.

Preparacion e hilado de fibras textiles

Preparacion e hilado de fibras textiles

Esta clase comprende las operaciones preparatorias sobre fibras textiles y el
hilado de fibras textiles. Esta tarea puede realizarse a partir de diversas materias
primas, como la seda, la lana, otras fibras animales, vegetales o artificiales y
sintéticas, papel, vidrio, etc.

Esta clase comprende:

- las operaciones preparatorias de fibras textiles:

e devanado y lavado de la seda

e desuardado y carbonizado de la lana y tenido de vellones

e cardado y peinado de todo tipo de fibras animales, vegetales y artificiales y
sintéticas
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- hilado y fabricacién de filamento o hilo para tejer o coser, para su
comercializacién o para un tratamiento ulterior

e espadado del lino

e texturado, torsién, plegado, cableado e inmersiéon de filamentos sintéticos y
artificiales

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de hilo de papel

Esta clase no comprende:

- las operaciones preparatorias llevadas a cabo en combinacién con la agricultura
(véase 01)

- el enriado de plantas portadoras de fibras textiles vegetales (yute, lino, coco,
etc.) (véase 01.16)

- el desmotado de algodén (véase 01.63)

- la fabricacién de fibras y estopas sintéticos o artificiales, la fabricacién de hilos
sencillos (incluidos los hilos de alta tenacidad y el hilo para alfombras y tapices)
de fibras sintéticas o artificiales (véase 20.60)

- la fabricacion de fibras de vidrio (véase 23.14)

Fabricacion de tejidos textiles

Fabricacion de tejidos textiles

Esta clase comprende la fabricacion de tejidos textiles. Esta tarea puede
realizarse a partir de diversas materias primas, como la seda, la lana, otras fibras
animales, vegetales o artificiales y sintéticas, papel, vidrio, etc.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de tejidos anchos de tipo algodén, lana, lana peinada o seda,
incluidos los realizados a base de mezclas o hilos artificiales o sintéticos
(polipropileno, etc.)

- la fabricacién de otros tejidos anchos utilizando lino, ramio, cafamo, yute,
fibras blandas e hilados especiales

Esta clase comprende también:

- la fabricacion de tejidos de felpilla o chenilla, de toalleria de tejido de rizo, de
tejido de gasa, etc.

- la fabricacion de tejidos de fibra de vidrio

- la fabricacién de tejidos de fibras de carbono y poliamida aromatica (aramida)
- la fabricacién de pieles de imitaciéon obtenidas por tejido

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de géneros de punto (véase 13.91)

- la fabricacién de revestimientos textiles para suelos (véase 13.93)
- la fabricacién de cintas tejidas (véase 13.96)

- la fabricacion de telas no tejidas y fieltros (véase 13.99)

Acabado de textiles



13.30 Acabado de textiles

Esta clase comprende el acabado de textiles y prendas de vestir, es decir, el
blanqueo, tefido, apresto y actividades similares.

Esta clase comprende:

- el blanqueo y tenido de fibras textiles, hilos, tejidos y articulos textiles, incluidas
las prendas de vestir

- el apresto, secado, vaporizado, encogimiento, remendado, sanforizado y
mercerizado de materias textiles y de articulos textiles, incluidas las prendas de
vestir

Esta clase comprende también:

- el blanqueo de pantalones vaqueros

- el plisado y labores andlogas sobre textiles

- la impermeabilizacién, el recubrimiento, el engomado y la impregnaciéon de
prendas de vestir adquiridas

- el serigrafiado sobre textiles y prendas de vestir

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de tejidos impregnados, recubiertos o estratificados con caucho,
en los casos en que éste constituye el componente principal (véase 22.19)

13.9 Fabricacion de otros productos textiles

Este grupo comprende la fabricacién de productos obtenidos a partir de textiles,
excepto las prendas de vestir, como los articulos confeccionados con textiles,
alfombras y moquetas, cuerda, cintas tejidas, articulos de pasamaneria, etc.

Este grupo no comprende la confeccién de prendas de vestir (véase 14).

13.91 Fabricacion de tejidos de punto

Esta clase comprende:

- la fabricacién y el tratamiento de géneros de punto:

e tejidos de rizo y de pelo

e tejidos de mallas anudadas para visillos y cortinas fabricados con maquinas
Raschel o similares

e otros géneros de punto

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de pieles de imitaciéon obtenidas mediante tricotaje

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de tejidos de mallas anudadas para cortinas y visillos hechos con
encajes fabricados en maquinas Raschel o similares (véase 13.99)

- la fabricaciéon de prendas de punto (véase 14.39)

13.92 Fabricacion de articulos confeccionados con textiles, excepto prendas de vestir

Esta clase comprende:
- la fabricacién de articulos confeccionados con cualquier material textil, incluidos
los géneros de punto:
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e mantas, incluidas las de viaje

e ropa de cama, mesa, bafo y cocina

e acolchados, edredones, almohadones, pufes, almohadas, sacos de dormir, etc.
- la fabricacién de articulos confeccionados para el hogar:

e cortinas, visillos, cenefas, estores, cubrecamas, cubiertas de mobiliario o
maquinas, etc.

¢ lonas, tiendas de campafa y otros articulos analogos de acampada, velas para
embarcaciones, toldos, cubiertas sueltas para vehiculos automdviles, maquinaria
o mobiliario, etc.

e banderas, gallardetes, estandartes, etc.

e bayetas, arpilleras para fregar y articulos similares, chalecos salvavidas,
paracaidas, etc.

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de los componentes textiles para mantas eléctricas
- la fabricacién de tapices tejidos a mano

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de articulos confeccionados con materias textiles para uso
técnico (véase 13.96)

Fabricacion de alfombras y moquetas

Esta clase comprende:
- la fabricacién de revestimientos textiles para suelos:
e alfombras, moquetas, felpudos y esteras, baldosas

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de revestimientos para suelos de fieltro

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de felpudos y esteras de materias trenzables (véase 16.29)

- la fabricacién de revestimientos de suelos a base de corcho (véase 16.29)
- la fabricaciéon de revestimientos de suelos resistentes, como los de vinilo o
lindleo (véase 22.23)

Fabricacion de cuerdas, cordeles, bramantes y redes

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de cuerdas, cordeles, bramantes y cordajes de fibras textiles,
cintas y similares, estén o no impregnados, bafados, recubiertos o revestidos de
caucho o materias plasticas

- la fabricacién de redes de punto anudado hechas de cordeleria

- la fabricacién de productos de cordeleria y de redes: redes para pescar,
guardamancebos para embarcaciones, cojines de descarga, eslingas, cuerdas o
cables equipados con anillas metalicas, etc.

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de redecillas para el pelo (véase 14.19)

- la fabricaciéon de cable metdlico (véase 25.93)

- la fabricacién de salabres para pesca deportiva (véase 32.30)
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Fabricacion de telas no tejidas y articulos confeccionados con ellas, excepto
prendas de vestir

Esta clase comprende todas las actividades relacionadas con la fabricacién de
textiles y productos confeccionados con éstos no especificadas en las divisiones
13 6 14, que incluyen un gran nimero de procesos y una amplia gama de
articulos producidos.

Fabricacion de otros productos textiles de uso técnico e industrial

Esta clase comprende:

- la fabricacién de cintas tejidas, incluidas las consistentes en urdimbre sin trama
unidas por medio de un adhesivo

- la fabricacién de etiquetas, insignias, etc.

- la fabricacién de guarniciones ornamentales: galones, borlas, pompones, etc.

- la fabricaciéon de tejidos impregnados, banados, recubiertos o estratificados con
materias plasticas

- la fabricacién de hilo metalizado y de hilo recubierto metalizado, de cuerda de
hilo de goma recubierta de materia textil, de hilo o cinta textil recubiertos,
impregnados, bafiados o revestidos con caucho o materias plasticas

- la fabricacién de tejido de cordeleria para neumaticos de hilo sintético o artificial
de alta tenacidad

- la fabricacién de otros tejidos tratados o recubiertos: bucaran y otros tejidos
reforzados similares, tejidos banados en goma o almidén

- la fabricacién de productos textiles diversos: mechas textiles, manguitos
(camisas) incandescentes para gas y tejido tubular para su fabricacion

- la fabricacién de tejidos para manguitos, mangueras, cintas transportadoras o
de transmisién (reforzadas o no con metal u otro material), gasas y telas para
cerner, tejidos filtrantes

- la fabricacién de guarnicioneria para automoviles

- la fabricacién de lienzos para pintura y papel tela para dibujo

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de cintas transportadoras o de transmisién de tejidos, hilos o
cuerdas impregnados, bafiados, recubiertos o estratificados con caucho, en los
casos en que éste constituye el componente principal (véase 22.19)

- la fabricacién de planchas u hojas de caucho celular o plastico combinadas con
textiles inicamente con fines de refuerzo (véase 22.19 y 22.21)

- la fabricacién de tela de cable metalico tejido (véase 25.93)

Fabricacion de otros productos textiles n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de fieltro

- la fabricacion de tules y de tejidos de mallas anudadas, de encajes en pieza, en
tiras o en motivos, de bordados

- la fabricacién de cintas de tela sensibles a la presién

- la fabricacién de cordones de zapatos de materias textiles

- la fabricacion de borlas y pompones para maquillaje

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de revestimientos para suelos de fieltros (véase 13.93)
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- la fabricaciéon de guata y articulos textiles de guata: compresas higiénicas,
tampones, etc. (véase 17.22)

Confeccion de prendas de vestir

Esta division comprende todo tipo de confeccién (confeccionada en serie 0 a
medida), en todos los materiales (cuero, tejidos, punto, etc.), de todo tipo de
prendas (exteriores, ropa interior para hombre, mujer y nifio, ropa de trabajo, ropa
de calle e informal, etc.) y accesorios. No se hace distincién entre prendas para
adultos y para nifos, o entre prendas modernas y tradicionales. La divisién 14
comprende también la industria peletera (pieles y prendas de vestir).

Confeccion de prendas de vestir, excepto de peleteria

Este grupo comprende la fabricaciéon de prendas de vestir. El material utilizado
puede ser de cualquier tipo, y estar bafiado, impregnado o engomado.

Confeccion de prendas de vestir de cuero

Esta clase comprende:

- la fabricacién de prendas de vestir confeccionadas con cuero o cuero artificial o
regenerado, incluidos los accesorios de cuero para actividades industriales, como
los delantales de cuero para soldadura

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de prendas de vestir de piel (véase 14.20)

- la fabricaciéon de guantes y gorros de deporte de cuero (véase 32.30)

- la fabricaciéon de prendas ignifugas y prendas protectoras de seguridad (véase
32.99)

Confeccion de ropa de trabajo

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de calzado (véase 15.20)

- la fabricacién de prendas ignifugas y prendas protectoras de seguridad (véase
32.99)

- la reparacién de prendas de vestir (véase 95.29)

Confeccion de otras prendas de vestir exteriores

Esta clase comprende:

- la confeccién de otras prendas exteriores con tejidos, géneros de punto, tela no
tejida, etc., para hombres, mujeres y nifos:

e abrigos, trajes, conjuntos, chaquetas, pantalones, faldas, etc.

Esta clase comprende también:
- la sastreria a medida
- la fabricacién de componentes de los productos mencionados en esta clase

Esta clase no comprende:
- la confeccion de prendas de vestir de piel (excepto sombrereria) (véase 14.20)
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- la confeccién de prendas de vestir de caucho o materias plasticas, no unidas
por costuras sino simplemente pegadas (véase 22.19 y 22.29)

- la fabricacion de prendas ignifugas y prendas protectoras de seguridad (véase
32.99)

- la reparacion de prendas de vestir (véase 95.29)

Confeccion de ropa interior

Esta clase comprende:

- la confeccién de ropa interior y de dormir con tejidos, género de punto, encaje,
etc. para hombres, mujeres y nifos:

e camisetas, calzoncillos, pijamas, camisones, bragas, sujetadores, corsés, etc.

Esta clase comprende también:
- la confeccidn de blusas, camisas y batas

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de articulos de calceteria, incluidos calcetines, medias ordinarias y
medias pantalén (véase 14.31)

- la reparacién de prendas de vestir (véase 95.29)

Confeccion de otras prendas de vestir y accesorios

Esta clase comprende:

- la confeccidn de prendas para bebés, prendas para la practica de deportes,
prendas de esqui, bafadores, etc.

- la fabricaciéon de sombreros y gorras

- la fabricacion de otros accesorios de vestir: guantes, cinturones, chales,
corbatas, corbatines, redecillas para el pelo, etc.

Esta clase comprende también:

- la confecciéon de gorros de piel

- la fabricacién de calzado de materias textiles sin suela incorporada

- la fabricacién de componentes de los productos mencionados en esta clase

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de articulos de calceteria, incluidos calcetines, medias ordinarias y
medias pantalén (véase 14.31)

- la fabricaciéon de gorros de deporte (véase 32.30)

- la fabricacion de cascos de seguridad (excepto gorros de deporte) (véase
32.99)

- la fabricaciéon de prendas ignifugas y prendas protectoras de seguridad (véase
32.99)

- la reparacién de prendas de vestir (véase 95.29)

Fabricacion de articulos de peleteria

Fabricacion de articulos de peleteria

Esta clase comprende:
- la confeccién de articulos de peleteria:
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15.1

e prendas de vestir y accesorios de piel

e productos a partir de recortes de piel como pieles cosidas, |ldaminas, tapetes,
cintas, etc.

e articulos de peleteria diversos: alfombras, pufes sin rellenar, gamuzas para la
limpieza industrial

Esta clase no comprende:

- la produccién de pieles de peleteria en bruto (véase 01.4 y 01.70)

- la produccién de cueros y pieles en bruto procedentes de mataderos (véase
10.11)

- la fabricacion de pieles de imitacion (tela de pelo largo obtenida por tejido y
tricotaje) (véase 13.20 y 13.91)

- la fabricaciéon de gorros de piel (véase 14.19)

- la fabricaciéon de prendas de vestir guarnecidas con piel (véase 14.19)

- la preparacién y el tefido de pieles (véase 15.11)

- la fabricaciéon de calzado con partes de piel (véase 15.20)

Confeccion de prendas de vestir de punto

Confeccion de calceteria

Esta clase comprende:
- la fabricacién de articulos de calceteria, incluidos calcetines, medias ordinarias y
medias pantalén

Confeccion de otras prendas de vestir de punto

Esta clase comprende:
- la confeccién de prendas en tejido de punto y otros articulos confeccionados,
como jerseys, chaquetas de punto, chalecos y articulos similares

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de tejidos de punto (véase 13.91)
- la fabricaciéon de calceteria (véase 14.31)

Industria del cuero y del calzado

Esta division comprende la preparacién y el tefido de pieles y la transformacién
de pieles en cuero mediante el curtido o el curado, asi como la conversiéon del
cuero en productos para el consumo final. Comprende asimismo la elaboracién de
productos similares a partir de otros materiales (cueros de imitacién o
sucedaneos de cuero), como el calzado de caucho, articulos de viaje textiles, etc.
Los productos elaborados a partir de sucedaneos de cuero se incluyen en esta
categoria porque se fabrican de manera similar a la empleada en el caso de los
productos de cuero (por ejemplo, articulos de viaje), y suelen producirse en la
misma unidad.

Preparacion, curtido y acabado del cuero; fabricacion de articulos de
marroquineria, viaje y de guarnicioneria y talabarteria; preparacién y tefido de
pieles
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Preparacion, curtido y acabado del cuero; preparacion y teiiido de pieles

Esta clase comprende:

- la preparacién, curtido, teflido y acabado de cueros y pieles

- la fabricacién de cueros agamuzados, apergaminados, acharolados y
metalizados

- la fabricacién de cuero artificial o regenerado a base de cuero natural

- el raspado, tundido, despinzado, adobado, curtido, blanqueo y tefido de pieles
y cueros sin depilar

Esta clase no comprende:

- la produccién de cueros y pieles en granjas (véase 01.4)

- la produccién de cueros y pieles procedentes de mataderos (véase 10.11)
- la fabricaciéon de prendas de cuero (véase 14.11)

- la fabricacién de cuero de imitacidn no procedente de cuero natural (véase
22.19y 22.29)

Fabricacion de articulos de marroquineria, viaje y de guarnicioneria y talabarteria

Esta clase comprende:

- la fabricacién de articulos de viaje, bolsos de mano y articulos semejantes de
cuero natural, artificial o regenerado, o de cualquier otro material como plastico,
materias textiles, fibra vulcanizada o cartén, siempre que se utilice la misma
tecnologia que para el cuero

- la fabricacién de articulos de guarnicioneria y talabarteria

- la fabricacién de correas no metalicas para relojes de pulsera (por ejemplo, tela,
cuero, plastico)

- la fabricacion de diversos articulos de cuero natural o de cuero artificial o
regenerado: correas de transmisién, envases, etc.

- la fabricaciéon de cordones de zapatos, de cuero

- la fabricacién de latigos y fustas

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de prendas de vestir de cuero (véase 14.11)

- la fabricacién de guantes y sombreros de cuero (véase 14.19)

- la fabricacién de calzado (véase 15.20)

- la fabricacién de sillines de bicicleta (véase 30.92)

- la fabricaciéon de correas de relojes de metales preciosos (véase 32.12)

- la fabricacién de correas de relojes de metales no preciosos (véase 32.13)

- la fabricacion de arneses de seguridad y otros cinturones para uso profesional
(véase 32.99)

Fabricacion de calzado

Fabricaciéon de calzado

Esta clase comprende:

- la fabricacién de calzado de cualquier tipo y de cualquier material, producido
mediante cualquier proceso, incluso el vaciado

- la fabricacién de componentes de cuero del calzado: palas y sus componentes,
suelas y plantillas, tacones, etc.

- la fabricacién de polainas, botines y articulos similares
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Esta clase no comprende:

- la fabricacién de calzado con materias textiles sin suela incorporada (véase
14.19)

- la fabricacién de componentes del calzado de madera (por ejemplo, tacones y
hormas) (véase 16.29)

- la fabricacién de tacones y suelas de caucho y otros componentes del calzado
de caucho (véase 22.19)

- la fabricacién de componentes del calzado de plastico (véase 22.29)

- la fabricacién de botas de esqui (véase 32.30)

- la fabricaciéon de calzado ortopédico (véase 32.50)

Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cesteria y esparteria

Esta division comprende la fabricaciéon de productos de madera, como madera de
construccion, contrachapados, chapas, envases y embalajes de madera,
entarimados, vigas trianguladas de madera y edificios de madera prefabricados.
Entre los procedimientos de produccion se incluyen el aserrado, el cepillado, la
conformacion, la laminacién y el ensamblaje de productos de madera, empezando
por los troncos que se cortan en trozas, o madera de construccién que puede
seguir cortandose ulteriormente, o conformada con el torno u otras herramientas.
La madera de construcciéon y otras formas de madera transformada pueden
también cepillarse o pulirse posteriormente y ensamblarse en productos
acabados, como envases y embalajes de madera.

Con la excepcién del aserrado, esta divisiéon se subdivide con arreglo
principalmente a los productos especificos fabricados.

Esta division no comprende la fabricacién de muebles (31.0), ni la instalacion de
trabajos de carpinteria y similares (43.32, 43.33, 43.39).

Aserrado y cepillado de la madera

Aserrado y cepillado de la madera

Esta clase comprende:

- el aserrado y el cepillado de la madera

- el corte, el pelado y el desbarbado de troncos

- la fabricacién de traviesas de madera para vias férreas
- la fabricacién de maderas sin ensamblar para suelos

- la fabricacién de lana, harina y virutas de madera

Esta clase comprende también:

- el secado de la madera

- la impregnacién o tratamiento quimico de la madera con agentes conservantes
u otras materias

Esta clase no comprende:

- la explotacion forestal y la produccién de madera en bruto (véase 02.20)

- la fabricacién de chapas de la delgadez suficiente para su utilizacién en tableros
contrachapados y en otros tableros y paneles (véase 16.21)
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- la fabricaciéon de placas de parquet, tiras, etc. de madera, ensambladas en
planchas (véase 16.22)

- la fabricacion de ripias para tejados, listones y molduras (véase 16.23)

- la fabricacion de madera para combustible o prensada (véase 16.29)

Fabricacién de productos de madera, corcho, cesteria y esparteria

Este grupo comprende la fabricacién de productos de madera, corcho, cesteria y
esparteria, incluidas tanto formas basicas, como productos montados.

Fabricacion de chapas y tableros de madera

Esta clase comprende:

- la fabricacién de chapas de la delgadez suficiente para su utilizacién en
enchapados, la elaboracién de contrachapados y otros fines:

e pulido, tefiido, bafiado, impregnado, reforzado (con forro de papel o tejido)

e elaboracién en forma de motivos

- la fabricacién de tableros contrachapados, chapas y tableros de madera
laminada similares

- la fabricacién de tableros con filamentos orientados (OSB) y otros tableros de
particulas, de madera

- la fabricacién de tableros de fibras de densidad media (MDF) y otros tableros de
fibras, de madera

- la fabricacién de madera densificada

- la fabricacién de madera laminada encolada y madera de chapado laminada

Fabricacion de suelos de madera ensamblados

Esta clase comprende:
- la fabricacién de placas de parquet, tiras, etc. de madera, ensambladas en
planchas

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de maderas sin ensamblar para suelos (véase 16.10)

Fabricacion de otras estructuras de madera y piezas de carpinteria y ebanisteria
para la construcciéon

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de estructuras de madera y piezas de carpinteria destinadas
principalmente a la construccion:

e vigas, viguetas, vigas maestras

e vigas trianguladas de madera laminada encolada para tejados, prefabricadas y
conectadas por elementos metalicos

e puertas, ventanas, persianas y sus marcos, contengan o0 no accesorios
metalicos como herrajes, cerraduras, etc.

e escaleras y barandillas

e listones y molduras, ripias para tejados

- la construccién de edificios prefabricados o sus elementos, hechos en su mayor
parte con madera, por ejemplo, saunas

- la fabricacion de viviendas moéviles



16.24

16.29

- la fabricaciéon de tabiques de madera (excepto los paneles méviles
independientes)

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de mobiliario de cocina, librerias, armarios, etc. (véase 31.01,
31.02 y 31.09)

- la fabricacion de paneles de madera mdviles independientes (véase 31.01,
31.02 y 31.09)

Fabricacion de envases y embalajes de madera

Esta clase comprende:

- la fabricacién de cajas, cajitas, jaulas, cilindros, urnas y envases similares de
madera

- la fabricacién de palets y otros paneles de madera para carga

- la fabricacién de barriles, cubas, tinas y otras manufacturas de toneleria, de
madera

- la fabricaciéon de bobinas de madera para cables

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de articulos de viaje (véase 15.12)

- la fabricacién de cajas, estuches y joyeros, y articulos similares de madera
(véase 16.29)

- la fabricacion de articulos de cesteria (véase 16.29)

Fabricacion de otros productos de madera; articulos de corcho, cesteria y
esparteria

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de productos diversos de madera:

e |a fabricacién de monturas y mangos de herramientas, escobas y cepillos

e |a fabricacion de hormas de madera para el calzado, perchas

e |a fabricacién de utensilios domésticos y de cocina de madera

e |a fabricacién de estatuillas y otros objetos decorativos de madera, madera con
trabajo de marqueteria o taracea

e |a fabricacién de cajas, estuches y joyeros, y articulos similares de madera

e |a fabricacién de canillas, carretes y bobinas para hilos y articulos similares de
madera torneada

e |a fabricacion de otros articulos de madera

- el tratamiento de corcho natural en bruto, la fabricacién de corcho aglomerado
- la fabricacién de articulos de corcho natural o aglomerado, incluidos
revestimientos para suelos

- la fabricacién de trenzas y articulos de materias trenzables: esteras,
salvamanteles, pantallas, cajas, etc.

- la fabricacién de articulos de cesteria y mimbre

- la fabricacién de madera para combustible y pellets como recurso energético,
elaborados de madera prensada o materiales sustitutivos como posos de café o
semilla de soja

- la fabricacién de marcos de madera para espejos y cuadros

- la fabricacién de marcos para lienzos de pintura

- la fabricacién de componentes de madera para el calzado (por ejemplo, tacones
y hormas)
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- la fabricacién de mangos para paraguas, bastones y articulos similares
- la fabricaciéon de bloques para la fabricacién de pipas

Esta clase comprende también:
- las actividades de los talleres de enmarcacién de cuadros

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de esteras y esterillas confeccionadas con materias textiles (véase
13.92)

- la fabricacién de articulos de viaje (véase 15.12)

- la fabricacién de calzado de madera (véase 15.20)

- la fabricacion de cerillas (véase 20.51)

- la fabricacién de cajas de relojes (véase 26.52)

- la fabricacién de canillas y bobinas de madera que forman parte de la
maquinaria textil (véase 28.94)

- la fabricacion de muebles (véase 31.0)

- la fabricacién de juguetes de madera (véase 32.40)

- la fabricacion de escobas y cepillos (véase 32.91)

- la fabricaciéon de atalddes (véase 32.99)

- la fabricacién de salvavidas de corcho (véase 32.99)

Industria del papel

Esta divisidn abarca la fabricacién de pasta papelera, papel y productos de papel
transformado. La fabricacion de estos productos se agrupa porque constituye una
serie de procesos conectados verticalmente. Con frecuencia se realiza més de
una actividad en la misma unidad.

Fundamentalmente se llevan a cabo tres actividades. La fabricacién de pasta
papelera consiste en separar las fibras de celulosa de otros materiales en la
madera, o en disolver y destintar el papel usado, y afiadir a la mezcla pequenas
cantidades de reactivos para reforzar la aglutinacién de las fibras. La fabricacién
del papel comprende el vertido de la pasta en una criba moévil con el fin de formar
una hoja continua. Los productos de papel transformado se fabrican con papel y
otros materiales mediante diversas técnicas.

Los articulos de papel pueden estar impresos (papeles pintados, envoltorios para
regalo, etc.), siempre que la finalidad principal no sea la impresién de
informacion.

La produccién de pasta papelera, papel y cartéon a granel se incluye en el grupo
17.1, mientras que el resto de clases comprende la produccién de papel y
productos de papel sometidos a transformaciones ulteriores.

Fabricacion de pasta papelera, papel y cartén

Fabricacion de pasta papelera

Esta clase comprende:
- la fabricaciéon de pasta de papel blanqueada, semiblanqueada o cruda mediante
procedimientos mecdanicos, quimicos (solubles o no) o semiquimicos
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- la fabricaciéon de pasta papelera a partir de residuos textiles, como borras de
algodén
- la eliminacién de tinta y la fabricacién de pasta papelera a partir de papel usado

Fabricacion de papel y cartén

Esta clase comprende:
- la fabricacién de papel y cartén con vistas a un tratamiento industrial posterior

Esta clase comprende también:

- el tratamiento industrial posterior de papel y cartén:

e ¢l encolado, el recubrimiento y la impregnacién de papel y cartén

e |a fabricaciéon de papel rizado o plegado

e |a fabricacién de laminados y papel de aluminio, si se laminan con papel o
cartén

- la fabricacién de papel hecho a mano

- la fabricacién de papel prensa y otro papel de impresién o escritura

- la fabricaciéon de guata de celulosa y bandas de fibras de celulosa

- la fabricacién de papel de calco y papel para clichés de multicopista en rollos o
grandes pliegos

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de papel y cartén ondulados (véase 17.21)

- la fabricacién de articulos de papel, cartédn o pasta papelera (véase 17.22,
17.23,17.24 y 17.29)

- la fabricacién de papel revestido o impregnado, cuando el revestimiento o la
impregnacién constituyan el principal componente (véase la clase en la que se
clasifica la fabricacién del revestimiento o la impregnacién)

- la fabricaciéon de papel abrasivo (véase 23.91)

Fabricacion de articulos de papel y de cartén

Fabricacion de papel y cartéon ondulados; fabricacion de envases y embalajes de
papel y cartén

Esta clase comprende:

- la fabricacién de papel y cartén ondulados

- la fabricacién de embalajes de papel o cartén ondulados

- la fabricacién de embalajes plegables de cartén

- la fabricaciéon de embalajes de cartéon duro

- la fabricacién de otros embalajes de papel y cartén

- la fabricacién de sacos y bolsas de papel

- la fabricacién de archivadores de cartén de oficina y articulos similares

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de sobres (véase 17.23)

- la fabricacién de articulos moldeados o prensados de pasta papelera (por
ejemplo, cajas para el envasado de huevos, platos moldeados de pasta de papel)
(véase 17.29)



17.22 Fabricacion de articulos de papel y carton para uso doméstico, sanitario e
higiénico
Esta clase comprende:
- la fabricacién de papel para uso doméstico e higiene personal, y de productos
de guata de celulosa:
e toallitas para desmaquillar
e pafnuelos, toallas, servilletas
e papel higiénico
e compresas higiénicas y tampones, panales para bebés y similares
e vasos, platos y bandejas
e plantillas de celulosa para el calzado

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de guata de celulosa (véase 17.12)

17.23 Fabricacion de articulos de papeleria

Esta clase comprende:

- la fabricacién de papel listo para impresién y escritura

- la fabricacién de papel para impresora de ordenador

- la fabricacién de papel autocopiativo listo para su uso

- la fabricacién de clichés de multicopista y papel de calco listo para su uso

- la fabricaciéon de papel engomado o adhesivo listo para su uso

- la fabricacion de sobres y tarjetas postales

- la fabricacién de articulos de papeleria educativos y comerciales (cuadernos,
carpetas, registros, libros contables, formularios comerciales, etc.) cuando la
informacién impresa no constituya su caracteristica principal

- la fabricacion de cajas, carteras y juegos de articulos de escritorio que incluyan
un surtido de material de papeleria

Esta clase no comprende:
- la impresién en papel (véase 18.11)

17.24 Fabricacion de papeles pintados

Esta clase comprende:
- la fabricacién de papeles pintados y otros revestimientos similares para paredes,
incluido el papel con un bafo de vinilo y el papel textil

Esta clase no comprende:
- la fabricaciéon de papel y cartén en bruto (véase 17.12)
- la fabricaciéon de papeles pintados de plastico (véase 22.29)

17.29 Fabricacion de otros articulos de papel y cartéon

Esta clase comprende:

- la fabricacién de etiquetas

- la fabricacién de papel y cartén filtrantes

- la fabricacién de tambores, bobinas, canillas, etc. de papel y cartén

- la fabricacién de embalajes alveolares de pasta de papel para huevos y otros
productos similares, etc.

- la fabricaciéon de cuerdas y cordajes de papel
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- la fabricacién de articulos promocionales y de regalo de papel
- la fabricacién de tarjetas de papel o cartén para maquinas Jacquard

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de cartas para juegos de mesa (véase 32.40)
- la fabricacién de juegos y juguetes de papel y cartén (véase 32.40)

Artes graficas y reproduccion de soportes grabados

Esta division comprende la impresion de periddicos, libros, publicaciones
periédicas, impresos comerciales, tarjetas de felicitaciéon y otros materiales
impresos, y las actividades complementarias asociadas, como la encuadernacion,
los servicios de fotograbado y la representacién en imagenes de los datos. Las
actividades complementarias incluidas aqui forman parte integrante de la
industria de la impresién y estas operaciones en casi todos los casos ofrecen un
producto (una plancha para impresién, un libre encuadernado o un disco o fichero
informatico) que forma parte integrante de la industria de las artes graficas.

Entre los procedimientos que se utilizan en las artes graficas se encuentran una
serie de métodos de transferencia de imagenes desde una plancha, pantalla o
fichero informatico a un soporte, como papel, plastico, metal, articulos textiles o
madera. Los métodos mas importantes consisten en la transferencia de la imagen
desde una plancha o pantalla al soporte por medio de la litografia, el
huecograbado, la serigrafia o la flexografia.

Aungue una sola unidad puede realizar la impresiéon y la edicién (un periédico, por
ejemplo), cada vez es menos frecuente que se lleven a cabo estas actividades
diferenciadas en la misma ubicacién fisica.

Esta division comprende también la reproduccién de soportes grabados, como
discos compactos, grabaciones de video y programas informaticos en discos o
cintas, etc.

Esta division no comprende las actividades de edicién (véase la seccion J).

Artes graficas y servicios relacionados con las mismas

Este grupo comprende la impresion de periédicos, libros, publicaciones
periédicas, impresos comerciales, tarjetas de felicitacién y otros materiales
impresos, y las actividades complementarias asociadas, como la encuadernacién,
los servicios de fotograbado y la representacién en imagenes de los datos. La
impresion puede realizarse utilizando diversas técnicas y en distintos materiales.

Impresiéon de periédicos

Esta clase comprende también:
- la impresién de otras publicaciones periédicas que se publican al menos cuatro
veces por semana

Esta clase no comprende:
- la ediciéon de material impreso (véase 58.1)
- el fotocopiado de documentos (véase 82.19)



18.12 Otras actividades de impresién y artes gréaficas

18.13

Esta clase comprende:

- la impresién de otras revistas y publicaciones periddicas que se publican menos
de cuatro veces por semana

- la impresién de libros y folletos, cuadernos y partituras de musica, mapas, atlas,
carteles, catalogos, prospectos y otros impresos publicitarios, sellos de correos,
timbres fiscales, documentos de propiedad, cheques y otros titulos, tarjetas
inteligentes, dlbumes, dietarios, calendarios y otros impresos comerciales,
articulos de papeleria de uso personal y otros impresos, por medio de prensas de
imprenta, offset, fotograbado, flexografia, serigrafia u otros métodos de
impresidn por estampacién, por multicopistas, impresoras controladas por
ordenador, grabadoras en relieve, etc., incluyendo la impresion rapida

- la impresién directa en textiles, plastico, vidrio, metal, madera y cerdmica

El material impreso generalmente estd sujeto a derechos de autor.

Esta clase comprende también:
- la impresién en etiquetas (impresioén litografica, fotograbado, flexografia u otras)

Esta clase no comprende:

- el serigrafiado de textiles y prendas de vestir (véase 13.30)

- la fabricacién de articulos de papeleria (cuadernos, carpetas, registros, libros
contables, formularios comerciales, etc.) cuando la informacién impresa no
constituya su caracteristica principal (véase 17.23)

- la edicion de material impreso (véase 58.1)

Servicios de preimpresiéon y preparaciéon de soportes

Esta clase comprende:

- la composicién, la fotocomposicién, la introduccién de datos para preimpresién,
incluido el escaneado (digitalizacién de texto o imagenes) y el reconocimiento
optico de caracteres, la compaginaciéon electrénica

- la preparacion de ficheros de datos para aplicaciones multimedia (impresién en
papel, CD-ROM, Internet)

- los servicios de fotograbado, incluida la composicién de imagenes y de clichés
(para los procedimientos de impresién tipografica y offset)

- la preparacién de cilindros: el grabado de cilindros de fotograbado

- el procesado de planchas: "del ordenador a la plancha ("computer to plate”
CTP) (incluidas las planchas de fotopolimeros)

- la preparacion de planchas y troqueles para la impresién o la estampacién en
relieve

- la preparacién de:

e trabajos artisticos de caracter técnico, como la preparacién bloques de madera
o piedra para litografia

e soportes de presentacién, por ejemplo transparencias y otras formas de
presentacion

e bocetos, croquis, maquetas, etc.

e produccidén de pruebas

Esta clase no comprende:



18.14

18.2

18.20
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- las actividades de disefio especializadas (véase 74.10)

Encuadernacién y servicios relacionados con la misma

Esta clase comprende:

- la encuadernacién comercial, montaje de muestras y servicios de postimpresion
de apoyo a las actividades de impresién, como la encuadernacién comercial y el
acabado de libros, folletos, revistas, catalogos, etc. mediante plegado, corte,
alzado, embastado, encuadernacién, encolado, estampado en oro; la
encuadernacioén espiral y la encuadernacion con cable de plastico

- la encuadernacién y el acabado de papel o cartén impresos mediante plegado,
estampado, perforacion, taladrado, grabado, pegado, encolado, laminado

- los servicios de acabado para CD-ROM

- los servicios de acabado para la expediciéon de correspondencia, como la
personalizacién y la preparacién de sobres

- otras actividades de acabado como troquelado, grabado y estampacién, copia
de Braille

Reproduccion de soportes grabados

Reproduccion de soportes grabados

Esta clase comprende:

- la reproduccién, a partir de grabaciones originales, de discos, discos compactos
y cintas de musica u otras grabaciones sonoras

- la reproduccion, a partir de grabaciones originales, de discos, discos compactos
y cintas de peliculas u otras grabaciones de video

- la reproduccién, a partir de grabaciones originales, de programas y datos en
discos y cintas

Esta clase no comprende:

- la reproduccién de material impreso (véase 18.11 y 18.12)

- la edicion de programas informaticos (véase 58.2)

- la produccién y distribucion de peliculas de celuloide, cintas de video y peliculas
en DVD o medios similares (véase 59.1)

- la reproduccidén de peliculas cinematograficas para su distribuciéon en salas de
proyecciéon (véase 59.12)

- la produccién de copias originales de discos o material de sonido (véase 59.20)

Coquerias y refino de petréleo

Esta division comprende la transformacién de crudo de petréleo y carbdén en
productos utilizables. El proceso dominante es el refino de petréleo, que consiste
en la separacion del crudo de petréleo en sus componentes mediante técnicas
como el craqueo vy la destilacion. Esta division comprende también la elaboracién
por cuenta propia de productos caracteristicos (por ejemplo, coque, butano,
propano, queroseno, fueloil, etc.), asi como los servicios de tratamiento (por
ejemplo, refino por encargo).

Esta division comprende la fabricacion de gases como etano, propano y butano
como productos de las refinerias de petréleo.



19.1

19.10

19.2

19.20

No se incluye la fabricaciéon de dichos gases en otras unidades (20.14), la
fabricacién de gases industriales (20.11), la extraccién de gas natural (metano,
etano, butano o propano) (06.20) ni la produccién de gas combustible distinto de
los gases de petréleo (por ejemplo, gas de hulla, gas de agua, gas pobre)
(35.21). La fabricaciéon de productos petroquimicos a partir de petréleo refinado
se clasifica en la divisién 20.

Coquerias

Coquerias

Esta clase comprende:

- la explotacion de coquerias

- la produccién de coque y semicoque

- la produccién de brea y coque de brea

- la produccién de gas de hulla en coquerias

- la produccién de alquitranes de hulla y lignito en bruto
- la aglomeracién de coque

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de briquetas combustibles de hulla (véase 19.20)

Refino de petréleo

Refino de petréleo

Esta clase comprende la fabricacién de combustibles liquidos y gaseosos y de
otros productos a partir del crudo de petréleo, minerales bituminosos o los
productos de su fraccionamiento. El refino de petréleo comprende una o varias
de las actividades siguientes: fraccionamiento, destilacién directa de crudo de
petréleo y craqueo.

Esta clase comprende:

- la produccion de combustible para motores: gasolina, queroseno, etc.

- la produccién de combustible: fueloil ligero, medio y pesado, gases de refineria
como etano, propano, butano, etc.

- la fabricacién de aceites o grasas lubricantes derivados del petréleo, incluso a
partir de residuos de lubricantes

- la fabricacién de productos para la industria petroquimica y para la elaboracién
de revestimientos de carreteras

- la fabricacién de diversos productos: bencina mineral, vaselina, cera de
parafina, petrolato, etc.

- la fabricacién de briquetas de petréleo

- la mezcla de biocombustibles, es decir, la mezcla de alcoholes con petréleo (por
ejemplo, gasohol)

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de briquetas de turba
- la fabricacién de briquetas combustibles de hulla y lignito



20 Industria quimica

Esta division comprende la transformacién de materias primas organicas e
inorganicas mediante un proceso quimico y la formacién de productos. Distingue
entre la fabricacion de productos quimicos basicos que constituye el primer
grupo, y la fabricacién de productos intermedios y finales mediante el tratamiento
de productos quimicos basicos, que se incluyen en las demas clases.

20.1 Fabricacion de productos quimicos basicos, compuestos nitrogenados,
fertilizantes, plasticos y caucho sintético en formas primarias

Este grupo comprende la fabricacién de productos quimicos basicos, fertilizantes
y compuestos nitrogenados, asi como de plasticos y caucho sintético en sus
formas primarias.

20.11 Fabricacion de gases industriales

Esta clase comprende:

- la fabricacién de gases inorganicos industriales o médicos licuados o
comprimidos:

e gases elementales

e aire liquido o comprimido

e gases refrigerantes

e mezclas de gases industriales

e gases inertes, tales como diéxido de carbono

e gases aislantes

Esta clase no comprende:

- la extraccion de metano, etano, butano o propano (véase 06.20)

- la fabricaciéon de gases combustibles tales como etano, butano o propano, en
refinerias de petréleo (véase 19.20)

- la fabricacién de combustibles gaseosos a partir de carbén, residuos, etc.
(véase 35.21)

20.12 Fabricacion de colorantes y pigmentos

Esta clase comprende:
- la fabricacién de colorantes y pigmentos de cualquier origen, en forma bdasica o
concentrada

Esta clase comprende también:
- la fabricacion de productos que se utilizan como agentes abrillantadores
fluorescentes o como luminéforos

Esta clase no comprende:
- la fabricacion de colorantes y pigmentos preparados (véase 20.30)

20.13 Fabricacién de otros productos basicos de quimica inorganica

Esta clase comprende la fabricacién de productos quimicos utilizando procesos
béasicos. El producto de estos procesos suele consistir en elementos quimicos
independientes o compuestos definidos quimicamente independientes.



Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de elementos quimicos (excepto gases industriales y metales
basicos)

- la fabricacién de acidos inorganicos excepto el acido nitrico

- la fabricacién de alcalis, lejias y otras bases inorganicas excepto el amoniaco
- la fabricaciéon de otros compuestos inorganicos

- el tostado de piritas de hierro

- la fabricacién de agua destilada

Esta clase comprende también:
- el enriguecimiento de minerales de uranio y de torio

Esta clase no comprende:

- la produccién de gases industriales (véase 20.11)

- la fabricacion de fertilizantes nitrogenados y de compuestos nitrogenados
(véase 20.15)

- la fabricacién de amoniaco (véase 20.15)

- la fabricacién de cloruro de amonio (véase 20.15)

- la fabricacién de nitritos y nitratos de potasio (véase 20.15)

- la fabricaciéon de carbonatos de amonio (véase 20.15)

- la fabricaciéon de agua destilada aromatica (véase 20.53)

- la fabricacion de metales basicos (véase 24)

20.14 Fabricacién de otros productos basicos de quimica organica

Esta clase comprende la fabricacién de productos quimicos utilizando procesos
basicos, como el craqueo térmico y la destilaciéon. El producto de estos procesos
suele consistir en elementos quimicos independientes o compuestos definidos
quimicamente independientes.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de productos quimicos organicos bésicos:

e hidrocarburos aciclicos, saturados y no saturados

e hidrocarburos ciclicos, saturados y no saturados

e alcoholes aciclicos y ciclicos

e acidos mono- y policarboxilicos, incluido el acido acético

e otros compuestos de funcién oxigeno, incluidos aldehidos, cetonas, quinonas y
compuestos de funcién oxigeno binarios o multiples

e glicerol sintético

e compuestos de funcidon nitrégeno, incluidas las aminas

e fermentacién de cana de azucar, maiz o productos similares para producir
alcoholes y esteres

e otros compuestos organicos incluidos los productos procedentes de la
destilacién de la madera (por ejemplo, carbdn vegetal), etc.

- la fabricaciéon de productos sintéticos aromaticos

- la destilacién de alquitran de hulla

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de plasticos en sus formas primarias (véase 20.16)

- la fabricacién de caucho sintético en sus formas primarias (véase 20.17)
- la fabricacion de glicerol en bruto (véase 20.41)

- la fabricacién de aceites esenciales naturales (véase 20.53)



20.15

20.16

20.17

- la fabricaciéon de acidos salicilico y O-acetilsalicilico (véase 21.10)

Fabricacion de fertilizantes y compuestos nitrogenados

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de abonos:

e abonos nitrogenados, fosfatados o potasicos puros o complejos

e urea, fosfatos naturales en bruto y sales de potasio naturales en bruto

- la fabricacién de productos nitrogenados afines:

e acido nitrico y acido sulfonitrico, amoniaco, cloruro de amonio, carbonato de
amonio, nitritos y nitratos de potasio

Esta clase comprende también:

- la fabricaciéon de sustratos para plantacién con turba como componente
principal

- la fabricacién de sustratos para plantaciéon a base de mezclas de tierra natural,
arena, arcilla y minerales

Esta clase no comprende:

- la extraccion de guano (véase 08.91)

- la fabricacion de productos agroquimicos, como plaguicidas (véase 20.20)

- la produccién de compost a partir del tratamiento de residuos organicos (véase
38.21)

Fabricacion de plasticos en formas primarias

Esta clase comprende la fabricacién de resinas, materiales plasticos y
elastdmeros termoplasticos no vulcanizables, asi como la mezcla y combinacién
por encargo de resinas y la fabricacion de resinas sintéticas no producidas seguln
especificaciones.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de primeras materias plasticas:

e polimeros, incluidos los polimeros de etileno, propileno, estireno, cloruro de
vinilo, acetato de vinilo y acrilicos

e poliamidas

e resinas fendlicas, resinas de expéxido y poliuretano

e resinas alquidicas, resinas de poliéster y poliésteres

e siliconas

e intercambiadores de iones basados en polimeros

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de celulosa y sus derivados quimicos

Esta clase no comprende:
- la fabricacion de fibras, filamentos e hilo artificiales y sintéticos (véase 20.60)
- la trituracién de productos plasticos (véase 38.32)

Fabricacion de caucho sintético en formas primarias

Esta clase comprende:
- la fabricacién de caucho sintético en sus formas primarias:



e caucho sintético

e factis

- la fabricacion de mezclas de caucho sintético y caucho natural o gomas
similares al caucho (por ejemplo, balata)

20.2 Fabricacion de pesticidas y otros productos agroquimicos

20.20 Fabricacion de pesticidas y otros productos agroquimicos

Esta clase comprende:

- la fabricacién de insecticidas, raticidas, fungicidas, herbicidas, acaricidas,
moluscicidas, biocidas

- la fabricacién de inhibidores de germinaciéon y reguladores del crecimiento de las
plantas

- la fabricaciéon de desinfectantes tanto agricolas como para otros usos

- la fabricacién de otros productos agroquimicos n.c.o.p.

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de abonos y compuestos de nitrégeno (véase 20.15)

- la fabricacién de sustratos para plantacién con turba como componente
principal (véase 20.15)

- la fabricacién de sustratos para plantacidon a base de mezclas de tierra natural,
arena, arcilla y minerales (véase 20.15)

20.3 Fabricacion de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de imprenta y
masillas

20.30 Fabricacion de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de imprenta y
masillas

Esta clase comprende:

- la fabricacién de pinturas y barnices, esmaltes o lacas

- la fabricacién de pigmentos y tintes, opacificadores y colores preparados
- la fabricaciéon de esmaltes vitrificables y vidriados y engobes y preparados
similares

- la fabricacion de masillas

- la fabricacién de compuestos de calafateado, plastes o masillas de relleno no
refractarios similares

- la fabricacién de disolventes y diluyentes organicos compuestos

- la fabricacién de preparados quitapinturas y quitabarnices

- la fabricacién de tintas de imprenta

Esta clase no comprende:
- la fabricacion de tintes y colorantes (véase 20.12)
- la fabricacion de tintas para escribir o dibujar (véase 20.59)

20.4 Fabricacion de jabones, detergentes y otros articulos de limpieza y
abrillantamiento; fabricacién de perfumes y cosméticos



20.41

20.42

Fabricacion de jabones, detergentes y otros articulos de limpieza y
abrillantamiento

Esta clase comprende:

- la fabricacién de agentes tensoactivos organicos

- la fabricaciéon de papel, guata, fieltro, etc., revestidos o recubiertos con jabén o
detergente

- la fabricacion de glicerina bruta

- la fabricacién de jabén, excepto jabéon cosmético

- la fabricacién de preparados tensoactivos:

e polvos para lavar y detergentes en forma sdélida o liquida

e preparados para lavavajillas

e suavizantes de tejidos

- la fabricaciéon de productos de limpieza y de abrillantamiento:

e preparados para perfumar y desodorizar locales

e ceras artificiales y ceras preparadas

e lustres y cremas para cuero

e |ustres y cremas para madera

e |lustres para carrocerias de automoviles, cristales y metales

e polvos o pastas de limpieza, incluidos papel, guata, etc revestidos o recubiertos
con estos productos

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de liquidos limpiadores para lentillas

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de compuestos separados definidos quimicamente (véase 20.13 y
20.14)

- la fabricacién de glicerol sintetizado a partir de productos del petréleo (véase
20.14)

- la fabricacién de jabén cosmético (véase 20.42)

Fabricacion de perfumes y cosméticos

Esta clase comprende:

- la fabricacién de perfumes y cosméticos:

e perfumes y agua de tocador

e productos de belleza y de maquillaje

e productos para el bronceado y la prevencién de las quemaduras de sol

e preparados para manicura o pedicura

e champus, lacas para el pelo, preparados para el rizado y el alisado

e dentifricos y preparados para la higiene bucal, incluidos los preparados para la
fijacion de dentaduras postizas

e preparados para el afeitado, incluidos los preparados para antes y después del
afeitado

e desodorantes y sales de bafio

e productos para la depilaciéon

- la fabricacién de jabén cosmético

Esta clase no comprende:
- la extraccion y refinado de aceites esenciales naturales (véase 20.53)



20.5 Fabricacion de otros productos quimicos

Este grupo comprende la fabricacién de explosivos y productos pirotécnicos,
colas, aceites esenciales y productos quimicos diversos n.c.o.p., como el
material fotografico virgen y los preparados quimicos para fotografia (incluidos
las peliculas y el papel sensibilizado), los preparados compuestos para
diagndstico, etc.

20.51 Fabricacion de explosivos

Esta clase comprende:

- la fabricacién de pélvoras de proyeccion

- la fabricacién de explosivos y productos pirotécnicos, incluidos cebos y
cdapsulas fulminantes, detonadores, cohetes de senales, etc.

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de cerillas

20.52 Fabricacion de colas

Esta clase comprende:
- la fabricacién de colas y adhesivos preparados, incluidos las colas y adhesivos a
base de caucho

Esta clase no comprende:
- la fabricacion de gelatinas y sus derivados (véase 20.59)

20.53 Fabricacion de aceites esenciales

Esta clase comprende:

- la fabricacién de extractos de productos aromaticos naturales

- la fabricacién de resinoides

- la fabricacién de mezclas de productos aroméaticos para la elaboracién de
perfumes o alimentos

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de productos aromaticos sintéticos (véase 20.14)

- la fabricacion de perfumes y productos de belleza e higiene personal (véase
20.42)

20.59 Fabricacion de otros productos quimicos n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de placas fotograficas, peliculas, papel sensibilizado y otros
materiales sensibilizados sin impresionar

- la fabricaciéon de preparados quimicos para usos fotograficos

- la fabricacion de gelatina y sus derivados

- la fabricacién de diversos productos quimicos:

e peptonas y sus derivados, otras materias proteicas y sus derivados n.c.o.p.
e aceites y grasas modificadas quimicamente

e materiales utilizados en el acabado de productos textiles y cuero

e pastas y polvos para soldar

e preparados para el decapado de metales



e aditivos preparados para cementos

e carbdn activado, aditivos para aceites lubricantes, aceleradores de
vulcanizacién, catalizadores y otros productos quimicos de uso industrial
e preparados antidetonantes, anticongelantes

e liquidos para transmisién hidraulica

e reactivos compuestos para diagnésticos y laboratorios

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de tintas para escribir y dibujar

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de productos definidos quimicamente en bruto (véase 20.13 y
20.14)

- la fabricacién de agua destilada (véase 20.13)

- la fabricaciéon de productos basicos de quimica orgéanica (véase 20.14)

- la fabricacién de tintas de imprenta (véase 20.30)

- la fabricaciéon de adhesivos a base de asfalto (véase 23.99)

20.6 Fabricacidon de fibras artificiales y sintéticas

20.60 Fabricacion de fibras artificiales y sintéticas

Esta clase comprende:

- la fabricacién de cables de filamentos artificiales o sintéticos

- la fabricacién de fibras sintéticas o artificiales discontinuas, sin cardar, peinar ni
tratadas de cualquier otra forma para su hilado

- la fabricacién de hilos de filamentos sintéticos o artificiales, incluido el hilo de
alta tenacidad

- la fabricacién de monofilamentos o tiras, sintéticos o artificiales

Esta clase no comprende:
- el hilado de fibras sintéticas o artificiales (véase 13.10)
- la fabricacion de hilos a base de fibras artificiales discontinuas (véase 13.10)

21 Fabricacion de productos farmacéuticos

Esta division comprende la fabricacion de productos farmacéuticos de base y
preparados farmacéuticos. Se incluye en esta categoria la fabricacion de
productos quimicos y botanicos de uso medicinal.

21.1 Fabricacion de productos farmacéuticos de base
21.10 Fabricacion de productos farmacéuticos de base

Esta clase comprende:

- la produccién de sustancias medicinales activas utilizadas por sus propiedades
farmacoldgicas en la fabricacidon de preparados farmacéuticos: antibidticos,
vitaminas baésicas, acidos salicilico y O-acetilsalicilico, etc.

- el tratamiento de la sangre

Esta clase comprende también:
- la fabricaciéon de azlicares quimicamente puros



- el procesado de glandulas y la fabricacién de extractos glandulares, etc.

21.2 Fabricacidon de especialidades farmacéuticas

21.20 Fabricacion de especialidades farmacéuticas

Esta clase comprende:

- la fabricacién de medicamentos:

e antisueros (sueros sanguineos que contienen anticuerpos) y otras fracciones
sanguineas

e vacunas

e medicamentos diversos, incluidos los preparados homeopaticos

- la fabricacién de preparados quimicos contraceptivos de uso externo y
medicamentos contraceptivos a base de hormonas

- la fabricaciéon de preparados para el diagnéstico médico, incluidas las pruebas
de embarazo

- la fabricacién de sustancias radioactivas para el diagnéstico en vivo

- la fabricaciéon de productos farmacéuticos biotecnolégicos

Esta clase comprende también:

- la fabricacién de guatas, gasas, vendas, apdsitos, etc. medicinales impregnados
- la preparacién de productos botanicos (trituracién, cribado, molido) para uso
farmacéutico

Esta clase no comprende:

- la elaboracion de infusiones (menta, verbena, manzanilla, etc.) (véase 10.83)
- la fabricacién de productos de obturacién dental y de cemento dental (véase
32.50)

- la fabricacién de cementos para la reconstrucciéon de huesos (véase 32.50)

- la fabricacién de sdbanas quirdrgicas (véase 32.50)

- la fabricaciéon de guatas, gasas, vendas, apdsitos, etc. sin medicamentos
impregnados; cordel quirdrgico y similares (véase 32.50)

- el comercio al por mayor de productos farmacéuticos (véase 46.46)

- el comercio al por menor de productos farmacéuticos (véase 47.73)

- las actividades de investigacién y desarrollo relativas a los productos
farmacéuticos y los productos farmacéuticos biotecnolégicos (véase 72.1)

- el empaquetado de productos farmacéuticos (véase 82.92)

22 Fabricacion de productos de caucho y plasticos
Esta division comprende la fabricaciéon de productos de caucho y materias
plasticas.

Esta divisidn se caracteriza por las materias primas utilizadas en el proceso de
fabricacién. No obstante, esto no significa que todos los productos fabricados
con estos materiales se clasifiquen en esta divisién.

22.1 Fabricaciéon de productos de caucho



22.11

22.19

Fabricacion de neumaticos y camaras de caucho; reconstruccion y recauchutado
de neuméticos

Esta clase comprende:

- la fabricacién de cubiertas de caucho para vehiculos, aparatos, maquinaria
movil, aeronaves, juguetes, muebles y otros usos:

e neumaticos

e cubiertas macizas o huecas

- la fabricacién de camaras de aire para neumaticos

- la fabricaciéon de bandas de rodadura intercambiables, bandas de fondo de
llanta, bandas de rodadura para el recauchutado de cubiertas, etc.

- el recauchutado de neumaticos

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de materiales para la reparacién de cdmaras de caucho (véase
22.19)

- la reparacién, colocacién o reposicidn de neumaticos y cdmaras de caucho
(véase 45.20)

Fabricacion de otros productos de caucho

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de otros productos de caucho natural o sintético sin vulcanizar,
vulcanizados o endurecidos:

e planchas, hojas, bandas, varillas, perfiles

e tubos, conductos y mangueras

e cintas transportadoras o de transmision

e articulos de caucho para usos higiénicos: preservativos, tetinas, bolsas de agua
caliente, etc.

e prendas de vestir de caucho (s6lo cuando las piezas se unen por adhesién y no
por costura)

e suelas de caucho y otras partes de caucho del calzado

e hilos y cuerdas de caucho

¢ hilos y tejidos engomados

e anillas, juntas y sellos de caucho

e revestimientos de caucho para rodillos

e colchones inflables de caucho

e globos inflables

la fabricacion de cepillos de caucho

- la fabricacién de cafones para pipas de caucho endurecido

- la fabricacién de peines, horquillas, rulos y productos similares de caucho
endurecido

Esta clase comprende también:

- la fabricacién de materiales para la reparacién del caucho

- la fabricacién de tejidos impregnados, banados, recubiertos o estratificados con
caucho, en los casos en que éste constituye el componente principal

- la fabricacién de colchones de caucho para camas de agua

- la fabricacion de gorros de bafo y delantales de caucho

- la fabricacién de trajes de buceo y bano de caucho

- la fabricacién de articulos sexuales de caucho
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Esta clase no comprende:

- la fabricacién de tejidos acordonados para neumatico (véase 13.96)

- la fabricacion de prendas de vestir de tejidos elasticos (véase 14.14 y 14.19)
- la fabricacién de calzado de caucho (véase 15.20)

- la fabricacién de colas y adhesivos a base de caucho (véase 20.52)

- la fabricacién de bandas de rodadura (véase 22.11)

- la fabricacion de balsas y botes neumaticos (véase 30.11 y 30.12)

- la fabricacién de colchones de caucho celular no recubierto (véase 31.03)

- la fabricacién articulos de deporte de caucho, excepto prendas de vestir (véase
32.30)

- la fabricacién de juegos y juguetes de caucho (incluidas piscinas para nifios,
barcos de caucho inflables para nifos, animales de caucho inflables, pelotas y
articulos similares) (véase 32.40)

- la regeneracion del caucho (véase 38.32)

Fabricacion de productos de plastico

Este grupo comprende la transformacién de resinas de plastico nuevas o usadas
(es decir, recicladas) en productos intermedios o finales, utilizando procesos tales
como el moldeo por compresion, el moldeo por extrusiéon, el moldeo por
inyeccion, el moldeo por soplado y el vaciado. En la mayoria de los casos el
proceso de produccién permite la elaboracién de una amplia gama de productos.

Fabricacion de placas, hojas, tubos y perfiles de plastico

Esta clase comprende:

- la fabricacién de productos semielaborados de materias plasticas:

e placas, planchas, bloques, peliculas, ldminas, bandas, etc. de plastico
(autoadhesivo o no)

- la fabricaciéon de productos acabados de plastico:

e tubos, conductos y mangueras de plastico, accesorios para tuberias y
mangueras

- la fabricacién de pelicula o ldmina de celofan

Esta clase no comprende:
- la fabricacion de plasticos en sus formas primarias (véase 20.16)
- la fabricacién de articulos de caucho sintético o natural (véase 22.1)

Fabricacion de envases y embalajes de plastico

Esta clase comprende:
- la fabricacién de articulos de embalaje de materias plasticas:
e bolsas, sacos, cajas, cajones, bombonas, botellas, etc.

Esta clase no comprende:
- la fabricacion de articulos de viaje y bolsos de plastico (véase 15.12)

Fabricacion de productos de plastico para la construccion

Esta clase comprende:
- la fabricacién de productos de materias plasticas para la construccion:
e puertas, ventanas, marcos, cierres, persianas y zdécalos, de plastico
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e tanques y depdsitos

e revestimientos de plastico para suelos, paredes o techos en rollos o en forma
de losetas, etc.

e articulos de plastico de uso sanitario como baferas, platos de ducha, lavabos,
tazas de inodoro, cisternas, etc.

- la fabricacién de revestimientos de suelos resistentes, como vinilo, linéleo, etc.
- la fabricacion de piedra artificial (por ejemplo, marmol artificial)

Fabricacion de otros productos de plastico

Esta clase comprende:

- la fabricacién de servicios de mesa, utensilios de cocina y articulos de tocador,
de plastico

- la fabricaciéon de productos de plastico diversos:

e sombrereria, aislamientos, piezas para |ldmparas y accesorios de iluminacién,
articulos de escritorio y para uso escolar, prendas de vestir (s6lo cuando las
piezas se unen por adhesién y no por costura), guarniciones para muebles,
estatuillas, cintas transportadoras y de transmisién, cintas de pléastico
autoadhesivas, hormas de zapato de plastico, boquillas de plastico para cigarrillos
y puros, peines, rizadores de pelo, articulos promocionales y de regalo de
plastico, etc.

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de foamizados y poliuretano
- la fabricacién de productos diversos de resina de poliéster y fibra de vidrio

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de articulos de viaje de plastico (véase 15.12)

- la fabricacién de calzado de plastico (véase 15.20)

- la fabricacién de mobiliario de plastico (véase 31.01, 31.02 y 31.09)

- la fabricacion de colchones de plastico celular no recubierto (véase 31.03)
- la fabricacion de articulos de plastico para deporte (véase 32.30)

- la fabricacién de juegos y juguetes de plastico (véase 32.40)

- la fabricacién de accesorios de plastico para medicina, cirugia y odontologia
(véase 32.50)

- la fabricacion de articulos 6pticos de plastico (véase 32.50)

- la fabricaciéon de cascos de plastico y otro equipo de seguridad de plastico
(véase 32.99)

Fabricacion de otros productos minerales no metalicos

Esta division comprende las actividades de fabricacién relacionadas con una
Unica sustancia de origen mineral. La divisién comprende la fabricacién de vidrio
y productos de vidrio (por ejemplo, vidrio plano, vidrio hueco, fibras, articulos de
vidrio de uso técnico, etc.), productos de ceramica, losetas y productos de arcilla
cocida, y cemento y yeso, desde las materias primas hasta los articulos
acabados. Esta division se completa con las actividades de corte y acabado de la
piedra y otros productos minerales.
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Fabricacion de vidrio y productos de vidrio

Este grupo comprende la fabricacién, por cualquier proceso, de vidrio en todas
sus formas, y de articulos de vidrio.

Fabricacion de vidrio plano

Esta clase comprende:
- la fabricacién de vidrio plano, incluido el vidrio armado, coloreado o tintado

Manipulado y transformacion de vidrio plano

Esta clase comprende:

- la fabricacién de vidrio plano endurecido o laminado
- la fabricacién de espejos de vidrio

- la fabricacién de aisladores de vidrio de varias capas

Fabricacion de vidrio hueco

Esta clase comprende:
- la fabricaciéon de botellas y otros recipientes, de vidrio o de cristal
- la fabricacion de vasos y otros articulos para el hogar, de vidrio o de cristal

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de ampollas y envolturas de vidrio para ldamparas (véase23.19)
- la fabricacion de juguetes de vidrio (véase 32.40)

Fabricacion de fibra de vidrio

Esta clase comprende:
- la fabricacion de fibra de vidrio, incluida la lana de vidrio y articulos sin tejer de
esta fibra

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de tejidos a base de hilados de vidrio (véase 13.20)

- la fabricacién de cable de fibra éptica para la transmisién de datos y de
imagenes en directo (véase 27.31)

Fabricacién y manipulado de otro vidrio, incluido el vidrio técnico

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de objetos de vidrio para laboratorio, higiene o farmacia

- la fabricacién de cristales para relojes, vidrio 6ptico y elementos de éste no
trabajados 6pticamente

- la fabricacién de articulos de vidrio empleados en bisuteria

- la fabricaciéon de aisladores de vidrio y accesorios aislantes de vidrio

- la fabricacién de ampollas y envolturas de vidrio para [dmparas

- la fabricacién de estatuillas de vidrio

- la fabricacién de baldosas de vidrio

- la fabricacién de vidrio en forma de varillas o tubos

Esta clase no comprende:
- la fabricaciéon de elementos 6pticos trabajados 6pticamente (véase 26.70)
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- la fabricacién de jeringas y otros materiales médicos de laboratorio (véase
32.50)

Fabricacion de productos ceramicos refractarios

Fabricacion de productos ceramicos refractarios

Esta clase comprende la fabricacién de productos intermedios a partir de
minerales no metalicos, como arena, grava, piedra o arcilla.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de morteros, hormigones, etc., refractarios

- la fabricaciéon de productos ceramicos refractarios:

e productos cerdmicos para aislamiento térmico fabricados con harinas fésiles
siliceas

e |adrillos, bloques, tejas, etc. refractarios

e retortas, crisoles, muflas, boquillas, tubos, tuberias, etc. de cerdmica refractaria

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de articulos refractarios que contienen magnesita, dolomita o
cromita

Fabricacion de productos ceramicos para la construccion

Fabricacion de azulejos y baldosas de ceramica

Esta clase comprende:

- la fabricacion de azulejos para paredes y chimeneas, cubos y dados para
mosaicos, etc., ceramicos no refractarios

- la fabricaciéon de baldosas y adoquines ceramicos no refractarios

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de piedra artificial (por ejemplo, marmol artificial) (véase 22.23)
- la fabricaciéon de productos ceramicos refractarios (véase 23.20)

- la fabricacién de ladrillos y tejas ceramicos (véase 23.32)

Fabricacion de ladrillos, tejas y productos de tierras cocidas para la construccion

Esta clase comprende:

- la fabricacién de materiales estructurales para la construccién no refractarios de
arcilla:

e |a fabricacion de ladrillos, tejas, sombreretes de chimenea, tuberias,
conducciones, etc.

- la fabricacién de revestimientos de suelos de arcilla cocida

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de productos ceramicos refractarios (véase 23.20)

- la fabricaciéon de productos cerdmicos no refractarios no estructurales (véase
23.4)



23.4 Fabricacion de otros productos ceramicos

Este grupo comprende la fabricacién de productos finales a partir de minerales no
metalicos, como arena, grava, piedra o arcilla.

23.41 Fabricacion de articulos ceramicos de uso doméstico y ornamental

Esta clase comprende:

- la fabricacién de vajillas y otros articulos cerdmicos de uso doméstico o de
tocador

- la fabricaciéon de estatuillas y otros articulos cerdmicos de ornamentacion

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de bisuteria (véase 32.13)
- la fabricacién de juguetes de cerdmica (véase 32.40)

23.42 Fabricacidon de aparatos sanitarios ceramicos

Esta clase comprende:

- la fabricacién de aparatos sanitarios cerdmicos, como lavabos, baferas, bidés,
inodoros, etc.

- la fabricacién de otros aparatos ceramicos

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de productos ceramicos refractarios (véase 23.20)

- la fabricacién de materiales de construcciéon ceramicos no refractarios (véase
23.3)

23.43 Fabricacion de aisladores y piezas aislantes de material ceramico

Esta clase comprende:
- la fabricacién de aisladores eléctricos y piezas aislantes de material cerdmico

Esta clase no comprende:
- la fabricacion de productos ceramicos refractarios (véase 23.20)

23.44 Fabricacion de otros productos ceramicos de uso técnico

Esta clase comprende:

- la fabricacién de imanes de ceramica y ferrita

- la fabricaciéon de productos de cerdmica para usos de laboratorio, quimicos e
industriales

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de piedra artificial (por ejemplo, marmol artificial) (véase 22.23)
- la fabricacién de productos ceramicos refractarios (véase 23.20)

- la fabricacién de materiales de construccién ceramicos no refractarios (véase
23.3)

23.49 Fabricacion de otros productos ceramicos

Esta clase comprende:



- la fabricacién de potes, tarros y otros articulos similares del tipo empleado para
el transporte o empaquetado de bienes
- la fabricacién de productos cerdmicos n.c.o.p.

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de aparatos sanitarios ceramicos (véase 23.42)
- la fabricacion de piezas dentales artificiales (véase 32.50)

23.5 Fabricacion de cemento, cal y yeso

23.51 Fabricacion de cemento

Esta clase comprende:
- la fabricacién de clinker y cementos hidraulicos, incluidos el portland, el
cemento aluminoso, el cemento de escorias y los superfosfatos

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de morteros, hormigones, etc., refractarios (véase 23.20)

- la fabricacion de mezclas preparadas y secas para hormigén y mortero (véase
23.63 y 23.64)

- la fabricacién de articulos de cemento (véase 23.69)

- la fabricacién de cementos empleados en odontologia (véase 32.50)

23.52 Fabricacion de cal y yeso

Esta clase comprende:

- la fabricacién de cal viva, cal apagada y cal hidraulica

- la fabricacién de yesos para enlucir a partir de yeso calcinado y sulfato
calcinado

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de dolomita calcinada

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de articulos de yeso (véase 23.62 y 23.69)

23.6 Fabricacion de elementos de hormigén, cemento y yeso

23.61 Fabricacion de elementos de hormigén para la construccion

Esta clase comprende:

- la fabricacién de elementos premoldeados de hormigén, cemento o piedra
artificial para la construccion:

e baldosas, losas, ladrillos, planchas, paneles, tuberias, postes, etc.

- la fabricacién de elementos estructurales prefabricados para la construcciéon de
hormigén, cemento o piedra artificial

23.62 Fabricacion de elementos de yeso para la construccion

Esta clase comprende:
- la fabricacién de elementos de yeso y escayola para la construccioén:
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e planchas, placas, paneles, etc.

Fabricacion de hormigén fresco

Esta clase comprende:
- la fabricaciéon de mezclas preparadas y secas para hormigén y mortero

Esta clase no comprende:
- la fabricacion de cementos refractarios (véase 23.20)

Fabricacion de mortero

Esta clase comprende:
- la fabricacién de morteros en polvo

Esta clase no comprende:
- la fabricacion de morteros refractarios (véase 23.20)
- la fabricaciéon de mezclas secas para hormigén y mortero (véase 23.63)

Fabricacion de fibrocemento

Esta clase comprende:

- la fabricacién de materiales de construccidon de materias vegetales (lana de
madera, paja, cafas, juncos) aglomerados con cemento, yeso u otros
aglutinantes minerales

- la fabricacién de articulos de asbestocemento o fibrocemento de celulosa y
similares:

e placas onduladas, otras placas, paneles, tejas, tubos, tuberias, depdsitos,
abrevaderos, lavabos, fregaderos, jarras, mobiliario, marcos de ventana, etc.

Fabricacion de otros productos de hormigén, yeso y cemento

Esta clase comprende:
- la fabricacion de otros productos de hormigén, yeso, cemento y piedra artificial:
e estatuas, mobiliario, altorrelieves y bajorrelieves, jarrones, jardineras, etc.

Corte, tallado y acabado de la piedra

Corte, tallado y acabado de la piedra

Esta clase comprende:

- el corte, tallado y acabado de la piedra para su empleo en la construccion,
cementerios, carreteras, tejados, etc.

- la fabricacién de muebles de piedra

Esta clase no comprende:

- las actividades realizadas por los trabajadores de canteras, por ejemplo la
produccién de piedra cortada en bruto (véase 08.11)

- la produccién de piedras para moler, piedras abrasivas y productos similares
(véase 23.9)
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24.1

Fabricacion de productos abrasivos y productos minerales no metalicos n.c.o.p.

Este grupo comprende la fabricacién de productos minerales no metalicos
diversos.

Fabricaciéon de productos abrasivos

Esta clase comprende:

- la produccién de piedras para moler, afilar o pulir y productos abrasivos
naturales o artificiales sobre un soporte, incluidos los productos abrasivos sobre
base blanda (por ejemplo, papel de lija)

Fabricacion de otros productos minerales no metalicos n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de materiales de friccidon y articulos sin montar similares con una
base de sustancias minerales o de celulosa

- la fabricacién de materiales minerales aislantes:

e lana de escorias, de roca y lanas minerales similares, vermiculita exfoliada,
arcillas dilatadas y materiales similares para aislamiento térmico y acustico

- la fabricacién de articulos de sustancias minerales diversas:

e mica trabajada y productos de mica, turba, grafito (excepto articulos
eléctricos), etc.

- la fabricacién de articulos de asfalto y de materiales similares, como, por
ejemplo, adhesivos a base de asfalto, brea de alquitrdan de hulla, etc.

- la fabricacién de fibras y productos de carbono y grafito (excepto electrodos y
aplicaciones eléctricas)

- la fabricacién de corindén artificial

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de lana de vidrio y productos no tejidos a base de lana de vidrio
(véase 23.14)

- la fabricacion de electrodos de grafito (véase 27.90)

- la fabricacién de juntas de carbono o grafito (véase 28.29)

Metalurgia; fabricacion de productos de hierro, acero y ferroaleaciones

Esta division comprende las actividades de fundiciéon o refinado de metales
férreos y no férreos a partir del mineral, lingote o chatarra mediante técnicas
electrometallrgicas y otras técnicas metallrgicas de tratamiento. Esta division
comprende también la fabricacidon de aleaciones y superaleaciones metélicas
introduciendo otros elementos quimicos en los metales puros. El resultado de la
fundicién y refinado, normalmente en forma de lingotes, se utiliza en las
operaciones de laminacién, estirado y extrusién para fabricar chapas, flejes,
barras, varillas, alambre o tubos, tuberias y perfiles huecos, y en forma licuada
para hacer piezas fundidas y otros productos metalicos béasicos.

Fabricacion de productos basicos de hierro, acero y ferroaleaciones

Este grupo comprende actividades como la reduccién directa de mineral de
hierro, la fabricaciéon de lingotes de hierro en forma licuada o sélida; la
transformacién de lingotes de hierro en acero, la fabricacién de ferroaleaciones y
la fabricaciéon de productos de acero.
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Fabricacion de productos basicos de hierro, acero y ferroaleaciones

Esta clase comprende:

- la explotacién de altos hornos, convertidores de acero, talleres de laminado y de
acabado

- la produccién de lingotes de hierro y fundiciéon especular en lingotes, bloques u
otras formas primarias

- la produccioén de ferroaleaciones

- la produccién de productos férreos por reduccién directa de hierro y otros
productos férreos porosos; la produccién de hierro de una pureza excepcional por
electrélisis y otros procesos guimicos

- la refundicién en lingotes de desechos de hierro o acero

- la produccion de hierro granulado y polvo de hierro

- la produccién de acero en lingotes y otras formas primarias

- la produccién de productos semielaborados de acero

- la fabricacién de productos laminados en caliente o en frio de acero

- la fabricaciéon de barras y varillas de acero laminadas en caliente

- la fabricacion de angulares y perfiles de acero laminados en caliente

- la fabricacién de tablestacas y de perfiles y angulares soldados de acero

- la fabricaciéon de materiales de acero para vias férreas (railes sin ensamblar)

Esta clase no comprende:
- el estirado en frio de barras (véase 24.31)

Fabricacion de tubos, tuberias, perfiles huecos y sus accesorios, de acero

Fabricacion de tubos, tuberias, perfiles huecos y sus accesorios, de acero

Esta clase comprende:

- la fabricacién de tubos y tuberias sin soldadura de seccién transversal circular o
no circular y de piezas de fundicién de seccién transversal circular, para su
tratamiento posterior, mediante laminacién en caliente, extrusién en caliente u
otros procesos en caliente de productos intermedios que pueden consistir en
barras o tochos obtenidos mediante laminacién en caliente o colada continua

- la fabricacién de tubos y tuberias sin soldadura de precisién y de no precisién a
partir de piezas laminadas o extrusionadas en caliente mediante el estirado o la
laminacion en frio de tubos y tuberias de seccidn transversal circular, y el
estirado en frio nicamente para los tubos y tuberias de seccién transversal no
circular y perfiles huecos

- la fabricacién de tubos y tuberias soldados de un didmetro externo superior a
406,4 mm, conformados en frio a partir de productos planos laminados en
caliente y soldados longitudinalmente o en espiral

- la fabricacion de tubos y tuberias soldados de un didmetro externo de 406,4
mm o menos de seccidn transversal circular mediante conformacion continua en
frio o caliente de productos planos laminados en frio o en caliente y soldados
longitudinalmente o en espiral, y de seccién transversal no circular, mediante
conformacién en caliente o en frio a partir de bandas laminadas en caliente o en
frio y soldadas longitudinalmente

- la fabricacién de tubos y tuberias soldados de precisiéon, de un didmetro externo
de 406,4 mm o menos, mediante conformacién en caliente o en frio de bandas
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laminadas en caliente o en frio y soldadas longitudinalmente, simplemente
soldados o tratados mediante estirado, laminado o conformacién en frio de tubos
y tuberias de seccién transversal no circular

- la fabricacién de bridas y bridas planas con collares forjados mediante el
tratamiento de productos planos de acero laminados en caliente

- la fabricacién de juntas de soldadura, como codos y reducciones, mediante la
forja de tubos de acero sin soldadura laminados en caliente

- la fabricacién de juntas de rosca y otras juntas de soldadura de tubos y tuberias
de acero

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de tubos y tuberias de acero sin soldadura por fundicién
centrifuga (véase 24.52)

Fabricacion de otros productos de primera transformacién del acero

Este grupo comprende la fabricacién de otros productos mediante el procesado
en frio del acero.

Estirado en frio

Esta clase comprende:
- la fabricacién de barras y perfiles sélidos de acero mediante estirado en frio,
esmerilado o torneado

Esta clase no comprende:
- el trefilado (véase 24.34)

Laminacion en frio

Esta clase comprende:

- la fabricacién de productos planos, recubiertos o no, de acero laminado en
rollos o en tiras (de grosor inferior a 600 milimetros), mediante el relaminado en
frio de productos planos laminados en caliente o de varillas de acero

Produccion de perfiles en frio por conformacién con plegado

Esta clase comprende:

- la fabricacién de perfiles o chapas perfiladas, por conformacién en un tren de
laminacién o mediante plegado en una prensa, de productos planos de acero
laminados

- la fabricacién de planchas acanaladas y paneles laminados mediante laminacién
en frio por conformacién con plegado

Trefilado en frio

Esta clase comprende:
- la fabricacién de alambre de acero mediante estirado en frio de varillas de acero

Esta clase no comprende:
- el estirado de barras y perfiles sélidos de acero (véase 24.31)
- la fabricacion de productos de alambre (véase 25.93)



24.4 Producciéon de metales preciosos y de otros metales no férreos

24.41 Produccién de metales preciosos

Esta clase comprende:

- la produccién de metales preciosos:

e |la produccién y refinado de metales preciosos forjados o no: oro, plata, platino,
etc., a partir de mineral o chatarra

- la produccién de aleaciones de metales preciosos

- la produccion de semielaborados de metales preciosos

- la produccién de chapados de plata sobre metales comunes

- la produccién de chapados de oro sobre metales comunes o plata

- la producciéon de chapados de platino y de metales del grupo del platino sobre
oro, plata o metales comunes

Esta clase comprende también:
- el trefilado de estos metales mediante estirado
- la fabricacién de laminados de metales preciosos

Esta clase no comprende:
- la fundiciéon de metales no férreos (véase 24.53, 24.54)
- la fabricacién de joyas de metales preciosos (véase 32.12)

24.42 Produccion de aluminio

Esta clase comprende:

- la produccién de aluminio a partir de alimina

- la produccién de aluminio mediante refinado electrolitico de los desechos y
chatarra de aluminio

- la produccioén de aleaciones de aluminio

- la primera transformacién del aluminio

Esta clase comprende también:

- el trefilado de estos metales mediante estirado

- la produccién de 6xido de aluminio (alimina)

- la produccién de papel de aluminio para envolver

- la fabricacién de laminados de aluminio a partir de papel de aluminio como
componente primario

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de laminados y papel de aluminio, si se laminan con papel o
cartén (véase 17.12)

- la fundiciéon de metales no férreos (véase 24.53, 24.54)

24.43 Produccién de plomo, zinc y estaiio

Esta clase comprende:

- la produccién de cinc, plomo y estafno a partir de minerales

- la produccién de cinc, plomo y estaiio mediante refinado electrolitico de los
desechos y chatarra de cinc, plomo y estafio

- la produccién de aleaciones de cinc, plomo y estano

- la primera transformacién del cinc, el plomo y el estafo



Esta clase comprende también:
- el trefilado de cinc, plomo y estafio mediante estirado
- la produccién de hojalata

Esta clase no comprende:
- la fundicién de metales no férreos (véase 24.53, 24.54)

24.44 Produccion de cobre

Esta clase comprende:

- la produccién de cobre a partir de minerales

- la produccién de cobre a partir del refinado electrolitico de los desechos y
chatarra de cobre

- la produccién de aleaciones de cobre

- la fabricacién de hilo y ldamina para fundir

- la primera transformacién del cobre

Esta clase comprende también:
- el trefilado de cobre mediante estirado

Esta clase no comprende:
- la fundicién de metales no férreos (véase 24.53, 24.54)

24.45 Produccion de otros metales no férreos

Esta clase comprende:

- la produccién de cromo, manganeso, niquel, etc., a partir de minerales u 6xidos
- la produccién de cromo, manganeso, niquel, etc., a partir del refinado
electrolitico y aluminotérmico de los desechos y chatarras de estos metales

- la produccién de aleaciones de cromo, manganeso, niquel, etc.

- la primera transformacién del cromo, el manganeso, el niquel, etc.

- la produccién de matas de niguel

Esta clase comprende también:
- el trefilado de cromo, manganeso, niquel, etc., mediante estirado

Esta clase no comprende:
- la fundicién de metales no férreos (véase 24.53, 24.54)

24.46 Procesamiento de combustibles nucleares

Esta clase comprende:
- la fabricacién de metal de uranio a partir de pechblenda u otros minerales
- la fundicién y el refinado de uranio

24.5 Fundicion de metales

Este grupo comprende la fabricacién de productos semielaborados y fundiciones
diversas mediante procesos de fundicién.

Este grupo no comprende:



- la fabricaciéon de productos de fundicién acabados, como:
e calderas y radiadores (véase 25.21)
e articulos de fundicién para el hogar (véase 25.99)

24.51 Fundicion de hierro

Esta clase comprende:

- la fundicién de productos semielaborados de hierro

- la fundicién de piezas de moldeo de hierro

- la fundicién de piezas de moldeo esferoidales de grafito

- la fundicién de productos maleables de hierro fundido

- la fabricacién de tubos, tuberias y perfiles huecos, y de accesorios para tubos y
tuberias de hierro fundido

24.52 Fundicion de acero

Esta clase comprende:

- la fundicién de productos semielaborados de acero

- la fundicién de piezas de moldeo de acero

- la fabricacién de tubos y tuberias sin soldadura de acero mediante fundicién
centrifuga

- la fabricacién de accesorios para tubos y tuberias de acero fundido

24.53 Fundicion de metales ligeros

Esta clase comprende:

- la fundicién de productos semielaborados de aluminio, magnesio, titanio, cinc,
etc.

- la fundicion de piezas de moldeo de metales ligeros

24.54 Fundicion de otros metales no férreos

Esta clase comprende:

- la fundicién de piezas de moldeo metalicas pesadas

- la fundicién de piezas de moldeo de metales preciosos

- la fundicién a presién de piezas de moldeo de metales no férreos

25 Fabricaciéon de productos metalicos, excepto maquinaria y equipo

Esta division comprende la fabricacion de productos metalicos «puros» (como
componentes, contenedores y estructuras), habitualmente con una funcién
estatica e inmovil, mientras que las divisiones 26 a 30 comprenden la fabricacién
de combinaciones o ensamblajes de dichos productos metalicos (en ocasiones
con otros materiales) en unidades mas complejas que, excepto las puramente
eléctricas, electrénicas u 6pticas, funcionan con componentes méviles.

La fabricacién de armas y municiones se incluye asimismo en esta divisién.

Esta divisién no comprende:

- las actividades especializadas de reparacién y mantenimiento (véase 33.1)

- la instalacién especializada en edificios de bienes cuya fabricacién se clasifica
en esta divisién, como calderas de calefaccion central (véase 43.22)



25.1

25.11

25.12

25.2

25.21

25.29

Fabricacion de elementos metalicos para la construccion

Este grupo comprende la fabricacidon de elementos metélicos para la construccion
(como estructuras o piezas metalicas para la construccion).

Fabricacion de estructuras metalicas y sus componentes

Esta clase comprende:

- la fabricacién de estructuras o armazones metalicos para la construcciéon y de
sus componentes (torres, mastiles, armaduras, puentes, etc.)

- la fabricaciéon de estructuras industriales de metal (armazones para altos hornos
y para equipos de elevacién y manipulacién de mercancias, etc.)

- la fabricacién de edificios metélicos prefabricados:

e barracas de obras, elementos modulares para exposiciones, etc.

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de piezas para calderas navales y calderas para la produccién de
energia (véase 25.30)

- la fabricacién de piezas y accesorios ensamblados para vias de ferrocarril (véase
25.99)

- la fabricacion de elementos de estructura para barcos (véase 30.11)

Fabricacion de carpinteria metalica

Esta clase comprende:

- la fabricacién de puertas, ventanas y sus marcos, cierres, portales, etc.
metalicos

- la fabricacién de tabiques metalicos para su instalaciéon sobre suelos

Fabricacion de cisternas, grandes depdsitos y contenedores de metal

Este grupo comprende la fabricacién de cisternas, calderas y radiadores para
calefaccion central.

Fabricacion de radiadores y calderas para calefacciéon central

Esta clase no comprende:
- la fabricaciéon de hornos eléctricos y calentadores de agua (véase 27.51)

Fabricacion de otras cisternas, grandes depodsitos y contenedores de metal

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de grandes depdsitos, cisternas y contenedores similares de
metal, del tipo que se instala normalmente para el almacenamiento y la industria
- la fabricacién de recipientes metalicos para gases comprimidos o licuados

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de toneles, bidones, botes, cubos, cajas, etc. del tipo empleado
normalmente para el transporte o envasado de productos de capacidad no
superior a 300 litros (véase 25.91, 25.92)

- la fabricacién de contenedores de transporte (véase 29.20)

- la fabricacion de tanques (vehiculos militares blindados) (véase 30.40)



25.3

25.30

25.4

25.40

Fabricaciéon de generadores de vapor, excepto calderas de calefacciéon central

Fabricacion de generadores de vapor, excepto calderas de calefacciéon central

Esta clase comprende:

- la fabricacién de generadores de vapor de agua y otros generadores de vapor
- la fabricaciéon de aparatos auxiliares para generadores de vapor:

e condensadores, economizadores, recalentadores y acumuladores de vapor

- la fabricacién de reactores nucleares, excepto separadores de isétopos

- la fabricaciéon de piezas para calderas navales y calderas para la produccién de
energia

Esta clase comprende también:

- la construccién de sistemas de tuberias, incluido el procesamiento de tubos
destinados principalmente a la fabricacién de tubos o sistemas de canalizacién a
presién, conjuntamente con su disefio y construccién

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de calderas y radiadores de agua caliente para la calefaccion
central (véase 25.21)

- la fabricacién de conjuntos de caldera y turbina (véase 28.11)

- la fabricacién de separadores de is6topos (véase 28.99)

Fabricacion de armas y municiones

Fabricacion de armas y municiones

Esta clase comprende:

- la fabricacién de armas pesadas (artilleria, cafiones moviles, lanzacohetes, tubos
lanzatorpedos, ametralladoras pesadas)

- la fabricaciéon de armas ligeras (revélveres, fusiles, ametralladoras ligeras)

- la fabricacion de pistolas de gas o aire comprimido

- la fabricacién de municiones de guerra

Esta clase comprende también:

- la fabricacion de armas de fuego y municiones para la practica deportiva o la
defensa personal

- la fabricacién de dispositivos explosivos como bombas, minas y torpedos

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de cebos y capsulas fulminantes, detonadores y cohetes de
sefales (véase 20.51)

- la fabricacién de machetes, espadas, bayonetas, etc. (véase 25.71)

- la fabricacién de vehiculos blindados para el transporte de billetes de banco u
objetos de valor (véase 29.10)

- la fabricacién de vehiculos espaciales (véase 30.30)

- la fabricacién de carros de combate y de otros vehiculos de combate (véase
30.40)



25.5 Forja, estampacion y embuticion de metales; metalurgia de polvos

Este grupo comprende actividades generales para el tratamiento de metales,
como la forja y la estampacion, que se realizan habitualmente por cuenta de
terceros.

25.50 Forja, estampaciéon y embuticion de metales; metalurgia de polvos

Esta clase comprende:

- la forja, estampacién, embuticién y laminacién de metales

- los trabajos de pulvimetalurgia: fabricacién de objetos elaborados a base de
polvos metélicos por tratamiento térmico (sinterizacién) o compresion

Esta clase no comprende:
- la produccién de polvo metalico (véase 24.1 y 24.2)

25.6 Tratamiento y revestimiento de metales; ingenieria mecanica por cuenta de
terceros

Este grupo comprende actividades generales para el tratamiento de metales,
como el chapado, el revestimiento, el grabado, la perforacién, el pulido, la
soldadura, etc., que se realizan habitualmente por cuenta de terceros.

25.61 Tratamiento y revestimiento de metales

Esta clase comprende:

- el chapado, la anodizacién, etc., de metales

- el tratamiento térmico de metales

- el desbarbado, la limpieza por chorro de arena, la limpieza en tambor giratorio,
la limpieza de metales

- la coloracién y el grabado de los metales

- el revestimiento no metalico de metales:

e plastificacién, esmaltado, lacado, etc.

- el endurecimiento y el pulido de metales

Esta clase no comprende:

- las actividades de herraje (véase 01.62)

- la impresiéon sobre metales (véase 18.12)

- el revestimiento de metalico de plasticos (véase 22.29)

- el chapado de metales preciosos sobre metales comunes u otros metales (véase
24.41, 24.42, 24.43, 24.44)

25.62 Ingenieria mecanica por cuenta de terceros

Esta clase comprende:

- la perforacién, el torneado, el fresado, la corrosién, el desbastado, la
pulimentacién, el punzado, el nivelado, el aserrado, el esmerilado, el afilado, el
pulido, la soldadura, el empalme, etc., de piezas metdlicas trabajadas

- el corte de metales y la escritura sobre metal mediante rayos laser

Esta clase no comprende:
- las actividades de herraje (véase 01.62)
- los servicios rapidos de grabado (véase 95.25)



25.7 Fabricacion de articulos de cuchilleria y cuberteria, herramientas y ferreteria

25. 71Fabricacion de articulos de cuchilleria y cuberteria

Esta clase comprende:

- la fabricacién de articulos de cuchilleria y cuberteria de uso doméstico, como
cuchillos, tenedores, cucharas, etc.

- la fabricacién de otros articulos de cuchilleria:

e destrales y cuchillos de carnicero

e navajas y cuchillas de afeitar

e tijeras y maquinas de cortar el pelo

- la fabricacién de machetes, espadas, bayonetas, etc.

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de baterias de cocina (cacerolas, teteras, etc.), o vajillas
(ensaladeras, fuentes, platos, etc.) (véase 25.99)

- la fabricacién de cuberterias de metales preciosos (véase 32.12)

25.72 Fabricacion de cerraduras y herrajes

Esta clase comprende:
- la fabricaciéon de candados, cerraduras, llaves, bisagras y otros articulos
similares de ferreteria para edificios, muebles, vehiculos, etc.

25.73 Fabricacion de herramientas

Esta clase comprende:

- la fabricacién de cuchillas y hojas cortantes para maquinas y aparatos
mecanicos

- la fabricaciéon de herramientas manuales, como alicates, destornilladores, etc.
- la fabricaciéon de herramientas agricolas manuales no eléctricas

- la fabricacion de sierras y hojas de sierra, incluidas las hojas de sierras
circulares y de sierras de cadena

- la fabricacién de Utiles intercambiables para herramientas de mano, eléctricas o
no, y para maquinas herramientas: brocas, punzones, fresas, etc.

- la fabricaciéon de herramientas de herrero: forjas, yunques, etc.

- la fabricacién de troqueles de estampacién

- la fabricaciéon de cajas y moldes de fundiciéon (excepto lingoteras)

- la fabricacién de tornillos de banco, abrazaderas

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de herramientas manuales eléctricas (véase 28.24)
- la fabricacién de lingoteras (véase 28.91)

25.9 Fabricacion de otros productos metalicos

Este grupo comprende la fabricacién de productos metalicos diversos, como
botes y baldes; puntas, pernos y tuercas; articulos metalicos para el hogar;
accesorios metalicos; hélices y anclas de barco; piezas y accesorios ensamblados
para vias de ferrocarril, etc. para diversos usos domésticos e industriales.



25.91 Fabricacion de bidones y toneles de hierro o acero

Esta clase comprende:
- la fabricacion de cubos, botes, bidones, baldes, cajas

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de cisternas y depésitos (véase 25.2)

25.92 Fabricacion de envases y embalajes metalicos ligeros

Esta clase comprende:
- la fabricacién de latas de conservas, tubos y estuches ligeros
- la fabricacion de cierres metalicos

25.93 Fabricacion de productos de alambre, cadenas y muelles

Esta clase comprende:

- la fabricacién de cables metdlicos, trenzas metalicas y articulos similares

- la fabricacién de cables de metal sin aislar o de cables aislados no utilizables
como conductores de electricidad

- la fabricacién de alambre forrado o con nucleo

- la fabricacién de articulos de alambre: alambre de espino, vallas, enrejados,
mallas, telas metalicas, etc.

- la fabricacién de electrodos recubiertos para soldadura de arco eléctrica

- la fabricacién de clavos y alfileres

- la fabricacién de muelles (excepto muelles de reloj):

e ballestas, muelles helicoidales y barras de torsién

e hojas para ballestas

- la fabricacién de cadenas, excepto cadenas de transmisién mecanica

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de muelles de reloj (véase 26.52)

- la fabricacion de hilos y cables para transmisién de energia eléctrica (véase
27.32)

- la fabricacién de cadenas de transmisién mecanica (véase 28.15)

25.94 Fabricacion de pernos y productos de tornilleria

Esta clase comprende:

- la fabricacién de remaches, arandelas y otros productos no roscados similares
- la fabricacién de articulos de tornilleria

- la fabricacién de pernos, tornillos, tuercas y productos roscados similares

Esta clase no comprende:
- la fabricaciéon de clavos y alfileres (véase 25.93)

25.99 Fabricacion de otros productos metalicos n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de articulos metalicos para el hogar:

e vajillas: fuentes, platos, etc.

e baterias de cocina: cacerolas, recipientes para hervir agua, etc.
e servicios de mesa: ensaladeras, bandejas, etc.
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26.1

26.11

e cacerolas, sartenes y otros utensilios no eléctricos de mesa o de cocina

e pequenos aparatos y accesorios manuales de cocina

e estropajos metdlicos

- la fabricacién de elementos estructurales de cinc: canalones, caballetes para
tejados, baferas, fregaderos, lavabos y articulos similares

- la fabricacién de articulos metalicos de oficina, excepto mobiliario

- la fabricacion de armarios blindados, cajas fuertes, puertas blindadas, etc.
la fabricacién de utensilios de metal diversos:

hélices de barco y palas para hélices

anclas

campanas

accesorios ensamblados para vias de ferrocarril

cierres, hebillas y ganchos

escaleras metdlicas de mano

letreros metalicos, incluidas sefiales de trafico

la fabricaciéon de bolsas de papel de aluminio o de otros metales

- la fabricacién de imanes metalicos permanentes

- la fabricacién de jarras y botellas metalicas de vacio

- la fabricacion de distintivos e insignias militares metalicos

- la fabricacién de rulos y bigudies, mangos y varillas de paraguas y peines de
metal

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de espadas, bayonetas, etc. (véase 25.71)

- la fabricacién de carros de la compra (véase 30.99)

- la fabricacién de mobiliario metélico (véase 31.01, 31.02 y 31.09)
- la fabricacion de articulos de deporte (véase 32.30)

- la fabricacién de juegos y juguetes (véase 32.40)

Fabricacion de productos informaticos, electrénicos y épticos

Esta division comprende la fabricaciéon de ordenadores, periféricos, equipos de
comunicacion y productos electrénicos similares, asi como la fabricaciéon de
componentes para tales productos. Los procesos de produccion de esta division
se caracterizan por el disefio y el uso de circuitos integrados y la aplicacién de
tecnologias de miniaturizaciéon altamente especializadas.

La division comprende asimismo la fabricacién de productos de electrénica de
consumo, equipos de medida, verificacidn y navegacion, dispositivos de
radiacion, electromédicos y electroterapéuticos, e instrumentos y equipos
Opticos, asi como la fabricacion de soportes magnéticos y 6pticos.

Fabricacion de componentes electrénicos y circuitos impresos ensamblados

Fabricacién de componentes electronicos

Esta clase comprende la fabricacion de semiconductores y otros componentes
para aplicaciones electrénicas.

Esta clase comprende:
- la fabricaciéon de capacitadores electrénicos
- la fabricacién de resistencias electrénicas



26.12

26.2

- la fabricacién de microprocesadores

- la fabricacién de tubos electrénicos

- la fabricacién de conectores electrénicos

- la fabricacién de placas para circuitos impresos sin componentes ensamblados
- la fabricacién de circuitos integrados (analégicos, digitales o hibridos)

- la fabricacién de diodos, transistores y otros dispositivos discretos

- la fabricacién de inductores (por ejemplo, limitadores de potencia, bobinas,
transformadores), considerados como componentes electrénicos

- la fabricacién de cristales electrénicos y ensamblajes de cristal

- la fabricacién de solenoides, interruptores y transductores para aparatos
electrénicos

- la fabricacién de microplaquetas u obleas, semiconductores, acabados o
semielaborados

- la fabricacién de componentes de pantallas de visualizacién (plasma, polimeros,
LCD)

- la fabricacién de diodos emisores de luz (LED)

Esta clase comprende también:
- la fabricacion de cables de impresora y monitor, cables USB, conectores, etc.

Esta clase no comprende:

- la impresion de tarjetas inteligentes (véase 18.12)

- la fabricaciéon de pantallas de ordenador y de televisiéon (véase 26.20 y 26.40)
- la fabricacion de médems (equipo portador) (véase 26.30)

- la fabricaciéon de tubos de rayos X y dispositivos de radiaciéon similares (véase
26.60)

- la fabricaciéon de equipos e instrumentos 6pticos (véase 26.70)

- la fabricacién de dispositivos similares para aparatos eléctricos (véase 27)

- la fabricaciéon de balastros fluorescentes (véase 27.11)

- la fabricacion de relés eléctricos (véase 27.12)

- la fabricacion de dispositivos de cableado eléctrico (véase 27.33)

- la fabricaciéon de equipos completos se clasifica en otras clases, en funcién de
la clasificaciéon del equipo completo en cuestion

Fabricacion de circuitos impresos ensamblados

Esta clase comprende:

- la fabricacién de circuitos impresos ensamblados

- el ensamblaje de componentes en circuitos impresos

- la fabricacién de tarjetas de interfaz (por ejemplo: sonido, video, controladores,
red, médems)

Esta clase no comprende:

- la impresién de tarjetas inteligentes (véase 18.12)
- la fabricacién de circuitos impresos sencillos (véase 26.11)

Fabricacion de ordenadores y equipos periféricos



26.20 Fabricacion de ordenadores y equipos periféricos

Esta clase comprende la fabricaciéon y el montaje de ordenadores, como unidades
centrales (mainframes), ordenadores de sobremesa, ordenadores portatiles y
servidores informaticos, asi como de periféricos, como los dispositivos de
almacenamiento y de entrada y salida (impresoras, monitores, teclados). Los
ordenadores pueden ser analégicos, digitales o hibridos. Los digitales, que
constituyen el tipo mads comun, son dispositivos que realizan la totalidad de las
siguientes tareas: (1) almacenan el programa o programas de procesamiento y los
datos necesarios para la ejecuciéon del programa; (2) pueden programarse
libremente con arreglo a los requisitos del usuario; (3) realizan las operaciones
aritméticas especificadas por el usuario; y (4) ejecutan, sin intervencién humana,
un programa de procesamiento que requiere que el ordenador modifique su
ejecucion mediante decisiones légicas durante la operacidon de procesamiento.
Los ordenadores analdgicos son capaces de simular modelos matematicos y
constan, al menos, de un control analégico y elementos de programacion.

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de ordenadores de sobremesa

- la fabricacién de ordenadores portatiles

- la fabricaciéon de ordenadores centrales (mainframes)

- la fabricacién de ordenadores de mano (por ejemplo, PDA)

- la fabricacion de unidades de disco magnéticas, unidades de memoria flash y
otros dispositivos de almacenamiento

- la fabricaciéon de unidades de disco 6pticas (por ejemplo, CD-RW, CD-ROM,
DVD-ROM, DVD-RW)

- la fabricacién de impresoras

- la fabricacion de monitores

- la fabricacién de teclados

- la fabricacién de todo tipo de ratones, joysticks y accesorios trackball

- la fabricacién de terminales informaticos especializados

- la fabricacion de servidores informaticos

- la fabricaciéon de escaneres, incluidos los lectores de cédigos de barras

- la fabricacién de lectores de tarjetas inteligentes

- la fabricacion de cascos de realidad virtual

- la fabricacién de proyectores informaticos (proyectores de video)

Esta clase comprende también:

- la fabricacion de terminales informaticos, como los cajeros automaticos (ATM),
los terminales de punto de venta, no operados mecdnicamente

- la fabricaciéon de equipos ofimaticos multifuncién que ejecutan dos o mas de las
funciones siguientes: impresién, escaneado, copia, gestion de faxes

Esta clase no comprende:

- la reproduccién de soportes grabados (soportes informaticos, de sonido, de
video, etc.) (véase 18.20)

- la fabricacion de componentes y ensamblajes electrénicos utilizados en
ordenadores y periféricos (véase 26.1)

- la fabricacion de médems informaticos internos/externos (véase 26.12)

- la fabricacion de médulos, ensamblajes y tarjetas de interfaz (véase 26.12)
- la fabricacion de circuitos impresos ensamblados (véase 26.12)

- la fabricacion de médems y equipos portadores, (véase 26.30)
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- la fabricacién de interruptores de comunicacioén digital, equipos de
comunicacién de datos (por ejemplo, puentes (bridges), enrutadores (routers),
puntos de acceso (gateways)) (véase 26.30)

- la fabricacién de dispositivos electrénicos de consumo, como reproductores de
CD y de DVD (véase 26.40)

- la fabricacién de monitores y pantallas de televisiéon (véase 26.40)

- la fabricacion de consolas de videojuegos (véase 26.40)

- la fabricacién de soportes 6pticos y magnéticos virgenes para su uso con
ordenadores y otros dispositivos (véase 26.80)

Fabricaciéon de equipos de telecomunicaciones

Fabricacion de equipos de telecomunicaciones

Esta clase comprende la fabricacién de equipos telefédnicos y de transmisién de

datos utilizados para transmitir sefales electrénicamente a través de cables, o a
través del aire como en el caso de los equipos de emisidn de radio y televisiéon y
de comunicacién inalambrica.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de equipos de conmutacién de centrales telefénicas

- la fabricaciéon de teléfonos inalambricos

- la fabricacién de equipos para centralitas privadas conectadas a la red publica
(PBX)

- la fabricacién de equipos telefénicos y de fax, incluidos los contestadores
automaticos

- la fabricaciéon de equipos de transmisién de datos, como puentes (bridges),
enrutadores (routers) y puntos de acceso (gateways)

- la fabricaciéon de antenas de transmisién y recepcién

- la fabricacién de equipos de televisién por cable

- la fabricacién de localizadores (buscapersonas)

- la fabricacion de teléfonos moviles

- la fabricaciéon de equipos de comunicacién portatiles

- la fabricacién de equipos de emisidn y para estudios de radio y televisién,
incluidas las camaras de television

- la fabricacién de médems y equipos portadores

- la fabricaciéon de sistemas de alarma antirrobo y antiincendios, que emiten
sefales a una central de control

- la fabricacién de transmisores de radio y televisién

- la fabricacién de dispositivos de comunicacién que utilizan senales infrarrojas
(por ejemplo, mandos a distancia)

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de componentes y subensamblajes electrénicos utilizados en
equipos de comunicaciones, incluidos los médems informaticos internos y
externos (véase 26.1)

- la fabricacion de circuitos impresos ensamblados (véase 26.12)

- la fabricacion de ordenadores y periféricos (véase 26.20)

- la fabricaciéon de equipos de audio y video de consumo (véase 26.40)

- la fabricacién de dispositivos GPS (véase 26.51)

- la fabricacién de marcadores electrénicos (véase 27.90)



- la fabricacion de

semaforos (véase 27.90)

26.4 Fabricacion de productos electrénicos de consumo

26.40 Fabricacion de productos electronicos de consumo

26.5

Esta clase comprende la fabricacién de equipos electréonicos de audio y video
para el ocio doméstico, los vehiculos de motor, los sistemas de megafonia y la
amplificacién de instrumentos musicales.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de
- la fabricacion de
- la fabricacién de
- la fabricacion de
- la fabricacién de
- la fabricacion de
- la fabricacién de
- la fabricacion de
- la fabricacién de
- la fabricacion de
megafonia
- la fabricacién de
-la fabricacién de
- la fabricacion de
- la fabricacién de
ordenador)
- la fabricacién de

aparatos de grabacién y duplicacién de cintas de video
televisiones

monitores y pantallas de televisién

sistemas de grabacién y duplicacion de sonido

equipos estereofdnicos

receptores de radio

sistemas de altavoces

videocamaras de uso doméstico

maquinas de discos (jukeboxes)

amplificadores para instrumentos musicales y sistemas de

micréfonos

reproductores de CD y de DVD

equipos de karaoke

auriculares (por ejemplo, para radio, equipos estereofdnicos,

consolas de videojuegos

Esta clase no comprende:
- la reproduccién de soportes grabados (soportes informaticos, de sonido, de
video, etc.) (véase 18.20)

- la fabricacion de
(véase 26.20)

- la fabricacién de
- la fabricacién de
- la fabricacion de
- la fabricacién de

dispositivos periféricos informaticos y monitores de ordenador

contestadores telefédnicos automaticos (véase 26.30)
localizadores (véase 26.30)

mandos a distancia (radio e infrarrojos) (véase 26.30)
equipos para estudios de radiodifusién, como dispositivos de

reproduccién, antenas de transmisién y recepcién, videocdmaras de uso
profesional (véase 26.30)

- la fabricacion de
- la fabricacion de

antenas (véase 26.30)
cadmaras digitales (véase 26.70)

- la fabricaciéon de juegos electrénicos con software preinstalado (no
reemplazable) (véase 32.40)

Fabricacion de instrumentos y aparatos de medida, verificacion y navegacion;
fabricacion de relojes

Este grupo comprende la fabricacién de equipos de medida, verificaciéon y
navegaciéon para diversos fines industriales y no industriales, incluidos los
dispositivos de medicién en funcion del tiempo como relojes y aparatos afines.



26.51 Fabricacion de instrumentos y aparatos de medida, verificacién y navegacion

Esta clase comprende la fabricacién de sistemas e instrumentos de bldsqueda,
deteccién, navegacioén, orientacién, aeronauticos y nauticos; reguladores y
controles automaticos para aplicaciones, como la calefaccion, el aire
acondicionado, la refrigeraciéon y diversos electrodomésticos; instrumentos y
dispositivos para medir, visualizar, indicar, registrar, transmitir y controlar la
temperatura, humedad, presién, vacio, combustién, flujo, nivel, viscosidad,
densidad, acidez, concentracién o rotacion; contadores y medidores de fluidos de
totalizaciéon (es decir, de registro); instrumentos para la medicién y la
comprobacién de las caracteristicas de la electricidad y las sefales eléctricas;
instrumentos y sistemas de instrumentacién para el analisis de laboratorio de la
concentracidon o la composicién quimica o fisica de muestras de materiales
s6lidos, liquidos, gaseosos o compuestos; otros instrumentos de mediciéon y
comprobacién y partes de los mismos.

Esta categoria comprende la fabricacién de equipos de medida verificaciéon y
navegacion no eléctricos (excepto las herramientas mecéanicas simples).

Esta clase comprende:

- la fabricacién de instrumentos para motores de aviacién

- la fabricacién de equipos de comprobacién de emisiones de gases de
automocion

- la fabricacién de instrumentos meteorolégicos

- la fabricaciéon de equipos de comprobacién e inspeccién de las propiedades
fisicas

- la fabricacién de poligrafos

- la fabricacién de instrumentos de deteccidn y vigilancia de radiaciones

- la fabricaciéon de instrumentos de geodesia

- la fabricacién de termdmetros de vidrio relleno de liquido y bimetélicos (excepto
de uso médico)

- la fabricacién de higrostatos

- la fabricaciéon de controles de limite hidrénico

- la fabricacién de controles de llama y de qguemadores

- la fabricacién de espectrémetros

- la fabricacién de comparadores de aire comprimido

- la fabricaciéon de contadores de consumo (por ejemplo, agua, gas, electricidad)
- la fabricacién de caudalimetros y contadores de suministro

- la fabricaciéon de contadores totalizadores

- la fabricacién de detectores de minas, generadores de impulsos (sefiales);
detectores de metal

- la fabricaciéon de equipos de bldsqueda, deteccién, navegacién, aeronauticos y
nauticos, incluidas sonoboyas

- la fabricacion de dispositivos GPS

- la fabricaciéon de controles medioambientales y controles automaticos para
diversos aparatos

- la fabricacion de equipos de medicion y registro (por ejemplo, registradores de
parametros de vuelo)

- la fabricaciéon de detectores de movimiento

- la fabricacién de radares

- la fabricaciéon de instrumentos analiticos de laboratorio (por ejemplo, equipos
para andlisis de sangre)



26.52

26.6

- la fabricacién de platillos, balanzas, incubadoras y otros aparatos de laboratorio
para medicién, comprobacién, etc.

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de contestadores telefénicos automaticos (véase 26.30)

- la fabricacién de equipos de radiaciéon y para la realizaciéon de pruebas médicas
(véase 26.60)

- la fabricaciéon de equipos de posicionamiento 6ptico (véase 26.70)

- la fabricacién de dictafonos (véase 28.23)

- la fabricacién de basculas (excluidas las balanzas de laboratorio), niveles, cintas
métricas, etc. (véase 28.29)

- la fabricacién de termémetros médicos (véase 32.50)

- la instalacién de equipos de control de procesos industriales (véase 33.20)

- la fabricaciéon de herramientas de medicién mecénica sencillas (por ejemplo,
cintas métricas, calibradores) (véase la clase de fabricacién de acuerdo con el
material principal utilizado)

Fabricacion de relojes

Esta clase comprende la fabricaciéon de relojes y cronégrafos, asi como de
componentes de los mismos.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de relojes de todas clases, incluidos los relojes de cuadros de
instrumentos

- la fabricacién de cajas de relojes, incluidas las de metales preciosos

- la fabricacién de equipos de contadores de tiempo y de aparatos para medir,
registrar u otras formas de indicar intervalos de tiempo con un mecanismo de
relojeria o un motor sincrénico, como:

e parquimetros

e relojes registradores

e sellos de fecha y hora

e contadores de minutos

- la fabricacién de temporizadores y otros dispositivos con un mecanismo de
relojeria o un motor sincrénico:

e cerraduras temporizadas

- la fabricacién de piezas sueltas de relojeria:

e mecanismos de relojeria de todo tipo

e muelles, ranguas, esferas, manecillas, platinas, puentes y otras piezas

e cajas de relojes de todo tipo de materiales

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de correas no metalicas para relojes de pulsera (por ejemplo, tela,
cuero, plastico) (véase 15.12)

- la fabricaciéon de correas de relojes de metales preciosos (véase 32.12)

- la fabricacién de correas de relojes de metales no preciosos (véase 32.13)

Fabricacion de equipos de radiacion, electromédicos y electroterapéuticos



26.60 Fabricacion de equipos de radiacion, electromédicos y electroterapéuticos

Esta clase comprende:

- la fabricacion de aparatos y tubos de radiacién (por ejemplo, para uso industrial,
diagndstico médico, para uso terapéutico, para investigacién o para uso
cientifico):

e |a fabricacion de equipos de rayos beta, gamma y X, y de otros equipos de
radiacion

- la fabricacién de escaneres CT

- la fabricaciéon de escaneres PET

- la fabricacién de equipos de imagen por resonancia magnética (MRI)

- la fabricacién de equipos médicos de ultrasonido

- la fabricacién de electrocardiégrafos

- la fabricaciéon de equipos electromédicos de endoscopia

- la fabricacién de equipos de laser médico

- la fabricacién de marcapasos

- la fabricaciéon de audifonos

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de equipos para la radiaciéon de alimentos y leche

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de camas de bronceado (véase 28.99)

26.7 Fabricacion de instrumentos de dptica y equipo fotografico

26.70 Fabricacion de instrumentos de optica y equipo fotografico

Esta clase comprende la fabricacion de instrumentos de dptica y lentes, como
gemelos, microscopios (excepto de electrones, protones), telescopios, prismas y
lentes (excepto oftadlmicas); el revestimiento y el pulido de lentes (excepto
oftalmolégicas); el montaje de lentes (excepto oftalmolégicas); y la fabricacién de
equipo fotografico como camaras y fotémetros.

Esta clase comprende:

- la fabricacion de espejos 6pticos

- la fabricacién de miras dpticas para armas

- la fabricaciéon de equipos de posicionamiento 6ptico

- la fabricacién de instrumentos 6pticos de aumento

- la fabricacién de instrumentos 6pticos de precision

- la fabricacién de comparadores 6pticos

- la fabricacién de cadmaras (de pelicula y digitales)

- la fabricaciéon de proyectores de peliculas cinematograficas y diapositivas
- la fabricacién de retroproyectores de transparencias

- la fabricacién de pantallas de proyecciéon

- la fabricacién de dispositivos e instrumentos 6pticos de medicién y control (por
ejemplo, equipos de control de incendios, fotémetros, telémetros)

- la fabricacién de dispositivos laser

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de proyectores informaticos (véase 26.20)
- la fabricacidon de camaras de television y video de uso profesional (véase 26.30)
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- la fabricaciéon de videocdamaras de uso doméstico (véase 26.40)

- la fabricacién de equipos completos que utilizan componentes laser (véase la
clase correspondiente a la fabricacion por tipo de maquinaria (por ejemplo,
equipos de laser médico, véase 26.60)

- la fabricaciéon de fotocopiadoras (véase 28.23)

- la fabricacién de articulos oftalmolégicos (véase 32.50)

Fabricacion de soportes magnéticos y 6pticos

Fabricacion de soportes magnéticos y 6pticos

Esta clase comprende la fabricaciéon de soportes para la grabacién magnética y
Optica.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de cintas magnéticas virgenes de audio y video
- la fabricacion de disquetes virgenes

- la fabricacién de discos épticos virgenes

- la fabricacién de soportes para disco duro

Esta clase no comprende:
- la reproduccién de soportes grabados (soportes informaticos, sonido, video,
etc.) (véase 18.2)

Fabricacion de material y equipo eléctrico

Esta division comprende la fabricaciéon de productos que generan, distribuyen y
utilizan energia eléctrica. Se incluye asimismo la fabricaciéon de equipo eléctrico
de iluminacién y senalizacién y de electrodomésticos. Esta divisién no comprende
la fabricaciéon de productos electrénicos (véase 26).

Fabricacion de motores, generadores y transformadores eléctricos, y de aparatos
de distribucién y control eléctrico

Este grupo comprende la fabricacién de transformadores eléctricos,
transformadores de alimentacién y transformadores especializados; motores
eléctricos, generadores y grupos electrégenos.

Fabricaciéon de motores, generadores y transformadores eléctricos

Esta clase comprende la fabricaciéon de todos los motores y transformadores
eléctricos: AC, DC y AC/DC.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de motores eléctricos (excepto motores de arranque para motores
de combustién interna)

- la fabricacién de transformadores de distribucién eléctricos

- la fabricacién de transformadores para soldadura por arco

- la fabricacién de reactancias para lamparas fluorescentes (es decir,
transformadores)

- la fabricacién de transformadores de subestacién para la distribucién de energia
eléctrica
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- la fabricacién de reguladores del voltaje de transmisién y distribucién

- la fabricaciéon de generadores eléctricos (excepto alternadores de carga de
bateria para motores de combustién internos)

- la fabricacién de grupos electrégenos (excepto grupos turbogeneradores)
- rebobinado de motores eléctricos a escala industrial

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de transformadores y conmutadores considerados componentes
electréonicos (véase 26.11)

- la fabricacién de equipos para soldadura eléctrica (véase 27.90)

- la fabricacién de inversores, rectificadores y convertidores de estado sélido
(véase 27.90)

- la fabricaciéon de grupos turbogeneradores (véase 28.11)

- la fabricacién de motores de arranque y generadores para motores de
combustién interna (véase 29.31)

Fabricacion de aparatos de distribuciéon y control eléctrico

Esta clase comprende:

- la fabricacién de disyuntores de circuitos eléctricos

- la fabricaciéon de supresores de sobretensiéon (para el nivel de voltaje de
distribucidn)

- la fabricaciéon de paneles de control para la distribuciéon de energia eléctrica
- la fabricacion de relés eléctricos

- la fabricaciéon de conducciones para aparatos de conmutacién eléctrica

- la fabricacién de fusibles eléctricos

- la fabricacién de equipos de conmutacién de potencia

- la fabricacién de conmutadores eléctricos (excepto pulsadores, conmutadores
de accion rapida, solenoides, interruptores basculantes)

- la fabricaciéon de grupos generadores de energia primaria

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de instrumentos para el control del medio ambiente y de los
procesos industriales (véase 26.51)

- la fabricacién de conmutadores para circuitos eléctricos, como pulsadores e
interruptores de accién rapida (véase 27.33)

Fabricacién de pilas y acumuladores eléctricos

Fabricacion de pilas y acumuladores eléctricos

Esta clase comprende la fabricacidon de baterias no recargables y recargables.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de pilas y baterias primarias:

e pilas de diéxido de manganeso, diéxido de mercurio, 6xido de plata, etc.
- la fabricacién de acumuladores eléctricos y de las piezas de los mismos:
e separadores, contenedores y tapas

- la fabricacién de baterias de plomo

- la fabricaciéon de baterias de niquel-cadmio

- la fabricacién de baterias de hidruro de niquel metal
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- la fabricacién de baterias de litio
- la fabricacién de pilas secas
- la fabricacién de pilas hiumedas

Esta clase no comprende:
- la fabricaciéon de cargadores de baterias (véase 27.90)

Fabricacion de cables y dispositivos de cableado

Este grupo comprende la fabricacion de dispositivos de cableado portador o no
de corriente para circuitos eléctricos, con independencia del material. En este
grupo se incluye asimismo el aislamiento de cables y la fabricacién de cables de
fibra 6ptica.

Fabricacién de cables de fibra éptica

Esta clase comprende:
- la fabricacién de cable de fibra dptica para la transmisién de datos y de
imagenes en directo

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de fibras y filamentos de vidrio (véase 23.14)

- la fabricacién de conjuntos o ensamblajes de cable éptico con conectores u
otros elementos accesorios (véase en funcion de la aplicacién; por ejemplo,
26.11)

Fabricacion de otros hilos y cables electrénicos y eléctricos

Esta clase comprende:
- la fabricacién de cables e hilos aislados realizados en acero, cobre y aluminio

Esta clase no comprende:

- el trefilado de cables, (véase 24.34, 24.41, 24.42, 24.43, 24.44 y 24.45)

- la fabricacion de cables de ordenador, de impresora, USB y conjuntos de cables
similares (véase 26.11)

- la fabricacién de cableado eléctrico con alambre aislado y conectores (véase
27.90)

- la fabricacién de juegos de cables, cableados preformados y conjuntos de
cables similares para automoviles (véase 29.31)

Fabricacién de dispositivos de cableado

Esta clase comprende la fabricacion de dispositivos de cableado portador o no de
corriente para circuitos eléctricos, con independencia del material.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de barras colectoras, conductores eléctricos (excepto del tipo
conmutador)

- la fabricacién de interruptores del circuito por falta de conexién a tierra (GFCI)
- la fabricacién de portaldmparas

- la fabricacién de pararrayos
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- la fabricacién de conmutadores para cableado eléctrico (por ejemplo,
conmutadores de presién, pulsadores, interruptores de accién rapida,
interruptores basculantes)

- la fabricacion de enchufes hembra

- la fabricaciéon de cajas para cableado eléctrico (por ejemplo, de empalme,
zé6calos, de seccionamiento)

- la fabricacién de canalizaciones eléctricas y sus accesorios

- la fabricacién de equipos para postes y lineas de transmisién

- la fabricacién de dispositivos de cableado de plastico no portadores de
corriente, incluidas cajas de empalme, paneles frontales y elementos similares de
plastico, accesorios de plastico para postes eléctricos y cubreinterruptores de
plastico

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de aisladores de ceramica (véase 23.43)

- la fabricacién de conectores, enchufes hembra y conmutadores considerados
componentes electrénicos (véase 26.11)

Fabricacion de lamparas y aparatos eléctricos de iluminacién

Fabricacion de lamparas y aparatos eléctricos de iluminacién

Esta clase comprende la fabricacién de bombillas y tubos de iluminacién
eléctricos, y de sus partes y componentes (excepto ampollas y envolturas de
vidrio para bombillas eléctricas); aparatos de iluminacion eléctrica y sus
componentes (excepto dispositivos de cableado portador de corriente).

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de ldamparas, aparatos y bombillas de descarga, incandescentes,
fluorescentes, ultravioletas, infrarrojos, etc.

- la fabricacién de ldAmparas de techo

- la fabricacién de ldamparas de mesa

- la fabricacién de juegos de luces para arboles de Navidad

- la fabricacién de troncos de chimenea eléctricos

- la fabricacion de linternas

- la fabricacién de lamparas eléctricas contra insectos

- la fabricacién de faroles (por ejemplo, de carburo, eléctricos, de gas, de
gasolina, de queroseno)

- la fabricacién de focos

- la fabricacién de equipos de alumbrado para vias publicas (excepto senales de
trafico)

- la fabricacién de dispositivos de iluminacién para equipos de transporte (por
ejemplo, para vehiculos de motor, aeronaves, embarcaciones)

Esta clase comprende también:
- la fabricaciéon de equipos de iluminacién no eléctricos

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de articulos y piezas de vidrio para aparatos de iluminaciéon (véase
23.19)



- la fabricaciéon de dispositivos de cableado portador de corriente para aparatos
de iluminacién (véase 27.33)

- la fabricacién de ventiladores de techo o de bafo con dispositivos de
iluminacién integrados (véase 27.51)

- la fabricacién de equipos de sefalizacién eléctricos como los seméaforos y los
dispositivos de sefalizacién para peatones (véase 27.90)

- la fabricacion de rétulos luminosos (véase 27.90)

27.5 Fabricacion de aparatos domésticos

Este grupo comprende la fabricacién de pequefios aparatos y utensilios
domésticos eléctricos, ventiladores, aspiradoras, dispositivos eléctricos para el
cuidado de suelos, aparatos de cocina, lavadoras y secadoras eléctricas,
frigorificos, congeladores verticales y arcones de tipo doméstico, y otros
aparatos domésticos eléctricos y no eléctricos, como lavavajillas, calentadores de
agua y trituradores de basura. En este grupo se incluye la fabricacién de aparatos
eléctricos, de gas o de otros combustibles.

27.51 Fabricacion de electrodomésticos

Esta clase comprende:

- la fabricacién de maquinas, aparatos y dispositivos domésticos eléctricos:
o frigorificos

e congeladores

e |lavavajillas

e lavadoras y secadoras

e aspiradoras

e enceradoras de suelos

e trituradoras de basura

e picadoras, licuadoras y exprimidores

e abrelatas eléctricos

e afeitadoras eléctricas, cepillos de dientes eléctricos y otros aparatos eléctricos
de higiene personal

e afiladores

e campanas de ventilacién o reciclaje

la fabricacién de aparatos electrotérmicos de uso doméstico:
calentadores de agua eléctricos

mantas eléctricas

secadores, peines, cepillos y rizadores eléctricos

planchas eléctricas

calefactores y ventiladores domésticos portatiles

hornos eléctricos

hornos de microondas

cocinas y placas eléctricas

tostadoras

cafeteras y teteras

sartenes, asadores, parrillas, campanas

resistencias eléctricas para calefaccion, etc.

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de frigorificos y congeladores comerciales e industriales, equipos
de aire acondicionado, ventiladores de tejado, aparatos eléctricos para



27.52

27.9

27.90

calefacciéon y ventilacion de montaje permanente y ventiladores de extraccion,
equipos industriales de cocina, equipos industriales de lavanderia, limpieza en
seco y planchado, aspiradoras de uso industrial (véase 28)

- la fabricacion de maquinas de coser de uso doméstico (véase 28.94)

- la instalaciéon de sistemas centrales de limpieza por aspirado (véase 43.29)

Fabricacion de aparatos domésticos no eléctricos

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de aparatos domésticos no eléctricos para calefacciéon y cocina:

e aparatos no eléctricos para calefaccién, hornillos, hornos, estufas, calentadores
de agua, aparatos para cocina y calientaplatos no eléctricos

Fabricacion de otro material y equipo eléctrico

Fabricacion de otro material y equipo eléctrico

Esta clase comprende la fabricaciéon de aparatos eléctricos diversos, con
excepcién de motores, generadores y transformadores, baterias y acumuladores,
cables y dispositivos de cableado, equipos de iluminacién y aparatos domésticos.

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de cargadores de bateria de estado sélido

- la fabricacién de dispositivos eléctricos de apertura y cierre de puertas

- la fabricacion de timbres eléctricos

- la fabricaciéon de cables de extensién elaborados con alambre aislado adquirido a
terceros

- la fabricacién de equipos de limpieza por ultrasonido (excepto de laboratorio y
odontolégicos)

- la fabricacién de inversores de estado sélido, rectificadores, pilas de
combustible y fuentes de alimentacién reguladas y no reguladas

- la fabricacién de sistemas de alimentacién ininterrumpida (SAl)

- la fabricacién de supresores de sobretensidon (excepto para el nivel de voltaje de
distribucién)

- la fabricaciéon de cables de aparatos, cables de extensién y otros juegos de
cables eléctricos con alambre aislado y conectores

- la fabricacién de electrodos y contactos de carbén y de grafito, y de otros
productos eléctricos de carbono y de grafito

- la fabricacién de aceleradores de particulas

- la fabricacién de capacitadores, condensadores, resistencias y componentes
eléctricos similares

- la fabricaciéon de electroimanes

- la fabricacién de sirenas

- la fabricacion de marcadores electrénicos

- la fabricacion de rétulos luminosos

- la fabricaciéon de equipos de senalizacién eléctricos como los semaforos y los
dispositivos de sefalizacién para peatones

- la fabricacién de aisladores eléctricos (excepto de vidrio o porcelana),
conducciones de base metdlica y sus accesorios

- la fabricaciéon de equipos para soldadura eléctrica, incluidos soldadores de mano
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Esta clase no comprende:

- la fabricacién de aisladores eléctricos de porcelana (véase 23.43)

- la fabricacion de fibras y productos de carbono y de grafito (excepto electrodos
y piezas eléctricas) (véase 23.99)

- la fabricacién de rectificadores considerados como componentes electrénicos,
circuitos integrados de regulaciéon del voltaje, circuitos integrados convertidores
de energia, capacitadores electrénicos, resistencias electrénicas y dispositivos
analogos (véase 26.11)

- la fabricacién de transformadores, motores, generadores, conmutadores, relés y
controles industriales (véase 27.1)

- la fabricaciéon de baterias (véase 27.20)

- la fabricacién de hilo metdlico para comunicaciones o eléctricos, dispositivos de
cableado portador o no de corriente (véase 27.3)

- la fabricacién de aparatos de iluminacién (véase 27.40)

- la fabricacion de aparatos de uso doméstico (véase 27.5)

- la fabricaciéon de equipos para soldadura no eléctrica (véase 28.29)

- la fabricaciéon de equipos eléctricos para vehiculos de motor, como generadores,
alternadores, bujias de encendido, arneses de encendido, sistemas de
accionamiento eléctrico de puertas y ventanas, reguladores de voltaje

(véase 29.31)

Fabricacién de maquinaria y equipo n.c.o.p.

Esta division comprende la fabricacidn de maquinaria y equipo que actua de
manera independiente sobre los materiales por medios mecénicos o térmicos o
realizan operaciones sobre los materiales (como manejo, pulverizacién, pesado o
envasado), incluidos los componentes mecanicos que producen y aplican fuerza,
y todas las componentes primarias fabricadas especialmente. Esta divisién
comprende los dispositivos fijos, méviles o manuales, tanto si se han disefiado
para su utilizacién en la industria o la construccién como para uso agrario o
doméstico. La fabricacion de equipos especiales para el transporte de pasajeros o
mercancias dentro de locales acotados corresponde también a esta division.

En esta divisién se distingue entre la fabricacién de maquinaria para usos
especificos, es decir, la maquinaria para un uso exclusivo en una industria o en
un pegueio conjunto de industrias de la CNAE, y la maquinaria de uso general,
es decir aquélla que se utiliza en una amplia gama de industrias de la CNAE.

Esta division comprende asimismo la fabricacién de otra maquinaria para usos
especificos no incluida en otros apartados de la clasificacion, sea utilizada o no
en procesos de fabricacién, como los equipos para atracciones de feria, los
equipos para boleras automaticas, etc.

Esta division no comprende la fabricaciéon de productos metalicos de uso general
(division 25), de dispositivos de control asociados, de equipo informatico, de
equipos de medicién, ensayo y distribucidon de energia eléctrica y aparatos de
control (divisiones 26y 27) y de vehiculos de motor de uso general (divisiones 29
y 30).

Fabricacién de maquinaria de uso general



28.11 Fabricacién de motores y turbinas, excepto los destinados a aeronaves, vehiculos
automoviles y ciclomotores

Esta clase comprende:

- la fabricacién de motores de pistones de combustién interna, excepto los
destinados a vehiculos automoéviles, aeronaves y motocicletas:

e motores para barcos

e motores para ferrocarril

- la fabricacién de pistones, anillos de pistén, carburadores y piezas analogas
para todo tipo de motores de combustién interna, motores diésel, etc.

- la fabricacién de valvulas de admisién y escape para motores de combustién
interna

- la fabricacién de turbinas y piezas para las mismas:

e turbinas de vapor de agua y de vapores de otras clases

e turbinas hidraulicas, ruedas hidraulicas y reguladores para las mismas

e turbinas edlicas

e turbinas de gas, excepto turborreactores y turbopropulsores para la propulsién
de aeronaves

- la fabricaciéon de conjuntos de caldera y turbina

- la fabricacion de grupos turbogeneradores

- la fabricacién de motores para uso industrial

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de generadores eléctricos (excepto grupos turbogeneradores)
(véase 27.11)

- la fabricacién de grupos generadores de energia primaria (excepto grupos
turbogeneradores) (véase 27.11)

- la fabricacién de equipos y componentes eléctricos para motores de combustién
interna (véase 29.31)

- la fabricacién de motores destinados a la propulsién de vehiculos de motor,
aeronaves y motocicletas (véase 29.10, 30.30 y 30.91)

- la fabricacion de turborreactores y turbopropulsores (véase 30.30)

28.12 Fabricacion de equipos de transmisién hidraulica y neumatica

Esta clase comprende:

- la fabricacién de componentes hidraulicos y neumaticos (incluyendo bombas
hidraulicas, motores hidraulicos, cilindros hidraulicos y neumaticos, valvulas
hidraulicas y neumaticas, mangueras y accesorios hidraulicos y neumaticos)

- la fabricacién de equipos de preparaciéon de aire para su uso en sistemas
neumaticos

- la fabricacién de sistemas de transmisién de energia mediante fluidos

- la fabricacién de equipos hidraulicos de transmision

- la fabricacién de transmisiones hidrostaticas

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de compresores (véase 28.13)

- la fabricacion de bombas para aplicaciones no hidraulicas (véase 28.13)
- la fabricacién de valvulas para aplicaciones de transmisién de energia no
basadas en fluidos (véase 28.14)

- la fabricacién de equipos de transmisién mecanica (véase 28.15)
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Fabricacion de otras bombas y compresores

Esta clase comprende:

- la fabricacion de bombas de aire o de vacio y de compresores de gas o aire

- la fabricacién de bombas para liquidos, estén o no equipados con un dispositivo
de medicién

- la fabricacién de bombas disefiadas para su ajuste en motores de combustién
interna: bombas de aceite, agua y combustible para vehiculos de motor, etc.

Esta clase comprende también:
- la fabricaciéon de bombas de mano

Esta clase no comprende:
- la fabricaciéon de equipos hidraulicos y neumaticos (véase 28.12)

Fabricacion de otra griferia y valvulas

Esta clase comprende:

- la fabricacién de grifos y valvulas industriales, incluidas las valvulas reguladoras
y los grifos de admision

- la fabricacién de grifos y valvulas para sanitarios

- la fabricacién de grifos y valvulas para aparatos de calefaccion

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de valvulas industriales a base de caucho vulcanizado no
endurecido, materias cerdmicas o vidrio (véase 22.19, 23.19 y 23.44)

- la fabricacién de valvulas de admisién y escape para motores de combustién
interna (véase 28.11)

- la fabricacién de valvulas hidraulicas y neumaticas y equipos de preparacion de
aire para su uso en sistemas neumaticos (véase 28.12)

Fabricacion de cojinetes, engranajes y 6rganos mecanicos de transmision

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de rodamientos y de piezas para los mismos

- la fabricacién de equipos de transmisién mecanica:

e ejes y manivelas de transmisién: ejes de levas, ciglefales, etc.
e soportes de cojinetes y cojinetes de transmisién

- la fabricaciéon de engranajes, cajas de engranajes y otros sistemas de cambio de
velocidad

- la fabricaciéon de embragues y acoplamientos axiales

- la fabricacién de volantes y poleas

- la fabricaciéon de cadenas de eslabones articulados

- la fabricacién de cadenas de transmision

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de otras cadenas (véase 25.93)

- la fabricaciéon de sistemas de transmisién hidraulica (véase 28.12)

- la fabricacién de transmisiones hidrostaticas (véase 28.12)

- la fabricaciéon de embragues (electromagnéticos) (véase 29.31)

- la fabricaciéon de subensamblajes de 6rganos de transmisién mecanica
identificables como componentes de vehiculos o aeronaves (véase 29 y 30)
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Fabricacion de otra maquinaria de uso general

Fabricaciéon de hornos y quemadores

Esta clase comprende:

- la fabricacién de hornos eléctricos y otros hornos industriales o de laboratorio,
incluidos los incineradores

- la fabricacién de guemadores

- la fabricacién de aparatos eléctricos para calefaccién de montaje permanente,
calentadores eléctricos para piscinas

- la fabricacion de equipos de calefaccion domésticos no eléctricos de montaje
permanente, como la calefaccién por energia solar, por vapor, de fueloil y
equipos similares de hornos y calefaccién

- la fabricaciéon de aparatos eléctricos de calefaccion central por aire caliente
(bombas de calor, etc.), aparatos no eléctricos de calefaccién central por aire
caliente

Esta clase comprende también:
- la fabricaciéon de cargadores mecanicos, rejillas, descargadores de ceniza, etc.

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de hornos eléctricos de uso doméstico (véase 27.51)

- la fabricacién de hornos no eléctricos de uso doméstico (véase 27.52)

- la fabricaciéon de hornos secadores para uso agricola (véase 28.93)

- la fabricaciéon de hornos de panaderia (véase 28.93)

- la fabricacién de hornos secadores para madera, pasta de papel, papel y cartén
(véase 28.99)

- la fabricacién de aparatos de esterilizacién para usos médico-quirdrgicos y de
laboratorio (véase 32.50)

- la fabricaciéon de hornos de laboratorio (odontolégicos) (véase 32.50)

Fabricacion de maquinaria de elevacion y manipulacion

Esta clase comprende:

- la fabricacién de maquinas y aparatos de elevacién, carga, descarga y
manipulacién:

e polipastos y cabrias, cabrestantes y gatos

e gruas de todas clases, estructuras moviles de elevacién, cargadores de
caballete, etc.

e carretillas, provistas o no de dispositivos de elevacién o manipulacidn,
autopropulsadas o no, del tipo utilizado en la industria (incluidas carretillas de
mano)

e manipuladores mecéanicos y robots industriales concebidos especialmente para
elevar, manipular, cargar o descargar

- la fabricacién de transportadores, teleféricos, etc.

- la fabricaciéon de ascensores, escaleras mecanicas y pasillos rodantes

- la fabricacién de componentes especializados para maquinaria de elevacién y
manipulacién

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de robots industriales para usos diversos (véase 28.99)
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- la fabricacién de elevadores y transportadores de movimiento continuo para
trabajos subterraneos (véase 28.92)

- la fabricacion de palas mecanicas, excavadoras y cargadores de palas (véase
28.92)

- la fabricaciéon de gruas flotantes, gruas de ferrocarril, camiones grua (véase
30.11 y 30.20)

- la instalacion de ascensores y montacargas (véase 43.29)

Fabricacion de maquinas y equipos de oficina, excepto equipos informaticos

Esta clase comprende:

- la fabricacion de cajas registradoras, incluidas las de accionamiento mecanico, y
otras maquinas sumadoras

- la fabricacién de calculadoras, electrénicas o no

- la fabricaciéon de franqueadoras, maquinas para la gestidon de correo (maquinaria
para la preparacién de sobres y el despacho y sellado de correspondencia;
apertura, clasificacién, escaneado), maquinaria de compaginacién

- la fabricacién de maquinas de escribir

- la fabricacion de maquinas de taquigrafia

- la fabricacién de equipos de encuadernacién de oficina (es decir,
encuadernacién con plastico o cinta)

- la fabricacién de maquinas para rellenar cheques

- la fabricacién de maquinaria para el recuento y la envoltura de monedas
- la fabricacién de sacapuntas

- la fabricaciéon de grapadoras y extractores de grapas

- la fabricacién de maquinas de votar

- la fabricacién de dispensadores de cinta

- la fabricacién de perforadoras

- la fabricaciéon de fotocopiadoras

- la fabricacién de cartuchos de téner

- la fabricacién de pizarras; pizarras blancas y pizarras para rotulador

- la fabricacion de dictafonos

Esta clase no comprende:
- la fabricacion de ordenadores y periféricos (véase 26.20)

Fabricacion de herramientas eléctricas manuales

Esta clase comprende:

- la fabricacién de herramientas de mano, con motor eléctrico o no eléctrico
independiente o mecanismos de accionamiento neumatico, como:
e sierras circulares o con movimiento alternativo

e sierras de cadena

e taladros y perforadoras de percusion

e lijadoras mecanicas de mano

e maquinas neumaticas para clavar clavos

e pulidoras

e buriladoras

e esmeriladoras

e grapadoras

e remachadoras neumaticas

e aplanadoras
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e cizallas y recortadoras
e |[laves de percusion
e maquinas de clavadoras accionadas mediante pélvora

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de Utiles intercambiables por maquinas herramienta de mano
(véase 25.73)

- la fabricaciéon de equipos manuales para soldadura eléctrica (véase 27.90)

Fabricacion de maquinaria de ventilacion y refrigeracién no doméstica

Esta clase comprende:

- la fabricacién de maquinaria y equipos de congelacidon y refrigeracion industrial
y comercial, incluidos los ensamblajes de componentes

- la fabricacién de aparatos de aire acondicionado, incluidos los destinados a
vehiculos de motor

- la fabricacion de ventiladores de uso no doméstico

- la fabricacién de intercambiadores de calor

- la fabricacién de maquinaria para la licuefacciéon de aire o gas

- la fabricacion de ventiladores de tejado (ventiladores de azotea, de alero, etc.)

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de maquinaria de congelacién y refrigeraciéon para uso doméstico
(véase 27.51)

- la fabricacién de ventiladores domésticos (véase 27.51)

Fabricacion de otra maquinaria de uso general n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de maquinas y aparatos para pesar (con exclusién de las balanzas
de precisién de laboratorio):

e balanzas domésticas y para el comercio, basculas de plataforma, basculas para
pesada continua, basculas puente, etc.

- la fabricacién de maquinas y aparatos para el filtrado o la depuracién de liquidos
- la fabricacién de maquinas y aparatos para proyectar, dispersar o pulverizar
liquidos o polvos:

e |a fabricacién de pistolas de pulverizacién de aerosol, extintores, maquinas y
aparatos de chorro de arena, maquinas de limpieza por vapor, etc.

- la fabricacién de maquinas y aparatos para empaquetar o embalar mercancias:
e maquinas para el llenado, cerrado, sellado, encapsulado, etiquetado, etc.

- la fabricacién de maquinas para limpiar y secar botellas y para gasificar bebidas
- la fabricaciéon de unidades de destilacién y rectificacién para refinerias de
petréleo, industrias quimicas, industrias de bebidas, etc.

- la fabricacion de generadores de gas

- la fabricacién de calandrias y otras laminadoras, asi como de los cilindros de
éstas (excepto para metal y vidrio)

- la fabricaciéon de centrifugadoras (excepto las desnatadoras y las secadoras de
ropa)

- la fabricacién de juntas de estanqueidad y de otras juntas construidas con una
combinacion de materiales o de capas del mismo material

- la fabricacién de maquinas expendedoras automaticas
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- la fabricacién de niveles, cintas métricas y herramientas de precisiéon (excepto
6pticas)

- la fabricacién de equipos para soldadura no eléctrica

- la fabricacién de torres de refrigeracién y estructuras similares para la
refrigeracién directa mediante agua recirculada

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de balanzas de precisién de tipo laboratorio (véase 26.51)

- la fabricacién de maquinaria de congelacién y refrigeraciéon para uso doméstico
(véase 27.51)

- la fabricaciéon de ventiladores domésticos (véase 27.51)

- la fabricaciéon de equipos para soldadura eléctrica (véase 27.90)

- la fabricacién de maquinas de pulverizacién destinados a usos agricolas (véase
28.30)

- la fabricacién de laminadores para metales y de maquinas para laminar el vidrio
y de cilindros para los mismos (véase 28.91 y 28.99)

- la fabricaciéon de hornos secadores para uso agricola (véase 28.93)

- la fabricacién de maquinaria para el filtrado o la depuracién de alimentos (véase
28.93)

- la fabricaciéon de desnatadoras (véase 28.93)

- la fabricacién de secadoras industriales de ropa (véase 28.94)

- la fabricacion de maquinaria para la impresion textil (véase 28.94)

Fabricacién de maquinaria agraria y forestal

Fabricacion de maquinaria agraria y forestal

Esta clase comprende:

- la fabricacién de tractores empleados en la agricultura y en la silvicultura

- la fabricacién de motocultores

- la fabricaciéon de segadoras, incluidos los cortacésped

- la fabricacién de remolques y semirremolques autocargadores y
autodescargadores concebidos para usos agricolas

- la fabricacién de maquinas y aparatos agricolas para preparar el suelo, plantar y
abonar:

e arados, esparcidoras de estiércol, sembradoras, gradas, etc.

- la fabricacién de maquinaria cosechadora vy trilladora:

e cosechadoras, trilladoras, clasificadoras, etc.

- la fabricacién de maquinas ordefiadoras

- la fabricacién de maquinaria de pulverizacidon para usos agricolas

- la fabricaciéon de otras maquinas y aparatos usados en la agricultura:

e maquinas y aparatos para la avicultura y apicultura, para la preparaciéon de
forraje y piensos para los animales, etc.

e maquinas para limpiar, separar y clasificar huevos, frutas, etc.

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de herramientas agricolas manuales no eléctricas (véase 25.73)
- la fabricaciéon de transportadores para uso agrario (véase 28.22)

- la fabricaciéon de herramientas manuales eléctricas (véase 28.24)

- la fabricacién de desnatadoras (véase 28.93)



28.4

28.41

28.49

- la fabricacién de maquinaria para limpiar, separar y clasificar semillas, granos y
leguminosas de grano seco (véase 28.93)

- la fabricacion de cabezas tractoras para semirremolques (véase 29.10)

- la fabricaciéon de remolques y semirremolques (véase 29.20)

Fabricacion de maquinas herramienta para trabajar el metal y otras maquinas
herramienta

Este grupo comprende la fabricacién de maquinas y maquinas herramienta para
conformar metales, por ejemplo de maquinas herramienta para trabajar metales y
otros materiales (madera, hueso, piedra, caucho endurecido, materias plasticas
endurecidas, vidrio en frio, etc.), incluidas aquéllas que utilizan rayos laser, ondas
ultrasénicas, arco de plasma, impulsos magnéticos, etc.

Fabricacion de maquinas herramienta para trabajar el metal

Esta clase comprende:

- la fabricacién de maquinas herramienta para el trabajo de los metales, incluidas
aquéllas que utilizan rayos laser, ondas ultrasénicas, arco de plasma, impulsos
magnéticos, etc.

- la fabricacién de maquinas herramienta para torneado, fresado, conformacioén,
cepillado, perforacién, esmerilado, etc.

- la fabricacién de maquinas herramienta para embuticién o estampacion

- la fabricacién de prensas troqueladoras, prensas hidrdulicas, frenos hidraulicos,
martillos de caida, maquinas para forjar, etc.

- la fabricaciéon de bancos de trefilar, laminadores para roscas, y maquinas para el
trabajo con alambre

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de herramientas intercambiables (véase 25.73)
- la fabricacién de maquinas eléctricas para soldadura (véase 27.90)

Fabricacion de otras maquinas herramienta

Esta clase comprende:

- la fabricacién de maquinas herramienta para el trabajo de madera, hueso,
piedra, caucho endurecido, materias plasticas endurecidas, vidrio en frio, etc.,
incluidas aquéllas que utilizan rayos laser, ondas ultrasénicas, arco de plasma,
impulsos magnéticos, etc.

- la fabricacién de portapiezas para maquinas herramienta

- la fabricacién de dispositivos divisores y otros dispositivos especiales para
maquinas herramienta

- la fabricacién de maquinas fijas para clavar, grapar, encolar o ensamblar de otro
modo madera, corcho, hueso, caucho endurecido o materias plasticas
endurecidas, etc.

- la fabricacién de perforadoras fijas rotatorias y de percusién, limadoras,
remachadoras, cortadoras de laminas de metal, etc.

- la fabricacién de prensas para la fabricacién de tableros de particulas y similares
- la fabricaciéon de maquinaria de galvanoplastia

Esta clase comprende también:
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- la fabricacién de componentes y accesorios para las maquinas herramienta
descritas

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de accesorios intercambiables para maquinas herramienta (brocas,
punzones, matrices, machos de aterrajar, fresas, adminiculos de movimiento
radial, hojas de sierra, cuchillas, etc.) (véase 25.73)

- la fabricacién de soldadores y pistolas de soldar eléctricos de mano (véase
27.90)

- la fabricacién de herramientas manuales mecanicas (véase 28.24)

- la fabricaciéon de maquinaria utilizada en talleres de fundicién y trabajo de
metales (véase 28.91)

- la fabricacién de maquinaria para la explotacién de minas y canteras (véase
28.92)

Fabricacion de otra maquinaria para usos especificos

Este grupo comprende la fabricacién de maquinaria para usos especificos, es
decir, la maquinaria para un uso exclusivo en una industria o en un pequefo
conjunto de industrias de la CNAE. Aunque la mayoria de estas maquinas se
utilizan en otros procesos de fabricacién, como la produccién de alimentos o
textiles, este grupo comprende asimismo la fabricacién de maquinaria especifica
para otras (industrias no manufactureras), como mecanismos de lanzamiento de
aeronaves 0 equipos para parques de atracciones.

Fabricacion de maquinaria para la industria metaltrgica

Esta clase comprende:

- la fabricacién de maquinaria y equipos mecanicos para la manipulacién de
metales en caliente:

e convertidores, lingoteras, calderos de colada y maquinas de colar y moldear

- la fabricacién de laminadores, trenes de laminacién y cilindros para los mismos

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de bancos de trefilar (véase 28.41)

- la fabricacion de cajas de fundicién y de moldes y coquillas (excepto lingoteras)
(véase 25.73)

- la fabricacién de maquinas para la fabricacién de moldes de fundicién (véase
28.99)

Fabricacion de maquinaria para las industrias extractivas y de la construccion

Esta clase comprende:

- la fabricacién de elevadores y transportadores de accién progresiva para
trabajos subterraneos

- la fabricacién de maquinaria para perforar, cortar, hincar y tunelar (destinada o
no a usos subterrdneos)

- la fabricacién de maquinas para el tratamiento de minerales por los
procedimientos de cribado, clasificacién, separacién, lavado, trituracién, etc.

- la fabricacién de hormigoneras y mezcladoras de mortero

- la fabricacién de maquinas para el movimiento de tierras:
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e explanadoras y niveladoras, motoniveladoras y traillas aplanadoras, palas
mecanicas, cargadores de palas, etc.

- la fabricacién de martinetes y extractores de pilotes, extendedoras de mortero,
extendedoras de betun, maquinas para el tratamiento superficial del hormigén,
etc.

- la fabricacién de tractores de oruga y tractores utilizados en obras de
construccién y en la explotacién de minas

- la fabricacién de palas de niveladoras y explanadoras

- la fabricacién de camiones todoterreno de caja basculante

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de maquinas quitanieves

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de material de elevacién y manipulacion (véase 28.22)

- la fabricacion de otros tractores (véase 28.30 y 29.10)

- la fabricacién de maquinas herramienta para el trabajo de la piedra, incluidas las
maquinas para romper y limpiar la piedra (véase 28.49)

- la fabricacion de camiones hormigonera (véase 29.10)

Fabricacion de maquinaria para la industria de la alimentacion, bebidas y tabaco

Esta clase comprende:

- la fabricacién de hornos secadores para uso agricola

- la fabricacién de maquinaria para la industria lactea:

e desnatadoras

e maquinaria para la elaboracién de la leche (por ejemplo, homogeneizadoras)

e maquinaria para la transformacién de la leche (por ejemplo, mantequeras,
batidoras y moldeadoras para la fabricacién de mantequilla)

e maquinaria para la fabricaciéon de queso (por ejemplo, homogeneizadoras,
moldeadoras, prensas, etc.)

- la fabricacién de maquinaria empleada en molineria:

e magquinaria para limpiar, separar y clasificar semillas, granos y leguminosas de
grano seco (aventadoras, cintas cribadoras, separadoras, acepilladoras, etc.)

e maquinaria para producir harinas y sémolas, etc. (trituradoras, alimentadoras,
cribadoras, depuradoras de afrecho (salvado), mezcladoras, descascarilladoras de
arroz, partidoras de guisantes)

- la fabricaciéon de prensas y trituradoras para la elaboracién de vino, sidra y
zumos de frutas

- la fabricacién de maquinaria para la industria panadera o de las pastas
alimenticias:

e hornos de panaderia, mezcladoras y divisoras de masas, moldeadoras,
maquinas de rebanar, para depositar las pastas, etc.

- la fabricacién de maquinaria para la elaboracién de alimentos diversos:

e magquinaria para la elaboracién de confiteria, cacao y chocolate, para las
industrias azucarera y cervecera, para la preparaciéon de carnes, incluidas las de
aves de corral, para la preparacién de frutas, frutos secos y hortalizas, para la
preparacion de pescados, moluscos y otros mariscos

e magquinaria para el filtrado o la depuracién

e otra maquinaria para la preparacién o fabricacién industrial de alimentos y
bebidas
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- la fabricacién de maquinaria para la extracciéon o preparaciéon de aceites y
grasas animales y vegetales

- la fabricacién de maquinaria para la preparaciéon del tabaco y para la fabricacién
de cigarrillos y cigarros puros, de tabaco de pipa, de mascar y rapé

- la fabricacién de maquinaria para la preparacién de alimentos en hoteles y
restaurantes

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de equipos para la radiacién de alimentos y leche (véase 26.60)

- la fabricacién de maquinaria para empaquetar, envasar o pesar (véase 28.29)

- la fabricacién de maquinaria para limpiar, separar y clasificar huevos, frutas y
otros productos agrarios (excepto semillas, granos y leguminosas de grano seco)
(véase 28.30)

Fabricacion de maquinaria para las industrias textil, de la confeccién y del cuero

Esta clase comprende:

- la fabricacién de maquinaria para la industria textil:

e maquinas para la preparacién, produccién, extrusiéon, estampado, cortado y
texturacién de fibras, hilos y materiales sintéticos o artificiales

e maquinas para la preparaciéon de fibras textiles desmotadoras de algodén,
abridoras de balas, maquinas deshilachadoras Garnett, extendedoras de algodén,
lavadoras y carbonizadoras de lanas, peines, cardas, mecheras, etc.

e maquinas para la hilatura

maquinas para preparar hilos textiles: bobinadoras, urdidoras y otras similares
maquinas para tejer, incluidos los telares manuales

tricotosas

magquinaria para hacer red anudada, tules, encajes, pasamaneria, etc.

- la fabricacién de maquinas y equipos accesorios para la maquinaria textil:

e telares, maquinas Jacquard, dispositivos de parada automatica, mecanismos de
cambio de lanzaderas, husillos, husos de aletas, etc.

- la fabricacién de maquinaria para la impresion textil

- la fabricacién de maquinaria para el procesado de los tejidos:

e magquinaria para el lavado, blanqueo, tefiido, apresto, acabado e impregnacion
de manufacturas textiles

e maquinas para el enrollado, desenrollado, plegado, cortado o dentellado de
telas

- la fabricacién de maquinaria de lavanderia:

e planchas, incluidas las de prensado

e lavadoras y secadoras industriales

e maguinas para la limpieza en seco

- la fabricacién de maquinas de coser y de agujas de coser y cabezas para las
mismas (sean o no para uso domeéstico)

- la fabricacién de maquinaria para la fabricacién y el acabado del fieltro o telas
no tejidas

- la fabricacién de maquinas para la industria del cuero:

e maquinas y aparatos para la preparacidn, el curtido y el trabajo de los cueros y
pieles

e mAaquinas y aparatos para la fabricacién o reparacién de calzado u otras
manufacturas de cuero, piel o peleteria

Esta clase no comprende:



- la fabricacién de tarjetas de papel o cartén para maquinas Jacquard (véase
17.29)

- la fabricacion de lavadoras y secadoras de uso doméstico (véase 27.51)

- la fabricacién de calandrias (véase 28.29)

- la fabricacién de maquinas empleadas en encuadernacién de libros (véase
28.99)

28.95 Fabricacion de maquinaria para la industria del papel y del cartén

Esta clase comprende:

- la fabricacién de maquinaria empleada en la elaboracién de pasta de papel

- la fabricacién de maquinaria empleada en la elaboracién de papel y cartén

- la fabricacién de maquinaria empleada en la produccién de articulos de papel o
de cartén

28.96 Fabricacion de maquinaria para la industria del plastico y el caucho

Esta clase comprende:

- la fabricacién de maquinaria para trabajar el caucho y las materias plasticas o
para la fabricacién de manufacturas de dichas materias:

e extrusoras, moldeadoras, maquinas para la fabricaciéon o el recauchutado de
neumaticos, y otras maquinas y aparatos concebidos para fabricar productos
determinados de caucho o de materias plasticas

28.99 Fabricacion de otra maquinaria para usos especificos n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de secadoras de madera, pasta papelera, papel o cartén y otros
materiales (excepto productos agricolas y textiles)

- la fabricacién de maquinas para imprenta y encuadernacién y de maquinas
auxiliares de la impresion sobre diversos materiales

- la fabricacién de maquinaria para producir baldosas, ladrillos, pastas de
ceramica moldeadas, tuberias, electrodos de grafito, tiza para pizarras, etc.

- la fabricacién de maquinaria para la fabricacién de semiconductores

- la fabricacién de robots industriales multitarea para usos especificos

- la fabricacién de maquinas y equipos para usos especificos diversos:

e maquinas para el montaje de ldmparas eléctricas o electrénicas, tubos
(valvulas) o bombillas

e maquinas para la produccién o el trabajo en caliente de vidrio o de
manufacturas de vidrio de fibra o hilo de vidrio

e maquinas y aparatos para la separacion isotdpica

- la fabricacién de equipos de alineado y equilibrado de neumaticos; equipos de
equilibrado (excepto para equilibrado de ruedas)

- la fabricaciéon de sistemas centrales de engrase

- la fabricacién de mecanismos de lanzamiento de aeronaves, catapultas de
portaviones y equipos afines

- la fabricacién de camas de bronceado

- la fabricaciéon de equipos para boleras automaticas (por ejemplo, colocadores de
bolos)

- la fabricacién de tiovivos, columpios, barracas de tiro al blanco y otras
atracciones de feria



29

29.1

29.10

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de aparatos de uso doméstico (véase 27.5)

- la fabricacion de fotocopiadoras, etc. (véase 28.23)

- la fabricacién de maquinas o equipos para el trabajo del caucho endurecido, de
materias plasticas endurecidas o de vidrio en frio (véase 28.49)

- la fabricacién de lingoteras (véase 28.91)

Fabricacion de vehiculos de motor, remolques y semirremolques

Esta division comprende la fabricaciéon de vehiculos de motor para el transporte
de pasajeros o mercancias. Se incluye también la fabricacién de diversos
componentes y accesorios, asi como de remolgues y semirremolques.

El mantenimiento y la reparacién de vehiculos producidos en esta divisiéon se
clasifican en 45.20.

Fabricacion de vehiculos de motor

Fabricacion de vehiculos de motor

Esta clase comprende:

- la fabricacién de vehiculos de pasajeros

- la fabricaciéon de vehiculos comerciales:

e furgonetas, camiones, cabezas tractoras (de uso en carretera) para
semirremolques, etc.

- la fabricacién de autobuses, trolebuses y autocares

- la fabricacién de motores para vehiculos automoéviles

- la fabricacién de chasis para vehiculos de motor

- la fabricacion de otros vehiculos de motor:

e mototrineos, vehiculos para campos de golf, vehiculos anfibios

e camiones y coches de bomberos, maquinas barredoras de vias publicas,
bibliotecas ambulantes, vehiculos blindados, etc.

e camiones hormigonera

- quads, karts y similares, incluidos automdviles de carreras

Esta clase comprende también:
- la reconstruccién en fabrica de motores para vehiculos automdéviles

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de motores eléctricos (excepto motores de arranque) (véase
27.11)

- la fabricacién de dispositivos de iluminacién para vehiculos de motor (véase
27.40)

- la fabricacién de pistones, anillos de pistén y carburadores (véase 28.11)

- la fabricacion de tractores para uso agricola (véase 28.30)

- la fabricacién de tractores utilizados en obras de construccién y en la
explotaciéon de minas y canteras (véase 28.92)

- la fabricacién de camiones todoterreno de caja basculante (véase 28.92)

- la fabricacion de maquinas quitanieves (véase 28.92)

- la construccién de carrocerias para vehiculos de motor (véase 29.20)

- la construccién de piezas eléctricas para vehiculos de motor (véase 29.31)
- la construccién de piezas y accesorios de vehiculos de motor (véase 29.32)
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- la fabricaciéon de carros de combate y de otros vehiculos militares de combate
(véase 30.40)

- el mantenimiento, la reparacién o la transformacién de vehiculos de motor
(véase 45.20)

Fabricacion de carrocerias para vehiculos de motor; fabricacién de remolques y
semirremolques

Fabricacion de carrocerias para vehiculos de motor; fabricacion de remolques y
semirremolques

Esta clase comprende:

- la fabricacién de carrocerias, incluidas las cabinas, para vehiculos automéviles
- el equipamiento exterior de todo tipo de vehiculos de motor, remolques y
semirremolques

- la fabricacién de remolques y semirremolques:

e camiones cisterna, de mudanzas, etc.

e remolques tipo caravana, etc.

- la fabricacién de contenedores para una o mas modalidades de transporte

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de viviendas moéviles (véase 16.23)

- la construccién de remolques y semirremolgues especialmente concebidos para
usos agricolas (véase 28.30)

- la construccién de piezas y accesorios de carrocerias para vehiculos de motor
(véase 29.32)

- la fabricaciéon de vehiculos de traccion animal (véase 30.99)

Fabricacion de componentes, piezas y accesorios para vehiculos de motor

Fabricacion de equipos eléctricos y electronicos para vehiculos de motor

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de equipo eléctrico para vehiculos de motor, como generadores,
alternadores, bujias de encendido, arneses de encendido, sistemas de
accionamiento eléctrico de puertas y ventanas, ensamblaje de indicadores
adquiridos en paneles de instrumentos, reguladores de voltaje, etc.

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de baterias para vehiculos (véase 27.20)

- la fabricacién de dispositivos de iluminacién para vehiculos de motor (véase
27.40)

- la fabricacién de bombas para vehiculos de motor y motores (véase 28.13)

Fabricacion de otros componentes, piezas y accesorios para vehiculos de motor

Esta clase comprende:

- la fabricacién de diversas piezas y accesorios para vehiculos de motor:

e frenos, cajas de cambios, ejes, ruedas, amortiguadores de suspension,
radiadores, silenciadores, tubos de escape, catalizadores, embragues, volantes,
columnas de direccién y cajas de direccion



- la fabricacién de piezas y accesorios de carrocerias para vehiculos de motor:
e cinturones de seguridad, airbags, puertas y parachoques
- la fabricacién de asientos para vehiculos de motor

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de neumaticos (véase 22.11)

- la fabricacion de tubos, correas y otros productos de caucho (véase 22.19)
- la fabricaciéon de pistones, anillos de pistén y carburadores (véase 28.11)

- el mantenimiento, la reparacién o la transformacién de vehiculos de motor
(véase 45.20)

30 Fabricacion de otro material de transporte

Esta division comprende la fabricaciéon de equipos de transporte, como la
construcciéon de buques y otras embarcaciones, la fabricacién de locomotoras y
de material rodante para ferrocarriles, y la fabricacién de aeronaves y naves
espaciales y de componentes para las mismas.

30.1 Construccion naval

Este grupo comprende la construccidon de barcos y otras estructuras flotantes
para el transporte y otros fines comerciales, asi como para actividades deportivas
y recreativas.

30.11 Construccion de barcos y estructuras flotantes

Esta clase comprende la construccion de buques, excepto embarcaciones para
deporte o recreo, y la construccion de estructuras flotantes.

Esta clase comprende:

- la construccién de buques de uso comercial:

e buques de pasajeros, transbordadores, buques cargueros, buques cisterna,
remolcadores, etc.

- la construccién de buques de guerra

- la construccién de pesqueros y buques-factoria

Esta clase comprende también:

- la construccién de aerodeslizadores (excepto aerodeslizadores de recreo)

- la construccién de plataformas de perforacion flotantes o sumergibles

- la construccién de estructuras flotantes:

e diques flotantes, pontones, embarcaderos flotantes, boyas, tanques flotantes,
gabarras, barcazas, gruas flotantes, balsas inflables distintas de las de recreo,
etc.

- la fabricacién de secciones para buques y estructuras flotantes

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de componentes de embarcaciones, excepto de secciones
importantes del casco:

e |a fabricacién de velas (véase 13.92)

e |a fabricacion de hélices de barco (véase 25.99)

e |a fabricacion de anclas de hierro o acero (véase 25.99)

e |a fabricacion de motores para barcos (véase 28.11)
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30.20

- la fabricacién de instrumentos de navegacion (véase 26.51)

- la fabricacién de dispositivos de iluminacién para barcos (véase 27.40)
- la fabricacién de vehiculos motorizados anfibios (véase 29.10)

- la fabricaciéon de botes o balsas neuméaticas de recreo (véase 30.12)

- la reparacién y el mantenimiento especializados de buques y estructuras
flotantes (véase 33.15)

- el desguace naval (véase 38.31)

- la instalacién interior de embarcaciones (véase 43.3)

Construccion de embarcaciones de recreo y deporte

Esta clase comprende:

- la fabricacién de botes y balsas inflables

- la construccién de veleros con o sin motor auxiliar

- la construccién de embarcaciones de motor

- la construccién de aerodeslizadores de recreo

- la fabricacién de motos acuéaticas

- la construccién de otras embarcaciones de recreo y de deporte:
e canoas, kayaks, embarcaciones de remos, botes, etc.

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de componentes de embarcaciones de recreo y de deporte:

e |a fabricacion de velas (véase 13.92)

e |a fabricacién de anclas de hierro o acero (véase 25.99)

e |a fabricacion de hélices de barco y palas para hélices (véase 25.99)

e |a fabricacion de motores para barcos (véase 28.11)

- la fabricacién de tablas de vela y de surf (véase 32.30)

- el mantenimiento y la reparacién de embarcaciones de recreo (véase 33.15)

Fabricacion de locomotoras y material ferroviario

Fabricacion de locomotoras y material ferroviario

Esta clase comprende:

- la construccién de locomotoras eléctricas, diésel, de vapor y de otros tipos para
ferrocarril

- la construccién de coches de viajeros, vagones y furgones autopropulsados
para ferrocarril y tranvia, asi como de vehiculos autopropulsados de
mantenimiento o servicios

- la construccién de material rodante no autopropulsado para ferrocarril y tranvia:
e coches de pasajeros, furgones de mercancias, vagones cisterna, vagones y
furgones de descarga automatica, asi como furgones taller y furgones gruaa,
ténderes, etc.

- la fabricacién de piezas especiales para locomotoras y otro material rodante:

e bogies, ejes y ruedas, frenos y sus componentes, ganchos y demas dispositivos
de enganche, topes y sus componentes, amortiguadores de choque, bastidores
de vagones y locomotoras, carrocerias, elementos de interconexién, etc.

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de locomotoras y automotores para mineria



30.3

30.30

- la fabricaciéon de equipo mecanico y electromecéanico de sefalizacién, seguridad
y control del trafico para ferrocarriles, tranvias, carreteras, vias de navegacion
interiores, aparcamientos, aeropuertos, etc.

- la fabricacién de asientos para vagones ferroviarios

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de railes sin ensamblar (véase 24.10)

- la fabricacién de piezas y accesorios ensamblados para vias de ferrocarril (véase
25.99)

- la fabricacién de motores eléctricos (véase 27.11)

- la fabricaciéon de aparatos eléctricos de sefalizacion, equipos de seguridad o
control de trafico (véase 27.90)

- la construccién de motores y turbinas (véase 28.11)

Construccion aeronautica y espacial y su maquinaria

Construccion aeronautica y espacial y su maquinaria

Esta clase comprende:

- la construccién de aeronaves para el transporte de mercancias o pasajeros o
para fines militares, deportivos u otros

- la construccién de helicépteros

- la construccién de planeadores y alas delta

- la construccién de dirigibles y globos de aire caliente

- la fabricacién de piezas y accesorios de aeronaves de esta clase:

e elementos principales tales como fuselajes, alas, puertas, tableros de mando,
trenes de aterrizaje, depdsitos de combustible, géndolas, etc.

e hélices de uso aeronautico, rotores de helicépteros y palas para rotores

e motores de uso aerondautico

e componentes de turborreactores y turbohélices para aeronaves

- la fabricacién de aparatos para practicas de vuelo en tierra

- la construccién de naves espaciales y sus vehiculos de lanzamiento, satélites,
sondas planetarias, estaciones orbitales, transbordadores espaciales

- la fabricacién de misiles balisticos intercontinentales

Esta clase comprende también:
- la revisiéon o transformacion de aeronaves y motores de aeronaves
- la fabricacién de asientos para aeronaves

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de paracaidas (véase 13.92)

- la fabricacién de armamento y municién militar (véase 25.40)

- la fabricaciéon de equipos de telecomunicacion para satélites (véase 26.30)
- la fabricacién de instrumentos de navegacién y otros aparatos utilizados en
aeronaves (véase 26.51)

- la fabricaciéon de sistemas de navegacién aérea (véase 26.51)

- la fabricacion de dispositivos de iluminacién para aeronaves (véase 27.40)
- la fabricacién de piezas de sistemas de encendido y otras piezas eléctricas para
motores de combustién interna (véase 27.90)

- la fabricacién de pistones, anillos de pistén y carburadores (véase 28.11)
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- la fabricacién de mecanismos de lanzamiento de aeronaves, catapultas de
portaviones y equipos afines (véase 28.99)

Fabricaciéon de vehiculos militares de combate

Fabricacion de vehiculos militares de combate

Esta clase comprende:

- la fabricacién de carros de combate

- la fabricacién de vehiculos militares anfibios blindados
- la fabricacién de otros vehiculos militares de combate

Esta clase no comprende:
- la fabricacién de armas y municién (véase 25.40)

Fabricacion de otro material de transporte n.c.o.p.

Este grupo comprende la fabricaciéon de material de transporte distinto de los
vehiculos de motor, los equipos de transporte ferroviario, por agua, aéreo o
espacial y los vehiculos militares.

Fabricacion de motocicletas

Esta clase comprende:

- la fabricacién de motocicletas, ciclomotores y vehiculos similares equipados con
motor

- la fabricacién de motores para motocicletas

- la fabricacién de sidecares

- la fabricacién de piezas y accesorios de motocicletas

Esta clase no comprende:
- la fabricaciéon de bicicletas (véase 30.92)
- la fabricacion de vehiculos motorizados para discapacitados (véase 30.92)

Fabricacion de bicicletas y de vehiculos para personas con discapacidad

Esta clase comprende:

- la fabricacién de bicicletas no motorizadas y de vehiculos similares, incluidos
triciclos (de reparto), tdndems, y bicicletas y triciclos para ninos

- la fabricacién de piezas y accesorios de bicicletas

- la fabricacién de vehiculos, con o sin motor, para personas con discapacidad
- la fabricacién de piezas y accesorios de vehiculos para personas con
discapacidad

- la fabricacién de carritos para nifios

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de bicicletas con motor auxiliar (véase 30.91)

- la fabricacién de juguetes con ruedas disefiados para montar en ellos, incluidas
bicicletas y triciclos de plastico (véase 32.40)
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Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de vehiculos impulsados a mano: carritos para equipaje, carros de
mano, trineos, carritos para supermercados, etc.

- la fabricaciéon de vehiculos de traccién animal: sulkys, carretas, carruajes, etc.

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de carretillas, provistas o no de dispositivos de elevacién o
manipulacion, autopropulsadas o no, del tipo utilizado en la industria (incluidas
carretillas de mano) (véase 28.22)

- la fabricacién de carritos decorativos para restaurantes, como carritos de
postres (véase 31.01)

Fabricacion de muebles

Esta division comprende la fabricacién de muebles y productos afines de
cualquier material, excepto piedra, hormigén y cerdmica. Los procesos utilizados
en la fabricaciéon de muebles son métodos estandar de elaboracién de materiales
y montaje de componentes, incluidos los de corte, moldeo y laminacién. El disefio
del articulo, para la consecucién de cualidades tanto estéticas como funcionales,
constituye un aspecto importante del proceso de produccion.

Algunos de los procesos empleados en la fabricaciéon de muebles son similares a
los utilizados en otros segmentos de la manufactura. Por ejemplo, se llevan a
cabo tareas de corte y montaje en la producciéon de vigas trianguladas de madera,
que se clasifica en la divisiéon 16 (Industria de la madera). Sin embargo, el
conjunto de procesos aplicados distinguen la fabricacién de muebles de madera
de la de productos de la madera. Del mismo modo, en la fabricacién de mobiliario
metalico se utilizan técnicas empleadas igualmente en la fabricaciéon de productos
laminados clasificados en la divisién 25 (Fabricacién de productos metalicos). El
proceso de moldeo del mobiliario de material plastico es similar al que se aplica a
otros productos de plastico. Sin embargo, la fabricacién de este tipo de muebles
tiende a ser una actividad especializada.

Fabricacion de muebles

Fabricacion de muebles de oficina y de establecimientos comerciales

En esta clase se incluye la fabricacién de muebles de todo tipo, de cualquier
material (excepto piedra, hormigén y cerdmica) para cualquier lugar y para
diversos usos.

Esta clase comprende:

- la fabricacién de sillas y asientos para oficinas, talleres, hoteles, restaurantes y
locales publicos

- la fabricaciéon de sillas y asientos para teatros, cines y similares

- la fabricacién de mobiliario especial para establecimientos comerciales:
mostradores, aparadores, estanterias, etc.

- la fabricacién de muebles de oficina

- la fabricaciéon de bancos, taburetes y otros asientos para laboratorio, mobiliario
de laboratorio (por ejemplo, armarios y mesas)



- la fabricacién de muebles para iglesias, centros de ensefianza y restaurantes

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de carritos decorativos para restaurantes, como carritos de
postres

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de pizarras (véase 28.23)

- la fabricaciéon de asientos para automoviles (véase 29.32)

- la fabricaciéon de asientos para vagones ferroviarios (véase 30.20)

- la fabricaciéon de asientos para aeronaves (véase 30.30)

- la fabricacién de muebles para uso médico, quirdrgico, dental o veterinario
(véase 32.50)

- el montaje e instalacion de mobiliario modular, la instalaciéon de tabiques, la
instalacién de mobiliario para equipos de laboratorio (véase 43.32)

31.02 Fabricacion de muebles de cocina

31.03 Fabricacion de colchones

Esta clase comprende:

- la fabricacién de colchones:

e colchones de muelles o colchones rellenos o guarnecidos interiormente de
cualquier material

e colchones de caucho celular sin cubrir o de materias plasticas

- la fabricacién de soportes para colchones

Esta clase no comprende:
- la fabricaciéon de colchones de caucho inflables (véase 22.19)
- la fabricaciéon de colchones de caucho para camas de agua (véase 22.19)

31.09 Fabricacion de otros muebles

Esta clase comprende:

- la fabricacién de sofds, sofdas cama vy tresillos

- la fabricacion de sillas y otros asientos para jardin

- la fabricacién de muebles de dormitorio, salén, jardin, etc.

- la fabricacién de armarios para maquinas de coser, televisiones, etc.

Esta clase comprende también:

- los acabados de mobiliario tales como el tapizado de sillas y asientos

- los acabados de muebles, como lacado, pintado, barnizado con mufequilla y
tapizado

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de almohadas, pufes, almohadones, acolchados y edredones
(véase 13.92)

- la fabricacién de muebles de cerdmica, hormigén y piedra (véase 23.42, 23.69
y 23.70)

- la fabricacién de lamparas o accesorios para la iluminaciéon (véase 27.40)

- la fabricacién de asientos para automoéviles (véase 29.32)



32

32.1

32.11

32.12

- la fabricacién de asientos para vagones ferroviarios (véase 30.20)
- la fabricacién de asientos para aeronaves (véase 30.30)
- el retapizado y la restauracion de muebles (véase 95.24)

Otras industrias manufactureras

Esta division comprende la fabricaciéon de diversos articulos no incluidos en otras
partidas de la clasificacién. Puesto que se trata de una divisién residual, los
procesos de produccion, los materiales y el uso de los bienes producidos pueden
variar ampliamente, y no se han aplicado aqui los criterios habituales para
agrupar clases en divisiones.

Fabricacion de articulos de joyeria, bisuteria y similares

Fabricacion de monedas

Esta clase comprende:
- la fabricacién de monedas, incluida las de curso legal, de metales preciosos o
Nno preciosos

Fabricacion de articulos de joyeria y articulos similares

Esta clase comprende:

- la produccién de perlas trabajadas

- la produccién de piedras preciosas y semipreciosas labradas. Se incluye la
produccién de piedras de calidad industrial y de piedras preciosas y
semipreciosas sintéticas y reconstruidas

- la talla de diamantes

- la fabricacion de articulos de joyeria de metales preciosos, o de metales
comunes chapados con metales preciosos, de piedras preciosas o semipreciosas,
o de combinaciones de metales preciosos y piedras preciosas o semipreciosas u
otros materiales

- la fabricacién de articulos de orfebreria de materiales preciosos, o de metales
comunes chapados con metales preciosos:

e servicios de mesa, cuberterias, articulos de tocador, articulos de escritorio o de
oficina, articulos para el culto religioso, etc.

- la fabricacién de articulos de uso técnico y de laboratorio elaborados con
metales preciosos (excepto instrumentos y piezas de instrumentos): crisoles,
espatulas, anodos de galvanoplastia, etc.

- la fabricacién de correas de reloj, pulseras y pitilleras de metales preciosos

Esta clase comprende también:
- el grabado de productos personales de metales preciosos y no preciosos

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de correas que no sean metalicas para relojes de pulsera (por
ejemplo, tela, cuero, plastico) (véase 15.12)

- la fabricaciéon de articulos de metal comun chapado con metales preciosos
(excepto bisuteria) (véase 25)

- la fabricacion de cajas de relojes de pulsera (véase 26.52)

- la fabricacién de correas de relojes de metales no preciosos (véase 32.13)



32.13

32.2

32.20

- la fabricacion de bisuteria (véase 32.13)
- la reparacién de joyeria (véase 95.25)

Fabricacion de articulos de bisuteria y articulos similares

Esta clase comprende:

- la fabricacién de bisuteria:

¢ anillos, pulseras, collares y articulos similares de joyeria fabricados de metales
comunes chapados con metales preciosos

e articulos de joyeria que contienen piedras de imitacién, como gemas y
diamantes de imitacién, y similares

- la fabricacion de correas de relojes de metal (excepto metales preciosos)

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de articulos de joyeria de metales preciosos o chapados con
metales preciosos (véase 32.12)

- la fabricacién de articulos de joyeria que contienen piedras preciosas auténticas
(véase 32.12)

- la fabricaciéon de correas de relojes de metales preciosos (véase 32.12)

Fabricacion de instrumentos musicales

Fabricacion de instrumentos musicales

Esta clase comprende:

- la fabricacién de instrumentos de cuerda

- la fabricacién de instrumentos de cuerda con teclado, incluidos los pianos
automaticos

- la fabricacién de 6rganos de tubos, armonios y otros instrumentos similares de
teclado y lengletas metalicas libres

- la fabricacién de acordeones y otros instrumentos similares, incluidas las
armoénicas

- la fabricacién de instrumentos de viento

- la fabricacién de instrumentos musicales de percusiéon

- la fabricacién de instrumentos musicales cuyo sonido se produce
electrénicamente

- la fabricacién de cajas de musica, organillos, caliopes, etc.

- la fabricacién de piezas y accesorios de instrumentos:

e metrénomos, diapasones, tarjetas, discos y rollos para instrumentos mecanicos
automaticos, etc.

Esta clase comprende también:
- la fabricacién de silbatos, cornetas y otros instrumentos de viento para sefnales

Esta clase no comprende:

- la reproduccion de cintas de video y sonido y de discos pregrabados (véase
18.2)

- la fabricacién de micréfonos, amplificadores, altavoces, auriculares y articulos
similares (véase 26.40)

- la fabricaciéon de tocadiscos, magnetéfonos y similares (véase 26.40)

- la fabricacién de instrumentos musicales de juguete (véase 32.40)
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- la restauracién de 6rganos y otros instrumentos musicales histéricos (véase
33.19)

- la edicion de cintas de video y sonido y de discos pregrabados (véase 59.20)
- la afinaciéon de pianos (véase 95.29)

Fabricacion de articulos de deporte

Fabricacion de articulos de deporte

Esta clase comprende la fabricacién de articulos de deporte (excepto prendas de
vestir y calzado).

Esta clase comprende:

- la fabricacién de articulos y equipos de deporte, juegos al aire libre y en recintos
cerrados, de cualquier material:

e pelotas duras, blandas e hinchables

e raguetas, bates y palos

e esquies, fijaciones para esquies y bastones

e botas de esqui

e tablas de vela y de surf

e aparejos para la pesca deportiva, incluidos los salabres

e articulos para la caza (excepto armas y municiones), la escalada, etc.
e guantes y gorros de deporte de cuero

e piletas para piscinas, etc.

e patines de hielo y de ruedas, etc.

e arcos y ballestas

e aparatos de gimnasia, musculacién y atletismo

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de velas para barcos (véase 13.92)

- la fabricacién de prendas de vestir para la practica deportiva (véase 14.13)

- la fabricacion de articulos de guarnicioneria y talabarteria (véase 15.12)

- la fabricacion de latigos y fustas (véase 15.12)

- la fabricacién de calzado (véase 15.20)

- la fabricacién de armas y municién para la practica deportiva (véase 25.40)

- la fabricacién de pesas metalicas como las utilizadas en la halterofilia (véase
25.99)

- la fabricacién de vehiculos deportivos distintos de trineos y articulos similares
(véase 29 y 30)

- la fabricacion de embarcaciones deportivas (véase 30.12)

- la fabricacién de mesas de billar (véase 32.40)

- la fabricaciéon de tapones para los oidos y la nariz (por ejemplo, para la practica
de la natacién y la proteccién frente a ruidos) (véase 32.99)

- la reparacion de articulos de deporte (véase 95.29)

Fabricacién de juegos y juguetes
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Fabricacion de juegos y juguetes

Esta clase comprende la fabricacién de mufecos, juguetes y juegos (incluidos los
juegos electréonicos), maquetas y vehiculos para nifos (excepto bicicletas y
triciclos metédlicos).

Esta clase comprende:

- la fabricacién de mufiecos y vestidos, componentes y accesorios para mufiecos
- la fabricacién de figuras articuladas

- la fabricacién de animales de juguete

- la fabricacién de instrumentos musicales de juguete

- la fabricacién de naipes

- la fabricacién de juegos de mesa y similares

- la fabricacién de juegos electrénicos: ajedrez, etc.

- la fabricacién de maquetas y modelos a escala reducida similares, trenes
eléctricos, juegos de construccion, etc.

- la fabricacién de juegos accionados con monedas, mesas de billar, mesas de
juego de casino, etc.

- la fabricacion de articulos para juegos de sociedad y juegos de feria

- la fabricacién de juguetes con ruedas disefiados para montar en ellos, incluidas
bicicletas y triciclos de plastico

- la fabricacién de rompecabezas y articulos similares

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de consolas de videojuegos (véase 26.40)

- la fabricaciéon de bicicletas (véase 30.92)

- la fabricacion de articulos de broma y de articulos promocionales y de regalo
(véase 32.99)

- la programacién y ediciéon de juegos para consolas de videojuegos (véase 58.21
y 62.01)

Fabricacion de instrumentos y suministros médicos y odontolégicos

Fabricacion de instrumentos y suministros médicos y odontolégicos

Esta clase comprende la fabricacién de aparatos de laboratorio, instrumental
quirdrgico y médico, aparatos y suministros quirdrgicos, equipos y suministros
para odontologia, articulos y aparatos de ortodoncia, y dentaduras postizas.
También esta incluida la fabricacién de mobiliario de uso médico, odontolégico y
similares, en los que las funcionalidades especificas afadidas determinan su uso,
como las sillas de dentista que incorporan funcionalidades hidraulicas.

Esta clase comprende:

- la fabricacion de sdbanas quirdrgicas e hilos y gasas estériles

- la fabricacién de productos de obturaciéon dental y cemento dental (excepto
adhesivos para dentaduras postizas), cera dental y otros preparados de yeso
dental

- la fabricacién de cementos para la reconstrucciéon de huesos

- la fabricacion de hornos de laboratorio dental

- la fabricacién de equipos de limpieza por ultrasonido de laboratorio

- la fabricacién de esterilizadores de laboratorio

- la fabricacion de aparatos de destilacidon y centrifugadoras de laboratorio
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- la fabricacién de mobiliario de uso médico, quirdrgico, odontoldgico o
veterinario, como por ejemplo:

e mesas de operaciones

e mesas de reconocimiento

e camas hospitalarias con accesorios mecanicos

e sillas de dentista

- la fabricacion de placas y tornillos para huesos, jeringas, agujas, catéteres,
canulas, etc.

- la fabricacién de instrumental odontolégico (incluidas sillas de dentista que
incorporan equipo odontolégico)

- la fabricacién de piezas dentales artificiales, puentes, etc. realizada en
laboratorios odontolégicos

- la fabricaciéon de aparatos ortopédicos y proétesis

- la fabricacién de ojos de cristal

- la fabricaciéon de termdémetros médicos

- la fabricacién de articulos oftdlmicos, gafas, gafas de sol, lentillas graduadas,
lentes de contacto, gafas de seguridad

Esta clase no comprende:

- la fabricaciéon de adhesivos para dentaduras (véase 20.42)

- la fabricaciéon de algodén, vendajes y similares impregnados con medicamentos
(véase 21.20)

- la fabricacion de equipos electromédicos y electroterapéuticos (véase 26.60)

- la fabricaciéon de marcapasos (véase 26.60)

- la fabricacién de sillas de ruedas (véase 30.92)

- las actividades de los 6pticos (véase 47.78)

Industrias manufactureras n.c.o.p.

Fabricaciéon de escobas, brochas y cepillos

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de escobas, brochas y cepillos (incluidas las escobillas que
constituyen elementos de maquinaria), barredoras de suelo mecanicas para
operacién manual, fregonas, plumeros, brochas, rodillos para pintar, escobillas
limpiacristales de caucho y otros cepillos, escobas, mopas, etc.

- la fabricacién de cepillos para la ropa y el calzado

Otras industrias manufactureras n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- la fabricaciéon de equipos protectores de seguridad:

e |a fabricacion de prendas ignifugas y prendas protectoras de seguridad

e |a fabricaciéon de cinturones de suspensién y otros cinturones para uso
profesional

e |a fabricacion de salvavidas de corcho

e |a fabricaciéon de cascos de plastico y otro equipo de seguridad personal de
plastico (por ejemplo, cascos para actividades deportivas)

e |a fabricacién de ropa de proteccién para la extinciéon de incendios

e |a fabricacién de cascos metalicos de seguridad y otros dispositivos personales
metalicos de seguridad



e |a fabricacién de tapones para los oidos y la nariz (por ejemplo, para la practica
de la natacién y la proteccién frente a ruidos)

e |a fabricacién de méascaras de gas

- la fabricacién de plumas y lapices de todas clases, sean o0 no mecanicos

- la fabricacién de minas de lapiz

- la fabricacién de sellos, numeradores, fechadores, articulos para la impresiéon o
la grabacion manual de etiquetas, aparatos para la estampacion a mano de
textiles, cintas entintadas para maquinas de escribir y tampones impregnados

- la fabricacién de globos terraqueos

- la fabricaciéon de paraguas, sombrillas, bastones, asientos plegables portatiles
- la fabricacién de botones, corchetes, cierres automaticos, broches, cierres de
cremallera

- la fabricaciéon de encendedores

- la fabricacién de articulos de uso personal: la fabricacidon de pipas, peines,
pasadores y articulos similares, pulverizadores de tocador, termos y recipientes
similares de uso doméstico o personal, pelucas, barbas y cejas postizas, etc.

- la fabricaciéon de articulos diversos: velas, cirios y articulos similares, frutas y
flores artificiales, articulos de broma y articulos promocionales y de regalo,
coladores y tamices de mano, maniquies para modistos, ataudes, etc.

- la fabricacién de centros de flores, ramos, coronas y articulos similares

- las actividades de taxidermia

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de mechas de encendedores (véase 13.96)

- la fabricacién de ropa de trabajo (por ejemplo, batas de laboratorio,
guardapolvos, monos de trabajo, uniformes) (véase 14.12)

- la fabricaciéon de articulos promocionales y de regalo de papel (véase 17.29)

Reparacion e instalacién de maquinaria y equipo

Esta division comprende la reparaciéon especializada de bienes producidos en el
sector manufacturero con el objetivo de procurar que la maquinaria, los equipos y
otros productos vuelvan a funcionar. Se incluye asimismo la provision de
servicios de mantenimiento general o rutinario de estos productos para garantizar
un funcionamiento eficaz y evitar las averias y las reparaciones innecesarias.

Esta division s6lo comprende las actividades de reparaciéon y mantenimiento
especializadas. Una parte sustancial de las reparaciones son efectuadas asimismo
por los fabricantes de maquinaria, equipos y otros productos, en cuyo caso, la
clasificacion de las unidades dedicadas a estas actividades de reparaciéon y
fabricacién se lleva a cabo de conformidad con el principio de valor afadido, que
dara lugar con frecuencia a la asignacién de estas actividades combinadas a la
fabricacién de articulos. El mismo principio se aplica a la actividad combinada de
comercio y reparacion.

La reconstruccién o refabricacién de maquinaria y equipos se considera una
actividad de fabricacién y se clasifica en otras divisiones de esta seccion.

La reparacion y el mantenimiento de articulos que pueden ser utilizados como
bienes de capital y como bienes de consumo suele clasificarse como reparacién y
mantenimiento de enseres domésticos (por ejemplo, reparacién de mobiliario de
oficina y doméstico, véase 95.24).
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Se incluye asimismo en esta divisidn la instalaciéon especializada de maquinaria.
No obstante, la instalacién de equipos que constituyen una parte integral de
edificios o estructuras similares, como la instalacién de cableado eléctrico,
escaleras mecanicas o sistemas de aire acondicionado, se clasifica como
construccion.

Esta divisién no comprende:

- la limpieza de maquinaria industrial (véase 81.22)

- la reparacién y el mantenimiento de ordenadores y equipos de comunicacion
(véase 95.1)

- la reparacion y el mantenimiento de enseres domésticos (véase 95.2)

Reparacion de productos metalicos, maquinaria y equipo

Este grupo comprende la reparaciéon especializada de bienes producidos en el
sector manufacturero con el objetivo de procurar que estos productos metalicos,
maquinaria y equipos vuelvan a funcionar. Se incluye asimismo la provisiéon de
servicios de mantenimiento general o rutinario de tales productos para garantizar
un funcionamiento eficaz y evitar las averias y las reparaciones innecesarias.

Este grupo no comprende:

- la reconstruccién o refabricacién de maquinaria y equipos (véase la clase
correspondiente en las divisiones 25 a 30)

- la limpieza de maquinaria industrial (véase 81.22)

- la reparacién y el mantenimiento de ordenadores y equipos de comunicacion
(véase 95.1)

- la reparacion y el mantenimiento de enseres domésticos (véase 95.2)

Reparaciéon de productos metalicos

Esta clase comprende la reparacién y el mantenimiento de los productos
metadlicos de la divisién 25.

Esta clase comprende:

- la reparacioén de cisternas, grandes depdsitos y contenedores de metal

- la reparacién y el mantenimiento de tubos y tuberias

- la reparacién mediante soldadura moévil

- la reparacién de bidones y toneles de acero

- la reparacién y el mantenimiento de generadores de vapor de agua y otros
generadores de vapor

- la reparacién y el mantenimiento de aparatos auxiliares para generadores de
vapor:

e condensadores, economizadores, recalentadores y acumuladores de vapor

- la reparacién y el mantenimiento de reactores nucleares, excepto separadores
de is6topos

- la reparaciéon y el mantenimiento de piezas para calderas marinas y de potencia
- la reparacién de chapa de radiadores y calderas para la calefaccién central

- la reparacién y el mantenimiento de armas de fuego y municién (incluida la
reparacion de armas para actividades deportivas y recreativas)

- la reparacién y el mantenimiento de carros de supermercado
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Esta clase no comprende:

- el afilado de hojas y sierras (véase 33.12)

- la reparacién de sistemas de calefaccién central, etc. (véase 43.22)
- la reparacion de cierres mecanicos, cajas fuertes, etc. (véase 80.20)

Reparacion de maquinaria

Esta clase comprende la reparacién y el mantenimiento de maquinaria y equipo
industrial, como el afilado o la instalacién de hojas y sierras en maquinaria de uso
industrial y profesional, o la provisién de servicios de reparacién mediante
soldadura (por ejemplo, de automaviles); la reparacién de maquinaria y equipos
agricolas, asi como de otra maquinaria y equipos pesados e industriales (por
ejemplo, carretillas elevadoras y otros equipos de manejo de materiales,
maquinas herramienta, equipos de refrigeraciéon industrial, equipos de
construccién y maquinaria de industrias extractivas), incluidos la maquinaria y los
equipos de la division 28.

Esta clase comprende:

- la reparacién y el mantenimiento de motores, excepto de automocion

- la reparacién y el mantenimiento de bombas, compresores y equipos analogos
- la reparacion de valvulas

- la reparaciéon de 6rganos mecanicos de transmisién

- la reparacién y el mantenimiento de hornos de procesos industriales

- la reparacién y el mantenimiento de equipos de elevacién y manipulacién

- la reparacion y el mantenimiento de equipos de refrigeracién industrial y
comercial y de depuracion del aire

- la reparacién de extintores

- la reparacién y el mantenimiento de maquinaria industrial de uso general

- la reparacion de herramientas manuales eléctricas

- la reparacién y el mantenimiento de maquinas herramienta y sus accesorios
empleados en el corte y el trabajo de los metales

- la reparacién y el mantenimiento de otras maquinas herramienta

- la reparacioén y el mantenimiento de tractores agricolas

- la reparacién de motores para barcos y ferrocarriles

- la reparacién y el mantenimiento de maquinaria agropecuaria y forestal

- la reparacién y el mantenimiento de maquinaria para la industria metallrgica

- la reparacién y el mantenimiento de maquinaria para las industrias extractivas,
la construccién y los yacimientos de petrdleo y gas

- la reparacién y el mantenimiento de maquinaria para la industria de la
alimentacioén, bebidas y tabaco

- la reparacién y el mantenimiento de maquinaria para las industrias textil, de la
confecciéon y del cuero

- la reparacién y el mantenimiento de maquinaria para la industria papelera

- la reparacién y el mantenimiento de maquinaria para la transmisién de energia
mediante fluidos

- la reparaciéon y el mantenimiento de maquinaria para la industria del plastico y el
caucho

- la reparacién y el mantenimiento de otra maquinaria para usos especificos de la
divisién 28

- la reparacién y el mantenimiento de equipos para pesar

- la reparacién y el mantenimiento de maquinas expendedoras automaticas

- la reparacién y el mantenimiento de cajas registradoras



- la reparacién y el mantenimiento de fotocopiadoras
- la reparacién de calculadoras, electrénicas o no
- la reparacién de maquinas de escribir

Esta clase no comprende:

- la instalacién, la reparaciéon y el mantenimiento de hornos y otros equipos de
calefacciéon (véase 43.22)

- la instalacién, la reparaciéon y el mantenimiento de ascensores y escaleras
mecanicas (véase 43.29)

- la reparaciéon de ordenadores (véase 95.11)

33.13 Reparacion de equipos electrénicos y opticos

Esta clase comprende la reparacion y el mantenimiento de los bienes producidos
en los grupos 26.5, 26.6 y 26.7, a excepcién de aquellos que se consideran
enseres domésticos.

Esta clase comprende:

- la reparacién y el mantenimiento de los equipos de medicién, comprobacién,
navegacion y control del grupo 26.5, como:

e instrumentos para motores de aviacion

e equipos de comprobacién de emisiones de automocion

e instrumentos meteoroldgicos

e equipos de comprobacién e inspeccién de propiedades fisicas, eléctricas y
quimicas

e instrumentos de geodesia

e instrumentos de deteccidn y vigilancia de radiaciones

- la reparacién de equipos de radiacién, electromédicos y electroterapéuticos de
la clase 26.60, como:

e equipos de resonancia magnética

equipos médicos de ultrasonidos

marcapasos

audifonos

electrocardiografos

equipos endoscoépicos electromédicos

aparatos de radiacion

la reparacién de equipos e instrumentos dpticos de la clase 26.70, si su uso es
principalmente profesional, como:

e prismaticos

e microscopios (excepto microscopios de electrones y de protones)

e telescopios

e prismas y lentes (excepto oftalmicas)

e equipo fotografico

Esta clase no comprende:

- la reparaciéon y el mantenimiento de fotocopiadoras (véase 33.12)

- la reparacién y el mantenimiento de ordenadores y periféricos (véase 95.11)
- la reparacién y el mantenimiento de proyectores informaticos (véase 95.11)
- la reparacion y el mantenimiento de equipos de comunicacion (véase 95.12)
- la reparacion y el mantenimiento de camaras de television y video de uso
profesional (véase 95.12)

- la reparaciéon de videocamaras de uso doméstico (véase 95.21)
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- la reparacion y el mantenimiento de relojes de todo tipo (véase 95.25)

Reparaciéon de equipos eléctricos

Esta clase comprende la reparacion y el mantenimiento de los productos de la
divisién 27, excepto de aquéllos incluidos en el grupo 27.5 (aparatos
domésticos).

Esta clase comprende:

- la reparacion y el mantenimiento de transformadores eléctricos y de distribucién
- la reparacién y el mantenimiento de motores y generadores eléctricos y grupos
electrégenos

- la reparacién y el mantenimiento de aparatos y cuadros de conmutacién

- la reparacién y el mantenimiento de relés y controles industriales

- la reparacién y el mantenimiento de baterias primarias y de almacenamiento

- la reparacién y el mantenimiento de equipos de alumbrado eléctrico

- la reparacién y el mantenimiento de dispositivos de cableado portador o no de
corriente para circuitos eléctricos

Esta clase no comprende:

- la reparacién y el mantenimiento de ordenadores y periféricos (véase 95.11)

- la reparaciéon y el mantenimiento de equipos de telecomunicacién (véase 95.12)
- la reparacién y el mantenimiento de productos de electrénica de consumo
(véase 95.21)

- la reparacion y el mantenimiento de relojes (véase 95.25)

Reparaciéon y mantenimiento naval

Esta clase comprende la reparacion y el mantenimiento de barcos. No obstante,
la reconstruccion o revision de embarcaciones en fabrica se clasifica en la
division 30.

Esta clase comprende:
- la reparacidn y el mantenimiento rutinario de barcos
- la reparacién y el mantenimiento de embarcaciones de recreo

Esta clase no comprende:

- la transformaciéon de embarcaciones en fabrica (véase 30.1)
- la reparacién de motores de barcos (véase 33.12)

- el desguace naval (véase 38.31)

Reparacion y mantenimiento aeronautico y espacial

Esta clase comprende la reparacién y el mantenimiento de aeronaves y naves
espaciales.

Esta clase comprende:

- la reparacién y el mantenimiento de aeronaves (a excepcién de la
transformacion, la revisién o la reconstrucciéon en fabrica)

- la reparacién y el mantenimiento de motores de aviaciéon

Esta clase no comprende:



33.17

33.19

33.2

33.20

- la revisidon y reconstrucciéon de aeronaves en fabrica (véase 30.30)

Reparaciéon y mantenimiento de otro material de transporte

Esta clase comprende la reparacion y el mantenimiento de otro material de
transporte de la division 30, a excepcién de las motocicletas y bicicletas.

Esta clase comprende:

- la reparacién y el mantenimiento de locomotoras y vagones ferroviarios
(excepto las tareas de reconstruccion o transformacién en fabrica)

- la reparacién de calesas y carros de traccién animal

Esta clase no comprende:

- la revisiéon y reconstruccion en fabrica de locomotoras y vagones ferroviarios
(véase 30.20)

- la reparaciéon y mantenimiento de vehiculos militares de combate (véase 30.40)
- la reparacion y el mantenimiento de carros de supermercado (véase 33.11)

- la reparaciéon de motores para ferrocarril (véase 33.12)

- la reparacién y el mantenimiento de motocicletas (véase 45.40)

- la reparacion de bicicletas (véase 95.29)

Reparacion de otros equipos

Esta clase comprende la reparacién y el mantenimiento de equipos no incluidos
en otros grupos de la presente division.

Esta clase comprende:

- la reparacién de redes para pescar, incluido su remiendo

- la reparacién de cuerdas, jarcias, velamen y lonas

- la reparacion de bolsas para el almacenamiento de fertilizantes y productos
quimicos

- la reparacién o reacondicionamiento de toneles, barriles y palets de madera, asi
como de articulos analogos

- la reparacidon de méaquinas de millén (pinball) y otros juegos accionados con
monedas

- la restauracion de érganos y otros instrumentos musicales histéricos

Esta clase no comprende:

- la reparaciéon de mobiliario doméstico y de oficina, la restauracién de muebles
(véase 95.24)

- la reparacion de bicicletas (véase 95.29)

- la reparacion y arreglo de prendas de vestir (véase 95.29)

Instalacion de maquinas y equipos industriales

Instalacion de maquinas y equipos industriales

Esta clase comprende la instalaciéon especializada de maquinaria. No obstante, la
instalacién de equipos que constituyen una parte integral de edificios o
estructuras similares, como la instalacién de escaleras mecéanicas, cableado
eléctrico, sistemas de alarma contra robos o sistemas de aire acondicionado, se
clasifica como construccién.



Esta clase comprende:

- la instalacién de maquinaria industrial en plantas industriales

el montaje de equipos de control de procesos industriales

la instalacion de otros equipos industriales, por ejemplo:

e equipos de comunicaciones (centralitas telefénicas, faxes, routers...)
e mainframes y ordenadores similares

e equipos de radiaciéon y electromédicos, etc.

el desmontaje de maquinaria y equipos de gran escala

las actividades de los mecdanicos comprobadores de maquinaria
el montaje de maquinaria

- la instalacién de equipos para boleras automaticas

Esta clase no comprende:

- la instalacién de ascensores, escaleras mecanicas, puertas automaticas,
sistemas de limpieza por vacio, etc. (véase 43.29)

- la instalaciéon de puertas, escaleras, muebles comerciales, mobiliario, etc. (véase
43.32)

- la instalaciéon (montaje) de ordenadores personales (véase 62.09)
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SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA, GAS, VAPOR Y AIRE ACONDICIONADO

Esta seccion comprende las actividades de suministro de energia eléctrica, gas
natural, vapor, agua caliente y similares mediante una infraestructura permanente
(red) de lineas, conducciones y tuberias. La dimensién de la red no es decisiva;
incluye también la distribucion de energia eléctrica, gas, vapor, agua caliente y
similares en parques industriales o bloques residenciales.

Por tanto, esta seccién comprende la explotaciéon de redes de suministro de
energia eléctrica y gas que generan, controlan y distribuyen energia eléctrica o
gas. Comprende también el suministro de vapor y aire acondicionado.

Esta seccion no comprende la explotacidon de redes de suministro de agua y de
alcantarillado (véase 36, 37). Tampoco comprende el transporte (por lo general
de larga distancia) de gas por tuberia.

Suministro de energia eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado

Produccion, transporte y distribucion de energia eléctrica

Este grupo comprende la produccién de energia eléctrica, el transporte desde las
instalaciones de generaciéon hasta los centros de distribucién, y la distribucién a
los usuarios finales.

Transporte de energia eléctrica

Esta clase comprende:
- la explotacién de los sistemas de transporte de la energia eléctrica desde la
instalaciéon de generacién a la red de distribucién

Distribucion de energia eléctrica

Esta clase comprende:

- la explotacién de las redes de distribucidon (que constan de lineas, torres,
contadores y cableado) que transportan la energia eléctrica recibida de la
instalacién de generacion o el sistema de transporte hasta el consumidor

Comercio de energia eléctrica

Esta clase comprende:

- la venta al usuario de la energia eléctrica

- las actividades de los intermediarios de la energia eléctrica que gestionan la
venta de energia eléctrica a través de las redes de distribucién operadas por otros
- la explotaciéon de los mercados de electricidad y capacidad de transporte para
energia eléctrica

Produccion de energia hidroeléctrica

Produccion de energia eléctrica de origen térmico convencional

Esta clase no comprende:
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- la produccién de energia eléctrica por transformacién de la energia solar térmica
(véase 35.19)

Produccion de energia eléctrica de origen nuclear

Produccion de energia eléctrica de origen edlico

Produccion de energia eléctrica de otros tipos

Esta clase comprende:

- la produccién de energia eléctrica por turbina de gas o diesel

- la produccién de energia eléctrica por transformacion de la energia solar, tanto
fotovoltaica como térmica

- la generacién de energia eléctrica de otros tipos

Esta clase no comprende:
- la produccién de electricidad a partir de la incineracion de residuos (véase
38.21)

Produccion de gas; distribucion por tuberia de combustibles gaseosos

Este grupo comprende la producciéon de gas y la distribucién de gas natural o
sintético hasta el consumidor a través de un sistema de tuberias. Comprende los
proveedores o intermediarios de gas que conciertan la venta de gas natural por
sistemas de distribuciéon explotados por terceros.

La explotaciéon independiente de los gasoductos, que suele hacerse en redes de
larga distancia, que conectan a productores y distribuidores de gas, o entre
centros urbanos, queda excluida de este grupo y se incluye con otras actividades
de transporte por tuberia, o entre centros urbanos (véase 49.50).

Produccion de gas

Esta clase comprende:

- la produccién de gas con fines de suministro de gas por carbonacién de hulla o
a partir de subproductos agricolas o de desechos

- la produccién de combustibles gaseosos de valor calérico especifico, mediante
purificacidon, mezcla y otros procesos, a partir de gases de diversos origenes,
incluido el gas natural

Esta clase no comprende:

- la produccién de gas natural crudo (véase 06.20)

- la explotacién de coquerias (véase 19.10)

- la fabricaciéon de productos de refino del petréleo (véase 19.20)
- la fabricacién de gases industriales (véase 20.11)

Distribucion por tuberia de combustibles gaseosos

Esta clase comprende:
- la distribucién y el suministro de combustibles gaseosos de cualquier tipo por
un sistema de tuberias



Esta clase no comprende:
- el transporte (de larga distancia) de gases por gasoductos (véase 49.50)

35.23 Comercio de gas por tuberia

Esta clase comprende:

- la venta de gas al usuario por tuberias

- las actividades de los intermediarios de gas que gestionan la venta de gas a
través de las redes de distribucién operadas por otros

- la explotacién de los mercados de gas y capacidad de transporte para
combustibles gaseosos

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor de combustibles gaseosos (véase 46.71)
- el comercio al por menor de gas embotellado (véase 47.78)

- la venta directa de combustible (véase 47.99)

35.3 Suministro de vapor y aire acondicionado

35.30 Suministro de vapor y aire acondicionado

Esta clase comprende:

- la produccién, captacion y distribucién de vapor y agua caliente para
calefaccion, energia u otros fines

- la produccién y distribucion de aire refrigerado

- la produccién vy distribuciéon de agua fria con fines de refrigeracion

- la produccién de hielo, incluyendo tanto para consumo humano como con otros
fines (por ejemplo, refrigeracién)
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SUMINISTRO DE AGUA, ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO, GESTION DE
RESIDUOS Y DESCONTAMINACION

Estas secciéon comprende actividades relacionadas con la gestion (incluidos la
captacion, el tratamiento y la eliminacién) de diversos tipos de desechos, como
los residuos sélidos o no sdlidos procedentes de los hogares o la industria, asi
como de lugares contaminados. El producto que resulta del tratamiento de los
residuos o aguas residuales puede o bien eliminarse o ser la base para otros
procesos de produccion. En esta seccidén estdn agrupadas también las actividades
de suministro de agua, puesto que suelen efectuarse en conexién con, o por
unidades que intervienen también en el tratamiento de aguas residuales.

Captacion, depuracion y distribucion de agua

Esta division comprende la captacidn, el tratamiento y la distribucién de agua
para necesidades domésticas e industriales. Comprende la captacién de agua de
diversas fuentes, asi como la distribucién por distintos medios.

Captacion, depuracion y distribucion de agua

Captacion, depuracion y distribucion de agua

Esta clase comprende la captacion, el tratamiento y la distribucion de agua para
necesidades domésticas e industriales. Comprende la captacién de agua de
diversas fuentes, asi como la distribucién por distintos medios. Comprende
también la explotacién de canales de riego; ahora bien, no comprende la
prestacion de servicios de riego por aspersidon automatica y otros servicios de
apoyo a la agricultura similares.

Esta clase comprende:

- la captacion de agua de rios, lagos, pozos, etc.

- la captacién de agua de lluvia

- la purificacién de aguas para el suministro de agua

- el tratamiento de aguas para uso industrial y otros usos

- la desalinizacién de agua de mar o de aguas subterraneas para obtener agua
como producto principal

- la distribucién de agua por tuberias, realizada en camién u otros medios

- la explotaciéon de canales de riego

Esta clase no comprende:

- la explotaciéon de equipos de riego para fines agricolas (véase 01.61)

- el tratamiento de aguas residuales para impedir la contaminacién (véase 37.00)
- el transporte (de larga distancia) de agua por tuberia (véase 49.50)

Recogida y tratamiento de aguas residuales

Esta division comprende la explotacién de sistemas de alcantarillado o
instalaciones de tratamiento de aguas residuales que recogen, tratan y eliminan
éstas.
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Recogida y tratamiento de aguas residuales

Recogida y tratamiento de aguas residuales

Esta clase comprende:

- la explotacion de sistemas de alcantarillado o instalaciones de tratamiento de
aguas residuales

- la recogida y transporte de aguas residuales urbanas e industriales, asi como del
agua de lluvia por medio de redes de alcantarillado, colectores, cisternas y otros
medios de transporte (vehiculos para aguas residuales, etc.)

- el vaciado y limpieza de fosas y pozos sépticos, cloacas y fosos de aguas
residuales, utilizacién de retretes quimicos

- el tratamiento de aguas residuales (incluyendo aguas residuales urbanas,
industriales, de piscinas, etc.) mediante procesos fisicos, quimicos y bioldgicos,
como la dilucién, cribado, filtrado, sedimentacion, etc.

- el mantenimiento y la limpieza de alcantarillas y sumideros, incluyendo el
desatasco de alcantarillas

Esta clase no comprende:

- la descontaminacién de aguas superficiales y subterraneas en el lugar
contaminado (véase 39.00)

- la limpieza y desatasco de cafnerias en edificios (véase 43.22)

Recogida, tratamiento y eliminacion de residuos; valorizacion

Esta division comprende la recogida, el tratamiento y la eliminacién de materiales
de desecho. Comprende también llos servicios de recogida de basuras y la
explotacién de los centros de valorizacién de materiales (es decir, los que
separan los materiales recuperables del conjunto de residuos).

Recogida de residuos

Este grupo comprende la recogida de residuos procedentes de hogares y
empresas por medio de cubos de basura, contenedores, etc. Comprende la
recogida de residuos peligrosos y no peligrosos, por ejemplo, los procedentes de
los hogares, las pilas gastadas, los aceites y grasas para cocinar usados, el aceite
usado de barcos y de garajes, asi como los desechos de las actividades de
construcciéon y demolicién.

Recogida de residuos no peligrosos

Esta clase comprende:

- la recogida de residuos sdlidos no peligrosos (es decir, basuras) en un éarea
local, como por ejemplo la recogida de residuos procedentes de hogares y
empresas por medio de cubos de basura, contenedores, etc. Puede incluir
materiales recuperables mezclados.

- la recogida de materiales reciclables

- la recogida de la basura de los contenedores y papeleras colocados en lugares
publicos

Esta clase comprende también:
- la recogida de residuos de construccion y demolicién
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- la recogida y retirada de residuos como hojarasca y escombros
- la recogida de los residuos de productos en las fabricas textiles
- la explotacion de los centros de transferencia de residuos no peligrosos

Esta clase no comprende:

- la recogida de residuos peligrosos (véase 38.12)

- la explotacién de vertederos para la eliminaciéon de residuos no peligrosos
(véase 38.21)

- la explotacién de instalaciones donde se clasifican por categorias los materiales
recuperables mezclados, como papel, plasticos, envases de bebidas y metales
(véase 38.32)

- el barrido y limpieza de vias publicas (véase 81.29)

Recogida de residuos peligrosos

Esta clase comprende la recogida de residuos peligrosos sélidos o no, es decir,
que contienen substancias o preparados explosivos, oxidantes, inflamables,
téxicos, irritantes, cancerigenos, corrosivos, infecciosos o de otro tipo que sean
perjudiciales para la salud humana y el medio ambiente. Puede conllevar también
la identificacion, el tratamiento, el embalaje y el etiquetado de los residuos para
su transporte.

Esta clase comprende:

- la recogida de residuos peligrosos, como:

e ¢l aceite usado de barcos o talleres mecanicos

e |os residuos bioldgicos peligrosos

¢ los residuos nucleares

¢ |las pilas gastadas, etc.

- la explotaciéon de centros de transferencia de residuos peligrosos

Esta clase no comprende:
- la descontaminacién y limpieza de edificios, minas, suelos o aguas subterraneas
contaminados, por ejemplo, la eliminacién de amianto (véase 39.00)

Tratamiento y eliminaciéon de residuos

Se incluye en este grupo la eliminacién y el tratamiento previo a ésta de diversos
tipos de residuos por distintos medios, como el tratamiento de residuos organicos
con el fin de eliminarlos; el tratamiento y la eliminacién de animales téxicos vivos
o muertos y otros residuos contaminados; el tratamiento y la eliminacién de
residuos radiactivos de transicién procedentes de hospitales, etc.; el vertido de
desperdicios en tierra o en el mar; su enterramiento; la eliminacién de bienes
usados, como frigorificos, con el fin de eliminar los residuos nocivos; la
eliminacidén de residuos por incineracion o combustién. Comprende también la
recuperaciéon de la energia producida en el proceso de incineraciéon de residuos.

Este grupo no comprende:
- el tratamiento y la eliminacién de aguas residuales (véase 37.00)
- las actividades de valorizaciéon (véase 38.3)
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Tratamiento y eliminacion de residuos no peligrosos

Esta clase comprende la eliminacién y el tratamiento previo a ésta de los residuos
no peligrosos sélidos o no:

- la explotacién de vertederos para la eliminaciéon de residuos no peligrosos

- la eliminacién de residuos no peligrosos por combustidn, incineraciéon u otros
medios, con o sin produccién de electricidad o vapor, compost, combustibles de
sustitucion, biogases, cenizas u otros subproductos para uso ulterior, etc.

- el tratamiento de residuos organicos para su eliminacién

Esta clase no comprende:

- la incineracion y combustion de residuos peligrosos (véase 38.22)

- la explotacién de instalaciones donde se clasifican por categorias los materiales
recuperables mezclados, como papel, plasticos, envases de bebidas y metales
(véase 38.32)

- la descontaminacién y limpieza de tierras y aguas (véase 39.00)

- la eliminacién de materiales téxicos (véase 39.00)

Tratamiento y eliminacion de residuos peligrosos

Esta clase comprende la eliminacién y el tratamiento previo a ésta de residuos
peligrosos soélidos o no, incluidos los que contienen substancias o preparados
explosivos, oxidantes, inflamables, téxicos, irritantes, cancerigenos, corrosivos,
infecciosos o de otro tipo que sean perjudiciales para la salud humana y el medio
ambiente.

Esta clase comprende:

- la explotaciéon de instalaciones de tratamiento de residuos peligrosos

- el tratamiento y la eliminacién de animales téxicos vivos o muertos u otros
residuos contaminados

- la incineracion de residuos peligrosos

- la eliminaciéon de bienes usados, como frigorificos, con el fin de eliminar los
residuos nocivos

- el tratamiento, la eliminacién y el almacenamiento de residuos nucleares
radiactivos, incluidos:

e el tratamiento y la eliminacién de residuos radiactivos de transicién, es decir,
que se degradan durante el transporte desde los hospitales

e |a encapsulacién, preparacién y otro tipo de tratamiento de los residuos
nucleares para su almacenamiento

Esta clase no comprende:

- el reprocesado de combustibles nucleares (véase 20.13)

- la incineracién de residuos no peligrosos (véase 38.21)

- la descontaminacién y limpieza de tierras y aguas; la eliminacion de materiales
téxicos (véase 39.00)

Valorizacion

Separacion y clasificacion de materiales

Esta clase comprende el desguace de todo tipo de equipos (automoviles, barcos,
ordenadores, televisores, etc.) para la recuperacién de materiales.
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Esta clase no comprende:

- la eliminacion de bienes usados, como frigorificos, para eliminar los residuos
nocivos (véase 38.22)

- el desguace de automaviles, barcos, ordenadores, televisores y otros equipos
para obtener y revender piezas que pueden volver a usarse (véase la secciéon G)

Valorizacion de materiales ya clasificados

Esta clase comprende el tratamiento de residuos y chatarra metdlicos y no
metalicos para su transformacién en materias primas secundarias, generalmente
mediante un proceso mecanico o quimico.

También comprende la recuperacion de materiales procedentes de los ciclos de
tratamiento de residuos por medio de (1) la separacién y clasificaciéon de
materiales recuperables procedentes de los ciclos de tratamiento de residuos no
peligrosos (es decir, basura) o (2) la separaciéon y clasificacién de materiales
recuperables mezclados, como papel, plasticos, latas de bebidas usadas y
metales, en distintas categorias.

Algunos ejemplos de procesos de transformacién mecénica o quimica que se
efectlan son:

- la trituracién mecéanica de los residuos metdlicos procedentes de vehiculos
usados, lavadoras, bicicletas, etc.

- la reduccién mecéanica de grandes piezas de hierro, como vagones de ferrocarril
- la trituracién de residuos de metal, vehiculos para desguace, etc.

- otros métodos de tratamiento mecanico, como el corte y la compresién para
reducir el volumen

- la regeneracién de metales a partir de los residuos fotograficos, por ejemplo, del
bafio fijador o las peliculas y el papel fotograficos

- la recuperacién del caucho, por ejemplo, neumaticos usados, para producir
materias primas secundarias

- la clasificaciéon y prensado de plasticos para producir materias primas
secundarias para tubos, tiestos, paletas y similares

- la transformacién (limpieza, fundicién, trituracién) de residuos de pléstico o
caucho en granulos

- la trituracidn, lavado y clasificacion de vidrio

- la trituracidn, lavado y clasificacidon de otros residuos, como los de demolicién,
para obtener materias primas secundarias

- el procesado de aceites y grasas usados para cocinar para su transformacién en
materias primas secundarias

- la transformacién de otros residuos procedentes de alimentos, bebidas y tabaco
en materias primas secundarias

Esta clase no comprende:

- la fabricacién de productos finales nuevos (de produccién propia o no) a partir
de materias primas secundarias, como el hilado de hilo a partir de desperdicios de
la hilatura, la fabricacién de pulpa a partir de residuos de papel o el recauchutado
de neumaticos o la produccién de metal a partir de la chatarra metalica (véase las
clases correspondiente en la seccidon C, Industria manufacturera)

- el reprocesado de combustibles nucleares (véase 20.13)

- la refundiciéon de chatarra y residuos férreos (véase 24.10)
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- la recuperaciéon de materiales durante el proceso de combustién o incineraciéon
(véase 38.2)

- el tratamiento y eliminacién de residuos no peligrosos (véase 38.21)

- el tratamiento de residuos organicos para su eliminacién, incluida la produccién
de compost (véase 38.21)

- la recuperacién de energia durante el proceso de incineracién de residuos no
peligrosos (véase 38.21)

- el tratamiento y eliminacién de residuos radiactivos procedentes de hospitales,
etc. (véase 38.22)

- el tratamiento y eliminacién de residuos téxicos y contaminados (véase 38.22)
- el comercio al por mayor de materiales recuperables (véase 46.77)

Actividades de descontaminacidn y otros servicios de gestion de residuos

Esta division comprende la prestacién de servicios de descontaminaciéon, es decir,
la limpieza de lugares, edificios, suelos, superficies o aguas subterraneas
contaminados.

Actividades de descontaminacién y otros servicios de gestion de residuos

Actividades de descontaminacién y otros servicios de gestion de residuos

Esta clase comprende:

- la descontaminacién de suelos y aguas subterraneas en el lugar de la
contaminacidn, bien in situ, bien ex situ, con métodos mecanico-quimicos o
biolégicos

- la descontaminacién de centros o plantas industriales, incluidas las plantas y
centrales nucleares

- la descontaminacién y limpieza de aguas superficiales tras una contaminaciéon
accidental, por ejemplo mediante recogida de contaminantes o aplicacién de
sustancias quimicas

- la limpieza de vertidos de petréleo en tierra, aguas superficiales, océanos y
mares (incluidas las costas)

- la eliminaciéon de amianto, pintura con plomo y otros materiales téxicos

- otras actividades especializadas de control de la contaminacién

Esta clase no comprende:

- la lucha contra las plagas agropecuarias (véase 01.61)

- la purificacién de aguas para el suministro de agua (véase 36.00)

- el tratamiento y eliminacién de residuos no peligrosos (véase 38.21)
- el tratamiento y eliminacién de residuos peligrosos (véase 38.22)

el barrido y riego exterior de calles, etc., (véase 81.29)
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CONSTRUCCION

Esta seccion comprende las actividades generales y especializadas de
construccion de edificios y obras de ingenieria civil. Comprende las obras nuevas,
la reparacion, las ampliaciones y reformas, la construccién in situ de edificios y
estructuras prefabricados, asi como las construcciones de caracter temporal.

La construccién general consiste en la construccion de viviendas, edificios de
oficinas y establecimientos comerciales completos, asi como de otros edificios
publicos, construcciones agrarias, etc., y la construccidon de obras de ingenieria
civil como autopistas, carreteras, calles, puentes, tlneles, lineas férreas,
aeropuertos, puertos y otras obras hidraulicas, sistemas de riego y alcantarillado,
instalaciones industriales, gasoductos, oleoductos y lineas eléctricas,
instalaciones deportivas, etc.

Estas obras pueden realizarse por cuenta propia o por cuenta de terceros. Pueden
subcontratarse partes del trabajo e incluso, en ocasiones, el trabajo en su
integridad. Las unidades que asumen la responsabilidad global relativa a
proyectos de construccién se clasifican en la presente seccién.

Se incluye asimismo la reparacién de edificios y obras de ingenieria.

Esta seccion comprende la construccion general de inmuebles (division 41), la
construccion general de obras de ingenieria civil (division 42) y las actividades de
construccion especializadas, siempre que se realicen Unicamente como parte del
proceso de construcciéon (division 43).

El alquiler de equipo de construccidon con operarios se clasifica como la actividad
de construccién especifica llevada a cabo con el equipo en cuestion.

En esta seccién se incluye asimismo la promocién de proyectos de construccion
de edificios u obras de ingenieria civil mediante la consecucién de los medios
financieros, técnicos y fisicos necesarios para la realizacién de tales proyectos
con vistas a su venta posterior. Si estas actividades se efectlian no para una
venta posterior, sino para su explotaciéon (por ejemplo, alquiler de locales en los
edificios construidos, actividades industriales en las plantas construidas), la
unidad que las realiza no se clasificara en esta seccidn, sino que se clasificara de
conformidad con su actividad operativa, es decir, inmobiliaria, fabricacién, etc.

Construccion de edificios

Esta division comprende la construccién general de edificios de todo tipo.
Comprende las obras nuevas, la reparacién, las ampliaciones y reformas, la
construccion in situ de edificios y estructuras prefabricados, asi como las
construcciones de caracter temporal.

Comprende también la construccién de viviendas, edificios de oficinas, y
establecimientos comerciales completos, asi como de otros edificios publicos,
construcciones agrarias, etc.

Promocion inmobiliaria
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Esta clase comprende:

- la promocién de proyectos de construccién de edificios residenciales y no
residenciales mediante la consecucién de los medios financieros, técnicos y
fisicos necesarios para la realizacion de tales proyectos con vistas a su venta
posterior

Esta clase no comprende:

- la construccién de edificios (véase 41.2)

- la promocién de obras de ingenieria civil (véase 42)

- las actividades de arquitectura e ingenieria (véase 71.1)

- los servicios de direcciéon de obras relacionados con proyectos de edificaciéon
(véase 71.1)

41.2 Construccion de edificios

Este grupo comprende la construccion de edificios residenciales y no
residenciales completos, por cuenta propia para su venta o por cuenta de
terceros. Puede subcontratarse partes del trabajo, e incluso el proceso de
construccion en su totalidad. Si sélo se llevan a cabo partes especializadas del
proceso de construccion, la actividad se clasifica en la divisién 43.

Este grupo comprende también:
- la remodelacién y renovacién de estructuras residenciales existentes
- el montaje in situ de construcciones prefabricadas

41.21 Construccion de edificios residenciales

Esta clase comprende:

- la construcciéon de todo tipo de edificios residenciales:

e viviendas unifamiliares

e edificios de varias viviendas, incluidos rascacielos

e otros edificios residenciales: residencias de tercera edad, casas de
beneficencia, orfanatos, centros de acogida, carceles, cuarteles, conventos, etc.
- el montaje in situ de construcciones prefabricadas destinadas a edificios
residenciales

Esta clase comprende también:
- la remodelacioén, renovacion o rehabilitacion de estructuras residenciales
existentes

Esta clase no comprende:

- el montaje de construcciones prefabricadas completas a partir de piezas de
produccién propia que no sean de hormigoén (véase 16 y 25)

- las actividades de arquitectura e ingenieria (véase 71.1)

- los servicios de direcciéon de obras relacionados con proyectos de edificacion
(véase 71.1)

- las actividades de certificacidon de obras (véase 74.90)

41.22 Construccion de edificios no residenciales

Esta clase comprende:
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- la construccién de todo tipo de edificios no residenciales:

e edificios para la produccién industrial, como fébricas, talleres, plantas de
montaje, etc.

e hospitales, centros de ensefanza, edificios de oficinas

e hoteles, establecimientos minoristas, centros comerciales, restaurantes,
mataderos, depdsitos, almacenes, observatorios, iglesias, museos, etc.

e edificios aeroportuarios, portuarios y edificios de estaciones de transporte
(metro, autobdus, tren...)

e instalaciones deportivas techadas

e aparcamientos, incluidos los subterraneos

- el montaje in situ de construcciones prefabricadas destinadas a edificios no
residenciales

Esta clase comprende también:
- la remodelacioén, renovaciéon o rehabilitacion de estructuras no residenciales
existentes

Esta clase no comprende:

- el montaje de construcciones prefabricadas completas a partir de piezas de
produccién propia que no sean de hormigoén (véase 16 y 25)

- la construccién de instalaciones industriales, excepto edificios (véase 42.99)
- las actividades de arquitectura e ingenieria (véase 71.1)

- los servicios de direccién de obras relacionados con proyectos de edificaciéon
(véase 71.1)

- las actividades de certificacion de obras (véase 74.90)

Ingenieria civil

Esta division comprende la construccion general de obras de ingenieria civil.
Comprende las obras nuevas, la reparacién, las ampliaciones y reformas, la
construccion in situ de estructuras prefabricadas, asi como las construcciones de
caracter temporal, y las destinadas a la minimizacién del impacto
medioambiental.

Comprende la construcciéon de grandes obras como autopistas, carreteras, calles,
puentes, tuneles, lineas férreas, aeropuertos, puertos y otras obras hidraulicas,
sistemas de riego y alcantarillado, instalaciones industriales, oleoductos,
gasoductos y lineas eléctricas, instalaciones deportivas al aire libre, etc. Estas
obras pueden realizarse por cuenta propia o por cuenta de terceros. Pueden
subcontratarse partes del trabajo e incluso, en ocasiones, el trabajo en su
integridad. Por lo tanto, esta divisién comprende también la promocién de obras
de ingenieria civil, que se clasifica junto a la construccién de la obra
correspondiente.

Construccion de carreteras y vias férreas, puentes y tlineles

Construccion de carreteras y autopistas

Esta clase comprende:
- la construccién de autopistas, calles, carreteras y otras vias de circulaciéon de
vehiculos y peatones
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- las obras de superficie en calles, carreteras, autopistas, puentes y tlneles:
e asfaltado de carreteras

e pintura y otra sefalizacién de carreteras

e |a instalacién de quitamiedos, sefiales de trafico y similares

- la construccién de pistas de aterrizaje

Esta clase no comprende:

- la preparacién de terrenos (véase 43.12)

- la instalacién de alumbrado y senales eléctricas en calles (véase 43.21)
- las actividades de arquitectura e ingenieria (véase 71.1)

- la direcciéon de obras de construccién (véase 71.1)

- las actividades de certificacidon de obras (véase 74.90)

Construccion de vias férreas de superficie y subterraneas

Esta clase comprende:
- la construccién de vias férreas de superficie y subterrdneas

Esta clase no comprende:

- la preparacién de terrenos (véase 43.12)

- la instalaciéon de alumbrado y sefiales eléctricas (véase 43.21)
- las actividades de arquitectura e ingenieria (véase 71.1)

- la direccién de obras de construccién (véase 71.1)

- las actividades de certificacién de obras (véase 74.90)

Construccion de puentes y tineles

Esta clase comprende:
- la construccién de puentes, incluidos los que soportan carreteras elevadas
- la construccién de tuneles

Esta clase no comprende:

- la instalaciéon de alumbrado y sefiales eléctricas (véase 43.21)
- las actividades de arquitectura e ingenieria (véase 71.1)

- la direccién de obras de construccién (véase 71.1)

- las actividades de certificaciéon de obras (véase 74.90)

Construccion de redes

Construccion de redes para fluidos

Esta clase comprende la construccién de redes de distribucién para el transporte
de fluidos.

Esta clase comprende:

- la construccién de obras de ingenieria civil para:

e gasoductos y oleoductos de larga distancia y redes urbanas para la distribucion
de gas o petréleo

e redes de suministro de agua

e sistemas de riego (canales)

e grandes depdésitos
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e sistemas de alcantarillado, incluida su reparacién

e plantas de tratamiento de aguas residuales (depuradoras)
e estaciones de bombeo

Esta clase comprende también:
- la perforaciéon de pozos hidraulicos

Esta clase no comprende:

- los servicios relacionados con la extraccidon de gas y petréleo (véase 09.10)
- la direccion de obras de ingenieria civil (véase 71.12)

- las actividades de certificacidon de obras (véase 74.90)

42.22 Construccion de redes eléctricas y de telecomunicaciones

Esta clase comprende la construccién de redes de distribuciéon de electricidad y
de telecomunicaciones.

Esta clase comprende:

- la construcciéon de obras de ingenieria civil para:

e redes eléctricas y de comunicaciéon urbanas y de larga distancia
e centrales eléctricas

Esta clase no comprende:
- la direccion de obras de ingenieria civil (véase 71.12)
- las actividades de certificacion de obras (véase 74.90)

42.9 Construccion de otros proyectos de ingenieria civil

42.91 Obras hidraulicas

Esta clase comprende:

- la construccion de:

e canales navegables, puertos, obras fluviales, puertos deportivos, esclusas, etc.
e presas (embalses) y diques

- dragado de vias navegables, etc.

Esta clase no comprende:
- la direccién de obras de ingenieria civil (véase 71.12)
- las actividades de certificacién de obras (véase 74.90)

42 .99 Construccion de otros proyectos de ingenieria civil n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- la construccién de instalaciones industriales, excepto edificios, como:
e refinerias

e plantas quimicas

- las obras de construccién, excepto de edificios, como:

e instalaciones deportivas al aire libre

Esta clase comprende también:
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- la parcelacién con mejora de terrenos (por ejemplo, adicién de carreteras,
infraestructuras para redes de abastecimiento, etc.)

Esta clase no comprende:

- la instalacién de maquinaria y equipo industrial (véase 33.20)
- la parcelacién de terrenos sin mejora (véase 68.10)

- la direccion de obras de ingenieria civil (véase 71.12)

- las actividades de certificaciéon de obras (véase 74.90)

Actividades de construccion especializada

Esta division comprende las actividades de construcciéon especializada, es decir,
la preparacidén y la construcciéon de partes de edificios y obras de ingenieria civil.
Estas actividades suelen estar especializadas en un aspecto comun a diferentes
estructuras y requieren la utilizacién de técnicas y equipos especiales. Se trata de
actividades tales como la hinca de pilotes, la cimentacién, la ereccién de
estructuras de edificios, el hormigonado, la colocacién de ladrillo y piedra, la
instalacion de andamios, la construccion de cubiertas, etc. Se incluye la
construccién de estructuras de acero, siempre que sus partes no sean fabricadas
por la misma unidad. Las actividades de construccion especializada se realizan en
su mayoria mediante subcontratacion, pero cuando se trata de trabajos de
construccion destinados a la reparacion se suele realizar directamente para el
propietario.

Se incluyen asimismo las actividades de acabado de edificios.

Esta seccion comprende ademas la instalacién de todo tipo de equipos que
permiten que la construccién funcione como tal. Normalmente estas actividades
se realizan a pie de obra, aunque algunas partes del trabajo pueden llevarse a
cabo en talleres especializados. Se incluyen actividades como la fontaneria, la
instalacidon de sistemas de calefaccién y aire acondicionado, antenas, sistemas de
alarma y otras instalaciones eléctricas, sistemas de aspersidén automatica contra
incendios, ascensores y escaleras mecanicas, etc. También se incluyen los
trabajos de aislamiento (térmico, sonoro y de humedad), chapisteria, refrigeracién
industrial, la instalacién de sistemas de iluminacién y sefalizacién de carreteras,
ferrocarriles, aeropuertos, puertos, etc. También se incluye la reparaciéon
correspondiente a las actividades mencionadas.

Las actividades de acabado de edificios y obras son las que contribuyen al
acabado o terminacién de la construccion, como el acristalamiento,
revocamiento, pintura, embaldosado y alicatado o el revestimiento con otros
materiales como el parqué, moqueta, papel pintado, etc., pulido de suelos,
carpinteria, sistemas acusticos, limpieza exterior, etc. También se incluye la
reparacion correspondiente a las actividades mencionadas.

El alquiler de equipos con operario se clasifica como la actividad de construcciéon
asociada a dichos equipos.
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Demolicién y preparacion de terrenos

Este grupo comprende las actividades de preparacién de un terreno para la
realizaciéon posterior de actividades de construccién, incluida la retirada de
estructuras preexistentes.

Demolicion

Esta clase comprende:
- la demolicién y derribo de edificios y otras estructuras

Preparacion de terrenos

Esta clase comprende:

- la limpieza de escombros

- el movimiento de tierras: excavacion, terraplenes, rellenado y nivelaciéon de
emplazamientos de obras, excavacidon de zanjas, retirada de rocas, voladuras,
etc.

- la preparaciéon de explotaciones mineras:

e ¢l destape de minas y otras actividades de preparacion y desarrollo de los
terrenos y las propiedades mineros, excepto yacimientos de petréleo y gas

Esta clase comprende también:
- el drenaje de emplazamientos de obras
- el drenaje de terrenos agricolas y forestales

Esta clase no comprende:

- la perforacién de pozos de produccién de petréleo y gas (véase 06.10 y 06.20)
- la descontaminacién del suelo (véase 39.00)

- la excavacién de pozos hidraulicos (véase 42.21)

- la perforacién de pozos de minas (véase 43.99)

Perforaciones y sondeos

Esta clase comprende:
- las perforaciones, sondeos y muestreos para la construccion, geofisicos,
geoldgicos u otros fines similares

Esta clase no comprende:

- la perforacién de pozos de produccién de petréleo y gas (véase 06.10 y 06.20)
- los servicios de perforaciones y sondeos de apoyo a las actividades mineras
(véase 09.90)

- la excavacién de pozos hidraulicos (véase 42.21)

- la perforacién de pozos de minas (véase 43.99)

- la prospeccién de yacimientos de petréleo y de gas; los estudios geofisicos,
geoldgicos y sismograficos (véase 71.12)

Instalaciones eléctricas, de fontaneria y otras instalaciones en obras de
construccion

Este grupo comprende las actividades de instalacién que permiten el
funcionamiento de un edificio como tal, incluida la instalacién de sistemas
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eléctricos, fontaneria (agua, gas y sistemas de aguas residuales), sistemas de
calefaccién y aire acondicionado, ascensores, etc.

Instalaciones eléctricas

Esta clase comprende la instalacién de sistemas eléctricos en todo tipo de
edificios y estructuras de ingenieria civil.

Esta clase comprende:

- la instalacion de:

cables eléctricos y sus accesorios

cables de telecomunicacion

cables para redes informaticas y de televisién por cable, incluidos los de fibra
Optica

e antenas parabdlicas

e sistemas de iluminacién

alarmas contra incendios

sistemas de alarma de proteccién contra robos
alumbrado y senales eléctricas en calles
parquimetros

alumbrado de pistas aeroportuarias

Esta clase comprende también:

- la conexién de aparatos eléctricos y equipos domésticos, incluida la calefacciéon
por hilo radiante

- la instalaciéon de calderas eléctricas

Esta clase no comprende:

- la construccién de lineas eléctricas y de comunicaciones (véase 42.22)

- la vigilancia a distancia o no de sistemas electrénicos de seguridad, como
alarmas contra robos o incendios, incluida su instalacién y su mantenimiento
(véase 80.20)

Fontaneria, instalaciones de sistemas de calefaccién y aire acondicionado

Esta clase comprende la instalacion de fontaneria y sistemas de calefaccién y aire
acondicionado, incluidas las ampliaciones, las reformas, el mantenimiento y la
reparacion.

Esta clase comprende:

- la instalacién en edificios y otras obras de construccién de:
e sistemas de calefaccién (eléctrica, de gas o de petréleo)

e hornos y torres de refrigeraciéon

e colectores no eléctricos de energia solar

fontaneria y sanitarios

equipos y conducciones de ventilacién y aire acondicionado
instalaciones de gas

conducciones de vapor

sistemas de aspersidon automatica contra incendios
sistemas de aspersion automatica para riego

extintores

instalacién de canalizaciones



43.29

43.3

43.31

43.32

43.33

Esta clase no comprende:
- la instalaciéon de calefaccién radiante eléctrica (véase 43.21)
- la reparacion de equipos de aire acondicionado (no central) (véase 43.22)

Otras instalaciones en obras de construccion

Esta clase comprende la instalaciéon de equipos distintos de los sistemas
eléctricos, de fontaneria, de calefacciéon y de aire acondicionado, y de maquinaria
industrial en edificios y estructuras de ingenieria civil.

Esta clase comprende:

- la instalacién en edificios y otras obras de construccidén de:

e ascensores y escaleras mecdnicas, incluyendo su reparacién y mantenimiento
e puertas automaticas y giratorias

e pararrayos

e sistema de limpieza por aspirado

e aislamientos térmicos, de sonido o de vibraciones

Esta clase no comprende:
- la instalacién de maquinaria industrial (véase 33.20)
- los trabajos de impermeabilizacién (véase 43.99)

Acabado de edificios

Revocamiento

Esta clase comprende:
- la aplicacion en edificios y otras obras de construcciéon de yeso y estuco interior
y exterior, incluidos los materiales de listonado correspondientes

Instalacion de carpinteria

Esta clase comprende:

- la instalaciéon de puertas (excepto automatizadas y giratorias), ventanas y sus
marcos de madera u otros materiales

- la instalacién de cocinas, armarios empotrados, escaleras, mobiliario para
tiendas y similares

- los acabados interiores, como techos, tabiques mdviles, etc.

Esta clase no comprende:
- la instalacién de puertas automatizadas y giratorias (véase 43.29)

Revestimiento de suelos y paredes

Esta clase comprende:

- la colocacién en edificios y otras obras de construccién de:

e revestimientos de cerdamica, hormigén o piedra tallada, azulejos y baldosas para
paredes y suelos

e parqué y otros revestimientos de madera para paredes y suelos



43.34

43.39

43.9

43.91

43.99

e revestimientos de moqueta y linéleo para suelos, incluidos los de caucho y
plastico

e revestimientos de terrazo, marmol, granito o pizarra para paredes y suelos
e papeles pintados

Pintura y acristalamiento

Esta clase comprende:

- la pintura interior y exterior de edificios
- la pintura de obras de ingenieria civil

- la instalacién de cristales, espejos, etc.

Esta clase no comprende:
- la pintura y otra sefalizacién de carreteras (véase 42.11)
- la instalacién de ventanas (véase 43.32)

Otro acabado de edificios

Esta clase comprende:
- la limpieza de nuevos edificios tras su construccién
- otras obras de acabado de edificios n.c.o.p.

Esta clase no comprende:

- las actividades de los decoradores de interiores (véase 74.10)

- la limpieza interior general de edificios (véase 81.21)

- la limpieza interior y exterior especializada de edificios (véase 81.22)

Otras actividades de construccidon especializada

Construccion de cubiertas

Esta clase comprende:
- la construccién de cubiertas
- la construccién de tejados

Esta clase no comprende:
- el alquiler de equipo y maquinaria de construccién sin operario (véase 77.32)

Otras actividades de construccion especializada n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- las actividades de construccién que se especialicen en un aspecto comun a
diferentes tipos de estructura y que requieran aptitudes o materiales especificos:
e obras de cimentacién, incluida la hinca de pilotes

e trabajos de impermeabilizacién

e deshumidificacion de edificios

e perforacién de pozos de minas

e montaje de piezas de acero

e curvado del acero

e colocacion de ladrillos y piedra



e montaje y desmantelamiento de andamios y plataformas de trabajo, excluido su
alquiler

e construccidon de chimeneas y hornos industriales

e obras con necesidades de acceso especializadas que exijan destrezas de
escalada y el empleo del correspondiente material (trabajo en altura sobre
estructuras elevadas)

- las obras subterraneas

- la construccién de piscinas al aire libre

- la limpieza al vapor, con chorro de arena o similares, del exterior de los edificios
- el alquiler de gruas y otros equipos de construccién que no pueden asignarse a
un tipo de construccién especifico, con operario

- los trabajos subacuaticos realizados por buzos y otros medios

Esta clase no comprende:
- el alquiler de equipo y maquinaria de construccién sin operario (véase 77.32)



COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION DE VEHICULOS
DE MOTOR Y MOTOCICLETAS

Esta seccidn comprende el comercio al por mayor y al por menor (venta sin
transformacién) de todo tipo de mercancias, asi como la prestacidon de servicios
inherentes a la venta de la mercancia. El comercio al por mayor y el comercio al
por menor constituyen las etapas finales de la distribucién de mercancias. Se
incluye también en esta seccién la reparacion de vehiculos de motor y
motocicletas.

Se considera que la venta sin transformacién comprende las operaciones
habituales (o manipulaciones) relacionadas con el comercio, por ejemplo, la
clasificacién y agrupacién de mercancias, su mezcla (combinacién) (por ejemplo,
arena), embotellado (con o sin lavado previo de la botella), empaquetado, divisién
de la mercancia a granel y reempaquetado para su distribuciéon en pequenos
lotes, almacenamiento (incluido congelado y refrigerado).

La division 45 comprende todas las actividades relacionadas con la venta y
reparacion de vehiculos de motor y motocicletas, mientras que las divisiones 46
y 47 comprenden el resto de las actividades comerciales. La distincion entre la
divisién 46 (comercio al por mayor) y la divisién 47 (comercio al por menor) se
basa en el tipo de cliente que predomine.

El comercio al por mayor es la reventa (venta sin transformacién) de productos
nuevos y usados a minoristas; el comercio entre empresas, tales como la venta a
usuarios industriales, comerciales, institucionales o profesionales; o la reventa a
otros mayoristas; o bien actuando como intermediarios al comprar mercancias a
dichas personas o empresas o vendérselas a las mismas. Los principales tipos de
empresas incluidas son los mayoristas, que son propietarios de las mercancias
que venden, como los comerciantes al por mayor, los distribuidores de productos
industriales, los exportadores, los importadores o las cooperativas de compra, las
delegaciones de ventas y las oficinas de ventas (pero no establecimientos
minoristas) que mantienen las empresas de las industrias manufactureras o
extractivas al margen de sus instalaciones o explotaciones con el fin de
comercializar sus productos, y que no se limitan a atender pedidos que se han de
satisfacer mediante el envio directo desde las instalaciones o la explotacién.
También se incluyen los intermediarios y representantes, corredores de
mercancias, compradores y cooperativas de comercializacién de productos
agrarios. En muchos casos, los mayoristas rednen y clasifican las mercancias en
grandes lotes, dividen la mercancia a granel, la reempaquetan y la redistribuyen
en pequenos lotes, como los productos farmacéuticos; almacenan, refrigeran,
distribuyen e instalan los productos, realizan la promocién de ventas para sus
clientes y el disefio de las etiquetas.

El comercio al por menor consiste en la reventa (venta sin transformacién) de
productos nuevos y usados principalmente al publico en general para su consumo
o utilizacién personal o doméstica, en tiendas, grandes almacenes, puestos,
empresas de venta por correo, vendedores a domicilio, vendedores ambulantes,
economatos, empresas de subastas, etc. La mayoria de los minoristas son
propietarios de las mercancias que venden, pero algunos actian como agentes de
un mandante y venden en consignacién o a comision.



45

45.1

45.11

45.19

Esta seccidon no comprende:
- la mezcla, depuracién y embotellado de vinos (véase 11.02)

Venta y reparacion de vehiculos de motor y motocicletas

Esta division comprende todas las actividades (excepto las de fabricaciéon y
alquiler) relacionadas con vehiculos de motor y motocicletas, incluidos camiones
y vehiculos pesados, como la venta al por mayor y al por menor de vehiculos
nuevos y de segunda mano, la reparacién y el mantenimiento de vehiculos y la
venta al por mayor y al por menor de repuestos y accesorios para vehiculos de
motor y motocicletas. Se incluyen también las actividades de intermediarios del
comercio al por mayor y al por menor de vehiculos, las subastas al por mayor de
automoviles y la venta al por mayor por Internet.

Esta division comprende también actividades como el lavado, el encerado de
vehiculos, etc.

Esta division no comprende la venta al por menor de carburantes y productos
lubricantes o refrigerantes para la automocién ni el alquiler de vehiculos de motor
o0 motocicletas.

Venta de vehiculos de motor

Venta de automoviles y vehiculos de motor ligeros

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor y al por menor de vehiculos nuevos y de segunda
mano:

e vehiculos de motor para pasajeros, incluidos los especializados (ambulancias,
microbuses, etc.) (de un peso que no supere las 3,5 toneladas)

Esta clase comprende también:
- el comercio al por mayor y al por menor de vehiculos de motor todoterreno (de
un peso que no supere las 3,5 toneladas)

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor y al por menor de repuestos y accesorios para
vehiculos de motor (véase 45.3)

- el alquiler de vehiculos de motor con conductor (véase 49.3)

- el alquiler de vehiculos de motor sin conductor (véase 77.1)

Venta de otros vehiculos de motor

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor y al por menor de vehiculos nuevos y de segunda
mano:

e camiones, remolques y semirremolques

e vehiculos de acampada, como caravanas y autocaravanas

Esta clase comprende también:



- el comercio al por mayor y al por menor de vehiculos de motor todoterreno (de
un peso que superior a 3,5 toneladas)

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor y al por menor de repuestos y accesorios para
vehiculos de motor (véase 45.3)

- el alquiler de camiones con conductor (véase 49.41)

- el alquiler de camiones sin conductor (véase 77.12)

45.2 Mantenimiento y reparaciéon de vehiculos de motor

45.20 Mantenimiento y reparacion de vehiculos de motor

Esta clase comprende:

- el mantenimiento y la reparacién de vehiculos de motor:

e |as reparaciones mecanicas

e |as reparaciones eléctricas

e |la reparacion de sistemas de inyeccion electrénica

e el mantenimiento corriente

e |a reparacion de carrocerias

e |a reparacién de accesorios de vehiculos de motor

e ¢l lavado, encerado, etc.

e |a pintura

e |a reparacion de parabrisas y ventanillas

e |a reparaciéon de asientos de vehiculos de motor

- la reparacidn, instalaciéon y sustitucién de neumaticos y camaras
- el tratamiento antioxidante

- la instalacién de repuestos y accesorios fuera del proceso de fabricacién

Esta clase no comprende:
- el recauchutado de neumaticos (véase 22.11)
- la inspeccién técnica de vehiculos (ITV) (véase 71.20)

45.3 Comercio de repuestos y accesorios de vehiculos de motor

Este grupo comprende el comercio al por mayor y al por menor de todo tipo de
repuestos, componentes, suministros, herramientas y accesorios para vehiculos
de motor, como:

e neumaticos y camaras de aire para cubiertas

e bujias de encendido, baterias, equipos de iluminacidon y piezas eléctricas

45.31 Comercio al por mayor de repuestos y accesorios de vehiculos de motor

45.32 Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehiculos de motor

Esta clase no comprende:
- el comercio al por menor de carburantes para la automocién (véase 47.30)



45.4

45.40

46

46.1

Venta, mantenimiento y reparacion de motocicletas y de sus repuestos y
accesorios

Venta, mantenimiento y reparacion de motocicletas y de sus repuestos y
accesorios

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor y al por menor de motocicletas, incluidos los
ciclomotores

- el comercio al por mayor y al por menor de repuestos y accesorios de
motocicletas (incluido el comercio por intermediarios y por correo)

- el mantenimiento y reparaciéon de motocicletas

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor de bicicletas y sus repuestos y accesorios (véase
46.49)

- el comercio al por menor de bicicletas y sus repuestos y accesorios (véase
47.64)

- el alquiler de motocicletas (véase 77.39)

- la reparaciéon y mantenimiento de bicicletas (véase 95.29)

Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehiculos de
motor y motocicletas

Esta division comprende el comercio al por mayor por cuenta propia o por cuenta
de terceros (intermediarios de comercio) relacionado con el comercio al por
mayor nacional, asi como el comercio al por mayor internacional
(importacién/exportacion).

Esta division no comprende:

- el comercio al por mayor de vehiculos, caravanas y motocicletas (véase 45.1 y
45.4)

- el comercio al por mayor de accesorios de vehiculos de motor (véase 45.31)

- el comercio al por mayor de accesorios de motocicletas (véase 45.40)

- el alquiler de bienes (véase 77)

- el empaquetado de mercancias sélidas y el embotellado de mercancias liquidas
0 gaseosas, incluida la mezcla y filtrado para terceros (véase 82.92)

Intermediarios del comercio

Este grupo comprende:

- las actividades de intermediarios, corredores de mercancias y los restantes
mayoristas que comercian por cuenta ajena

- las actividades de los que estén dedicados a poner en contacto a compradores
y vendedores o emprendan operaciones comerciales en nombre de un mandante,
incluso por Internet

Este grupo comprende también:
- las actividades de las empresas de subastas al por mayor, incluso las subastas
al por mayor por Internet



46.11 Intermediarios del comercio de materias primas agrarias, animales vivos, materias
primas textiles y productos semielaborados

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor por cuenta propia (véase 46.2 a 46.9)

- el comercio al por menor por intermediarios no realizada en establecimientos
(véase 47.99)

46.12 Intermediarios del comercio de combustibles, minerales, metales y productos
quimicos industriales

Esta clase comprende las actividades de los intermediarios del comercio de:
e combustibles, minerales, metales y productos quimicos industriales, incluidos
los fertilizantes

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor por cuenta propia (véase 46.2 a 46.9)

- el comercio al por menor por intermediarios no realizada en establecimientos
(véase 47.99)

46.13 Intermediarios del comercio de la madera y materiales de construccion

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor por cuenta propia (véase 46.2 a 46.9)

- el comercio al por menor por intermediarios no realizada en establecimientos
(véase 47.99)

46.14 Intermediarios del comercio de maquinaria, equipo industrial, embarcaciones y
aeronaves

Esta clase comprende las actividades de los intermediarios del comercio de:
e magquinaria, incluidos los equipos de oficina y ordenadores, equipos industriales,
embarcaciones y aeronaves

Esta clase no comprende:

- las actividades de intermediarios para vehiculos de motor (véase 45.1)

- las subastas de vehiculos de motor (véase 45.1)

- el comercio al por mayor por cuenta propia (véase 46.2 a 46.9)

- el comercio al por menor por intermediarios no realizada en establecimientos
(véase 47.99)

46.15 Intermediarios del comercio de muebles, articulos para el hogar y ferreteria

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor por cuenta propia (véase 46.2 a 46.9)

- el comercio al por menor por intermediarios no realizada en establecimientos
(véase 47.99)

46.16 Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, peleteria, calzado y
articulos de cuero

Esta clase no comprende:
- el comercio al por mayor por cuenta propia (véase 46.2 a 46.9)



- el comercio al por menor por intermediarios no realizada en establecimientos
(véase 47.99)

46.17 Intermediarios del comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor por cuenta propia (véase 46.2 a 46.9)

- el comercio al por menor por intermediarios no realizada en establecimientos
(véase 47.99)

46.18 Intermediarios del comercio especializados en la venta de otros productos
especificos

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor por cuenta propia (véase 46.2 a 46.9)

- el comercio al por menor por intermediarios no realizada en establecimientos
(véase 47.99)

- las actividades de agentes de seguros (véase 66.22)

- las actividades de los agentes de la propiedad inmobiliaria (véase 68.31)

46.19 Intermediarios del comercio de productos diversos

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor por cuenta propia (véase 46.2 a 46.9)

- el comercio al por menor por intermediarios no realizada en establecimientos
(véase 47.99)

46.2 Comercio al por mayor de materias primas agrarias y de animales vivos

46.21 Comercio al por mayor de cereales, tabaco en rama, simientes y alimentos para
animales

Esta clase comprende:

- comercio al por mayor de cereales y semillas

- el comercio al por mayor de frutos oleaginosos

- el comercio al por mayor de tabaco sin elaborar

- el comercio al por mayor de alimentos para animales y de materias primas
agrarias n.c.o.p.

Esta clase no comprende:
- el comercio al por mayor de fibras textiles (véase 46.76)

46.22 Comercio al por mayor de flores y plantas
Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de flores, plantas y bulbos

46.23 Comercio al por mayor de animales vivos

46.24 Comercio al por mayor de cueros y pieles



46.3

46.31

46.32

46.33

46.34

46.35

46.36

46.37

46.38

46.39

Comercio al por mayor de productos alimenticios, bebidas y tabaco

Comercio al por mayor de frutas y hortalizas

Esta clase comprende:
- el comercio al por mayor de frutas y hortalizas frescas
- el comercio al por mayor de frutas y hortalizas en conserva

Comercio al por mayor de carne y productos carnicos

Comercio al por mayor de productos lacteos, huevos, aceites y grasas
comestibles

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de productos lacteos

- el comercio al por mayor de huevos y productos a base de huevos

- el comercio al por mayor de grasas y aceites comestibles de origen animal y
vegetal

Comercio al por mayor de bebidas

Esta clase comprende:
- el comercio al por mayor de bebidas alcohdlicas
- el comercio al por mayor de bebidas no alcohdélicas

Esta clase comprende también:
- la compra y embotellado sin transformacién de vino a granel

Esta clase no comprende:
- la mezcla de vino o bebidas alcohdlicas destiladas (véase 11.01y 11.02)

Comercio al por mayor de productos del tabaco

Comercio al por mayor de azucar, chocolate y confiteria

Esta clase comprende:
- el comercio al por mayor de azucar, chocolate y confiteria
- el comercio al por mayor de productos de panaderia

Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias

Comercio al por mayor de pescados y mariscos y otros productos alimenticios

Esta clase comprende también:
- el comercio al por mayor de productos alimenticios para animales domésticos

Comercio al por mayor, no especializado, de productos alimenticios, bebidas y
tabaco



46.4

46.41

46.42

46.43

46.44

Comercio al por mayor de articulos de uso doméstico

Este grupo comprende el comercio al por mayor de articulos de uso doméstico,
incluidos los textiles.

Comercio al por mayor de textiles

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de hilo

- el comercio al por mayor de tejidos

- el comercio al por mayor de ropa blanca, etc.

- el comercio al por mayor de articulos de merceria: agujas, hilo de coser, etc.

Esta clase no comprende:
- el comercio al por mayor de fibras textiles (véase 46.76)

Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de prendas de vestir, incluido la ropa deportiva
deportivo

- el comercio al por mayor de accesorios de vestir tales como guantes, corbatas y
tirantes

- el comercio al por mayor de calzado

- el comercio al por mayor de articulos de peleteria

- el comercio al por mayor de paraguas

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor de joyeria (véase 46.48)

- el comercio al por mayor de articulos de cuero (véase 46.49)

- el comercio al por mayor de calzado deportivo especial, como botas de esqui
(véase 46.49)

Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos

- el comercio al por mayor de aparatos de radio y televisién

- el comercio al por mayor de productos fotograficos y épticos

- el comercio al por mayor de aparatos de calefaccién eléctrica

- el comercio al por mayor de cintas de audio y video, CD y DVD grabados

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor de cintas de audio y video, CD y DVD virgenes (véase
46.52)

- el comercio al por mayor de maquinas de coser (véase 46.64)

Comercio al por mayor de porcelana, cristaleria y articulos de limpieza

Esta clase comprende:
- el comercio al por mayor de porcelana y cristaleria
- el comercio al por mayor de articulos de limpieza



46.45

46.46

46.47

46.48

46.49

46.5

46.51

Comercio al por mayor de productos perfumeria y cosmética

Esta clase comprende:
- el comercio al por mayor de perfumeria, productos de belleza y jabones

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos

Esta clase comprende:
- el comercio al por mayor de productos farmacéuticos y articulos médicos

Comercio al por mayor de muebles, alfombras y aparatos de iluminacion

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de muebles

- el comercio al por mayor de alfombras

- el comercio al por mayor de equipos de iluminacién

Esta clase no comprende:
- el comercio al por mayor de mobiliario de oficina (véase 46.65)

Comercio al por mayor de articulos de relojeria y joyeria

Comercio al por mayor de otros articulos de uso doméstico

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de articulos de madera, mimbre, corcho, etc.

- el comercio al por mayor de bicicletas y sus repuestos y accesorios

- el comercio al por mayor de material de escritorio, libros, revistas y peridédicos
- el comercio al por mayor de articulos de cuero y accesorios de viaje

- el comercio al por mayor de instrumentos musicales

- el comercio al por mayor de juegos y juguetes

- el comercio al por mayor de articulos de deporte, incluido el calzado deportivo
especial, como las botas de esqui

Comercio al por mayor de equipos para las tecnologias de la informacion y las
comunicaciones

Este grupo comprende el comercio al por mayor de equipos relacionados con las
tecnologias de la informacion y la comunicacion (TIC), es decir, ordenadores,
equipos y componentes para telecomunicaciones.

Comercio al por mayor de ordenadores, equipos periféricos y programas
informaticos

Esta clase comprende:
- el comercio al por mayor de ordenadores y periféricos
- el comercio al por mayor de programas informaticos

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor de componentes electrénicos (véase 46.52)
- el comercio al por mayor de maquinas y equipos de oficina (excepto
ordenadores y periféricos) (véase 46.66)
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Comercio al por mayor de equipos electrénicos y de telecomunicaciones y sus
componentes

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de valvulas y tubos electrénicos

- el comercio al por mayor de semiconductores

- el comercio al por mayor de microchips y circuitos integrados

- el comercio al por mayor de circuitos impresos

- el comercio al por mayor de cintas de audio y video, discos magnéticos y
6pticos (CD, DVD) virgenes

- el comercio al por mayor de equipos telefénicos y de comunicacion

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor de cintas de audio y video, CD y DVD grabados (véase
46.43)

- el comercio al por mayor de ordenadores y periféricos (véase 46.51)

- el comercio al por mayor de alarmas contra incendios y robos (véase 46.73)

Comercio al por mayor de otra maquinaria, equipos y suministros

Este grupo comprende la venta al por mayor de maquinaria y equipos
especializados para todo tipo de industrias y maquinaria de uso general.

Comercio al por mayor de maquinaria, equipos y suministros agricolas

Esta clase comprende:

el comercio al por mayor de maquinaria y equipo agrario:
arados

esparcidoras de estiércol

sembradoras

cosechadoras

trilladoras

maquinas de ordefio

maquinas y aparatos para la avicultura y la apicultura

e tractores empleados en la agricultura y en la silvicultura

Esta clase comprende también:
- el comercio al por mayor de maquinas cortacésped de todos los tipos

Comercio al por mayor de maquinas herramienta

Esta clase comprende:
- el comercio al por mayor de maquinas herramienta de cualquier tipo y para
cualquier material

Esta clase comprende también:
- el comercio al por mayor de maquinas herramienta controladas por ordenador



46.63 Comercio al por mayor de maquinaria para la mineria, la construccion y la
ingenieria civil

46.64 Comercio al por mayor de maquinaria para la industria textil y de maquinas de
coser y tricotar

Esta clase comprende también:

- el comercio al por mayor de maquinaria controlada por ordenador para la
industria textil y de maquinas de coser y de hacer punto controladas por
ordenador

46.65 Comercio al por mayor de muebles de oficina

Esta clase comprende:

- los servicios de comercio al por mayor relacionados con los bienes cuya
fabricacién se clasifica en la clase 31.01 (Fabricacion de muebles de oficina y de
establecimientos comerciales)

46.66 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de oficina

Esta clase comprende:
- el comercio al por mayor de méaquinas y equipos de oficina (excepto
ordenadores y periféricos)

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor de ordenadores y periféricos (véase 46.51)

- el comercio al por mayor de componentes electrénicos, teléfonos y otros
equipos de comunicacién (véase 46.52)

46.69 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de equipos de transporte con exclusién de los
vehiculos de motor, motocicletas y bicicletas

- el comercio al por mayor de robots de fabricacién en cadena

- el comercio al por mayor de cables, interruptores y otros equipos de instalacién
para uso industrial

- el comercio al por mayor de otro material eléctrico como motores eléctricos y
transformadores

- el comercio al por mayor de otra maquinaria n.c.o.p. para la industria (excepto
industrias minera, de construccién, de ingenieria civil y textil), el comercio y la
navegacion y otros servicios

Esta clase comprende también:
- el comercio al por mayor de instrumentos y equipo de medida

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor de vehiculos, remolques y caravanas (véase 45.1)
- el comercio al por mayor de piezas de vehiculos de motor (véase 45.31)

- el comercio al por mayor de motocicletas (véase 45.40)

- el comercio al por mayor de bicicletas (véase 46.49)

el comercio al por mayor de extintores (véase 46.74)
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Otro comercio al por mayor especializado

Este grupo comprende otras actividades de comercio al por mayor especializado
no incluidas en otros grupos de esta divisién. Comprende el comercio al por
mavyor de productos intermedios, excepto los agrarios, que no suelen ser para
uso doméstico.

Comercio al por mayor de combustibles sélidos, liquidos y gaseosos, y productos
similares

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de combustibles, grasas, lubricantes y aceites como:
e carbén, hulla, coque, lefia para calefaccién, nafta

e crudos de petréleo, gasoéleo, fueloil, gasolina, gaséleo para calefaccion,
queroseno

e gases licuados de petréleo, gas butano y propano

e aceites y grasas lubricantes, productos de refino del petréleo

Comercio al por mayor de metales y minerales metalicos

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de minerales metalicos férreos y no férreos

- el comercio al por mayor de metales férreos y no férreos en forma primaria
- el comercio al por mayor de productos metalicos férreos y no férreos
semielaborados n.c.o.p.

- el comercio al por mayor de oro y otros metales preciosos

Esta clase no comprende:
- el comercio al por mayor de chatarra metalica (véase 46.77)

Comercio al por mayor de madera, materiales de construccién y aparatos
sanitarios

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de madera en bruto

- el comercio al por mayor de productos de primera transformacién de la madera
- el comercio al por mayor de pinturas y barnices

- el comercio al por mayor de materiales de construccion:

e arena, grava

- el comercio al por mayor de papeles pintados y revestimientos de suelos
- el comercio al por mayor de vidrio plano

- el comercio al por mayor de sanitarios:

e baneras, lavabos, inodoros y otros sanitarios

- el comercio al por mayor de edificios prefabricados

Esta clase comprende también:
- el comercio al por mayor de alarmas contra incendios y robos

Comercio al por mayor de ferreteria, fontaneria y calefaccién

Esta clase comprende:



- el comercio al por mayor de ferreteria y cerraduras

- el comercio al por mayor de cajas fuertes

- el comercio al por mayor de elementos de instalacién fija en edificios y sus
accesorios

- el comercio al por mayor de calentadores de agua

- el comercio al por mayor de equipo para la instalacién de sanitarios:

e tuberias, cafierias, accesorios, grifos, juntas, conexiones, cafierias de caucho,
etc.

- el comercio al por mayor de herramientas como martillos, sierras,
destornilladores y otras herramientas manuales

- el comercio al por mayor de extintores

46.75 Comercio al por mayor de productos quimicos

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de productos quimicos industriales:

e anilina, tinta de impresién, aceites esenciales, gases industriales, colas
sintéticas, colorantes, resina sintética, metanol, parafina, aromatizantes y
potenciadores del sabor, soda, sal industrial, acidos y sulfuros, derivados de
almidoén, etc.

- el comercio al por mayor de fertilizantes y productos agroquimicos

46.76 Comercio al por mayor de otros productos semielaborados

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de materias plasticas en forma primaria
- el comercio al por mayor de caucho

- el comercio al por mayor de fibras textiles, etc.

- el comercio al por mayor de papel en bruto

- el comercio al por mayor de piedras preciosas

46.77 Comercio al por mayor de chatarra y productos de desecho

Esta clase comprende:

- el comercio al por mayor de desechos metalicos y no metalicos y de chatarra,
asi como de materiales para reciclar, incluida la recogida, clasificacion,
separacion, desguace de bienes usados, como automdéviles, con el fin de obtener
partes reutilizables, (re-)embalaje, almacenamiento y distribucién, pero sin un
verdadero proceso de transformacién. Ademas, los desechos comprados y
vendidos siguen manteniendo un valor.

Esta clase comprende también:
- el desguace de automdviles, ordenadores, televisores y otros equipos para
obtener y revender piezas que pueden volver a usarse

Esta clase no comprende:

- la recogida de residuos domésticos e industriales (véase 38.1)

- el tratamiento de los desechos para su eliminacién, y no para su utilizacién
ulterior en un proceso de fabricacién industrial (véase 38.2)

- el procesamiento de desechos, chatarra y otros articulos para la obtencién de
una materia prima secundaria cuando es necesario un verdadero proceso de
transformacién (la materia prima secundaria resultante es apta para su utilizacién
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directa en un proceso de fabricacién industrial, pero no constituye un producto
final) (véase 38.3)

- el desguace de automoéviles, ordenadores, televisores y otros equipos para la
recuperacién de materiales (véase 38.31)

- el desguace naval (véase 38.31)

- la trituracién de automdviles mediante proceso mecanico (véase 38.32)

- el comercio al por menor de bienes de segunda mano (véase 47.79)

Comercio al por mayor no especializado

Comercio al por mayor no especializado

Esta clase comprende:
- el comercio al por mayor de bienes diversos sin una especializacién particular

Comercio al por menor, excepto de vehiculos de motor y motocicletas

Esta division comprende la reventa (venta sin transformacién) de bienes nuevos y
usados principalmente al publico en general para su consumo o utilizacién
personal o doméstica, en tiendas, grandes almacenes, puestos, empresas de
venta por correo, vendedores a domicilio, vendedores ambulantes, economatos,
etc.

El comercio al por menor se clasifica en primer lugar segin el punto de venta
(comercio al por menor en establecimientos: grupos 47.1 a 47.7; comercio al por
menor no realizado en establecimientos: grupos 47.8 y 47.9). El comercio al por
menor en establecimientos comprende la venta al por menor de bienes de
segunda mano (clase 47.79). Dentro del comercio al por menor en
establecimientos se hace otra distincion entre el realizado en establecimientos
especializados (grupos 47.2 a 47.7) y el realizado en establecimientos no
especializados (grupo 47.1). Los grupos mencionados a su vez se subdividen
segun la gama de productos vendidos. El comercio que no se realiza en
establecimientos se subdivide de acuerdo con el tipo de comercio, como el
realizado en puestos de venta y en mercadillos (grupo 47.8) y otro comercio al
por menor no realizado en establecimientos, por ejemplo, por correo, a domicilio,
en maquinas expendedoras, etc. (grupo 47.9).

Los bienes vendidos en esta divisidn se limitan a los denominados en general
bienes de consumo o mercancias al por menor.

En consecuencia, se excluyen los bienes que no suelen incluirse en el comercio al
por menor, como los cereales, los minerales, la maquinaria y equipos industriales,
etc. Esta division comprende también las unidades que se dedican
fundamentalmente a la venta al publico en general, a partir de la exposicion de la
mercancia, de productos como los ordenadores personales, material de escritorio,
pintura o madera, aunque tales ventas pueden no ser para uso personal o
domeéstico. La manipulacién que suele realizarse vinculado a la actividad
comercial no afecta al caracter basico de los productos y puede incluir, por
ejemplo, la clasificaciéon, la separacion, la mezcla y el empaquetado.
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Esta division comprende también el comercio al por menor realizado por
intermediarios y las actividades de las empresas de subastas al por menor.

Esta divisién no comprende:

- la venta de productos agrarios por el responsable de la explotaciéon (véase 01)
- la fabricaciéon y venta de mercancias, que esté clasificada por lo general como
fabricacién en las divisiones 10-32

- la venta de vehiculos de motor, motocicletas y sus repuestos (véase 45)

- el comercio de cereales, minerales, crudo de petréleo, productos quimicos
industriales, hierro y acero y la maquinaria y equipo industriales (véase 46)

- la venta de alimentos y bebidas para su consumo en el mismo local y venta de
comida para llevar (véase 56)

- el alquiler de articulos de uso personal y doméstico al publico en general (véase
77.2)

Comercio al por menor en establecimientos no especializados

Este grupo comprende el comercio al por menor de diversas lineas de productos
en la misma unidad (establecimientos no especializados), como supermercados y
grandes almacenes.

Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con predominio en
productos alimenticios, bebidas y tabaco

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de una gran variedad de articulos con predominio, sin
embargo, de los productos alimenticios, bebidas o tabaco:

e |las actividades de las grandes superficies que, aparte de vender principalmente
alimentos, bebidas y tabaco, ofrecen otras mercancias tales como prendas de
vestir, muebles, electrodomésticos, articulos de ferreteria, cosméticos, etc.

Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de una gran variedad de productos entre los que no
predominan los productos alimenticios, las bebidas o el tabaco

- las actividades de los grandes almacenes que ofrecen mercancias en general
entre las que se incluyen prendas de vestir, muebles, electrodomésticos, articulos
de ferreteria, cosméticos, joyeria, juguetes, articulos de deportes, etc.

Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en
establecimientos especializados

Comercio al por menor de frutas y hortalizas en establecimientos especializados

Esta clase comprende:
- el comercio al por menor de frutas y hortalizas frescas
- el comercio al por menor de frutas y hortalizas preparadas y conservadas



47.22 Comercio al por menor de carne y productos carnicos en establecimientos
especializados

Esta clase comprende:
- el comercio al por menor de carne y productos carnicos (incluidas aves)

47.23 Comercio al por menor de pescados y mariscos en establecimientos
especializados

Esta clase comprende:
- el comercio al por menor de pescado, otros mariscos y derivados

47.24 Comercio al por menor de pan y productos de panaderia, confiteria y pasteleria
en establecimientos especializados

47.25 Comercio al por menor de bebidas en establecimientos especializados

Esta clase comprende:
- el comercio al por menor de bebidas alcohdlicas y no alcohdlicas para su
consumo fuera del local

47.26 Comercio al por menor de productos de tabaco en establecimientos
especializados

Esta clase comprende:
- el comercio al por menor de tabaco
- el comercio al por menor de productos del tabaco

47.29 Otro comercio al por menor de productos alimenticios en establecimientos
especializados

Esta clase comprende:
- el comercio al por menor de productos lacteos y huevos
- el comercio al por menor de otros productos alimenticios n.c.o.p.

47.3 Comercio al por menor de combustible para la automocién en establecimientos
especializados

47.30 Comercio al por menor de combustible para la automocion en establecimientos
especializados

Esta clase comprende:
- el comercio al por menor de carburante para vehiculos de motor y motocicletas

Esta clase comprende también:
- el comercio al por menor de lubricantes y refrigerantes para vehiculos de motor

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor de carburante (véase 46.71)

- el comercio al por menor de gases licuados de petréleo para cocina o
calefaccion (véase 47.78)



47.4 Comercio al por menor de equipos para las tecnologias de la informacién y las
comunicaciones en establecimientos especializados

Este grupo comprende el comercio al por menor de equipos relacionados con las
tecnologias de la informaciéon y las comunicaciones (TIC), como ordenadores,
periféricos, equipos de telecomunicaciones y productos electrénicos de consumo,
en establecimientos especializados.

47.41 Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas
informaticos en establecimientos especializados

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de ordenadores

- el comercio al por menor de periféricos

- el comercio al por menor de consolas de videojuegos

- el comercio al por menor de programas informaticos no fabricados segun
especificaciones, incluidos los videojuegos

Esta clase comprende también:
- el comercio al por menor de equipos de oficina

Esta clase no comprende:
- el comercio al por menor de muebles de oficina (véase 47.59)
- el comercio al por menor de cintas y discos virgenes (véase 47.63)

47.42 Comercio al por menor de equipos de telecomunicaciones en establecimientos
especializados

47.43 Comercio al por menor de equipos de audio y video en establecimientos
especializados

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de aparatos de radio y televisién

- el comercio al por menor de equipos de audio y video

- el comercio al por menor de reproductores y grabadores de CD, DVD, etc.

47.5 Comercio al por menor de otros articulos de uso doméstico en establecimientos
especializados

Este grupo comprende el comercio al por menor de articulos domésticos como
textiles, ferreteria, alfombras, aparato eléctrico o muebles en establecimientos
especializados.

47.51 Comercio al por menor de textiles en establecimientos especializados

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de telas

- el comercio al por menor de hilos de punto

- el comercio al por menor del material basico de fabricacion de alfombras,
tapices o bordados

- el comercio al por menor de sabanas, juegos de mesa, toallas y otras articulos
textiles
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- el comercio al por menor de articulos de merceria: agujas, hilo de coser, etc.

Esta clase no comprende:
- el comercio al por menor de prendas de vestir (véase 47.71)

Comercio al por menor de ferreteria, pintura y vidrio en establecimientos
especializados

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de articulos de ferreteria

- el comercio al por menor de pinturas, barnices y esmaltes

- el comercio al por menor de vidrio plano

- el comercio al por menor de otros materiales de construccién como ladrillos,
madera y sanitarios

- el comercio al por menor de material y equipo de bricolaje

- el comercio al por menor de extintores

Esta clase comprende también:
- el comercio al por menor de maquinas cortacésped de cualquier tipo
- el comercio al por menor de saunas

Esta clase no comprende:
- el comercio al por menor de alarmas contra incendios y robos (véase 47.59)

Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos de paredes y
suelos en establecimientos especializados

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de alfombras y moquetas

- el comercio al por menor de cortinas y visillos

- el comercio al por menor de papeles pintados y revestimientos de suelos

Esta clase no comprende:
- el comercio al por menor de suelos de corcho (véase 47.52)

Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en establecimientos
especializados

Esta clase no comprende:
- el comercio al por menor de equipos de audio y video (véase 47.43)

Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminacién y otros articulos de
uso doméstico en establecimientos especializados

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de muebles de uso doméstico

- el comercio al por menor de articulos para la iluminacién

- el comercio al por menor de diversos utensilios domésticos y cuberteria, vajilla,
cristaleria, porcelana y loza

- el comercio al por menor de articulos de madera, corcho y cesteria

- el comercio al por menor de aparatos domésticos no eléctricos

- el comercio al por menor de instrumentos de musica y partituras musicales
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- el comercio al por menor de sistemas de alarma de seguridad eléctricos, como
dispositivos de cierre, cajas fuertes, cdmaras acorazadas, sin instalacién ni
mantenimiento

- el comercio al por menor de alarmas contra incendios y robos

- el comercio al por menor de articulos y equipos de uso doméstico n.c.o.p.

Esta clase no comprende:

- el comercio al por menor de equipos de oficina (véase 47.41)
- el comercio al por menor de extintores (véase 47.52)

- el comercio al por menor de antigledades (véase 47.79)

Comercio al por menor de articulos culturales y recreativos en establecimientos
especializados

Este grupo comprende el comercio al por menor en establecimientos
especializados de articulos culturales y recreativos como libros, peridédicos,
grabaciones musicales y de video, material deportivo, juegos y juguetes.

Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados

Esta clase comprende:
- el comercio al por menor de libros de todo tipo

Esta clase no comprende:
- el comercio al por menor de libros antiguos o de segunda mano (véase 47.79)

Comercio al por menor de perioddicos y articulos de papeleria en establecimientos
especializados

Esta clase comprende también:
- el comercio al por menor de material de oficina, como plumas, lapices, papel,
etc.

Comercio al por menor de grabaciones de musica y video en establecimientos
especializados

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de discos, cintas, discos compactos y casetes de
musica

- el comercio al por menor de cintas de video y DVD

Esta clase comprende también:
- el comercio al por menor de cintas y discos virgenes

Comercio al por menor de articulos deportivos en establecimientos especializados

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de articulos de deporte, articulos de pesca, de
acampada, embarcaciones y bicicletas

- el comercio al por menor de calzado deportivo especial, como botas de esqui
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Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos especializados

Esta clase comprende:
- el comercio al por menor de juegos y juguetes, de cualquier material

Esta clase no comprende:

- el comercio al por menor de consolas de videojuegos (véase 47.41)

- el comercio al por menor de programas informaticos no fabricados segun
especificaciones, incluidos los videojuegos (véase 47.41)

Comercio al por menor de otros articulos en establecimientos especializados

Este grupo comprende el comercio al por menor en establecimientos
especializados en un determinado grupo de productos no incluidos en otras
partes de la clasificacién, como prendas de vestir, calzado y articulos de cuero,
productos farmacéuticos y articulos médicos, relojes, souvenirs, articulos de
limpieza, armas, flores, animales de compafia y otros. Comprende también el
comercio al por menor de bienes de segunda mano en establecimientos
especializados.

Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos especializados

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de prendas de vestir

- el comercio al por menor de articulos de peleteria

- el comercio al por menor de accesorios de vestir tales como guantes, corbatas,
tirantes, etc.

Esta clase no comprende:
- el comercio al por menor de textiles (véase 47.51)

Comercio al por menor de calzado y articulos de cuero en establecimientos
especializados

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de calzado

- el comercio al por menor de articulos de cuero, excepto prendas de vestir

- el comercio al por menor de articulos de viaje, de cuero o de cuero de imitacion

Esta clase no comprende:
- el comercio al por menor de calzado deportivo especial, como botas de esqui
(véase 47.64)

Comercio al por menor de productos farmacéuticos en establecimientos
especializados

Esta clase comprende:
- el comercio al por menor de productos farmacéuticos

Comercio al por menor de articulos médicos y ortopédicos en establecimientos
especializados



47.75 Comercio al por menor de productos cosméticos e higiénicos en establecimientos
especializados

Esta clase comprende:
- el comercio al por menor de productos de perfumeria, cosméticos e higiénicos

47.76 Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales de
compaiiia y alimentos para los mismos en establecimientos especializados

47.77 Comercio al por menor de articulos de relojeria y joyeria en establecimientos
especializados

47.78 Otro comercio al por menor de articulos nuevos en establecimientos
especializados

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de material fotografico, éptico y de precisién
- las actividades de las 6pticas

- el comercio al por menor de souvenirs, artesania y articulos religiosos
- las actividades de las galerias de arte comerciales

- el comercio al por menor de combustibles liquidos, botellas de gases licuados,
carbén y lefa para uso doméstico

- el comercio al por menor de armas y municiones

- el comercio al por menor de sellos y monedas

- el comercio al por menor de articulos de limpieza

- servicios de venta al por menor de las galerias de arte

- el comercio al por menor de productos no alimenticios n.c.o.p.

47.79 Comercio al por menor de articulos de segunda mano en establecimientos

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de libros de segunda mano

- el comercio al por menor de sellos y monedas de segunda mano
- el comercio al por menor de otros articulos de segunda mano

- el comercio al por menor de antigledades

- las actividades de las empresas de subastas al por menor

Esta clase no comprende:

- el comercio al por menor de vehiculos de motor de segunda mano (véase 45.1)
- las actividades de las subastas por Internet y otras subastas no realizadas en
establecimientos al por menor (véase 47.91 y 47.99)

- las actividades de las casas de empeio (véase 64.92)

47.8 Comercio al por menor en puestos de venta y en mercadillos

Este grupo comprende el comercio al por menor de cualquier tipo de producto
nuevo o de segunda mano realizado en puestos ambulantes situados tanto en la
via publica como en mercados destinados al efecto.



47.81

47.82

47.89

47.9

47.91

Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos
de venta y en mercadillos

Esta clase no comprende:
- el comercio al por menor de comidas aptas para su consumo inmediato
(vendedores ambulantes de alimentos) (véase 56.10)

Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en
puestos de venta y en mercadillos

Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de otros tipos de bienes en puestos de venta y en
mercadillos, por ejemplo:

e alfombras y moquetas

e libros

® juegos Yy juguetes

e aparatos domésticos y electrénica de consumo

e grabaciones musicales y de video

Comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de
venta ni en mercadillos

Este grupo comprende las actividades de comercio al por menor realizadas por
correspondencia, por Internet, a domicilio, en maquinas expendedoras, etc.

Comercio al por menor por correspondencia o Internet

Esta clase comprende las actividades de comercio al por menor por
correspondencia o por Internet, es decir, el comercio al por menor en el que el
comprador elige los productos a partir de anuncios publicitarios, catalogos de
informacién facilitada en un sitio web, muestrarios o cualquier otro tipo de oferta,
y efectla su pedido por correo, teléfono o Internet (suele hacerse por medios
especiales que facilita un sitio web). Los productos comprados pueden
descargarse directamente de Internet o entregarse fisicamente al cliente.

Esta clase comprende:
- el comercio al por menor de cualquier tipo de producto por correo
- el comercio al por menor de cualquier tipo de producto por medio de Internet

Esta clase comprende también:
- la venta directa a través de la televisién, la radio o el teléfono
- las subastas al por menor por Internet

Esta clase no comprende:

- la venta al por menor de vehiculos de motor y de sus repuestos y accesorios
por Internet (véase 45.1 y 45.3)

- la venta al por menor de motocicletas y de sus repuestos y accesorios por
Internet (véase 45.40)



47.99 Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de
venta ni en mercadillos

Esta clase comprende:

- el comercio al por menor de cualquier tipo de producto realizado de una forma
que no esté comprendida en ninguna de las clases anteriores:

e por medio de venta directa o vendedores a domicilio

e por medio de maquinas expendedoras, etc.

- venta directa de combustible (combustible para calefaccién, lefia, etc.)
entregada en las instalaciones del cliente

- las actividades de las subastas al por menor no realizadas en establecimientos,
excepto por Internet

- el comercio al por menor por intermediarios no realizada en establecimientos
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49.1

49.10

49.2

49.20

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

Esta seccion comprende el transporte de pasajeros o mercancias, regular o no,
por ferrocarril, tuberias, carretera, agua o aire, y las actividades relacionadas con
el mismo, como los servicios de terminal y aparcamiento, la manipulacién de
mercancias, el almacenamiento, etc. Se incluye también en esta seccion el
alquiler de equipos de transporte con conductor u operario. Comprende también
las actividades postales y de correos.

Esta seccion no comprende:

- las reparaciones mayores y la alteracién de equipos de transporte excluidos los
vehiculos de motor (véase 33.1)

- la construccién, el mantenimiento y la reparacién de carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, etc. (véase 42)

- el mantenimiento y la reparacién de vehiculos de motor (véase 45.20)

- el alquiler de equipo de transporte sin conductor u operario (véase 77.1, 77.3)

Transporte terrestre y por tuberia

Esta division comprende el transporte de pasajeros y mercancias por carretera y
ferrocarril, asi como el transporte de mercancias por tuberia.

Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril

Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril

Esta clase comprende:

- el transporte de pasajeros por ferrocarril usando redes de larga distancia,
desplegadas por una amplia area geografica

- el transporte de pasajeros por ferrocarril interurbano

- la explotacion de coches-cama o coches-restaurante como operacion realizada
por las propias companias de ferrocarril

Esta clase no comprende:

- el transporte de pasajeros por sistemas de transito urbano y suburbano (véase
49.31)

- las actividades de las terminales de pasajeros (véase 52.21)

- la explotacidén de las infraestructuras ferroviarias y las actividades relacionadas,
como los cambios de aguja y los cambios de via (véase 52.21)

- la explotaciéon de coches-cama o coches-restaurante, prestada por unidades
independientes (véase 55.90 y 56.10)

Transporte de mercancias por ferrocarril

Transporte de mercancias por ferrocarril

Esta clase comprende:
- el transporte de mercancias por ferrocarril usando redes de vias de larga
distancia, asi como por vias de corta distancia

Esta clase no comprende:



49.3

49.31

49.32

49.39

- el depdsito y almacenamiento (véase 52.10)

- las actividades de las terminales de carga (véase 52.21)

- la explotacidén de las infraestructuras ferroviarias y las actividades relacionadas,
como los cambios de aguja y los cambios de via (véase 52.21)

- la manipulacion de mercancias (véase 52.24)

Otro transporte terrestre de pasajeros

Este grupo comprende todas las actividades de transporte terrestre de pasajeros,
excepto el transporte por ferrocarril. Sin embargo, se incluye el transporte por
ferrocarril incluido cuando forma parte de los sistemas de transporte urbano y
suburbano.

Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros

Esta clase comprende:

- el transporte terrestre de pasajeros, urbano y suburbano, por itinerarios
regulares y segun un horario establecido, tomando y dejando a los pasajeros en
paradas fijas. Estos servicios pueden ser realizados por autobuses, tranvias,
trolebuses, ferrocarriles subterrdneos y elevados, etc.

Esta clase comprende también:

- las lineas de servicio al aeropuerto o la estacion

- la explotacién de funiculares, teleféricos, etc. si forman parte de los sistemas
de transito urbanos o suburbanos

Esta clase no comprende:
- el transporte de pasajeros por ferrocarril interurbano (véase 49.10)

Transporte por taxi

Esta clase comprende también:
- el alquiler de vehiculos privados con conductor

Otros tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- otro transporte de pasajeros por carretera

e |os servicios regulares de autobuses de largo recorrido

e |os servicios discrecionales de autocares, para excursiones, etc.

e |os servicios de los autobuses dentro de los aeropuertos

- la explotacién de funiculares, teleféricos, telesillas, etc. si no forman parte de
los sistemas de transito urbanos o suburbanos.

Esta clase comprende también:

- la explotaciéon de autobuses escolares y autobuses para el transporte de
empleados

- el transporte de pasajeros en vehiculos de tracciéon animal o manual

Esta clase no comprende:
- el transporte por ambulancia (véase 86.90)



49.4

49.41

49.42

49.5

49.50

Transporte de mercancias por carretera y servicios de mudanza

Este grupo comprende todas las actividades de transporte terrestre de
mercancias, salvo el transporte por ferrocarril.

Transporte de mercancias por carretera

Esta clase comprende:

- todos los servicios de transporte de mercancias por carretera:

e transporte de troncos

e transporte de animales

e transporte frigorifico

e transporte pesado y de mercancias peligrosas

e transporte de mercancias a granel, incluido el transporte en camiones cisterna,
como la recogida de leche en las explotaciones ganaderas

e transporte de automoviles

e transporte de residuos y materiales de desecho, sin incluir la recogida y la
eliminacién

Esta clase comprende también:
- el alquiler de camiones con conductor
- el transporte de mercancias en vehiculos de tracciéon animal o manual

Esta clase no comprende:

- el transporte de troncos en el interior del bosque, como parte de las
operaciones de explotaciéon forestal (véase 02.40)

- la distribuciéon de agua en camiones (véase 36.00)

- los servicios de terminales para las operaciones de carga (véase 52.21)

- los servicios de empaquetado y reempaquetado para el transporte (véase

52.29)

- las actividades postales y de correos (véase 53.10 y 53.20)

- el transporte de residuos, como parte indisociable de las actividades de recogida
de residuos (véase 38.11 y 38.12)

Servicios de mudanza

Esta clase comprende:
- los servicios de mudanza por carretera para empresas y hogares

Transporte por tuberia

Transporte por tuberia

Esta clase comprende:
- el transporte de gases, liquidos, agua, lodos y otros productos por tuberias

Esta clase comprende también:
- las actividades de las estaciones de bombeo

Esta clase no comprende:
- la distribuciéon de gas natural o fabricado, vapor o agua (véase 35.22, 35.30 y
36.00)



50

50.1

50.10
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- el transporte de agua y otros liquidos por camién (véase 49.41)

Transporte maritimo y por vias navegables interiores

Esta division comprende el transporte maritimo y por vias de navegacion
interiores de pasajeros o mercancias, sea regular o no. Comprende también el
transporte por remolque o impulso de barcazas, los barcos de excursion,
turisticos o cruceros, los transbordadores, las embarcaciones taxi, etc. Aunque la
ubicacién es un factor para la separacién entre transporte maritimo y por vias de
navegacion interior, el factor principal es el tipo de embarcaciéon que se utilice. El
transporte en buques de altura se clasifica en los grupos 50.1 y 50.2, mientras
que el transporte que utiliza otros tipos de embarcacién se clasifica en los grupos
50.3 y 50.4.

Esta division no comprende las actividades de servicio de bar y restaurante a
bordo de embarcaciones (véase 56.10 y 56.30), prestadas por unidades
independientes.

Transporte maritimo de pasajeros

Este grupo comprende el transporte de pasajeros en embarcaciones disefiadas
para navegar por aguas marinas, incluidas las costeras. Comprende también el
transporte de pasajeros en grandes lagos, etc. cuando se utilizan los mismos
tipos de embarcaciones.

Transporte maritimo de pasajeros

Esta clase comprende:

- el transporte maritimo (incluido el costero) de pasajeros, regular o no:
e |as actividades de los barcos de excursién, turisticos o cruceros

e |as actividades de los transbordadores, embarcaciones taxi, etc.

Esta clase comprende también:
- el alquiler de embarcaciones de recreo con tripulacién para transporte maritimo
(incluido el costero) (por ejemplo, para cruceros de pesca)

Esta clase no comprende:

- las actividades de servicio de bar y restaurante a bordo de embarcaciones,
prestadas por unidades diferentes a la que presta el servicio de transporte (véase
56.10 y 56.30)

- el alquiler de embarcaciones de recreo y yates sin tripulacién (véase 77.21)

- el alquiler de barcos y buques comerciales sin tripulacion (véase 77.34)

- la explotaciéon de “casinos flotantes” (véase 92.00)

Transporte maritimo de mercancias

Este grupo comprende el transporte de mercancias en embarcaciones disefiadas
para navegar por aguas marinas, incluidas las costeras. Comprende también el
transporte de mercancias en grandes lagos, etc. cuando se utilizan los mismos
tipos de embarcaciones.



50.20

50.3

50.30

50.4

50.40

Transporte maritimo de mercancias

Esta clase comprende:
- el transporte maritimo (incluido el costero) de mercancias, regular o no
- el transporte por remolgque o impulso de barcazas, plataformas petroliferas, etc.

Esta clase comprende también:
- el alquiler de embarcaciones con tripulacién para el transporte maritimo (incluido
el costero) de mercancias

Esta clase no comprende:

- el almacenamiento de mercancias (véase 52.10)

- los servicios portuarios y otras actividades auxiliares como el atraque, pilotaje,
descarga de mercancias en gabarras desde el buque hasta tierra, salvamento
maritimo (véase 52.22)

- la manipulacién de mercancias (véase 52.24)

- el alquiler de barcos y buques comerciales sin tripulacion (véase 77.34)

Transporte de pasajeros por vias navegables interiores

Este grupo comprende el transporte de pasajeros por vias de navegacion interior,
realizado por embarcaciones que no son adecuadas para el transporte maritimo.

Transporte de pasajeros por vias navegables interiores

Esta clase comprende:
- el transporte de pasajeros por rios, canales, lagos y otras vias navegables,
incluidos puertos y darsenas

Esta clase comprende también:
- el alquiler de embarcaciones de recreo con tripulacién para transporte por vias
de navegacion interior

Esta clase no comprende:
- el alquiler de embarcaciones de recreo y yates sin tripulaciéon (véase 77.21)

Transporte de mercancias por vias navegables interiores

Este grupo comprende el transporte de mercancias por vias de navegacion
interior, realizado por embarcaciones que no son adecuadas para el transporte
maritimo.

Transporte de mercancias por vias navegables interiores

Esta clase comprende:
- el transporte de mercancias por rios, canales, lagos y otras vias navegables,
incluidos puertos y darsenas

Esta clase comprende también:
- el alquiler de embarcaciones con tripulacién para el transporte de mercancias

por vias de navegacién interiores

Esta clase no comprende:
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- la manipulacién de mercancias (véase 52.24)
- el alquiler de barcos y buques comerciales sin tripulacién (véase 77.34)

Transporte aéreo

Esta division comprende el transporte de pasajeros y mercancias por via aérea o
espacial.

Esta divisidn no comprende:

- la fumigacién de cosechas (véase 01.61)

- la reparaciéon de aviones o motores de aviones (véase 33.16)
- la explotacion de aeropuertos (véase 52.23)

- la publicidad aérea (véase 73.11)

- la fotografia aérea (véase 74.20)

Transporte aéreo de pasajeros

Transporte aéreo de pasajeros

Esta clase comprende:

- el transporte aéreo de pasajeros segun un trayecto y un horario regulares
- los vuelos charter para pasajeros

- los vuelos que realizan recorridos turisticos o paisajisticos

Esta clase comprende también:

- el alquiler de medios de transporte aéreo con piloto para transporte de pasajeros
- las actividades generales de aviacién, como:

e ¢l transporte de pasajeros realizada por aeroclubes con fines de instrucciéon o de
recreo

Esta clase no comprende:
- el alquiler de medios de transporte aéreo sin tripulacion (véase 77.35)

Transporte aéreo de mercancias y transporte espacial

Transporte aéreo de mercancias

Esta clase comprende:
- el transporte aéreo de mercancias segun un trayecto y un horario regulares
- el transporte aéreo no regular de mercancias

Esta clase comprende también:
- el alquiler de medios de transporte aéreo con piloto para transporte de
mercancias

Transporte espacial

Esta clase comprende:
- el lanzamiento de satélites y vehiculos espaciales
- el transporte espacial de mercancias y pasajeros



52 Almacenamiento y actividades anexas al transporte

Esta division comprende el almacenamiento y las actividades complementarias
para el transporte, como la explotacién de la infraestructura de transporte (por
ejemplo, aeropuertos, puertos, tuneles, puentes, etc.), las actividades de las
agencias de transporte y la manipulaciéon de mercancias.

52.1 Depdsito y almacenamiento

52.10 Depésito y almacenamiento

Esta clase comprende:

- la explotacién de instalaciones de almacenamiento y depdsito de todo tipo de
mercancias:

e |a explotacidén de silos, almacenes generales para mercancias, almacenes
frigorificos, tanques de almacenamiento, etc.

Esta clase comprende también:
- el almacenamiento de mercancias en zonas francas
- los servicios de ultracongelacion

Esta clase no comprende:

- la explotacidon de aparcamientos para vehiculos de motor (véase 52.21)

- el alquiler de espacios para almacenamiento gestionados por el cliente (se/f-
storage)(véase 68.20)

- el alquiler de espacios vacios (véase 68.20)

52.2 Actividades anexas al transporte

Este grupo comprende las actividades complementarias para el transporte de
pasajeros o mercancias, como la explotacién de partes de la infraestructura de
transporte o las actividades relacionadas con la manipulacién de mercancias
inmediatamente antes o después o entre segmentos de transporte. Comprende la
explotacién y el mantenimiento de todas las instalaciones de transporte.

52.21 Actividades anexas al transporte terrestre

Esta clase comprende:

- las actividades relacionadas con el transporte terrestre de pasajeros, animales o
mercancias:

e la explotacién de servicios de terminales, como estaciones de ferrocarril y de
autobus, estaciones para las operaciones de carga

e |a explotacién de infraestructura ferroviaria

e |a explotacién de carreteras, puentes, tuneles, estacionamientos o garajes,
estacionamientos de bicicletas, almacenamiento invernal de caravanas

- las operaciones de cambios de agujas y cambios de via

- el remolque y la asistencia en carretera

Esta clase comprende también:
- la licuefaccion de gas para su transporte

Esta clase no comprende:



- la manipulacion de mercancias (véase 52.24)

52.22 Actividades anexas al transporte maritimo y por vias navegables interiores

Esta clase comprende:

- las actividades relacionadas con el transporte maritimo y fluvial de pasajeros,
animales o mercancias:

e |a explotacidon de servicios de terminales, como puertos y muelles

e |a explotaciéon de esclusas de canales, etc.

e |as actividades de navegacion, pilotaje y atraque

e |as actividades de descarga en gabarras desde el buque hasta tierra y las
actividades de salvamento maritimo

e |as actividades de los faros

Esta clase no comprende:
- la manipulacién de mercancias (véase 52.24)
- la explotacién de los puertos deportivos (véase 93.29)

52.23 Actividades anexas al transporte aéreo

Esta clase comprende:

- las actividades anexas al transporte aéreo de pasajeros, animales o mercancias:
e |a explotacién de servicios de terminales, como aeropuertos, etc.

e |las actividades de control de trafico aéreo y aeropuertos

e |las actividades de servicios de tierra en aeropuertos, etc.

Esta clase comprende también:
- los servicios de prevencién y extincién de incendios en aeropuertos

Esta clase no comprende:
- la manipulacion de mercancias (véase 52.24)
- la explotacién de escuelas de pilotos (véase 85.32, 85.53)

52.24 Manipulacién de mercancias

Esta clase comprende:

- la carga y descarga de mercancias o equipaje de pasajeros independientemente
del modo de transporte utilizado

- las operaciones de estiba

- la carga y descarga de los vagones de mercancias ferroviarios

Esta clase no comprende:
- la explotacién de servicios de terminales (véase 52.21, 52.22 y 52.23)

52.29 Otras actividades anexas al transporte

Esta clase comprende:

- la expedicion de mercancias

- la planificacién y organizaciéon de las operaciones de transporte por ferrocarril,
carretera, mar o aire

- la organizacién de remesas individuales o de grupos (incluidas la recogida y el
reparto de las mercancias y la agrupacién de las remesas)



53

53.1

53.10

- la obtencién y emisiéon de documentos de transporte y hojas de ruta

- las actividades de los agentes de aduanas

- las actividades de las agencias de transporte de mercancias por mar y por aire
- las actividades de intermediaciéon para espacio de embarcaciones y aeronaves
- las operaciones de manipulacién de mercancias, como el embalaje temporal de
las mercancias con el Unico propdsito de protegerlas durante el transporte, su
desembalaje, la extracciéon de muestras y el pesaje de mercancias

Esta clase no comprende:

- las actividades de correos (véase 53.20)

- la provisiéon de seguros para vehiculos, embarcaciones, aeronaves y transporte
(véase 65.12)

- las actividades de las agencias de viajes (véase 79.11)

- las actividades de los operadores de turisticos (véase 79.12)

- las actividades de apoyo turistico (véase 79.90)

Actividades postales y de correos

Esta division comprende las actividades postales y de correos, como la recogida,
el transporte y el reparto de cartas y paquetes. Comprende también el reparto
local y los servicios de mensajeria.

Actividades postales sometidas a la obligacién del servicio universal

Actividades postales sometidas a la obligacién del servicio universal

Esta clase comprende las actividades de los servicios postales que funcionan con
arreglo a la obligacion de servicio universal. Las actividades incluyen el uso de la
estructura de servicio universal, incluidos los puntos minoristas, las instalaciones
de clasificacién y tramitacién, y las rutas de transporte para recoger y entregar el
correo. El reparto puede incluir correspondencia, es decir, cartas, tarjetas
postales, papel impreso (periédicos, publicaciones periédicas, articulos
publicitarios, etc.), paguetes pequefos, mercancias o documentos. Se incluyen
también otros servicios necesarios para dar apoyo a la obligacién de servicio
universal.

Esta clase comprende:

- la recogida, la clasificacion, el transporte y el reparto (nacional o internacional)
de correspondencia y pequenos paquetes (adecuados para su envio por correo)
por parte de los servicios postales que funcionan con arreglo a la obligacién de
servicio universal. Pueden utilizarse una o mas medios de transporte, y la
actividad puede realizarse mediante transporte propio (privado) o mediante
transporte publico

- la recogida de correspondencia y de paquetes en los buzones y las estafetas de
correos

Esta clase no comprende:
- los giros postales y las actividades de las cajas postales de ahorro y de envio de
dinero (véase 64.19)
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Otras actividades postales y de correos

Otras actividades postales y de correos

Esta clase comprende:

- la recogida, la clasificacion, el transporte y la reparto (nacional o internacional)
de correspondencia y pequefos paquetes (adecuados para su envio por correo)
por parte de empresas que no funcionan con arreglo a la obligacion de servicio
universal. Pueden utilizarse uno o mas medios de transporte, y la actividad puede
realizarse mediante transporte propio (privado) o mediante transporte publico.

Esta clase comprende también:
- los servicios de entrega a domicilio

Esta clase no comprende:
- el transporte de mercancias, [véase (segln la modalidad de transporte) 49.20,
49.41, 50.20, 50.40, 51.21 y 51.22]
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HOSTELERIA

Esta seccidon comprende la prestacion de alojamiento para estancias cortas a
turistas y viajeros, asi como la oferta de comidas completas y bebidas aptas para
su consumo inmediato. La cantidad y el tipo de servicios complementarios que
agrupa esta seccion pueden ser muy variables.

Esta seccion no comprende la provisién de alojamiento para estancias largas
como residencia principal, que esta clasificada en Actividades inmobiliarias
(secciéon L) Se excluye también la preparacion de alimentos o bebidas que o bien
no son aptos para su consumo inmediato o se venden a través de canales de
distribuciéon independientes, es decir, a través de actividades de comercio al por
menor o al por mayor. La preparaciéon de estos alimentos esta clasificada en
industrias manufactureras (secciéon C).

Servicios de alojamiento

Esta division comprende la prestacion de alojamiento para estancias cortas a
turistas y viajeros. Comprende también la provisién de alojamiento para estancias
largas a estudiantes, trabajadores y similares. Algunas unidades ofrecen sélo
alojamiento, mientras que otras ofrecen, ademas de alojamiento, comidas y/o
servicios recreativos.

Esta division no comprende las actividades relacionadas con la provisién de
residencias principales a largo plazo en instalaciones como apartamentos, que
suelen alquilarse por meses o afos, y que estan clasificadas en Actividades
inmobiliarias (seccién L).

Hoteles y alojamientos similares

Hoteles y alojamientos similares

Esta clase comprende la provisiéon de alojamiento, normalmente por dias o
semanas, principalmente para estancias cortas de turistas. Comprende la
provision de alojamiento en habitaciones o suites amuebladas. El servicio
comprende la limpieza y el arreglo diario de la habitacién. Pueden ofrecer otros
servicios como servicios de comida y bebida, estacionamiento, lavanderia,
piscina y gimnasio, instalaciones recreativas asi como salas de conferencias y
convenciones.

Esta clase comprende el alojamiento que ofrecen:
- hoteles

- complejos turisticos

- aparthoteles

- moteles

Esta clase no comprende:
- la provisiéon de casas y apartamentos o pisos amueblados o sin amueblar, de
uso mas permanente, normalmente por meses o afos (véase 68)
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Alojamientos turisticos y otros alojamientos de corta estancia

Alojamientos turisticos y otros alojamientos de corta estancia

Esta clase comprende la provisién de alojamiento, normalmente por dias o
semanas, principalmente para estancias cortas de turistas, en espacios con
entrada independiente que constan de habitaciones amuebladas o zonas para
estar, comer y dormir, con instalaciones para cocinar o con cocinas totalmente
equipadas. Puede tratarse de pisos o apartamentos en pequefnos edificios o
grupos de edificios, de varias plantas e independientes, o bien de bungalows,
chalets o casas de campo y cabafias de una sola planta. Los servicios
complementarios que se ofrecen son minimos o nulos.

Esta clase comprende el alojamiento que ofrecen:

- campamentos y otras casas de vacaciones

- apartamentos y bungalows

- casas de campo y cabafas sin servicios de limpieza y similares
- albergues juveniles y refugios de montafa

Esta clase no comprende:

- la provision de alojamiento para estancias cortas, con servicios diarios de
limpieza y arreglo de habitacién, y de comida y bebida (véase 55.10)

- la provisiéon de casas y apartamentos o pisos amueblados o sin amueblar, de
uso mas permanente, normalmente por meses o anos (véase 68)

Campings y aparcamientos para caravanas

Campings y aparcamientos para caravanas

Esta clase comprende:

- la provisién de alojamiento en campings, campamentos para caravanas,
campamentos recreativos y campamentos de caza y pesca, para estancias de
corta duracion

- la provisidon de espacio e instalaciones para vehiculos recreativos

Esta clase comprende también el alojamiento que ofrecen:
- refugios o vivaques donde instalar tiendas de campafa o sacos de dormir

Esta clase no comprende:
- cabafas, albergues y refugios de montafa (véase 55.20)

Otros alojamientos

Otros alojamientos

Esta clase comprende la provisién de alojamiento temporal o de mas larga
duracién en habitaciones individuales o compartidas, o en residencias de
estudiantes, albergues para trabajadores migrantes (temporeros) y similares.

Esta clase comprende:
- residencias de estudiantes
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- residencias escolares

albergues para trabajadores

- pensiones y casas de huéspedes
coches-cama

Servicios de comidas y bebidas

Esta division comprende las actividades de prestacidon de servicios de comidas y
bebidas que ofrecen comidas o bebidas completas listas para su consumo
inmediato, bien en restaurantes tradicionales, autoservicios o de comida para
llevar, o bien en puestos permanentes o temporales con plazas para sentarse o
sin ellas. Lo decisivo es que se ofrezcan comidas listas para su consumo
inmediato, y no el tipo de instalacién que presta el servicio.

Se excluye la produccién de comidas no listas para su consumo inmediato o no
pensadas para su consumo inmediato, o bien de productos alimenticios
preparados que no se considera que constituyan una comida (véase 10y 11).
También se excluye la venta de productos alimenticios que no sean de
produccién propia que se considere que no constituyen una comida o de comidas
no aptas para su consumo inmediato (véase G).

Restaurantes y puestos de comidas

Restaurantes y puestos de comidas

Esta clase comprende la prestacion de servicios de comida a clientes, ya sea
servicio de mesa o sirviéndose ellos mismos de un surtido de productos
(autoservicio), bien consumiendo la comida en el mismo local, llevandosela o a
domicilio. Se incluyen en este apartado las comidas preparadas y servidas para
su consumo inmediato que se adquieren en vehiculos con motor o en carritos sin
motor.

Esta clase comprende las actividades de:

- restaurantes

- cafeterias

- restaurantes de comida rapida

- establecimientos que ofrecen comida para llevar
- vendedores de helados en carrito

- carritos ambulantes de comida

- preparacién de comida en puestos de mercadillo

Esta clase comprende también:
- las actividades de restaurantes y bares relacionadas con el transporte,
prestadas por unidades independientes

Esta clase no comprende:

- el comercio al por menor de alimentos por medio de maquinas expendedoras
(véase 47.99)

- explotaciéon de concesiones del servicio de restauracion (véase 56.29)



56.2 Provision de comidas preparadas para eventos y otros servicios de comidas

Este grupo comprende las actividades de provisién de comidas preparadas para
eventos o durante un periodo determinado, y la explotacién de concesiones del
servicio de restauraciéon en instalaciones como las deportivas o similares.

56.21 Provision de comidas preparadas para eventos

Esta clase comprende la provisién de comidas en funcién de unos acuerdos
contractuales con el cliente, en el lugar que éste especifique y para un evento
determinado (banquetes, bodas, fiestas y otras celebraciones).

Esta clase no comprende:

- la elaboracién de productos alimenticios perecederos para su reventa (véase
10.89)

- el comercio al por menor de productos alimenticios perecederos (véase 47)

56.29 Otros servicios de comidas

Esta clase comprende la provision industrial de comidas preparadas, es decir, la
provisién de servicios de comida en funcién de unos acuerdos contractuales con
el cliente y durante un periodo determinado.

Comprende también la explotacién de concesiones del servicio de restauraciéon en
instalaciones como las deportivas o similares. La comida suele prepararse en una
unidad central.

Esta clase comprende:

- las actividades de los contratistas de servicios de restauracién (por ejemplo para
compafias de transporte)

- la explotacién de concesiones del servicio de restauracion en instalaciones
como las deportivas o similares

- la explotacién de cantinas o cafeterias (por ejemplo, en fabricas, oficinas,
hospitales o escuelas) en régimen de concesion

Esta clase no comprende:

- la elaboracién de productos alimenticios perecederos para su reventa (véase
10.89)

- el comercio al por menor de productos alimenticios perecederos (véase 47)

56.3 Establecimientos de bebidas

56.30 Establecimientos de bebidas

Esta clase comprende la preparacién y el servicio de bebidas para su consumo
inmediato en el mismo local.

Esta clase comprende las actividades de:

- bares

- tabernas

- bares de copas

- discobares y discopubs (donde la actividad predominante es servir bebidas)
- cervecerias



- cafés
- bares de zumos de frutas
- vendedores ambulantes de bebidas

Esta clase no comprende:

- la reventa de bebidas preparadas/envasadas (véase 47)

- el comercio al por menor de bebidas por medio de maquinas expendedoras
(véase 47.99)

- la explotacion de discotecas y salas de baile en los que no se sirven bebidas
(véase 93.29)
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INFORMACION Y COMUNICACIONES

Esta seccion comprende la produccioén y distribucidon de productos informaticos y
culturales, la provisiéon de los medios para transmitir o distribuir tales productos,
asi como datos o comunicaciones, las actividades que utilizan tecnologias de la
informacién y el tratamiento de datos y otros tipos de servicios informaticos.

Los componentes principales de esta seccidn son las actividades de edicién
(division 58), incluida la edicidon de programas informaticos, las actividades
cinematograficas y de grabacién de sonido (divisién 59), las actividades de
emision y programacion de radio y television (division 60), las actividades de
telecomunicacién (divisidon 61), las actividades que utilizan tecnologia de la
informacion (divisiéon 62) y otras actividades de servicios informaticos (divisién
63).

La edicién comprende la adquisicidon de los derechos de autor de los contenidos
(productos de informacion) y la puesta de éstos a disposiciéon del publico en
general mediante la participaciéon en (o la organizacion de) la reproduccion y
distribucién de los mismos en diversas formas. Esta seccién comprende todos los
formatos de edicién posibles (impreso, electrénico o de audio, por Internet, en
productos multimedia como los libros de consulta en CD-ROM, etc.).

Las actividades relacionadas con la produccién y distribucién de programas de
televisién estan recogidas en las secciones 59, 60 y 61, y reflejan distintas
etapas de este proceso. La producciéon de los componentes individuales, como
las peliculas, las series de televisién, etc., figura en las actividades de la divisién
59, mientras que la creacién de un programa completo de una cadena de
televisién a partir de componentes producidos en la divisiéon 59 u otros
componentes (como programas de noticias en directo) se incluye en la divisién
60. La divisiéon 60 comprende también la emisién de este programa por el
productor. La distribucién del programa completo de televisién por terceros, es
decir, sin ninguna variaciéon en los contenidos, se incluye en la divisién 61. Esta
distribuciéon en la divisiéon 61 puede realizarse a través de sistemas de transmisién
por ondas, por satélite o por cable.

Edicion
Esta division comprende la edicién de libros, folletos informativos, folletos
publicitarios, diccionarios, enciclopedias, atlas, mapas y planos; edicién de

periédicos, revistas y publicaciones periddicas; directorios y listas de direcciones
postales y otras publicaciones, asi como edicién de programas informaticos.

La edicién incluye la adquisicién de los derechos de autor de los contenidos
(productos de informacién) y la puesta de éstos a disposicién del publico en
general mediante la participacién en (o el encargo de) la reproducciéon y
distribucion de los mismos en diversas formas. Esta divisién comprende todos los
formatos de edicién posibles (impreso, electrénico o de audio, por Internet, en
productos multimedia como los libros de consulta en CD-ROM, etc.), excepto la
ediciéon de peliculas.

Esta division no comprende la edicidon de peliculas, cintas de video y peliculas en
DVD o medios similares (véase 59) y la produccién de copias maestras para
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discos o material de audio (véase 59). Tampoco comprende la impresién (véase
18.11 y 18.12) y la reproduccién masiva de soportes grabados (véase 18.20).

Edicion de libros, periddicos y otras actividades editoriales

Este grupo comprende las actividades de edicion de libros, peridédicos, revistas y
otras publicaciones periddicas, directorios y listas de direcciones postales, asi
como otros trabajos como fotografias, grabados, tarjetas postales, horarios,
formularios, carteles y reproducciones de obras de arte. Estas obras se
caracterizan por la creatividad intelectual que requiere su desarrollo y suelen estar
protegidas por derechos de autor.

Edicién de libros

Esta clase comprende las actividades de edicién de libros en formato impreso,
electrénico (CD, pantallas electrénicas, etc.), de audio o por Internet.

Comprende:

- la ediciéon de libros, folletos y publicaciones similares, incluida la edicién de
diccionarios y enciclopedias

- la edicion de atlas, mapas y planos

- edicién de libros de audio

- la edicién de enciclopedias, etc. en CD-ROM

Esta clase no comprende:

- la produccién de globos terrdqueos (véase 32.99)

- la ediciéon de material publicitario (véase 58.19)

- la edicion de musica y partituras (véase 59.20)

- las actividades de autores independientes (véase 90.03)

Edicion de directorios y guias de direcciones postales

Esta clase comprende la edicidon de listas de datos/informaciéon (bases de datos),
cuyo formato estd sujeto a proteccién, pero no su contenido. Estas listas pueden
editarse en formato impreso o electrénico.

Esta clase comprende:

- la edicién de guias de direcciones postales

- la edicién de guias telefénicas

- la edicién de otros tipos de directorios y compilaciones, como jurisprudencia,
vademécums farmacéuticos, etc.

Edicion de periodicos

Esta clase comprende edicién de periédicos, incluidos los publicitarios, con una
periodicidad minima de cuatro veces por semana. Esta edicidn puede hacerse en
formato impreso o electrénico, incluido Internet.

Esta clase no comprende:
- las actividades de las agencias de noticias (véase 63.91)



58.14 Edicion de revistas

Esta clase comprende la edicidon de diarios y otras publicaciones periédicas, con
una periodicidad inferior a cuatro veces por semana. Esta edicién puede hacerse
en formato impreso o electrénico, incluido Internet. Se incluye en este apartado
la edicidon de las programaciones de radio y television.

58.19 Otras actividades editoriales

Esta clase comprende:

- la edicion (incluida la edicién on-line) de:

e catdlogos

e fotografias, grabados y postales

e tarjetas de felicitacion

e formularios

e carteles, reproducciones de obras de arte

e material publicitario

e otros materiales impresos

- la edicién on-line de estadisticas y otra informacién

Esta clase no comprende:

- la edicion de periédicos publicitarios (véase 58.13)

- la provision de programas informaticos por Internet (hosting de aplicaciones y la
provisién de servicios de aplicaciones) (véase 63.11)

58.2 Edicion de programas informaticos

58.21 Edicién de videojuegos

Esta clase comprende:
- la edicién de juegos de ordenador para todo tipo de plataforma

58.29 Edicion de otros programas informaticos

Esta clase comprende:

- la edicion de programas informaticos estandar (no personalizados), incluida la
traduccién o adaptacién a un mercado particular, por cuenta propia, de los
programas no personalizados:

e |os sistemas operativos

e aplicaciones empresariales y de otro tipo

Esta clase no comprende:

- la reproduccién de programas informaticos (véase 18.20)

- el comercio al por menor de programas no personalizados (véase 47.41)

- la produccién de programas informaticos no relacionados con la edicién,
incluida la traducciéon o adaptacién de programas no personalizados, para un
mercado particular, realizada por cuenta de terceros (véase 62.01)

- la provision de programas informaticos por Internet (hosting de aplicaciones y la
provisién de servicios de aplicaciones) (véase 63.11)
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Actividades cinematograficas, de video y de programas de television, grabacién
de sonido y edicién musical

Esta division comprende la produccién de peliculas, sean o no de ficcién,
utilizando pelicula de celuloide, cinta de video o disco para su proyeccién directa
en salas de proyeccién o para su emision por television; actividades auxiliares,
tales como la edicién, el montaje, el doblaje de peliculas, etc.; la distribucién de
peliculas y otras producciones cinematograficas a otros sectores industriales, asi
como la proyeccién de éstas. Comprende asimismo la compra y la venta de los
derechos de distribuciéon de peliculas y otras producciones cinematogréaficas.

Esta division comprende también las actividades de grabacién de sonido, es
decir, la produccién de grabaciones sonoras originales, la edicién, promocién y
distribucidon de éstas, las actividades de edicion de musica asi como los servicios
de grabacién de sonido en un estudio u otro lugar.

Actividades cinematograficas, de video y de programas de television

Este grupo comprende la produccién de peliculas, sean o no de ficcién, utilizando
pelicula de celuloide, cinta de video, DVD u otro soporte, incluida la distribucién
digital, para su proyeccion directa en salas de proyeccién o para su emisién por
television; actividades auxiliares, tales como la edicién, el montaje, el doblaje de
peliculas, etc.; la distribucién de peliculas u otras producciones cinematograficas
(cintas de video, DVD, etc.) a otros sectores industriales; asi como la proyeccion
de éstas. Comprende también la compra y la venta de los derechos de
distribucidon de peliculas y otras producciones cinematograficas.

Actividades de postproduccion cinematografica, de video y de programas de
television

Esta clase comprende las actividades de post-producciéon como la edicién, la
transferencia de peliculas/cintas, la adicién de texto, los subtitulos, los créditos,
los subtitulos ocultos, los graficos generados por ordenador, la animaciéon y los
efectos especiales, el positivado y revelado de peliculas de celuloide, las
actividades de los laboratorios de peliculas de celuloide y las actividades de los
laboratorios especializados en peliculas de dibujos animados.

Esta clase comprende también:
- las filmotecas con archivo de imagenes, etc.

Esta clase no comprende:

- el duplicado de peliculas (excepto la reproduccién de peliculas para su
distribucién en salas de proyeccion), asi como la reproduccion de material
audiovisual a partir de grabaciones originales (véase 18.20)

- el comercio al por mayor de cintas grabadas de video, CD y DVD (véase 46.43)
- el comercio al por mayor de cintas de video y CD virgenes (véase 46.52)

- el comercio al por menor de cintas de video, CD y DVD (véase 47.63)

- el revelado de peliculas, con excepcién de las destinadas a la industria
cinematografica (véase 74.20)

- el alquiler de cintas de video, DVD al publico en general (véase 77.22)

- las actividades que realizan por cuenta propia actores y actrices, dibujantes de
animacién, directores, escendgrafos y especialistas técnicos (véase 90.0)
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Actividades de exhibicion cinematografica

Esta clase comprende:

- las actividades de proyeccién de peliculas o videos en salas cinematograficas, al
aire libre o en otras salas de proyeccion

- las actividades de los cineclubes

Actividades de produccién cinematografica y de video

Esta clase comprende:
- la produccién cinematografica y de video
- la produccién de peliculas para television

Esta clase no comprende:

- el duplicado de peliculas (excepto la reproduccién de peliculas para su
distribuciéon en salas de proyeccion), asi como la reproduccién de material
audiovisual a partir de grabaciones originales (véase 18.20)

- el comercio al por mayor de cintas grabadas de video, CD y DVD (véase 46.43)
- el comercio al por mayor de cintas de video y CD virgenes (véase 46.52)

- el comercio al por menor de cintas de video, CD y DVD (véase 47.63)

- las actividades de postproduccién (véase 59.12)

- la grabacién de sonido y grabacion de libros en cinta (véase 59.20)

- la emisién por televisién (véase 60.2)

- la creacion del programa completo de una cadena de television (véase 60.2)

- el revelado de peliculas, con excepciéon de las destinadas a la industria
cinematografica (véase 74.20)

- las actividades de los agentes teatrales y artisticos o de las agencias (véase
74.90)

- el alquiler de cintas de video, DVD al publico en general (véase 77.22)

- la subtitulacion en tiempo real (es decir, simultanea) de las reuniones,
conferencias, etc. que se emiten en directo por television (véase 82.99)

- las actividades que realizan por cuenta propia actores y actrices, dibujantes de
animacion, directores, escendgrafos y especialistas técnicos (véase 90.0)

Actividades de producciones de programas de television

Esta clase comprende:
- la produccién de programas de television (series, documentales, etc.), y de
anuncios publicitarios para la televisién

Esta clase no comprende:

- el duplicado de peliculas (excepto la reproduccién de peliculas para su
distribucién en salas de proyeccion), asi como la reproduccion de material
audiovisual a partir de grabaciones originales (véase 18.20)

- el comercio al por mayor de cintas grabadas de video, CD y DVD (véase 46.43)
- el comercio al por mayor de cintas de video y CD virgenes (véase 46.52)

- el comercio al por menor de cintas de video, CD y DVD (véase 47.63)

- las actividades de postproducciéon (véase 59.12)

- la produccién de peliculas para television (véase 59.15)

- la grabacién de sonido y grabacién de libros en cinta (véase 59.20)

- la emisién por television (véase 60.2)

- la creacién del programa completo de una cadena de televisién (véase 60.2)
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- el revelado de peliculas, con excepciéon de las destinadas a la industria
cinematografica (véase 74.20)

- las actividades de los agentes teatrales y artisticos o de las agencias (véase
74.90)

- el alquiler de cintas de video, DVD al publico en general (véase 77.22)

- la subtitulacién en tiempo real (es decir, simultdnea) de las reuniones,
conferencias, etc. que se emiten en directo por televisién (véase 82.99)

- las actividades que realizan por cuenta propia actores y actrices, dibujantes de
animacién, directores, escendgrafos y especialistas técnicos (véase 90.0)

Actividades de distribucion cinematografica y de video

Esta clase comprende:

- la distribuciéon de peliculas cinematograficas de celuloide, cintas de video, DVD
y productos similares a salas de proyeccién, cadenas y canales de televisién y
empresas de exhibicion

Esta clase comprende también:
- la adquisicién de los derechos de distribucién de las peliculas de celuloide, las
cintas de video y los DVD

Esta clase no comprende:

- el duplicado de peliculas, asi como la reproduccién de material audiovisual a
partir de grabaciones originales (véase 18.20)

- el comercio al por mayor de cintas grabadas de video y DVD (véase 46.43)
- el comercio al por menor de cintas grabadas de video y DVD (véase 47.63)

Actividades de distribucion de programas de television

Esta clase comprende:
- la distribucién de programas de televisién a cadenas y canales de televisién

Esta clase no comprende:

- el duplicado de peliculas, asi como la reproduccion de material audiovisual a
partir de grabaciones originales (véase 18.20)

- el comercio al por mayor de cintas grabadas de video y DVD (véase 46.43)
- el comercio al por menor de cintas grabadas de video y DVD (véase 47.63)

Actividades de grabaciéon de sonido y edicion musical

Actividades de grabaciéon de sonido y edicion musical

Esta clase comprende las actividades de produccién de grabaciones sonoras
originales, como cintas o CD; asi como la publicaciéon, promocién y distribucién
de las grabaciones a los mayoristas, minoristas o directamente al publico. Estas
actividades pueden o no estar integradas en la misma unidad que la produccién
de grabaciones originales. Si no lo estan, la unidad que realiza estas actividades
tiene que obtener los derechos de reproduccién y distribucidon de las grabaciones
originales. Esta clase comprende también los servicios de grabacién de sonido en
un estudio o en otro lugar, incluida la produccién de programas grabados de radio
(es decir, no en directo).
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Comprende asimismo las actividades de edicion musical, es decir, las actividades
de adquisicidn y registro de los derechos de autor para las composiciones
musicales; la promocién, autorizacién y utilizacién de estas composiciones en
grabaciones, en la radio, la televisién y el cine, los espectaculos en directo y los
soportes impresos o de otro tipo. Las unidades que participan en estas
actividades pueden ser propietarias de los derechos o actuar como
administradoras de los derechos musicales, en nombre de los titulares de los
mismos. Se incluye en este apartado la edicién de musica y partituras musicales.

Actividades de programacion y emision de radio y television

Esta division comprende las actividades de creaciéon de contenidos o adquisicidon
de derechos de distribuciéon de contenidos y, posteriormente, la emisiéon de tales
contenidos, por ejemplo, radio, televisidon y programas de datos de espectéaculos,
noticias, debates y similares. Comprende también emisién de datos, que suele
estar integrada con la emisién radiofénica o televisiva. La emision puede
efectuarse utilizando distintas tecnologias: por ondas, por satélite, por cable o
por Internet. Esta division comprende también la producciéon de programas por lo
general limitados en su naturaleza (con un formato limitado, como noticias,
deportes, educacién y programas dirigidos a los jovenes), en régimen de
suscripcion o de pago, a un tercero, para su emision posterior al publico.

Esta division no comprende la distribucién de programas por cable y otros tipos
de programas por suscripciéon (véase 61).

Actividades de radiodifusion

Actividades de radiodifusion

Esta clase comprende:

- las actividades de emisiéon de sefales de audio a través de instalaciones y
estudios de radiodifusion para la transmisién de programas de radio al publico,
los abonados o los suscriptores

Esta clase comprende también:

- las actividades de las cadenas radiofénicas, es decir, el montaje y la transmision
de programas de radio a los abonados o suscriptores a emisiones por ondas, por
cable o por satélite

- las actividades de radiodifusién por Internet (emisoras de radio en Internet)

- la emision de datos integrada con la emisién radiofénica

Esta clase no comprende:
- la produccién de programas de radio grabados (véase 59.20)

Actividades de programacion y emision de television

Actividades de programaciéon y emision de television

Esta clase comprende la creacion del programa completo de una cadena de
televisién, desde la compra de componentes del programa (por ejemplo, peliculas,
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documentales, etc.) hasta la produccion propia de los componentes (por ejemplo,
noticias locales, reportajes en directo) o una combinacién de las dos opciones.

Este programa completo de televisidon puede ser emitido por las unidades de
produccién o bien producirse para su transmisién por terceros distribuidores,
como compaiias de emisidon por cable o proveedores de televisidon por satélite.

La programacion puede ser de caracter general o especializado (por ejemplo
formatos limitados como noticias, deportes, programacion educativa u orientada
a los jovenes). Esta clase comprende la programacién puesta a disposiciéon de los
usuarios de forma gratuita, asi como la programacién disponible GUnicamente por
suscripciéon. La programacion de los canales de video bajo demanda también esta
incluida aqui.

Esta clase comprende también la distribucidon de datos integrada con la difusién
de television.

Esta clase no comprende:

- la produccién de programas de television (peliculas, documentales, programas
de entrevistas, anuncios, etc.) no asociados a su difusiéon (véase 59.16)

- la combinacién de un paquete de canales y la distribucién del mismo, sin
programacioén (véase 61)

Telecomunicaciones

Esta division comprende las actividades de prestacién de servicios de
telecomunicacién y similares, es decir, la transmisién de voz, datos, texto, sonido
y video. Las instalaciones de transmisién que llevan a cabo estas actividades
pueden realizarlas con una sola o varias tecnologias. Las actividades clasificadas
en esta divisién tienen en comun la transmisién de contenidos, sin participar en
su creacion. El desglose en esta divisién se basa en el tipo de infraestructura que
se explote.

En el caso de la transmisién de sefales de televisiéon, esto puede incluir la
agrupacioén de programas completos de un canal (producidos en la divisiéon 60) en
paquetes de programas para su distribucién.

Telecomunicaciones por cable

Telecomunicaciones por cable

Esta clase comprende las actividades de explotaciéon, mantenimiento o concesioén
de acceso a instalaciones para la transmisién de voz, datos, texto, sonido y video
utilizando una infraestructura de telecomunicaciones por cable:

- la explotaciéon y el mantenimiento de instalaciones de conmutacién y
transmisién para ofrecer comunicaciones punto a punto a través de lineas
terrestres, microondas o una mezcla de lineas terrestres y enlaces por satélite

- la explotacién de sistemas de distribucién por cable (por ejemplo, distribucién
de datos y senales de television)

- la oferta de comunicaciones telegréaficas y otras de tipo no vocal utilizando sus
propias instalaciones
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Las instalaciones de transmisién que llevan a cabo estas actividades pueden
realizarlas con una sola o varias tecnologias

Esta clase comprende también:

- la compra de acceso y capacidad de red concedida por los propietarios y
operadores de las redes, asi como la prestaciéon de servicios de
telecomunicaciones que utilizan esta capacidad a empresas y hogares

- la provisiéon de acceso a Internet por parte del operador de la infraestructura de
cable

Esta clase no comprende:
- los revendedores de telecomunicaciones (véase 61.90)

Telecomunicaciones inalambricas

Telecomunicaciones inalambricas

Esta clase comprende:

- las actividades de explotacién, mantenimiento o concesién de acceso a
instalaciones para la transmision de voz, datos, texto, sonido y video utilizando
una infraestructura de telecomunicaciones inaldmbrica

- las actividades de mantenimiento y explotaciéon de redes de telecomunicacién
inalambricas como los localizadores, los mdéviles, etc.

Estos servicios ofrecen una transmisién unidireccional a través de las ondas, y
pueden estar basadas en una sola o en varias tecnologias.

Esta clase comprende también:

- la compra de acceso y capacidad de red concedida por los propietarios y
operadores de las redes, asi como la prestacién de servicios de telecomunicaciéon
inaldmbrica (excepto por satélite) que utilizan esta capacidad a empresas y
hogares

- la provisiéon de acceso a Internet por parte del operador de la infraestructura
inaldmbrica

Esta clase no comprende:
- los revendedores de telecomunicaciones (véase 61.90)

Telecomunicaciones por satélite

Telecomunicaciones por satélite

Esta clase comprende:

- las actividades de explotacién, mantenimiento o concesiéon de acceso a
instalaciones para la transmisiéon de voz, datos, texto, sonido y video utilizando
una infraestructura de telecomunicaciones por satélite

- la oferta de programacién visual, oral o textual —recibida de redes por cable,
estaciones de television locales o redes de radio—, a los consumidores a través de
sistemas de transmisién por satélite “directo a casa”. Las unidades clasificadas en
este apartado no suelen tener material de programacién propio
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Esta clase comprende también:
- la provisiéon de acceso a Internet por parte del operador de la infraestructura de
comunicacion por satélite

Esta clase no comprende:
- los revendedores de telecomunicaciones (véase 61.90)

Otras actividades de telecomunicaciones

Otras actividades de telecomunicaciones

Esta clase comprende:

- la provisién de aplicaciones de telecomunicaciones especializadas, como las
operaciones de seguimiento por satélite, telemetria y radar

- la explotaciéon de estaciones terminales de telecomunicacién por satélite e
instalaciones asociadas, conectadas con uno o mas sistemas de comunicacion
terrestre y capaces de transmitir o recibir telecomunicaciones a/de sistemas de
transmisién por satélite

- la provisiéon de acceso a Internet a través de redes entre el cliente y el
proveedor de servicios de Internet que no son propiedad de éste ni estan bajo su
control, tales como el acceso a Internet por marcacién, etc.

- la provisiéon de telefonia y acceso a Internet en instalaciones abiertas al publico,
por ejemplo las actividades de los locutorios telefénicos

- la prestacion de servicios de telecomunicaciones a través de las lineas ya
existentes:

e provisién de VOIP (protocolo de voz a través de Internet)

- revendedores de telecomunicaciones (es decir, compra y venta de capacidad de
red sin prestar otros servicios)

Esta clase no comprende:
- la provisiéon de acceso a Internet por parte de los operadores de la
infraestructura de telecomunicaciones (véase 61.10, 61.20, 61.30)

Programacion, consultoria y otras actividades relacionadas con la informatica

Esta division comprende las siguientes actividades de oferta de conocimientos
técnicos en el campo de las tecnologias de la informacién: escritura,
modificacién, comprobacién y servicio de asistencia de programas informaticos;
planificacion y disefno de los sistemas informaticos que integran los equipos
informaticos, los programas informaticos y las tecnologias de comunicacién;
gestion y explotacion in situ de los sistemas informaticos de los clientes y/o de
los servicios de tratamiento de datos; y otras actividades profesionales y técnicas
relacionadas con la informatica.

Programacion, consultoria y otras actividades relacionadas con la informatica

Actividades de programacién informatica

Esta clase comprende la escritura, modificacién, comprobacién y servicio de
asistencia de programas informaticos.
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Esta clase comprende:

- el disefno de la estructura y el contenido, y/o la escritura del cédigo informatico
necesario para crear e implantar:

e programas para sistemas (incluidos los parches y las actualizaciones)

e aplicaciones informaticas (incluidos los parches y las actualizaciones)

e bases de datos

e paginas web

- personalizaciéon de programas informaticos, es decir, la modificacién y
configuracién de una aplicacién existente para que funcione en el entorno del
sistema informatico del cliente

Esta clase no comprende:

- la edicién de paquetes de programas informaticos (véase 58.29)

- la traduccién o adaptaciéon de programas informaticos no personalizados para un
mercado concreto por cuenta propia (véase 58.29)

- la planificacién y el disefio de los sistemas informaticos que integran los equipos
informaticos, los programas informaticos y las tecnologias de la comunicacién,
aungue el suministro de programas informaticos sea una parte integrante del
servicio (véase 62.02)

Actividades de consultoria informatica

Esta clase comprende la planificacién y el disefio de los sistemas informaticos
que integran equipos informaticos, programas informaticos y tecnologias de la
comunicacioén. Estos servicios pueden incluir la formacién de los usuarios del
mismo.

Esta clase no comprende:

- el comercio de equipos y programas informaticos (véase 46.51, 47.41)

- la instalacién de mainframes y ordenadores similares (véase 33.20)

- la instalacién (montaje) de ordenadores personales (véase 62.09)

- la instalacién de programas informaticos, la recuperacién en caso de desastre
(véase 62.09)

Gestion de recursos informaticos

Esta clase comprende los servicios de gestion y explotacién in situ de los
sistemas informaticos del cliente y/o las instalaciones de tratamiento de datos,
asi como otros servicios de apoyo relacionados.

Otros servicios relacionados con las tecnologias de la informacién y la
informatica

Esta clase comprende otras actividades relacionadas con la informatica y la
tecnologia de la informacién no incluidas en otros apartados, como:

- los servicios de recuperacién de desastres informaticos

- la instalacién (montaje) de ordenadores personales

- los servicios de instalacién de programas informaticos

Esta clase no comprende:
- la instalacién de mainframes y ordenadores similares (véase 33.20)



- la programacién informatica (véase 62.01)

- la consultoria informéatica (véase 62.02)

- la gestion de instalaciones informéaticas (véase 62.03)
- el proceso de datos y el hosting (véase 63.11)

63 Servicios de informacion

Esta division comprende las actividades de los portales de blusqueda web, el
proceso de datos y el hosting, asi como otras actividades cuyo principal fin es
ofrecer informacion.

63.1 Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas; portales web

Este grupo comprende la provision de infraestructura para los servicios de
hosting y proceso de datos, y otras actividades relacionadas con éstos, asi como
la provision de servicios de busqueda y otros portales para Internet.

63.11 Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas

Esta clase comprende:

- la provisién de infraestructura para los servicios de hosting y proceso de datos,
y otras actividades relacionadas con éstos

- los servicios de hosting especializado, como:

e hosting de paginas web

e servicios de transferencia continua de imagen y sonido a través de Internet

e hosting de aplicaciones

- la prestacién de servicios de aplicaciones

- los servicios generales a clientes de utilizacién compartida de mainframes

- el proceso de datos:

e el proceso completo de los datos suministrados por los clientes

e |la generacién de informes especializados a partir de los datos suministrados por
los clientes

e |os servicios de entrada de datos

Esta clase no comprende:
- las actividades en las que el proveedor utiliza los ordenadores sélo como
herramienta (clasificadas segun la naturaleza de los servicios prestados)

63.12 Portales web

Esta clase comprende:

- la explotaciéon de sitios web que utilizan un motor de blusqueda para generar y
mantener amplias bases de datos de direcciones y contenidos de Internet en un
formato que facilita la busqueda

- la explotaciéon de otros sitios web que actian como portales para Internet,
como los sitios de los medios de comunicacién, gue actualizan periédicamente
sus contenidos

Esta clase no comprende:
- la edicion de libros, periddicos, revistas, etc. a través de Internet (véase 58)
- la difusién de radio y television por Internet (véase 60)



63.9 Otros servicios de informacion

Este grupo comprende las actividades de las agencias de noticias y del resto de
servicios de informacioén.

Este grupo no comprende:
- las actividades de las bibliotecas (véase 91.05)
- las actividades de los archivos (véase 91.06)

63.91 Actividades de las agencias de noticias

Esta clase comprende:
- las actividades de consorcios y agencias de noticias que proporcionan material
de noticias, fotografias y articulos a los medios de comunicacién

Esta clase no comprende:
- las actividades de los reporteros graficos independientes (véase 74.20)
- las actividades de los periodistas independientes (véase 90.03)

63.99 Otros servicios de informacién n.c.o.p.

Esta clase comprende otras actividades de prestacidon de servicios de informacion
no recogidas en otras categorias, como:

- los servicios de informacidn telefénica basados en la informéatica

- los servicios de busqueda de informacidn realizados por cuenta de terceros

- servicios de resimenes de noticias, servicios de resimenes de prensa, etc.

Esta clase no comprende:
- las actividades de los centros de llamadas (véase 82.20)



K ACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS

Esta seccion comprende las actividades de servicios financieros, incluidas las
actividades de los seguros, los reaseguros y los fondos de pensiones, asi como
las actividades de apoyo a los servicios financieros.

Se incluyen asimismo las actividades de tenencia de activos, como las que
realizan las sociedades holding y la inversiéon colectiva, los fondos y otras
entidades financieras similares.

64 Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones

Esta division comprende las actividades de obtencién y redistribucién de fondos,
distintas de los seguros, fondos de pensiones o la Seguridad Social obligatoria.

64.1 Intermediacion monetaria

Este grupo comprende la obtencién de fondos en forma de depésitos
transferibles, es decir, fondos con un valor monetario fijo que se obtienen
cotidianamente y que, excepto en el caso del Banco Central, proceden de fuentes
no financieras.

64.11 Banco central

Esta clase comprende:

- la emisién y administracién de la moneda nacional

- la supervisiéon y control de la masa monetaria

- la recepcién de depdsitos para operaciones de compensacién entre instituciones
financieras

- la supervisién de las operaciones bancarias

- el mantenimiento de las reservas internacionales del pais

- el ejercicio de la funcién de banco del gobierno

Las actividades de los bancos centrales pueden variar por razones institucionales.

64.19 Otra intermediacion monetaria

Esta clase comprende la recepcion de depdsitos y/o sustitutos préximos a los
mismos, asi como la concesidn de créditos y préstamos. La concesién de un
crédito puede adoptar diversas formas: préstamos, hipotecas, tarjetas de crédito,
etc. Estas actividades son realizadas generalmente por instituciones monetarias
distintas de los bancos centrales, tales como:

- bancos

- cajas de ahorros

- cooperativas de crédito

Esta clase comprende también:

- las actividades de las cajas postales de ahorro y los giros postales
- la concesién de créditos para compra de vivienda por instituciones
especializadas que captan recursos en forma de depédsitos

- las actividades de transferencia de dinero

Esta clase no comprende:



- la concesién de créditos para la adquisicion de vivienda por instituciones
especializadas que no captan recursos en forma de depdsitos (véase 64.92)

- las actividades de tramitacién y liquidaciéon de operaciones de tarjetas de crédito
(véase 66.19)

64.2 Actividades de las sociedades holding

64.20 Actividades de las sociedades holding

Esta clase comprende las actividades de sociedades holding, es decir, de
unidades que se dedican a la tenencia de los activos (manteniendo la propiedad
de participaciones dominante) de un grupo de sociedades filiales, cuya actividad
principal es la propiedad del grupo. Las sociedades ho/ding de esta clase no
prestan ningln otro servicio a las empresas en las que mantienen una
participacion, es decir, no administran ni gestionan otras unidades.

Esta clase no comprende:
- la gestioén activa de sociedades y empresas, la planificacién estratégica y la
toma de decisiones de la sociedad (véase 70.10)

64.3 Inversion colectiva, fondos y entidades financieras similares

64.30 Inversidn colectiva, fondos y entidades financieras similares

Esta clase comprende las personas juridicas constituidas para la mancomunidad
de valores u otros activos financieros, sin gestionarlos, en nombre de accionistas
o beneficiarios. Las carteras se adaptan para obtener caracteristicas de inversion
especificas, como diversificacidn, riesgo, tasa de rentabilidad y volatilidad de
precios. Estas entidades obtienen intereses, dividendos y otras rentas de la
propiedad, pero su niumero de empleados es escaso o nulo, y no obtienen
ingresos por la venta de servicios.

Esta clase comprende:

- los fondos de inversiéon abiertos (open-end)

- los fondos de inversién cerrados (close-end)

- los fondos de inversién colectiva (unit investment trust funds)

- los fideicomisos, herencias o cuentas de agencia, administrados en nombre de
los beneficiarios bajo un contrato de fideicomiso, testamento o contrato de
agencia

- entidades que piden fondos prestados con el Unico objetivo de prestarlos a su
matriz directa o indirecta (conduits)

Esta clase no comprende:

- los fondos y fideicomisos que obtienen ingresos por la venta de bienes y
servicios (véase la clase de la CNAE con arreglo a su actividad principal)

- las actividades de sociedades holding (véase 64.20)

- los fondos de pensiones (véase 65.30)

- la gestion de fondos (véase 66.30)



64.9 Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones

Este grupo comprende los servicios financieros distintos de los prestados por
instituciones monetarias.

Este grupo no comprende:
- los seguros y fondos de pensiones (véase 65)

64.91 Arrendamiento financiero

Esta clase comprende:

- los arrendamientos financieros, con un plazo aproximadamente igual a la vida
atil esperada del bien, gozando el arrendatario practicamente de todas las
ventajas de su utilizacién, e incurriendo en todos los riesgos vinculados a la
propiedad. No es preciso que llegue a efectuarse la transferencia final del bien en
cuestiéon. Estas operaciones de arrendamiento financiero cubren todos o casi
todos los costes, incluidos los intereses

Esta clase no comprende:
- el arrendamiento operativo, véase la division 77 con arreglo al tipo de bienes
arrendados

64.92 Otras actividades crediticias

Esta clase comprende:

- las actividades de servicios financieros relacionados fundamentalmente con la
concesidn de préstamos por instituciones no dedicadas a la intermediacion
monetaria en los que el crédito puede adoptar diversas formas, como las de un
préstamo, una hipoteca, una tarjeta de crédito, etc., prestando los siguientes
tipos de servicios:

e |a concesién de créditos al consumo

e |la financiaciéon del comercio internacional

e el suministro de fondos a largo plazo a la industria por parte de bancos
industriales

e |os préstamos monetarios fuera del sistema bancario

e el otorgamiento de crédito para la adquisicién de vivienda por instituciones
especializadas que no reciben depdésitos

e |as casas de empefios y prestamistas

Esta clase no comprende:

- la concesién de crédito para la compra de vivienda por instituciones
especializadas que también reciben depdsitos (véase 64.19)

- el arrendamiento operativo, véase la division 77 con arreglo al tipo de bienes
arrendados

- la concesién de subvenciones por parte de organizaciones asociativas (véase
94.99)

64.99 Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- otros servicios financieros consistentes fundamentalmente en la distribucién de
fondos por métodos diferentes al de la concesién de préstamos:

e |las actividades de factoring



65

65.1

65.11

65.12

65.2

65.20

e |a contratacion de swaps, emisién de opciones u otras operaciones de
cobertura

e |las actividades de sociedades especializadas en convenios de liquidaciéon por
adelantado (viatical settlements)

- actividades de inversion por cuenta propia, como por compafias de capital-
riesgo, clubes de inversién, etc.

Esta clase no comprende:

- el arrendamiento financiero (véase 64.91)

- la compraventa de valores en nombre de terceros (véase 66.12)

- el comercio, alquiler y arrendamiento de inmuebles (véase 68)

- la gestion del cobro de facturas sin la compra de deudas (véase 82.91)

- las actividades de concesion de subvenciones por organizaciones asociativas
(véase 94.99)

Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad Social obligatoria

Esta division comprende las anualidades por suscripcion, asi como las pdlizas de
seguro y primas de inversién que constituyen una cartera de activos financieros
para su utilizacién frente a obligaciones futuras. Se incluye la provisién directa de
Seguros y reaseguros.

Seguros

Este grupo comprende los seguros de vida, contengan o no un elemento
importante de ahorro, y los seguros distintos de seguros de vida.

Seguros de vida

Esta clase comprende:

- las anualidades por suscripcidon y podlizas de seguro de vida, pélizas de seguro
de los ingresos en caso de discapacidad y pélizas de seguro en caso de pérdida
de miembros o muerte por accidente (contengan o no un elemento importante de
ahorro)

Seguros distintos de los seguros de vida

Esta clase comprende:

- la provisién de servicios de seguros distintos del seguro de vida:

e |os seguros de accidente y contra incendios

e los seguro de enfermedad

e los seguros de viaje

e |os seguro sobre propiedades cosas

e |os seguro de automodviles, embarcaciones, aeronaves y transporte
e |os seguros sobre pérdidas monetarias y de responsabilidad civil

Reaseguros

Reaseguros

Esta clase comprende:
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66.1

66.11

66.12

- las actividades de asuncion de la totalidad o de una parte del riesgo asociado a
las pdlizas de seguro vigentes suscritas originalmente por otros aseguradores

Fondos de pensiones

Fondos de pensiones

Esta clase comprende las personas juridicas (es decir, fondos, planes o
programas) constituidas para proveer prestaciones de renta de jubilacién en
exclusiva a los empleados del promotor o miembros. Se incluyen aqui los planes
de pensiones con prestaciones definidas, asi como los planes individuales en los
que las prestaciones se definen simplemente mediante la contribucién de los
miembros.

Esta clase comprende:

- los planes de prestaciones para empleados
- los fondos y planes de pensiones

- los planes de jubilacién

Esta clase no comprende:
- la gestiéon de fondos de pensiones (véase 66.30)
- los regimenes de Seguridad Social obligatoria (véase 84.30)

Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros

Esta division comprende el suministro de servicios que forman parte de o estan
intimamente vinculados a los servicios financieros, sin que constituyan por si
mismos un servicio financiero. El desglose fundamental de esta divisidon se realiza
conforme al tipo de operacién financiera o provisién de fondos efectuada.

Actividades auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y fondos de
pensiones

Este grupo comprende la provision de mercados fisicos o electrénicos con el fin
de facilitar las operaciones de compraventa de acciones, opciones sobre
acciones, bonos o contratos de productos basicos.

Administracion de mercados financieros

Esta clase comprende la administracién y la supervision de mercados financieros
por corporaciones independientes de las autoridades publicas, como:

- los mercados de contratos de productos basicos

- los mercados de contratos de futuros sobre mercancias

- los mercados de valores

- los mercados de acciones

- los mercados de opciones sobre acciones o productos basicos

Actividades de intermediacion en operaciones con valores y otros activos

Esta clase comprende:
- las operaciones en los mercados financieros por cuenta de terceros (por
ejemplo, corredores de bolsa) y otras actividades afines



- la correduria de bolsa
- la intermediacién en operaciones con contratos de productos basicos
- las actividades de oficinas de cambio de moneda, etc.

Esta clase no comprende:
- las operaciones en dichos mercados por cuenta propia (véase 64.99)
- la gestion de cartera por cuenta de terceros (véase 66.30)

66.19 Otras actividades auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y fondos
de pensiones

Esta clase comprende las actividades auxiliares a los servicios financieros, no
incluidas en otra parte:

- las actividades de tramitacion y liquidacién de operaciones financieras, incluidas
las operaciones de tarjetas de crédito

- los servicios de asesoramiento en materia de inversion

- las actividades de asesores e intermediarios hipotecarios

Esta clase comprende también:
- los servicios de fideicomisarios, fiduciarios y de custodia prestados por cuenta
de terceros

Esta clase no comprende:
- las actividades de agentes y corredores de seguros (véase 66.22)
- la gestion de fondos (véase 66.30)

66.2 Actividades auxiliares a seguros y fondos de pensiones

Este grupo comprende el ejercicio como agentes o como corredores en la venta
de pdlizas de seguro y la prestacion de otros servicios relacionados con
pensiones, seguros y prestaciones a empleados, como la tasacién de dahos y la
administracién por terceros.

66.21 Evaluacion de riesgos y dafios

Esta clase comprende la prestacion de servicios de administraciéon de seguros,
como la tasacién y la liquidacién de siniestros:

- la evaluacién de las solicitudes de indemnizacién por siniestro:

e |a tasacion de danos

e |a valoracién de riesgos

e |a evaluacién de riesgos y dafos

e |a tasaciéon de averias y pérdidas

- la liquidacion de las solicitudes de indemnizacion por siniestro

Esta clase no comprende:

- la tasacién de propiedades inmobiliarias (véase 68.31)
- las tasaciones para otros fines (véase 74.90)

- las actividades de investigacién (véase 80.30)

66.22 Actividades de agentes y corredores de seguros

Esta clase comprende:
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66.3

66.30

- las actividades de agentes y corredores de seguros (intermediarios de seguros)
en la venta, negociacién o intermediaciéon de pdlizas de seguro y de reaseguro

Otras actividades auxiliares a seguros y fondos de pensiones

Esta clase comprende:

- las actividades estrechamente relacionadas con seguros y fondos de pensiones
(excepto las de intermediacién financiera, la tasacién de dafos y las actividades
de agentes y corredores de seguros):

e administraciéon del salvamento

e servicios actuariales

Esta clase no comprende:
- las actividades de salvamento maritimo (véase 52.22)

Actividades de gestion de fondos

Actividades de gestion de fondos

Esta clase comprende las actividades de gestién de cartera y de fondos
realizadas por cuenta de terceros para individuos, empresas y otros, como:
- la gestion de fondos de inversién

- la gestion de otras instituciones de inversién colectiva

- la gestion de fondos de pensiones
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ACTIVIDADES INMOBILIARIAS

Esta seccion comprende el ejercicio como arrendador, agente o intermediario en
una o varias de las actividades que siguen: venta o adquisicion de propiedad
inmobiliaria, alquiler de propiedad inmobiliaria, provisién de otros servicios
relacionados con la propiedad inmobiliaria como la tasacién de ésta o el ejercicio
como agente inmobiliario fiduciario. Las actividades de esta seccién pueden
llevarse a cabo con bienes propios o arrendados, por cuenta de terceros. Se
incluye asimismo la construccién de estructuras combinada con el mantenimiento
de la propiedad o el arrendamiento de tales estructuras.

Esta seccion engloba la actividad de los gestores de la propiedad inmobiliaria.

Actividades inmobiliarias

Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia

Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia

Esta clase comprende:

- la compraventa de bienes inmobiliarios propios:

e edificios de pisos y casas

e edificios no residenciales, incluidos salas de exposicién, almacenes y centros
comerciales

e terrenos

Esta clase comprende también:
- la parcelacion de terrenos, sin mejora de los mismos

Esta clase no comprende:

- el desarrollo de proyectos de construccion de edificios (promocién inmobiliaria)
destinada a la venta (véase 41.10)

- la parcelaciéon y la mejora de terrenos (véase 42.99)

Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia

Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia

Esta clase comprende:

- el alquiler y la gestiéon de bienes inmobiliarios propios o arrendados:

e edificios destinados a vivienda (pisos y casas)

e edificios no destinados a vivienda, incluidos salas de exposicién y almacenes
(self-storage)

e terrenos

- la provisiéon de casas y apartamentos amueblados o sin amueblar, de uso mas
permanente, normalmente por meses o afos

Esta clase comprende también:
- el desarrollo de proyectos de construccidon de edificios (promocién inmobiliaria)
para explotacién propia
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- la explotacion de zonas residenciales para viviendas moéviles

Esta clase no comprende:

- la gestion de hoteles, aparthoteles, hostales y pensiones, campings y otros
establecimientos no residenciales o alojamientos de corta duracién (véase 55)

- las actividades de los centros de negocios, que ofrecen a sus clientes
(empresas y/o profesionales) la infraestructura necesaria para desarrollar su
actividad: despachos y salas de reunién, de formacién o de conferencias
completamente equipadas, domicilio de sociedades, gestiéon de correspondencia,
servicios de secretariado, teléfono, catering, ofiméatica, etc. (véase 82.11)

Actividades inmobiliarias por cuenta de terceros

Agentes de la propiedad inmobiliaria

Esta clase comprende las actividades de los agentes de la propiedad inmobiliaria:
- la intermediaciéon en la compra, la venta y el alquiler de bienes inmuebles por
cuenta de terceros

- las actividades de asesoramiento y los servicios de tasacién en relacién con la
compra, la venta o el alquiler de bienes inmuebles, por cuenta de terceros

- las actividades de agentes inmobiliarios neutrales que garantizan el
cumplimiento de todas las condiciones de una transaccién inmobiliaria

Esta clase no comprende:
- las actividades juridicas (véase 69.10)

Gestion y administracion de la propiedad inmobiliaria

Esta clase no comprende:

- las actividades juridicas (véase 69.10)

- los servicios integrales a edificios (combinacién de servicios como los de
limpieza general del interior, mantenimiento y realizaciéon de reparaciones
menores, sacada de basuras, proteccién y seguridad) (véase 81.10)

- gestidn de instalaciones como bases militares, prisiones y otras (a excepcién de
la gestidn de instalaciones informaticas) (véase 81.10)
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ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS

Esta seccion comprende las actividades profesionales, cientificas y técnicas
especializadas. Estas actividades exigen un alto grado de formacién y ponen a
disposicion del publico técnicas y conocimientos especializados.

Actividades juridicas y de contabilidad

Esta division comprende la representacion juridica de los intereses de una parte
contra los de otra, sea o no ante tribunales u otros 6rganos judiciales, ejercida o
supervisada por letrados pertenecientes al colegio de abogados, como la
representacién y asistencia letrada ejercida en causas civiles, penales o en
relaciéon con conflictos laborales. Comprende también la preparacién de
documentos juridicos como estatutos sociales, escrituras de constitucién y otros
documentos similares relacionados con la constitucién de sociedades, patentes y
derechos de autor, preparacion de escrituras, testamentos, fideicomisos, etc., asfi
como otras actividades de fedatarios publicos, notarios de derecho civil, arbitros
y mediadores.

Comprende también los servicios de contabilidad y teneduria de libros, como la
auditoria de documentos contables, la preparacién de balances y la teneduria de
libros.

Actividades juridicas

Actividades juridicas

Esta clase comprende:

- la representacion juridica de los intereses de una parte contra los de otra, sea o
no ante tribunales u otros érganos judiciales, ejercida o supervisada por letrados
pertenecientes al colegio de abogados:

e ¢l asesoramiento y la representacidon en acciones civiles

e el asesoramiento y la representacidon en acciones penales

e el asesoramiento y la representacién en relacién con conflictos laborales

- el asesoramiento juridico de caracter general y la preparacion de documentos
juridicos:

e estatutos sociales, escrituras de constitucién y otros documentos similares
relacionados con la constitucion de sociedades

e patentes y derechos de autor

e preparacion de escrituras, testamentos, fideicomisos, etc.

- otras actividades de fedatarios publicos, notarios de derecho civil, arbitros y
mediadores

Esta clase no comprende:
- las actividades de los tribunales judiciales (véase 84.23)

Actividades de contabilidad, teneduria de libros, auditoria y asesoria fiscal

Actividades de contabilidad, teneduria de libros, auditoria y asesoria fiscal

Esta clase comprende:
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- el registro contable de las transacciones comerciales de empresas u otras
entidades

- la preparaciéon o auditoria de cuentas financieras

- la inspeccidén de cuentas financieras y la certificaciéon de su exactitud

- la preparacién de declaraciones del impuesto sobre la renta de las personas
fisicas y del impuesto sobre sociedades

- las actividades de asesoramiento y representacién ejercidas ante la
administracion tributaria en nombre de sus clientes

Esta clase no comprende:

- las actividades de proceso y tabulacién de datos (véase 63.11)

- el asesoramiento relacionado con la administracién de empresas sobre sistemas
de contabilidad, procedimientos de control presupuestario (véase 70.22)

- la gestion del cobro de facturas (véase 82.91)

Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoria de gestion
empresarial

Esta division comprende los servicios de asesoramiento y asistencia prestados a
empresas y otras organizaciones en materia de administracién, como la
planificacién estratégica u organizativa; la planificacién financiera y
presupuestaria; los objetivos y politicas de marketing; las politicas, practicas y
planificaciéon de recursos humanos; los planes de produccién y la planificacién de
control. Comprende también la supervisién y gestion de otras unidades de la
misma compafia o empresa, es decir, las actividades de las oficinas centrales.

Actividades de las sedes centrales

Actividades de las sedes centrales

Esta clase comprende la supervisién y gestiéon de otras unidades de la compafia
o0 empresa, asumiendo la planificacién estratégica y organizativa y la funcién de
toma de decisiones de la compafia o empresa, ejerciendo el control operativo y
gestionando las operaciones diarias de sus unidades relacionadas.

Esta clase comprende las actividades de:
- las sedes centrales

- las oficinas administrativas centralizadas
- las oficinas corporativas

- las sedes zonales y regionales

- las oficinas subsidiarias de gestion

Esta clase no comprende:

- las actividades de las sociedades hol/ding que no se dedican a la gestion (véase
64.20)

Actividades de consultoria de gestién empresarial



70.21 Relaciones publicas y comunicacion

Esta clase comprende los servicios de asesoramiento, orientacién y asistencia,
incluidas las actividades de los grupos de presion (lobbies), prestados a las
empresas y otras organizaciones en materia de relaciones publicas y
comunicacion.

Esta clase no comprende:

- los servicios de las agencias de publicidad y la representacién de medios de
comunicacién (véase 73.1)

- la realizacién de estudios de mercado y encuestas de opinién publica (véase
73.20)

70.22 Otras actividades de consultoria de gestién empresarial

Esta clase comprende los servicios de asesoramiento, orientacién y asistencia
prestados a las empresas y otras organizaciones en materia de administracién,
como la planificacién organizativa y estratégica de la empresa, reingenieria de
procesos empresariales, gestiéon de cambios en la empresa, reduccion de costes y
otras cuestiones financieras; los objetivos y politicas de marketing; las politicas,
las practicas y la planificacion de recursos humanos; las estrategias de
indemnizacioén vy jubilacién; los planes de produccién y la planificacion de control.

Esta prestacion de servicios empresariales puede comprender el asesoramiento,
orientacién y asistencia prestados a las empresas y los organismos publicos en
relacion con:

- el disefo de sistemas de contabilidad, de programas de contabilidad de los
costes y de procedimientos de control presupuestario

- el asesoramiento y ayuda a las empresas y organismos publicos para la
planificacién, la organizacion, la eficacia y el control, la informatica de gestién,
etc.

Esta clase no comprende:

- el disefio de programas informaticos pdara sistemas contables (véase 62.01)
- la representacién y asistencia juridicas (véase 69.10)

- las actividades de contabilidad, teneduria de libros, auditoria y asesoria fiscal
(véase 69.20)

- las actividades de asesoramiento en arquitectura e ingenieria (véase 71.11 y
71.12)

- las actividades de asesoramiento sobre medio ambiente, agronomia, de
seguridad y similares (véase 74.90)

- los servicios de asesoramiento sobre colocaciéon o busqueda de ejecutivos
(véase 78.10)

- las actividades de asesoramiento educativo (véase 85.60)

71 Servicios técnicos de arquitectura e ingenieria; ensayos y andlisis técnicos

Esta division comprende la prestacién de servicios de arquitectura, ingenieria,
delineacién, inspeccidn de edificios, topografia y cartografia. Comprende también
los servicios que realizan ensayos fisicos, quimicos y otros ensayos analiticos.



71.1 Servicios técnicos de arquitectura e ingenieria y otras actividades relacionadas
con el asesoramiento técnico

Este grupo comprende la prestacidon de servicios de arquitectura, ingenieria,
delineacidn, inspeccién de edificios, topografia y cartografia.

71.11 Servicios técnicos de arquitectura

Esta clase comprende:

- los servicios de asesoramiento técnico de arquitectura:
e |a proyeccidn de edificios y la delineaciéon

e |a ordenaciéon urbana y la planificacién paisajistica

Esta clase no comprende:

- las actividades de los consultores informaticos (véase 62.02 y 62.09)
- la decoracién de interiores (véase 74.10)

- las actividades de certificacién de obras (véase 74.90)

71.12 Servicios técnicos de ingenieria y otras actividades relacionadas con el
asesoramiento técnico

Esta clase comprende:

- las actividades de disefo (es decir, la aplicaciéon de las leyes fisicas y los
principios de la ingenieria al disefio de maquinas, materiales, instrumentos,
estructuras, procesos y sistemas) y asesoramiento de ingenieria para:

e magquinaria, procesos industriales y plantas industriales

e proyectos que requieren ingenieria civil, hidraulica o de trafico

e proyectos de gestion de aguas

e |a elaboracion y realizacion de proyectos relativos a ingenieria eléctrica y
electronica, de minas, quimica, mecanica, industrial, de sistemas y de seguridad
- la elaboracién de proyectos que requieran ingenieria de acondicionamiento de
aire, refrigeracién, saneamiento, control de la contaminacién, ingenieria acustica,
etc.

- la realizacién de estudios geofisicos, geoldgicos o sismicos

- la realizacion de estudios geodésicos:

e |as actividades de topografia

e |a realizacion de estudios hidrolégicos

¢ la realizacién de estudios sobre el subsuelo

e |las actividades de informacion cartografica y espacial

Esta clase no comprende:

- las perforaciones y sondeos en relacién con las operaciones de explotacién
minera (véase 09.10 y 09.90)

- el desarrollo o la edicién de los correspondiente programas informaticos (véase
58.29 y 62.01)

- las actividades de los consultores informaticos (véase 62.02 y 62.09)

- los ensayos técnicos (véase 71.20)

- las actividades de investigacion y desarrollo relativas a la ingenieria (véase
72.19)

- el disefo industrial (véase 74.10)

- la fotografia aérea (véase 74.20)



71.20

72

Ensayos y andlisis técnicos

Ensayos y analisis técnicos

Esta clase comprende la realizacidn de ensayos fisicos, quimicos y otros ensayos
analiticos de todo tipo de materiales y productos, como:

e |as pruebas acusticas y de vibracion

e las pruebas de composiciéon y pureza de los minerales, etc.

e |a realizacién de ensayos en el ambito de la higiene alimentaria, incluidos los
ensayos veterinarios y el control relacionado con la produccion alimentaria

e las pruebas relativas a las caracteristicas fisicas y propiedades de los
materiales, como la resistencia, el grosor, durabilidad, radiactividad, etc.

e |las pruebas de cualificacién y fiabilidad

e |as pruebas de rendimiento de maquinaria completa: motores, automaviles,
equipos electrénicos, etc.

e |las pruebas radiograficas de soldaduras y piezas de unién

e ¢l andlisis de fallos

e |as pruebas y medicién de los indicadores medioambientales: contaminacién del
aire y del agua, etc.

- la certificaciéon de productos, incluidos bienes de consumo, vehiculos
motorizados, aeronaves, contenedores presurizados, plantas nucleares, etc.

- la inspeccion técnica de vehiculos

- las pruebas con modelos a escala o simuladores (por ejemplo, aeronaves,
embarcaciones, presas, etc.)

- la explotacién de laboratorios policiales

Esta clase no comprende:

- las actividades de certificaciéon de obras (véase 74.90)

- los ensayos con animales (véase 75.00)

- el diagndstico por la imagen, los ensayos y analisis de muestras médicas y
dentales (véase 86)

Investigacion y desarrollo

Esta division comprende tres tipos de actividades relativas a la investigacién y el
desarrollo: 1) la investigaciéon basica: trabajo experimental o teérico emprendido
con el fin primordial de adquirir nuevos conocimientos sobre las causas profundas
de fendmenos y hechos observables, sin pretender una aplicacién o utilizacién
determinada, 2) la investigacién aplicada: investigacion original emprendida con
objeto de adquirir nuevos conocimientos y encaminada fundamentalmente hacia
una finalidad u objetivo practico especifico, y 3) el desarrollo experimental:
trabajo sistematico basado en conocimientos previos obtenidos por investigacion
0 por experiencia practica, encaminado a la produccién de nuevos materiales,
productos o aparatos, a la implantacién de nuevos procesos, sistemas y servicios
y a la mejora sustancial de lo que ya se produce o estd utilizandose.

Las actividades de investigacion y desarrollo experimental de este apartado se
subdividen en dos categorias:
ciencias naturales y técnicas; ciencias sociales y humanidades.

Esta division no comprende:
- los estudios de mercado (véase 73.20)
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72.11

72.19

72.2

72.20

Investigacion y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas

Este grupo comprende la investigacidon basica, la investigaciéon aplicada vy el
desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas.

Investigacion y desarrollo experimental en biotecnologia

Esta clase comprende la investigacion y el desarrollo experimental en
biotecnologia:

-ADN/ARN: genémica, farmacogendémica, sondas génicas, ingenieria genética,
secuenciacion, sintesis y amplificacion de ADN y ARN, patrones de expresion
génica y el uso de tecnologia antisense

-proteinas y otras moléculas: secuenciacioén, sintesis e ingenieria de proteinas y
péptidos (que incluye hormonas de gran tamafio molecular), mejora de métodos
de liberacion de drogas de gran tamafno, proteémica, aislamiento y purificaciéon de
proteinas, sefalizacién e identificaciéon de receptores celulares

-cultivos e ingenieria celulares y de tejidos: cultivos celulares y de tejidos,
ingenieria tisular (que incluye implantes de tejido e ingenieria biomédica), fusién
celular, vacunas/ estimulantes del sistema inmune, manipulacién embrionaria
-técnicas de procesos biotecnoldgicos: fermentacién mediante el uso de
biorreactores, procesado biolégico, biodecantacidén, biopulping, bioblanqueo,
biodesulfurizacién, biorremediaciéon, biofiltracidon y fitorremediacién

-vectores génicos y de ARN: terapia génica y vectores virales

-bioinformatica: construccion de bases de datos gendmicas, secuencias de
proteinas, modelizacién de procesos biolégicos complejos que incluyen biologia
de sistemas

-nanobiotecnologia: aplicaciéon de técnicas y procesos de nano/microfabricacién
para la construccién de aparatos para el estudio de biosistemas y aplicaciones en
liberaciéon de drogas, diagndsticos etc.

Otra investigacion y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas

Esta clase comprende:

- la investigacion y el desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas
distintos de la investigacién y el desarrollo experimental en biotecnologia:

e investigacion y desarrollo en ciencias naturales

investigacion y desarrollo en ingenieria y tecnologia

investigacién y desarrollo en ciencias médicas

investigacién y desarrollo en ciencias agricolas

investigacion y desarrollo interdisciplinares, predominantemente en ciencias
naturales y técnicas

Investigacién y desarrollo experimental en ciencias sociales y humanidades

Investigacion y desarrollo experimental en ciencias sociales y humanidades

Esta clase comprende:

- la investigacioén y el desarrollo en ciencias sociales

- la investigacion y el desarrollo en humanidades

- la investigacioén y el desarrollo interdisciplinares, predominantemente en ciencias
naturales y humanidades
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Esta clase no comprende:
- los estudios de mercado (véase 73.20)

Publicidad y estudios de mercado

Esta division comprende la creacién de campanas publicitarias y la colocacién de
los anuncios en revistas, periddicos, radio, televisién y otros medios, asi como el
disefio de estructuras y lugares de exposicién publicitaria.

Publicidad

Agencias de publicidad

Esta clase comprende la prestacion de toda una serie de servicios de publicidad
(es decir, con recursos propios o mediante subcontratacion), incluidos el
asesoramiento, los servicios de creativos, la produccién y compra de material
publicitario. Comprende:

- la creacién y realizaciéon de campanas publicitarias:

e |a creacion y colocaciéon de publicidad en periédicos, revistas, radio, television,
Internet y otros medios de comunicacién

e |a creacion y colocacién de publicidad exterior en carteles, vallas publicitarias y
tablones de anuncios, la decoracién de escaparates, el disefio de salas de
muestras, la colocacién de anuncios en automdéviles y autobuses, etc.

e |a publicidad aérea

e |a distribucién o entrega de material publicitario o de muestras

e |a creacion de stands y otras estructuras y lugares de exposicion

- la realizacién de campafas de marketing y otros servicios publicitarios
destinados a atraer y conservar clientes:

e |a promocién de productos

e el marketing en el punto de venta

e |a publicidad por correspondencia directa

e el asesoramiento en marketing

Esta clase no comprende:

- la edicion de material publicitario (véase 58.19)

- la produccién de anuncios para su difusién por televisién o cine (véase 59.16)
- la produccién de anuncios para su difusién por radio (véase 59.20)

- los estudios de mercado (véase 73.20)

- la fotografia publicitaria (véase 74.20)

- la organizacién de ferias de muestras y convenciones (véase 82.30)

- las actividades de servicios relacionados con la correspondencia (véase 82.19)

Servicios de representacion de medios de comunicacion

Esta clase comprende:
- la representacién de los medios de comunicacioén: la venta o reventa de tiempo
y espacio publicitarios en los medios de comunicacién que lo soliciten

Esta clase no comprende:



- la venta de tiempo o espacio publicitario directamente por los propietarios del
tiempo o el espacio (editores, etc.), (véase la clase correspondiente a esa
actividad)

- las actividades de relaciones publicas (véase 70.21)

73.2 Estudio de mercado y realizacion de encuestas de opinion publica

73.20 Estudio de mercado y realizacion de encuestas de opinion publica

Esta clase comprende:

- los estudios sobre las posibilidades de comercializacién, la notoriedad, la
aceptacion y el grado de difusion de los productos y servicios, y sobre los
habitos de compra de los consumidores, con objeto de promover las ventas y
desarrollar nuevos productos y servicios, incluidos los andlisis estadisticos de los
resultados

- las encuestas de opinién publica sobre cuestiones politicas, econdmicas y
sociales, asi como sus andlisis estadisticos

74 Otras actividades profesionales, cientificas y técnicas

Esta division comprende la prestaciéon de servicios profesionales cientificos y
técnicos (excepto las actividades juridicas y contables; las relacionadas con la
arquitectura y la ingenieria; los ensayos y analisis técnicos; las relacionadas con
el asesoramiento sobre direccidon y gestiéon empresarial; las dedicadas a la
investigacion y el desarrollo, y las publicitarias).

74.1 Actividades de disefio especializado

74.10 Actividades de diseio especializado

Esta clase comprende:

- el diseiio de moda textil, de prendas de vestir, calzado, joyas, mobiliario y otros
articulos de decoracién interior, asi como otros objetos de moda, bienes
personales o para el hogar

- el diseno industrial, es decir, la creacion y el desarrollo de disefios y
especificaciones que optimizan el uso, el valor y la apariencia de los productos,
incluyendo las decisiones sobre materiales, mecanismos, formas, colores y
acabado de las superficies del producto, teniendo en cuenta las caracteristicas y
necesidades de los clientes, la seguridad, la demanda del mercado y la
distribucién, el uso y el mantenimiento

- el diseno grafico

- la decoracion de interiores

Esta clase no comprende:

- el disefo y programacion de paginas web (véase 62.01)

- el diseno arquitecténico (véase 71.11)

- el diseno relacionado con la ingenieria, es decir, la aplicaciéon de las leyes fisicas
y los principios de la ingenieria al disefio de maquinas, materiales, instrumentos,
estructuras, procesos y sistemas (véase 71.12)
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Actividades de fotografia

Actividades de fotografia

Esta clase comprende:

- la produccién de fotografias comerciales y profesionales:

e |a realizaciéon de fotografias para pasaportes, colegios, bodas, etc.

e la fotografia para anuncios, editoriales, actividades relacionadas con la moda y
para anuncios inmobiliarios o turisticos

e |a fotografia aérea

e |la grabacién en video de acontecimientos como bodas, reuniones, etc.

- el revelado de peliculas:

e ¢l positivado, la impresiéon y la ampliacion de negativos de los clientes y de
peliculas cinematogréficas

e |los laboratorios de positivado e impresion fotografica

e |las tiendas de revelado en una hora (que no pertenecen a establecimientos de
camaras fotograficas)

e el montaje de diapositivas

e |la copia y la restauracién o retoque de fotografias

- las actividades de los reporteros graficos

Esta clase comprende también:
- la microfilmacién de documentos

Esta clase no comprende:

- el revelado de peliculas de la industria cinematografica y de la televisidon (véase
59.1)

- las actividades de informacion cartografica y espacial (véase 71.12)

- la explotacién de méaquinas fotograficas accionadas con monedas (fotomatones)
(véase 96.09)

Actividades de traduccién e interpretacion

Actividades de traduccidn e interpretacion

Otras actividades profesionales, cientificas y técnicas n.c.o.p.

Otras actividades profesionales, cientificas y técnicas n.c.o.p.

Esta clase comprende una gran variedad de actividades de servicios prestados
por lo general a clientes comerciales.

Comprende las actividades para las que se exigen unos niveles mas elevados de
competencias profesionales, cientificas y técnicas, pero no comprende funciones
comerciales corrientes y rutinarias que suelen ser de corta duracién.

Esta clase comprende:

- las actividades de los intermediarios en operaciones mercantiles, como la
preparacion de operaciones mercantiles de compra y venta de pequefas y
medianas empresas, incluida la prestacion de servicios profesionales y excluidas
las actividades de intermediaciéon inmobiliaria
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- las actividades de los intermediarios de patentes (preparaciéon de la compra y
venta de patentes)

- las actividades de tasacién distintas de la tasacién de inmuebles y de la
relacionada con los seguros (de antigliedades, joyas, etc.)

- la auditoria de facturas y la informacion de tarifas de transporte de mercancias
- las actividades de previsién meteorolégica

- el asesoramiento sobre seguridad

- el asesoramiento sobre agronomia

- el asesoramiento sobre medio ambiente

- el asesoramiento sobre riesgos laborales

- otro asesoramiento técnico

- el asesoramiento distinto del relacionado con la arquitectura, la ingenieria y la
administracion de empresas

- las actividades de certificacion de obras

Esta clase comprende también:

- los servicios realizados por agentes en nombre de particulares encaminados a
obtener contratos para actuar en peliculas cinematograficas, obras teatrales y
otros espectaculos culturales o deportivos, asi como a ofrecer a editores,
productores, etc., libros, guiones, obras de arte, fotografias, etc.

- las actividades de las agencias de modelos

Esta clase no comprende:

- el comercio al por mayor de vehiculos de motor mediante subasta (véase 45.1)
- las actividades de las empresas de subastas al por menor (véase 47.79)

- las actividades de las empresas de subastas al por menor por Internet (véase
47.91)

- las actividades de los agentes de la propiedad inmobiliaria (véase 68.31)

- los servicios de contabilidad (véase 69.20)

- las actividades de asesoramiento sobre administracién de empresas (véase
70.22)

- las actividades de asesoramiento sobre arquitectura e ingenieria (véase 71.1)
- el disefo industrial y de maquinaria (véase 71.12, 74.10)

- los ensayos veterinarios y el control relacionado con la produccién alimentaria
(véase 71.20)

- la exhibicidon de anuncios y otras actividades de disefio publicitario (véase
73.11)

- la creacion de stands y otras estructuras y lugares de exposicion (véase 73.11)
- la organizacion de ferias de muestras y convenciones (véase 82.30)

- las actividades de los subastadores independientes (véase 82.99)

- la administracién de programas de fidelidad (véase 82.99)

- el asesoramiento al consumidor sobre créditos y deudas (véase 88.90)

- las actividades de los modelos independientes (véase 90.01)

Actividades veterinarias

Esta division comprende la realizacién de actividades de control y cuidados
médicos dispensados a animales de compaiia o de granja. Estas actividades las
realizan veterinarios titulados en clinicas veterinarias, asi como en visitas a
establecimientos agropecuarios, perreras o a domicilio, en consultas y salas de
operaciones o en otros lugares. Comprende también los servicios de ambulancia
para animales.
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Actividades veterinarias

Actividades veterinarias

Esta clase comprende:

- las actividades de control y cuidados médicos dispensados a animales de granja
- las actividades de control y cuidados médicos dispensados a animales de
compania

Estas actividades las realizan veterinarios titulados en clinicas veterinarias, asi
como en visitas a establecimientos agropecuarios, perreras o a domicilio, en
consultas y salas de operaciones o en otros lugares.

Esta clase comprende también:

- las actividades de los auxiliares de veterinaria u otro personal de apoyo en
veterinaria

- las actividades clinico-patolégicas y otras actividades diagnésticas relacionadas
con los animales

- los servicios de ambulancia para animales

Esta clase no comprende:

- el alojamiento de animales de granja sin prestacién de asistencia sanitaria
(véase 01.62)

- el esquileo de ovejas (véase 01.62)

- los servicios de control del ganado, de su conduccién, de pasturaje, de
castracion de aves de corral (véase 01.62)

- las actividades relacionadas con la inseminacién artificial (véase 01.62)

- el alojamiento de animales de compafia sin prestacién de asistencia sanitaria
(véase 96.09)
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ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS AUXILIARES

Esta seccion comprende diversas actividades complementarias de las operaciones
empresariales generales. Estas actividades se diferencian de las que figuran en la
seccidn M en que su objeto primordial no es la transferencia de conocimiento
especializado.

Actividades de alquiler

Esta division comprende el alquiler y arrendamiento de bienes tangibles e
intangibles no financieros, incluida una amplia variedad de bienes tangibles como
los automaviles, los ordenadores, los bienes de consumo y los equipos y
maquinaria industrial, realizado con los clientes a cambio de un pago periédico en
concepto de alquiler o arrendamiento. Se subdivide en: (1) el alquiler de vehiculos
de motor, (2) el alquiler de equipos deportivos y recreativos, y equipos
personales y domésticos, (3) el arrendamiento de otros equipos y maquinas
similares que suelen utilizarse para las operaciones empresariales, incluidos otros
equipos para transporte y (4) el arrendamiento de la propiedad intelectual y
productos similares.

En esta divisidon se incluye s6lo la prestaciéon de arrendamientos operativos.

Esta division no comprende:

- el arrendamiento financiero (véase 64.91)

- el alquiler de propiedades inmobiliarias (véase L)

- el alquiler de equipos con operario (véase las clases correspondientes a las
actividades realizadas con el equipo en cuestién, por ejemplo, construcciéon
(seccién F), transporte (secciéon H))

Alquiler de vehiculos de motor

Alquiler de automéviles y vehiculos de motor ligeros

Esta clase comprende:

- el alquiler de los siguientes tipos de vehiculos:

e automoviles y otros vehiculos de motor ligeros sin conductor (de menos de 3,5
toneladas)

Esta clase no comprende:

- el alquiler de coches o vehiculos de motor ligeros con conductor (véase 49.32,
49.39)

- el arrendamiento financiero (véase 64.91)

Alquiler de camiones

Esta clase comprende:

- el alquiler de los siguientes tipos de vehiculos:

e camiones, camionetas y vehiculos de motor pesados (de mas de 3,5 toneladas)
e vehiculos recreativos

Esta clase no comprende:



- el alquiler de vehiculos o camiones para mercancias pesadas con conductor
(véase 49.41)
- el arrendamiento financiero (véase 64.91)

77.2 Alquiler de efectos personales y articulos de uso doméstico

Este grupo comprende el alquiler de articulos de uso personal y doméstico, asi
como el alquiler de equipos deportivos y recreativos, y de cintas de video. Las
actividades suelen comprender el alquiler a corto plazo de mercancias, aunque en
algunos casos éstas pueden arrendarse por periodos de tiempo mas largos.

77.21 Alquiler de articulos de ocio y deportivos

Esta clase comprende el alquiler de equipos recreativos y deportivos:
- embarcaciones de recreo, canoas, veleros

- bicicletas

- sillas y sombrillas de playa

- otros equipos deportivos

- esquies

Esta clase no comprende:

- el alquiler de embarcaciones de recreo y veleros con tripulaciéon (véase 50.10 y
50.30)

- el alquiler de cintas de video y discos (véase 77.22)

- el alquiler de otros articulos de uso personal y doméstico n.c.o.p. (véase 77.29)
- el alquiler de equipos de recreo y ocio como parte integral de instalaciones
recreativas (véase 93.29)

77.22 Alquiler de cintas de video y discos

Esta clase comprende el alquiler de cintas de video, discos, CD, DVD, etc.

77.29 Alquiler de otros efectos personales y articulos de uso doméstico

Esta clase comprende:

- el alquiler de todo tipo de articulos de uso personal o doméstico a hogares o
empresas (excepto equipos recreativos y deportivos):

e productos textiles, vestuario y calzado

e mobiliario, objetos de ceramica y cristal, utensilios de cocina y servicio de
mesa, electrodomésticos, menaje

e joyeria, instrumentos musicales, atrezzo y vestuario de teatro

e libros y revistas

e maquinaria y equipos usados por aficionados o como hobby, por ejemplo,
herramientas para reparaciones caseras

o flores y plantas

e equipos electrénicos para uso doméstico

Esta clase no comprende:

- el alquiler de automoviles, camiones, remolques y vehiculos recreativos sin
conductor (véase 77.1)

- el alquiler de articulos recreativos y deportivos (véase 77.21)

- el alquiler de cintas de video y discos (véase 77.22)



- el alquiler de mobiliario de oficina (véase 77.33)

- el alquiler de motocicletas y caravanas sin conductor (véase 77.39)

- la provisién de ropa blanca, uniformes de trabajo y articulos similares por parte
de las lavanderias (véase 96.01)

77.3 Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles

77.31 Alquiler de maquinaria y equipo de uso agricola

Esta clase comprende:

- el alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal sin operarios:

e ¢l alquiler de los productos cuya produccién se clasifica en la clase 28.30,
como tractores agricolas, etc.

Esta clase no comprende:

- el alquiler de maquinaria o equipo agrario y forestal con operarios (véase 01.61
y 02.40)

- el arrendamiento financiero (véase 64.91)

77.32 Alquiler de maquinaria y equipo para la construccion e ingenieria civil

Esta clase comprende:

- el alquiler de maquinaria y equipo para construccién e ingenieria civil sin
operarios:

e camiones grua

e andamios y plataformas de trabajo sin su montaje y desmontaje

Esta clase no comprende:

- el alquiler de maquinaria o equipo para construccién e ingenieria civil con
operarios (véase 43)

- el arrendamiento financiero (véase 64.91)

77.33 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluidos ordenadores

Esta clase comprende:

- el alquiler de maquinas y equipos para oficina, sin operario:

e ordenadores y periféricos

e fotocopiadoras, maquinas de escribir y de tratamiento de textos

e maquinas y equipos de contabilidad cajas registradoras, calculadoras
electrénicas, etc.

e mobiliario de oficina

Esta clase no comprende:
- el arrendamiento financiero (véase 64.91)

77.34 Alquiler de medios de navegacién

Esta clase comprende:
- el alquiler de medios de navegacién sin tripulacién:
e barcos y bugues comerciales



Esta clase no comprende:

- el alquiler de medios de navegacién con tripulacién (véase 50)
- el arrendamiento financiero (véase 64.91)

- el alquiler de embarcaciones de recreo (véase 77.21)

77.35 Alquiler de medios de transporte aéreo

Esta clase comprende:

- el alquiler de medios de transporte aéreo sin tripulacion:
e aeronaves

e globos aerostaticos

Esta clase no comprende:
- el alquiler de medios de transporte aéreo con tripulacion (véase 51)
- el arrendamiento financiero (véase 64.91)

77.39 Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- el alquiler, sin operarios, de otros tipos de maquinaria y equipos utilizados por lo
general como bienes de capital por la industria:

motores y turbinas

maquinas herramienta

equipos de extraccidon minera y petrolifera

equipos de radio, televisién y comunicacién

equipos profesionales de produccién cinematografica

equipos de medicién y control

otra maquinaria de uso cientifico, comercial o industrial

el alquiler de equipos de transporte terrestre (excepto vehiculos de motor) sin
conductor:

e motocicletas, caravanas remolcables y autocaravanas, etc.

e vehiculos ferroviarios

Esta clase comprende también:

- el alquiler de construcciones madviles temporales para alojamiento u oficinas
- el alquiler de animales (por ejemplo, rebafos, caballos de carreras)

- el alquiler de contenedores

- el alquiler de palets

Esta clase no comprende:

- el arrendamiento financiero (véase 64.91)

- el alquiler de bicicletas (véase 77.21)

- el alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal (véase 77.31)

el alquiler de maquinaria y equipo para construccidn e ingenieria civil (véase
77.32)

- el alquiler de maquinas y equipos para oficina, incluidos ordenadores (véase
77.33)

77.4 Arrendamiento de la propiedad intelectual y productos similares, excepto trabajos
protegidos por los derechos de autor



77.40 Arrendamiento de la propiedad intelectual y productos similares, excepto trabajos
protegidos por los derechos de autor

Esta clase comprende las actividades destinadas a permitir a terceros usar la
propiedad intelectual y otros productos similares por los que se paga un canon o
una cuota de licencia al propietario del producto (es decir, al titular del activo). El
arrendamiento de estos productos puede adoptar diversas formas, como el
permiso de reproduccién, el uso en procesos o productos posteriores, la
explotaciéon de una empresa en régimen de franquicia, etc. Los propietarios
pueden o no haber creado tales productos.

Esta clase comprende:

- el arrendamiento de la propiedad intelectual (excepto las obras sujetas a
derechos de autor, como los libros o los programas informaticos)

- la recepcién de canones o cuotas de licencia por la utilizacién de:
entidades patentadas

marcas comerciales o marcas de servicio

nombres de marca

prospeccion y evaluaciéon mineral

acuerdos de franquicia

Esta clase no comprende:

- la adquisicién de derechos y la ediciéon (véase 58 y 59)

- la produccién, reproduccion y distribucién de obras sujetas a derechos de autor
(libros, programas informaticos, peliculas) (véase 58 y 59)

- el arrendamiento de propiedades inmobiliarias (véase 68.20)

- el arrendamiento de bienes (activos) tangibles (véase 77.1, 77.2 y 77.3)

78 Actividades relacionadas con el empleo

Esta division comprende los servicios dedicados a informar sobre las ofertas de
empleo disponibles y a seleccionar o colocar a los candidatos a un empleo —
siempre que éstos no sean empleados de las agencias de colocaciéon—, y a dotar
de trabajadores a las empresas de los clientes por un periodo de tiempo limitado
para completar su plantilla, asi como las actividades de provisién de otros
recursos humanos.

Esta division comprende:
- las actividades de busqueda y colocaciéon de personal, incluidos los ejecutivos
- las actividades de las agencias de casting teatral

Esta division no comprende:

- los servicios realizados por agentes en nombre de particulares encaminados a
obtener contratos para actuar en peliculas cinematograficas, obras teatrales y
otros espectaculos culturales o deportivos, asi como a ofrecer a editores,
productores, etc., libros, guiones, obras de arte, fotografias, etc. (véase 74.90)
- las actividades de las agencias de modelos (véase 74.90)

78.1 Actividades de las agencias de colocacion



78.10 Actividades de las agencias de colocacion

78.2

78.20

78.3

78.30

Esta clase comprende los servicios de informacién sobre ofertas de empleo
disponibles y la selecciéon o colocacién de los candidatos a un empleo, siempre
que éstos no sean empleados de las agencias de colocacién.

Esta clase comprende:

- las actividades de busqueda, selecciéon y colocacién de personal, incluida la
colocacién o busqueda de ejecutivos

- las actividades de las agencias y oficinas de casting de actores, como las
agencias de casting teatral

- las actividades de las agencias de colocacién a través de Internet

Esta clase no comprende:
- las actividades de los agentes personales o agencias teatrales y artisticos
(véase 74.90)

Actividades de las empresas de trabajo temporal

Actividades de las empresas de trabajo temporal

Esta clase comprende las actividades de dotacién de trabajadores a las empresas
de los clientes por periodos de tiempo limitados para sustituir temporalmente o
complementar su plantilla, siempre que sean empleados de la empresa de trabajo
temporal. Ahora bien, las unidades clasificadas en este apartado no se encargan
de la supervision de sus empleados en los centros de trabajo de los clientes.

Otra provision de recursos humanos

Otra provision de recursos humanos

Esta clase comprende las actividades de provisiéon de recursos humanos para las
empresas de los clientes. Las unidades clasificadas aqui representan al empleador
ante los empleados en cuestiones relativas a ndminas, impuestos y otros asuntos
fiscales y de recursos humanos, aunque no son responsables ni de dirigir ni de
supervisar a los empleados.

La provision de recursos humanos suele hacerse a largo plazo o de manera
permanente, y las unidades clasificadas aqui llevan a cabo una amplia variedad
de tareas de gestion de personal y recursos humanos asociadas a esta provisién.

Esta clase no comprende:

- la prestacion de funciones de recursos humanos junto con la supervisiéon o
ejecucion de la actividad empresarial (véase la clase en la actividad econémica
que corresponda a la empresa)

- la provisién de recursos humanos para complementar o reemplazar
temporalmente a la plantilla del cliente (véase 78.20)
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79.1

79.11

79.12

79.9

Actividades de agencias de viajes, operadores turisticos, servicios de reservas y
actividades relacionadas con los mismos

Esta division comprende la actividad de las agencias cuya dedicacion principal es
vender servicios de viajes, recorridos turisticos, transporte y alojamiento al
publico en general y a clientes comerciales, asi como la actividad de planificacién
y organizacién de recorridos turisticos cuya venta se realiza a través de agencias
de viaje o directamente por los agentes, como los operadores turisticos; y otros
servicios relacionados con los viajes, incluidos los servicios de reserva.
Comprende también las actividades de los guias turisticos y las actividades de
promocioén del turismo.

Actividades de agencias de viajes y operadores turisticos

Este grupo comprende las actividades de las agencias cuya dedicacién principal
es vender servicios de viajes, recorridos turisticos, transporte y alojamiento al
publico en general y a clientes comerciales, asi como la actividad de planificacién
y organizaciéon de recorridos turisticos cuya venta se realiza a través de agencias
de viaje o directamente de los agentes, como los operadores turisticos.

Actividades de las agencias de viajes

Esta clase comprende:

- las actividades de las agencias de viajes cuya dedicacién principal es vender
servicios de viajes, recorridos turisticos, transporte y alojamiento, al por mayor o
al por menor, al publico en general y a clientes comerciales

Actividades de los operadores turisticos

Esta clase comprende:

- la planificacién y organizacién de recorridos turisticos cuya venta se realiza a
través de agencias de viaje o directamente de los operadores turisticos. Los
recorridos pueden incluir la totalidad o parte de lo siguiente:

e transporte

e alojamiento

e comidas

e visitas a museos, lugares histéricos o centros culturales, espectaculos
teatrales, musicales o deportivos

Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos

79. 90 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos

Esta clase comprende:

- otros servicios de reservas relacionados con los viajes:

e reservas para transportes, hoteles, restaurantes, alquiler de vehiculos,
espectaculos y eventos deportivos, etc.

- los servicios de intercambio de multipropiedad

- los servicios de asistencia a los turistas:

e la provision de informacién sobre viajes a los turistas

¢ |las actividades de los guias turisticos

- las actividades de promocidn turistica
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80.1

80.10

80.2

Esta clase comprende también:
- las actividades de venta de entradas para teatros, eventos deportivos y otros
espectaculos y entretenimientos

Esta clase no comprende:

- las actividades de las agencias de viaje (véase 79.11)

- las actividades de los operadores turisticos (véase 79.12)

- la organizacion y gestién de eventos como reuniones, convenciones y
conferencias (véase 82.30)

Actividades de seguridad e investigacion

Esta division comprende servicios relacionados con la seguridad, como: los
servicios de vigilancia y de detectives; los servicios de proteccién y patrullaje; la
recogida y entrega de dinero, recibos u otros articulos valiosos con personal y
equipos para proteger esas propiedades mientras estan en transito; la explotacion
de sistemas electrénicos de alarma de seguridad, como las alarmas contra robos
o incendios, en los que la actividad se centra en la vigilancia a distancia de estos
sistemas, aunque es frecuente gque incluyan también servicios de venta,
instalacidon y reparaciéon. Si estos Ultimos componentes se suministran por
separado, quedan excluidos de esta divisién y se clasifican en las de comercio al
por menor, construccién, etc.

Actividades de seguridad privada

Actividades de seguridad privada

Esta clase comprende la prestaciéon de uno o mas de los siguientes servicios:
servicios de vigilancia y patrullaje, la recogida y entrega de dinero, recibos u
otros articulos valiosos con personal y equipos para proteger esas propiedades
mientras estdn en transito.

Esta clase comprende:

servicios de vehiculos blindados

servicios de guardaespaldas

servicios de poligrafos

servicios de identificacion de huellas dactilares
servicios de guardas jurados

Esta clase comprende también:
- las actividades de las empresas dedicadas al control horario del estacionamiento
de vehiculos en vias publicas (ORA)

Esta clase no comprende:
- actividades de mantenimiento del orden publico y la seguridad (véase 84.24)

Servicios de sistemas de seguridad
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81.1

Servicios de sistemas de seguridad

Esta clase comprende:

- la vigilancia a distancia o no de sistemas electronicos de seguridad, como
alarmas contra robos o incendios, incluida su instalacién y su mantenimiento

- la instalacién, la reparacion, la reconstruccién y el ajuste mecénico o electrénico
de dispositivos de cierre, cajas fuertes y cdmaras acorazadas en relacién con una
posterior vigilancia, a distancia o no

Las unidades que llevan a cabo estas actividades pueden dedicarse también a la
venta de estos sistemas de seguridad, dispositivos de cierre mecanicos o
electronicos, cajas fuertes y camaras acorazadas.

Esta clase no comprende:

- la instalacién de sistemas de seguridad como alarmas contra robos o incendios
sin vigilancia posterior (véase 43.21)

- el comercio al por menor de sistemas eléctricos de alarma de seguridad,
dispositivos de cierre mecanicos o electrénicos, cajas fuertes y cadmaras
acorazadas en establecimientos especializados sin servicio de vigilancia,
instalacién o mantenimiento (véase 47.59)

- las actividades de los asesores en seguridad (véase 74.90)

- las actividades de mantenimiento del orden publico y la seguridad (véase 84.24)
- los servicios de duplicado de llaves (véase 95.29)

- la instalacién y reparacién de cerraduras (véase 95.29)

Actividades de investigacion

Actividades de investigacion

Esta clase comprende:

- los servicios de detectives y vigilancia

- las actividades de todos los investigadores privados, sea cual sea el tipo de
cliente o el propésito de la investigacioén

Servicios a edificios y actividades de jardineria

Esta division comprende la prestacion de una serie de servicios generales de
apoyo, tales como la prestacién de una combinacién de servicios de apoyo en las
instalaciones del cliente, las actividades de limpieza exterior e interior de edificios
de todo tipo; la limpieza de maquinaria industrial; la limpieza de trenes,
autobuses, aviones, etc.; la limpieza interior de camiones y buques cisterna; los
servicios de desinfeccién, desratizacion y desinsectacion de edificios, barcos,
trenes, etc.; el lavado de botellas; el barrido y la retirada de hielo y nieve de las
calles; la prestacion de servicios de jardineria y la prestacién de estos servicios
junto con el disefio de la planificacién paisajistica y/o la construccién (es decir, la
instalacién) de pasarelas, muros de contencidén, plataformas, vallas, estanques y
estructuras similares.

Servicios integrales a edificios e instalaciones



81.10 Servicios integrales a edificios e instalaciones

81.21

Esta clase comprende la provisién de una serie de servicios de apoyo en las
instalaciones del cliente. Estos servicios incluyen la limpieza general de interiores,
el mantenimiento, la eliminacién de la basura, la proteccién y la seguridad, el
despacho del correo, los servicios de recepcion, lavanderia, y los servicios de
apoyo para el funcionamiento de los edificios. Estas actividades son llevadas a
cabo por personal que no participa ni es responsable de las actividades
empresariales del cliente.

Esta clase no comprende:

- la prestacion de sélo uno de los servicios de apoyo (por ejemplo, los servicios
de limpieza general de interiores) o la supervisiéon de un Unico servicio (por
ejemplo, calefaccion) (véase las clases que correspondan al servicio prestado)

- la dotaciéon de personal de gestion y operaciones para la explotacion completa
de la empresa del cliente, como un hotel, un restaurante, una mina o un hospital
(véase la clase correspondiente a la unidad)

- la provisién de servicios de gestién y explotacion in situ de los sistemas
informaticos del cliente y/o las instalaciones de tratamiento de datos (véase
62.03)

- la explotacién de instalaciones penitenciarias, por cuenta de terceros (véase
84.23)

Actividades de limpieza

Este grupo comprende las actividades de limpieza general de interiores de todo
tipo de edificios; la limpieza exterior de edificios; las actividades de limpieza
especializada de edificios u otros tipos de limpieza especializada; la limpieza de
magquinaria industrial; la limpieza interior de camiones y buques cisterna; la
desinfeccién, desratizacién y desinsectacion de edificios y maquinaria industrial;
el lavado de botellas; el barrido y la retirada de hielo y nieve de las calles.

Este grupo no comprende:

- el control de plagas agropecuarias (véase 01.61)

- la limpieza de los edificios después de su construccion (véase 43.39)

- la limpieza al vapor, con chorro de arena o similares del exterior de los edificios
(véase 43.99)

- el lavado de alfombras y tapices con espuma y la limpieza de cortinas (véase
96.01)

Limpieza general de edificios

Esta clase comprende:

- las actividades de limpieza general (no especializada) de todo tipo de edificios,
como:

e oficinas

e casas y apartamentos

e fabricas

e comercios

e edificios oficiales

- las actividades de limpieza general (no especializada) de otros establecimientos
empresariales y profesionales, asi como de bloques residenciales



Estas actividades se refieren sobre todo a la limpieza de interiores, aunque
pueden incluir la limpieza de zonas exteriores asociadas, como las ventanas o
pasajes.

Esta clase no comprende:

- las actividades de limpieza especializada, como la limpieza de ventanas,
chimeneas, hogares de chimenea, hornos, incineradores, calderas, conductos de
ventilaciéon y extractores de aire (véase 81.22)

81.22 Otras actividades de limpieza industrial y de edificios

Esta clase comprende:

- la limpieza exterior de todo tipo de edificios, incluidas oficinas, fabricas,
comercios, edificios oficiales y otros establecimientos empresariales y
profesionales, asi como los bloques residenciales

- las actividades de limpieza especializada de edificios, como la limpieza de
ventanas, chimeneas, hogares de chimenea, hornos, incineradores, calderas,
conductos de ventilaciéon y extractores de aire

- la limpieza de maquinaria industrial

- otras actividades de limpieza industrial y de edificios n.c.o.p.

Esta clase no comprende:
- la limpieza con vapor, con chorro de arena y similares del exterior de los
edificios (véase 43.99)

81.29 Otras actividades de limpieza

Esta clase comprende:

- los servicios de limpieza y mantenimiento de piscinas

- la limpieza de trenes, autobuses, aviones, etc.

- la limpieza interior de camiones y buques cisterna

- las actividades de desinfeccidn, desratizaciéon y desinsectacion
- el lavado de botellas

- la limpieza de vias publicas

- el barrido vy la retirada de hielo y nieve de las calles

- otras actividades de limpieza n.c.o.p.

Esta clase no comprende:
- el control de plagas agropecuarias (véase 01.61)
- el lavado de automoviles (véase 45.20)

81.3 Actividades de jardineria

81.30 Actividades de jardineria

Esta clase comprende:

- la plantacién, el cuidado y el mantenimiento de:
» parques y jardines para:

e viviendas privadas y publicas
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82.1

e edificios publicos y semipublicos (centros de ensefanza, hospitales, edificios
administrativos, construcciones religiosas, etc.)

e terrenos municipales (parques, zonas verdes, cementerios, etc.)

e plantas para carreteras, lineas de ferrocarril y tranvia, vias navegables y puertos
e edificios industriales y comerciales

» plantas para:

e edificios (jardines en azoteas y fachadas, jardines interiores, etc.)

e vegetacion viaria (carreteras, lineas de ferrocarril y tranvia, vias navegables y
puertos)

e terrenos deportivos (campos de futbol, campos de golf, etc.), campos de juego,
praderas para tomar el sol y otros parques recreativos

e extensiones y cursos de agua (estanques, zonas hiumedas variables, lagunas,
piscinas, canales, cursos de agua, sistemas de aguas residuales)

- plantas para la protecciéon contra el ruido, el viento, la erosién, la visibilidad y el
deslumbramiento

Esta clase no comprende:

- la produccién y plantacién comercial de plantas y arboles (véase 01 y 02)

- los viveros forestales y no forestales (véase 01.30, 02.10)

- el mantenimiento de las buenas condiciones agricolas y medioambientales de
los terrenos (véase 01.61)

- las actividades de construcciéon con fines paisajisticos (véase F)

- las actividades de disefio y planificacion paisajistica (véase 71.11)

Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las
empresas

Esta division comprende la prestacién de una serie de servicios administrativos
diarios de oficina, asi como las funciones corrientes y rutinarias de apoyo
empresarial por cuenta de terceros.

Esta division comprende también todos los servicios complementarios que suelen
prestarse a las empresas y que no estan clasificados en otros apartados.

Las unidades clasificadas en esta divisidn no ofrecen dotacién de personal para la
realizacién de todas las operaciones de una empresa.

Actividades administrativas y auxiliares de oficina

Este grupo comprende la prestacion de una serie de servicios administrativos
diarios de oficina, como la planificaciéon financiera, la facturacién y el archivo, la
distribucidon de personal y fisica, y la logistica.

Este grupo comprende también las actividades de apoyo por cuenta de terceros,
para funciones corrientes y rutinarias de apoyo empresarial de las que suelen
encargarse las propias empresas y organizaciones.

Las unidades clasificadas en este grupo no ofrecen dotacién de personal para la
realizacién de todas las operaciones de una empresa. Las unidades que
intervienen en una aspecto concreto de estas actividades estan clasificadas
segun ese tipo de actividad.
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82.19

Servicios administrativos combinados

Esta clase comprende la prestacién de una serie de servicios administrativos
diarios de oficina, como la recepcién, la planificacién financiera, la facturacién y
el archivo, los servicios de personal y de correo, etc. por cuenta de terceros.

Esta clase comprende también:

- las actividades de los centros de negocios, que ofrecen a sus clientes
(empresas y/o profesionales) la infraestructura necesaria para desarrollar su
actividad: despachos y salas de reunién, de formacién o de conferencias
completamente equipadas, domicilio de sociedades, gestién de correspondencia,
servicios de secretariado, teléfono, catering, ofimatica, etc

Esta clase no comprende:

- la prestacion de sélo un aspecto concreto de las actividades enumeradas (véase
la clase segun dicha actividad)

- la provisiéon de personal sin su supervision (véase 78)

Actividades de fotocopiado, preparacion de documentos y otras actividades
especializadas de oficina

Esta clase comprende una serie de actividades como realizacién de fotocopias,
preparacion de documentos y funciones especializadas de apoyo a oficinas. Las
actividades de fotocopia/impresion de documentos incluidas en este apartado se
refieren sélo a las actividades de impresién de orden menor.

Esta clase comprende:

- la preparaciéon de documentos

- la ediciéon de documentos y la correccién de pruebas

- la mecanografia y el tratamiento de textos

- la trascripcién de documentos y otros servicios de secretaria

- la redaccién de cartas y curriculums

- la prestacidn de servicios de alquiler de apartados de correos y otros servicios
postales y de despacho de correspondencia, como la preclasificacioén, la
asignacion de direcciones, etc.

- la realizacién de fotocopias

- la realizacion de duplicados

- la cianotipia

- otros servicios de copia de documentos que no presten servicio de impresion,
como la impresion offset, la impresion rapida, la impresion digital y los servicios
preimpresiéon

Esta clase no comprende:

- la impresién de documentos (impresiéon offset, impresién rapida, etc.) (véase
18.12)

- los servicios de preimpresiéon (véase 18.13)

- el desarrollo y la organizacién de campafias de publicidad por correspondencia
(véase 73.11)

- los servicios de estenotipia especializados, como las transcripciones judiciales
(véase 82.99)

- servicios de taquigrafia (estenografia) (véase 82.99)
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Actividades de los centros de llamadas

Actividades de los centros de llamadas

Esta clase comprende:

- los centros de recepcidn de llamadas, que responden a llamadas de los clientes
con operadores, distribucién automatica de llamadas, integracién ordenador-
teléfono, sistemas de respuesta vocal interactiva o métodos similares para recibir
pedidos, facilitar informacién sobre productos, ocuparse de las solicitudes de
asistencia de los clientes o atender sus quejas

- centros de emisién de llamadas que usan métodos similares para vender o
promocionar mercancias o servicios a posibles clientes, realizar estudios de
mercado o encuestas de opinién publica y actividades similares para los clientes

Organizacion de convenciones y ferias de muestras

Organizacién de convenciones y ferias de muestras

Esta clase comprende la organizacién, promocién y/o gestién de eventos como
ferias empresariales y comerciales, convenciones, conferencias y reuniones,
incluyan o no la gestion y dotacién de personal para que realice sus funciones en
las instalaciones en las que tiene lugar el evento.

Actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p.

Este grupo comprende las actividades de las agencias de cobros, las oficinas que
facilitan informacion sobre la solvencia de terceros y todas las actividades
complementarias que suelen prestarse a las empresas y que no estan recogidas
en otros apartados.

Actividades de las agencias de cobros y de informacién comercial

Esta clase comprende:

- las actividades de las empresas especializadas en el cobro de pagos por
reclamaciones y la transferencia a los clientes de los pagos cobrados, como los
servicios de cobro de deudas o facturas

- las actividades de recopilaciéon de informacién, como los historiales de solvencia
o empleo de particulares y el historial de solvencia de las empresas; de suministro
de informacién a instituciones financieras, minoristas, etc. que necesiten evaluar
la solvencia de esas personas o empresas

Actividades de envasado y empaquetado

Esta clase comprende:

- las actividades de envasado y empaquetado por cuenta de terceros, con
intervencién o no de procesos automatizados:

e el embotellado de liquidos, incluidos alimentos y bebidas

e el empaquetado de sdélidos (al vacio, con papel de aluminio, etc.)

e el envasado de seguridad de preparados farmacéuticos

e ¢l etiquetado, la estampacién y la impresion

e el embalaje de paquetes y la envoltura de regalos



Esta clase no comprende:

- la fabricacion de bebidas no alcohdlicas y la producciéon de agua mineral (véase
11.07)

- las actividades de empaquetado relacionadas con el transporte (véase 52.29)

82.99 Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- la elaboracion de informes literales y la reproduccién por taquigrafia
(estenotipia) de los procesos juridicos, mientras tienen lugar, y la posterior
trascripcidon a formatos grabados, como:

e |os servicios de elaboracién de transcripciones judiciales o de reproduccién por
taquigrafia (estenotipia)

e |os servicios de taquigrafia (estenografia)

- la subtitulaciéon en tiempo real (es decir, simultdnea) de las reuniones,
conferencias, etc. que se emiten en directo por television

- los servicios de cddigos de barras para direcciones postales

- los servicios de impresidon de cédigos de barras

- los servicios de las organizaciones de recaudaciéon de fondos realizados por
cuenta de terceros

- los servicios de recuperaciéon de bienes impagados

- los servicios de recaudacién de monedas de los parquimetros

- las actividades de los subastadores independientes

- la administracién de programas de bonificacién por fidelidad

- otras actividades complementarias que suelen prestarse a las empresas y que
no se han clasificado en otros apartados.

Esta clase no comprende:
- los servicios de trascripciéon de documentos (véase 82.19)
- los servicios de subtitulacién de peliculas (véase 59.12)



84

84.1

ADMINISTRACION PUBLICA Y DEFENSA; SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA

Esta seccion abarca las actividades de caracter gubernamental que realiza
normalmente la Administraciéon Publica. Comprende la promulgacién y la
interpretacion judicial de las leyes y su posterior regulacién, asi como la
administracion de programas basados en ellas, las actividades legislativas, el
sistema tributario, la defensa nacional, el orden publico y la seguridad, los
servicios de inmigracion, los asuntos exteriores y la administracion de los
programas gubernamentales. Esta seccién comprende también las actividades de
la seguridad social obligatoria.

Para que una actividad pertenezca a esta seccidn, el status juridico o institucional
no constituye por si solo el factor determinante. Se trata mas bien de que el
caracter de la actividad se haya especificado en el parrafo anterior. Es decir, que
las actividades clasificadas en otros apartados de la CNAE no se incluyen en esta
seccién, aunque las desempefien entidades publicas. Por ejemplo, la gestion del
sistema escolar (normativa, control, planes de estudio) corresponde a esta
seccioén, pero la ensefanza en si no corresponde (véase P), y los centros
penitenciarios o los hospitales militares se clasifican en la sanidad (véase Q). De
forma parecida, algunas de las actividades incluidas en esta seccién pueden
realizarlas las unidades no gubernamentales.

Administraciéon Publica y defensa; Seguridad Social obligatoria

Administracion Publica y de la politica econémica y social

Este grupo comprende la administraciéon general (de caracter ejecutivo,
legislativo, financiero, etc., a todos los niveles de la administracion) y la
supervision en el ambito de la vida social y econdmica.

84.11 Actividades generales de la Administracién Publica

Esta clase comprende:

- la administracién ejecutiva y legislativa central, autonémica y local

- la administraciéon y supervisién de asuntos fiscales:

e |a administracidn tributaria

e |a recaudacién de impuestos o derechos sobre los productos y la investigacion
de las infracciones fiscales

e |a administraciéon de aduanas

- la aplicacién del presupuesto y la gestiéon de los fondos publicos y de la deuda
publica:

e |a obtencidén y recepcion de fondos y la fiscalizacion de su gasto

- la administraciéon de la politica de investigaciéon y desarrollo general (civil) y
administracion de los fondos pertinentes

- la gestion y administracion de servicios estadisticos y de planificaciéon social y
econdémica global a distintos niveles de la Administracién publica

Esta clase no comprende:
- la explotacién de edificios oficiales propiedad de la Administracién publica o
alquilados por ésta (véase 68.2 y 68.3)
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- la administracién de las politicas de investigacion y desarrollo destinadas a
aumentar el bienestar personal y administracién de los fondos pertinentes (véase
84.12)

- la administraciéon de las politicas de investigacién y desarrollo destinadas a
mejorar la economia y la competitividad (véase 84.13)

- la administraciéon de las politicas de investigacién y desarrollo en materia de
defensa y de los fondos pertinentes (véase 84.22)

- la explotacién de los archivos oficiales (véase 91.06)

Regulacion de las actividades sanitarias, educativas y culturales y otros servicios
sociales, excepto Seguridad Social

Esta clase comprende:

- la administracién publica de programas destinados a mejorar el bienestar de los
ciudadanos:

salud

educacion

cultura

deporte

servicios recreativos

medio ambiente

vivienda

servicios sociales

la administracion publica de las politicas de investigacidon y desarrollo y
administracion de los fondos pertinentes

Esta clase comprende también:

- el patrocinio de actividades recreativas y culturales

- la concesién de becas publicas a artistas

- la administracién de programas de suministro de agua potable

- la administraciéon de servicios de recoleccién y eliminacién de residuos
- la administracién de programas de proteccién ambiental

- la administracién de programas de vivienda

Esta clase no comprende:

- las actividades de saneamiento publico y descontaminacién (véase 37, 38 y 39)
- las actividades de la Seguridad Social obligatoria (véase 84.30)

- las actividades educativas (véase P)

- las actividades sanitarias (véase 86)

- las actividades de los museos y otras instituciones culturales (véase 91)

- las actividades de bibliotecas y archivos de gestion gubernamental (véase
91.05 y 91.06)

- las actividades deportivas y otras actividades recreativas (véase 93)

Regulacion de la actividad econémica y contribucién a su mayor eficiencia

Esta clase comprende:

- la administraciéon publica y regulacién, incluso concesién de subvenciones, de
los distintos sectores econémicos:

e agricultura

e ordenacion territorial

e recursos energéticos y mineros
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e infraestructuras

e transportes

e comunicaciones

e hoteles y turismo

e comercio al por mayor y al por menor

- la administraciéon de las politicas de investigacién y desarrollo y de los fondos
pertinentes para mejorar los resultados econémicos

- la administracién de la politica laboral

- la administraciéon de politicas de desarrollo regional, por ejemplo para reducir el
desempleo

Esta clase no comprende:
- las actividades de investigacién y desarrollo experimental (véase 72)

Prestacion de servicios a la comunidad en general

Este grupo comprende las actividades de asuntos exteriores, defensa y orden
publico y seguridad.

Asuntos exteriores

Esta clase comprende:

- la administracién y el funcionamiento del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
las representaciones diplomaticas y consulares acreditadas en el extranjero o
ante organizaciones internacionales

- la administracién, el funcionamiento y el apoyo de los servicios de informacién
y cultura destinados a prestarse en el extranjero

- la concesién de ayuda econdmica a terceros paises, esté o no canalizada a
través de organizaciones internacionales

- la prestaciéon de ayuda militar a otros paises

- la organizacién del comercio exterior, la financiacién internacional y cuestiones
de carécter técnico

Esta clase no comprende:
- los servicios de asistencia internacional en situaciones de catastrofe o ayuda a
refugiados (véase 88.99)

Defensa

Esta clase comprende:

- la administracién, supervisién y funcionamiento de la defensa y de las fuerzas
armadas de tierra, mar y aire, como:

e |os ejércitos de tierra, mar y aire

e |la ingenieria, transportes, comunicaciones, servicios de inteligencia, material,
personal y otras fuerzas y mandos que no sean de combate

e |las fuerzas auxiliares y de reserva

e |a logistica militar (el suministro de equipo, estructuras, suministros, etc.)

e la asistencia sanitaria al personal militar en campafa

- la administracion, la gestion y el apoyo de las fuerzas de defensa civil

- la prestaciéon de apoyo a la elaboracién de planes de emergencia y a la
realizaciéon de ejercicios en que intervengan poblacién e instituciones civiles
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- la administraciéon de las politicas de investigacién y desarrollo en materia de
defensa y administracién de los fondos pertinentes

Esta clase no comprende:

- las actividades de investigacién y desarrollo experimental (véase 72)

- la prestaciéon de ayuda militar a otros paises (véase 84.21)

- las actividades de los tribunales militares (véase 84.23)

- el abastecimiento de suministros para situaciones de emergencia en territorio
nacional causadas por catastrofes en tiempos de paz (véase 84.24)

- las actividades docentes de colegios, escuelas y academias militares (véase
85.4)

- las actividades de hospitales militares (véase 86.10)

Justicia

Esta clase comprende:

- la administracién y funcionamiento de tribunales civiles, administrativos y
penales, de tribunales militares y del sistema judicial en general, incluso el
desempefo de funciones de representacién y asistencia letrada en nombre del
Estado

- la emisién de fallos judiciales e interpretacion de la ley

- el arbitraje en casos civiles

- la administraciéon de establecimientos penitenciarios y medidas de privacién de
libertad, incluso servicios de rehabilitacién, tanto si su administraciéon y
explotacion la realizan unidades oficiales o privadas por cuenta de terceros

Esta clase no comprende:

- la representacidon y asistencia letrada ejercida en causas civiles, penales o de
otro tipo (véase 69.10)

- las actividades de escuelas de establecimientos penitenciarios (véase 85)

- las actividades de los hospitales penitenciarios (véase 86.10)

Orden publico y seguridad

Esta clase comprende:

- la direccion y el funcionamiento de cuerpos de policia, regulares y auxiliares,
que dependen de las autoridades publicas, de fuerzas de vigilancia portuaria,
fronteriza y costera y otros cuerpos especiales, incluyendo la regulacién del
trafico, el registro de extranjeros y el mantenimiento de registros de detenidos
- el abastecimiento de suministros para su utilizacién en situaciones de
emergencia en territorio nacional causadas por catastrofes en tiempos de paz

Esta clase no comprende:
- la explotaciéon de laboratorios policiales (véase 71.20)
- la administracién y la direccion de las fuerzas armadas (véase 84.22)

Proteccion civil

Esta clase comprende:

- la prevencidn y extinciéon de incendios:

e |a administraciéon y gestién de cuerpos de bomberos regulares y auxiliares,
encargados de la prevencién y extinciéon de incendios, el rescate de personas y
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animales, la asistencia en catastrofes civiles, inundaciones, accidentes en
carretera, etc.

Esta clase no comprende:

- los servicios de prevencion y extincién de incendios forestales (véase 02.40)

- los servicios de extincién de incendios en yacimientos de petréleo y gas (véase
09.10)

- los servicios de prevencion y extincién de incendios en aeropuertos prestados
por unidades no especializadas (véase 52.23)

Seguridad Social obligatoria

Seguridad Social obligatoria

Esta clase comprende:

- la financiacién y administracién de los programas de servicios publicos de
seguridad social:

e el seguro social de enfermedad, accidentes y desempleo

e |las pensiones de jubilacién

e los programas para cubrir la pérdida de ingresos en casos de maternidad,
incapacidad temporal, viudedad, etc.

Esta clase no comprende:

- la Seguridad Social no obligatoria (véase 65.30)

- la prestacién de servicios de asistencia social sin alojamiento (véase 88.1,
88.90)



85

85.1

85.10

85.2

85.20

EDUCACION

Esta seccion comprende la educacién de cualquier nivel o para cualquier
profesidon. Se puede impartir de forma oral o escrita, tanto en aulas como por
radio, television, Internet o correspondencia.

Comprende tanto la educacién impartida por las diferentes instituciones del
sistema educativo regular, en todos sus niveles, como la educaciéon de adultos,
programas de alfabetizacién, etc. También se incluyen en los niveles
correspondientes las escuelas y academias militares, las escuelas en centros
penitenciarios, etc. Esta seccién comprende tanto la educacién publica como la
privada.

En cada nivel de la educacién inicial, las clases comprenden la educacién especial
de alumnos con discapacidades fisicas o mentales.

El desglose por categorias de esta seccidn se basa en el nivel de educacién que
se ofrece segun la definicidon de los niveles que figura en la Clasificacion
Internacional Normalizada de la Educacién (CINE) de 1997. Las actividades de los
centros educativos que imparten cursos del nivel O de la CINE se clasifican en la
clase 85.10, las del nivel 1 de la CINE en la clase 85.20, las de los niveles 2 y 3
de la CINE en el grupo 85.3, las del nivel 4 de la CINE en la clase 85.41 y las de
los niveles 5 y 6 de la CINE en las clases 85.43 y 85.44.

Esta seccion comprende también la educacion relacionada principalmente con el
deporte y las actividades recreativas como el tenis o el golf y las actividades de
apoyo a la educacioén.

Educacion

Educacion preprimaria

Educacion preprimaria

Esta clase comprende:

- la educacién preprimaria (educacién que precede al primer nivel). La educacién
preprimaria se define como la primera etapa de la educacién organizada, disefiada
principalmente para introducir a los nifilos en un entorno educativo de tipo
escolar, es decir, servir de puente entre el hogar y el medio escolar

Esta clase no comprende:
- las actividades de atencion diurna de ninos (véase 88.91)

Educacién primaria

Educacion primaria

Esta clase comprende la educacién primaria: la imparticién de cursos académicos
y otras tareas relacionadas con el curso, que proporcionan a los estudiantes una
solida educacion basica para la lectura, la escritura y las matematicas, asi como
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un nivel elemental de comprensién de disciplinas como la historia, la geografia,
las ciencias naturales, las ciencias sociales, el arte y la musica.

Aungue este tipo de educacion suele ofrecerse a ninos, comprende también la
imparticion de programas de alfabetizacién incluidos o no en el sistema escolar,
cuyos contenidos son similares a los programas de la educacién primaria, si bien
estan dirigidos a aquellos que han superado la edad para integrarse en la escuela
elemental (es decir, los programas de alfabetizacién para adultos).

Esta clase no comprende:

- los programas de educacién para adultos definidos en la clase 85.5

- las actividades de atencidon diurna de ninos, incluidas las guarderias diurnas para
los alumnos (véase 88.91)

Educacion secundaria

Este grupo comprende la educacién secundaria general y de formacién técnica y
profesional.

Este grupo no comprende:
- los programas de educacion para adultos definidos en la clase 85.5

Educacion secundaria general

Esta clase comprende el tipo de educacién que proporciona las bases para la
formacién a lo largo de toda la vida y para el desarrollo humano, y que capacita
para fomentar las oportunidades de educaciéon. Tales unidades ofrecen programas
que suelen dar prioridad a las disciplinas y que son impartidos por profesorado
mas especializado; lo mas comun es que contraten a varios profesores para que
impartan clases de su especialidad.

La especializacién por asignaturas empieza a tener cierta influencia, incluso en la
formacién de los estudiantes que siguen un programa de educacién general. Los
programas estdn encaminados a preparar a los estudiantes para el nivel de
educacién técnica o profesional, o bien para el ingreso en la educacién superior,
sin necesidad de cursos suplementarios.

Esta clase comprende:

- la educacién secundaria general de nivel mas bajo, que corresponde
aproximadamente a la escolaridad obligatoria

- la educacién secundaria general de nivel mas alto, que da en principio acceso a
la educacién superior

Educacién secundaria técnica y profesional

Esta clase comprende el tipo de educacién orientada en general a una
determinada especializacién y en la que se imparten conocimientos tedricos y
practicos que suelen tener por objeto la mejora de las posibilidades actuales o
futuras de empleo.

Los objetivos de los programas pueden variar desde la preparacion para empleos
de tipo general hasta la preparacién para una ocupacién concreta.

Esta clase comprende:
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- la educacién técnica y profesional de nivel inferior a la educacién superior, tal y
como se define en 85.4

Esta clase comprende también:

- la formacién para guias turisticos

- la formacién para chefs o jefes de cocina, hoteleros y gerentes de restaurante
- las escuelas de cosmetologia y peluqueria

- la formacién en reparacion de ordenadores

- las autoescuelas para los conductores profesionales, por ejemplo, de camiones,
autobuses y autocares, las escuelas de pilotaje para pilotos profesionales

Esta clase no comprende:

- la educacién superior de formacién técnica y profesional (véase 85.4)

- la formacién en artes escénicas con fines recreativos, por aficién o por
desarrollo personal (véase 85.52)

- la autoescuelas no dirigidas a los conductores profesionales (véase 85.53)

- la formacién laboral que forma parte de actividades de prestaciéon de servicios
sociales sin alojamiento (véase 88.1 y 88.99)

Educacion postsecundaria

Este grupo comprende la imparticiéon de cursos de educaciéon postsecundaria no
terciaria y de cursos académicos conducentes a la obtencién de titulo de grado y
post-grado. El requisito minimo de ingreso es estar en posesion de un diploma
acreditativo del maximo nivel de la educacién secundaria.

Este grupo no comprende:
- los programas de educacion para adultos definidos en la clase 85.5

Educacion postsecundaria no terciaria

Esta clase comprende la provisién de educacién postsecundaria que no puede ser
considerada educacion terciaria. Por ejemplo, la provisién de educacién
postsecundaria suplementaria de preparacion para la educacion terciaria, o la
educacién postsecundaria no terciaria profesional.

Educacion universitaria

Esta clase comprende:

- el primer, segundo y tercer ciclo de la educacién universitaria

- las ensefanzas artisticas superiores conducentes a titulaciones equivalentes a
todos los efectos a las universitarias (Estudios superiores o Grado superior de
musica y de danza, Ensefianzas de arte dramatico, Ensefianzas de conservacion y
restauracion de bienes culturales y otros Estudios superiores de artes plasticas y
diseno)

- otros estudios equivalentes a las titulaciones universitarias (Ensefianza militar de
formacién para la incorporacién a la Escala de Oficiales de las Fuerzas Armadas y
Guardia Civil, Estudios de turismo, ...)

- programas oficiales de especializacidon profesional que precisan de una titulacién
universitaria (Especialidades Sanitarias, Certificado de Aptitud Pedagdgica, ...)
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Educacion terciaria no universitaria

Esta clase comprende:

- los ciclos formativos de grado superior de formacién profesional, de artes
plasticas y disefio y de ensefianza deportiva

- otros estudios equivalentes a los ciclos formativos de grado superior (Ensefanza
militar de formacién para la incorporacién a la Escala de Suboficiales de las
Fuerzas Armadas y Guardia Civil, ...)

Otra educacion

Este grupo comprende la formacién y educacién continuas de caracter general o
profesional por motivos de profesién, aficién o desarrollo personal.

No comprende las actividades educativas incluidas en los grupos 85.1 a 85.4, es
decir, la educacioén preprimaria, educacién primaria, educacién secundaria o
educacién superior. Comprende las actividades de los campamentos vy las
escuelas que ofrecen formacién deportiva a grupos o individuos, ensefianza de
idiomas, formacién relacionada con las bellas artes, el teatro y la mdsica, u otro
tipo de educaciéon o formacién especializada no comparable a la de los grupos
85.1 a 85.4.

Educacién deportiva y recreativa

Esta clase comprende la provisién de educacién en actividades deportivas a
grupos o individuos, como la impartida en campamentos y escuelas. Comprende
también las actividades de los campamentos que ofrecen formacién deportiva
con alojamiento. No comprende las actividades de los colegios y escuelas
universitarios, ni de las universidades. La educacién puede impartirse en diversos
escenarios, como las instalaciones para formacién de las que dispongan la unidad
o el cliente, las instituciones de ensefianza o por otros medios. La educaciéon que
se imparte en esta clase esta organizada formalmente.

Esta clase comprende:

- las clases de deporte (béisbol, baloncesto, cricket, futbol, etc.)

- los campamentos de formacién deportiva

- las clases de gimnasia

- las clases, academias o escuelas de hipica

- las clases de natacion

- los profesores, instructores y entrenadores deportivos profesionales
- las clases de artes marciales

- las clases de juegos de naipes (como el bridge)

- las clases de yoga

Esta clase no comprende:

- la formacién cultural (véase 85.52)

- las actividades de las escuelas de vela no conducentes a la obtencién de un
titulo profesional (véase 85.53)

Educacion cultural

Esta clase comprende la educacidn relacionada con las bellas artes, el teatro y la
musica. Las unidades que imparten este tipo de educacién pueden denominarse
“escuelas”, “estudios”, “clases”, etc. Ofrecen formacién organizada formalmente
y principalmente con fines recreativos, por aficién o para desarrollo personal, es



decir, este tipo de formaciéon no conduce a la obtencién de ningun diploma
profesional ni titulo de bachillerato o de graduacioén.

Esta clase comprende:

- los profesores de piano y otros formadores musicales

- las clases de arte

- las clases de baile y estudios de baile

- las escuelas de teatro (excepto las académicas)

- las escuelas de bellas artes (excepto las académicas)

- las escuelas de artes escénicas (excepto las académicas)
- las escuelas de fotografia (excepto las profesionales)

Esta clase no comprende:
- las clases de idiomas (véase 85.59)

85.53 Actividades de las escuelas de conduccién y pilotaje

Esta clase comprende también:
- las escuelas de pilotaje, navegacidon y vela que no conceden certificados ni
permisos profesionales

Esta clase no comprende:
- las autoescuelas para conductores profesionales (véase 85.32)
- las escuelas de pilotaje para pilotos profesionales (véase 85.32)

85.59 Otra educaciéon n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- la educaciéon a la que no puede asignarse un nivel determinado
- los servicios de tutoria académica

- los centros de ensefanza que imparten clases de recuperacion
- los cursos de repaso para exdmenes profesionales

- la ensefanza de la lengua y de las técnicas de expresién oral

- las clases de informatica

- la formacioén religiosa

Esta clase comprende también:

- la formacién para socorristas

- las clases de técnicas de supervivencia
- las clases de oratoria

- las clases de técnicas de lectura rapida

Esta clase no comprende:

- los programas de alfabetizacién para adultos (véase 85.20)

- la educacién secundaria general (véase 85.31)

- la educacién secundaria de formacién técnica y profesional (véase 85.32)
- la educacién postsecundaria (véase 85.4)

85.6 Actividades auxiliares a la educacion



85.60 Actividades auxiliares a la educacion

Esta clase comprende:

- la prestacién de actividades no docentes de apoyo a los procesos o sistemas
educativos:

e e| asesoramiento educativo

e |os servicios de orientacién educativa

e los servicios de evaluacién educativa

e |os servicios de pruebas educativas

e |a organizacién de programas de intercambio de estudiantes

e |a organizacion de cursos de idiomas en el extranjero

Esta clase no comprende:
- la investigacion y el desarrollo experimental en ciencias sociales y humanidades
(véase 72.20)
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ACTIVIDADES SANITARIAS Y DE SERVICIOS SOCIALES

Esta seccion comprende la prestacién de servicios sanitarios y sociales.
Comprende una amplia variedad de actividades, desde la atencién sanitaria que
prestan los médicos en hospitales y otros centros, pasando por las actividades de
los establecimientos residenciales que prestan cierta atenciéon sanitaria, hasta los
servicios sociales en los que no intervienen profesionales sanitarios.

Actividades sanitarias

Esta division comprende las actividades de los hospitales generales y
especializados de corta y larga estancia, los hospitales quirdrgicos, psiquiatricos
y para drogodependientes, los sanatorios, los centros de medicina preventiva, los
hospitales geridtricos, los manicomios, los centros de rehabilitacién, los lazaretos
y otras instituciones sanitarias que dispongan de alojamiento y que proporcionan
servicios de diagndstico y tratamiento médico a pacientes internos con una
variedad situacién médica. Comprende también las consultas y tratamientos
realizados por médicos de medicina general, especialistas y cirujanos. Comprende
las actividades odontolégicas de naturaleza general o especializada, y las
actividades de ortodoncia. Ademas, esta division comprende las actividades
relacionadas con la salud humana no realizadas en hospitales o por doctores en
medicina en ejercicio, sino por otro personal paramédico legalmente habilitado
para tratar a pacientes.

Actividades hospitalarias

Actividades hospitalarias

Esta clase comprende:

- las actividades de los hospitales de corta y larga estancia, es decir, las
actividades médicas, de diagndstico y tratamiento de los hospitales generales
(por ejemplo, hospitales regionales y municipales, hospitales de organizaciones
sin fines de lucro, hospitales universitarios, hospitales militares y penitenciarios) y
de los hospitales especializados (por ejemplo, hospitales psiquiatricos y para
drogodependientes, hospitales para enfermedades infecciosas, maternidades,
sanatorios especializados). Estas actividades estan principalmente destinadas a la
atencién de pacientes internos, se realizan bajo la supervision directa de médicos,
y comprenden:

e |os servicios del personal médico y auxiliar

e |os servicios de laboratorios e instalaciones técnicas, incluso servicios de
radiologia y anestesiologia

e |os servicios de urgencia

e |os servicios de quir6fano, de farmacia, de comedor y otros servicios
hospitalarios

e |os servicios de los centros de planificacién familiar que ofrecen tratamientos
médicos como la esterilizacién o el aborto, con alojamiento

Esta clase no comprende:

- el andlisis y la inspeccién de todo tipo de materiales y productos, por
laboratorios, excepto los médicos (véase 71.20)

- los servicios veterinarios (véase 75.00)
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- la asistencia sanitaria al personal militar en campafa (véase 84.22)

- las actividades de atencién odontolégica, de naturaleza general o especializada,
por ejemplo, endodoncia y odontologia pediatrica; las patologias bucales y las
actividades de ortodoncia (véase 86.23)

- la asistencia privada a los pacientes internos por médicos externos (véase 86.2)
- los laboratorios de anélisis médicos (véase 86.90)

- el transporte en ambulancia (véase 86.90)

Actividades médicas y odontolégicas

Este grupo comprende las actividades de consulta y tratamiento realizadas por
médicos de medicina general y especializada, incluidos los cirujanos, los
dentistas, etc.

Las actividades pueden realizarse en consultorios privados, consultorios de
grupos médicos y ambulatorios hospitalarios, y en clinicas de empresas,
escolares, de residencias de ancianos, de organizaciones sindicales y
asociaciones profesionales, asi como en el domicilio de los pacientes.

Este grupo comprende también:
- la asistencia privada a los pacientes internos por médicos externos

Actividades de medicina general

Esta clase comprende:
- las consultas y tratamientos realizados por médicos de medicina general

Esta clase no comprende:

- la atencién de pacientes internos en hospitales (véase 86.10)

- las actividades sanitarias realizadas por personal paramédico como comadronas,
enfermeras vy fisioterapeutas (véase 86.90)

Actividades de medicina especializada

Esta clase comprende:
- las consultas y tratamientos realizados por médicos especialistas y cirujanos

Esta clase comprende también:
- los servicios de los centros de planificacién familiar que ofrecen tratamientos
médicos como la esterilizaciéon o el aborto, sin alojamiento

Esta clase no comprende:

- la atencién de pacientes internos en hospitales (véase 86.10)

- las actividades sanitarias realizadas por personal paramédico como comadronas,
enfermeras y fisioterapeutas (véase 86.90)

Actividades odontolégicas

Esta clase comprende:

- las actividades de odontologia general o especializada, por ejemplo, endodoncia
y odontologia pediatrica; las patologias bucales

- las actividades de ortodoncia
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Esta clase comprende también:
- la asistencia odontolégica en salas de operaciones

Esta clase no comprende:

- la produccién por laboratorios dentales de piezas dentales, dentaduras y
prétesis (véase 32.50)

- la atencién de pacientes internos en hospitales (véase 86.10)

- las actividades realizadas por personal paramédico de odontologia como los
higienistas dentales (véase 86.90)

Otras actividades sanitarias

Otras actividades sanitarias

Esta clase comprende:

- las actividades relacionadas con la salud humana no realizadas en hospitales o
por doctores en medicina u odontdlogos:

e |las actividades de enfermeras, comadronas, fisioterapeutas u otros facultativos
en el ambito de la optometria, hidroterapia, masaje terapéutico, terapia
ocupacional, logopedia, podologia, homeopatia, quiropractica, acupuntura, etc.

Estas actividades pueden realizarse en y en clinicas de empresas, escolares, de
residencias de ancianos, de organizaciones sindicales y asociaciones
profesionales, asi como en establecimientos sanitarios residenciales distintos de
los hospitales, en consultas privadas, en el domicilio del paciente u otros lugares.

Esta clase comprende también:

- las actividades realizadas por personal paramédico de odontologia como los
higienistas dentales, que pueden no ejercer su trabajo en el mismo lugar que el
odontdélogo, pero se someten a la supervisiéon periddica de éste

- las actividades de los laboratorios médicos, como:

e |laboratorios de rayos X y otros centros de diagndstico por imagen

e |aboratorios para analisis de sangre

- las actividades de bancos de sangre, bancos de esperma y de érganos para
trasplante, etc.

- el transporte en ambulancia, incluido por avién. Estos servicios suelen prestarse
durante una urgencia médica

Esta clase no comprende:

- la produccioén por laboratorios dentales de piezas dentales, dentaduras y
prétesis (véase 32.50)

- el traslado de pacientes, sin equipos de urgencia ni personal médico (véase 49,
50y 51)

- los andlisis de laboratorio no médicos (véase 71.20)

- los andlisis bromatoldgicos (véase 71.20)

- las actividades hospitalarias (véase 86.10)

- las actividades de médicos y odontélogos (véase 86.2)

- la asistencia en establecimientos residenciales con cuidados de enfermeria
(véase 87.10)



87 Asistencia en establecimientos residenciales

Esta division comprende la prestacién de asistencia en establecimientos
residenciales en combinacién con cuidados de enfermeria, de supervisiéon o de
otros tipos, segun las necesidades de los residentes. Las instalaciones
constituyen una parte significativa del proceso de produccién y los cuidados
prestados son una mezcla de servicios sociales y sanitarios, siendo estos ultimos
en su mayor parte servicios de enfermeria.

87.1 Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios

87.10 Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios

Esta clase comprende:

- las actividades de:

e |las residencias de personas mayores con cuidados de enfermeria
e los centros de convalecencia

e |as clinicas de reposo con cuidados de enfermeria

e |os centros con cuidados de enfermeria

e las residencias con cuidados de enfermeria

Esta clase no comprende:

- los servicios a domicilio prestados por profesionales sanitarios (véase 86)

- las actividades de las residencias para personas mayores sin cuidados de
enfermeria o con cuidados minimos de este tipo (véase 87.31)

- los servicios sociales con alojamiento, como orfanatos, centros de acogida y
hogares infantiles, centros de acogida temporal para personas sin hogar (véase
87.90)

87.2 Asistencia en establecimientos residenciales para personas con discapacidad
intelectual, enfermedad mental y drogodependencia

87.20 Asistencia en establecimientos residenciales para personas con discapacidad
intelectual, enfermedad mental y drogodependencia

Esta clase comprende la prestacion de asistencia en establecimientos
residenciales (aunque no la atencién hospitalaria autorizada) a personas con
retraso mental, enfermedades mentales o problemas de drogodependencia. Los
establecimientos ofrecen alojamiento, comida, supervisién protectora y
asesoramiento, y cierto nivel de atencién sanitaria.

Esta clase comprende:

- las actividades de:

e |os establecimientos para el tratamiento del alcoholismo o de la
drogodependencia

e los centros de convalecencia psiquidtrica

e |as residencias para personas con problemas emocionales

e |os establecimientos para personas con retraso mental

e los centros de reinsercién para personas con problemas mentales

Esta clase no comprende:
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- los hospitales psiquiatricos (véase 86.10)
- las actividades de prestacién de servicios sociales con alojamiento, como los
centros de acogida temporal para personas sin hogar (véase 87.90)

Asistencia en establecimientos residenciales para personas mayores y con
discapacidad fisica

Asistencia en establecimientos residenciales para personas mayores

Esta clase comprende la prestacion de asistencia en establecimientos
residenciales a personas mayores que no pueden valerse por si mismos y/o que
no desean vivir solas. Esta asistencia suele incluir alojamiento, comida,
supervision y asistencia en tareas de la vida diaria, como la limpieza doméstica.
En algunos casos, estas unidades ofrecen cuidados de enfermeria cualificados a
los residentes en instalaciones independientes dentro del centro.

Esta clase comprende:

- las actividades de:

e |las comunidades de jubilados con cuidados continuos

e |as residencias para personas mayores con cuidados de enfermeria minimos

Esta clase no comprende:

- las actividades de las residencias para personas mayores con cuidados de
enfermeria (véase 87.10)

- las actividades de prestacion de servicios sociales con alojamiento en los que el
tratamiento médico o la educacién no son elementos importantes (véase 87.90)

Asistencia en establecimientos residenciales para personas con discapacidad
fisica

Esta clase comprende la prestaciéon de asistencia en establecimientos
residenciales a personas discapacitadas que no pueden valerse por si mismas y/o
que no desean vivir solas. Esta asistencia suele incluir alojamiento, comida,
supervision y asistencia en tareas de la vida diaria, como la limpieza doméstica.
En algunos casos, estas unidades ofrecen cuidados de enfermeria cualificados a
los residentes en instalaciones independientes dentro del centro.

Esta clase comprende:

- las actividades de:

e los establecimientos para personas asistidas

e |as clinicas de reposo sin cuidados de enfermeria

Esta clase no comprende:

- las actividades de las residencias asistidas para personas mayores (véase
87.10)

- las actividades de prestacion de servicios sociales con alojamiento en los que el
tratamiento médico o la educacién no son elementos importantes (véase 87.90)

Otras actividades de asistencia en establecimientos residenciales
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Esta clase comprende la prestacion de asistencia en establecimientos
residenciales a personas (excepto ancianos y discapacitados) que no pueden
valerse por si mismas o que no desean vivir solas.

Esta clase comprende:

- las actividades realizadas por turnos y destinadas a prestar asistencia social a
nifos y a categorias especiales de personas que tienen algin impedimento para
valerse por si mismas, pero en las que el tratamiento médico o la educaciéon no
constituyen un elemento importante:

e los orfanatos

¢ los centros de acogida y hogares infantiles

e |os centros de acogida temporal para las personas sin hogar

e |as instituciones que atienden a las madres solteras y a sus hijos

Las actividades pueden ser realizadas por organismos oficiales u organizaciones
privadas.

Esta clase comprende también:

- las actividades de:

e los centros residenciales de reinsercidon para personas con problemas sociales y
personales

e |os centros residenciales de reinsercion para delincuentes

e |las reformatorios residenciales para jévenes

Esta clase no comprende:

- la financiaciéon y administraciéon de los programas de Seguridad Social
obligatoria (véase 84.30)

- las actividades de las instalaciones con cuidados de enfermeria (véase 87.10)
- las actividades de los centros residenciales que prestan asistencia a personas
mayores o personas con discapacidad (véase 87.3)

- las actividades relacionadas con la adopcién (véase 88.99)

- el alojamiento temporal a las victimas de catastrofes (véase 88.99)

Actividades de servicios sociales sin alojamiento

Esta division comprende la prestacién de diversos servicios sociales directamente
a los clientes. Las actividades de esta divisidn no incluyen servicios de
alojamiento, excepto con caracter temporal.

Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores y con
discapacidad

Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores

Esta clase comprende:

- los servicios sociales, de asesoramiento, bienestar social, orientacién y otras
similares que prestan a personas mayores en su domicilio o en otros lugares,
ciertos organismos oficiales u organizaciones privadas, organizaciones de ayuda
de tipo nacional o local, asi como los especialistas que prestan servicios de
consejo y orientacion:

e visitas a las personas mayores
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e actividades de atencién diurna para personas mayores

Esta clase no comprende:

- la financiacién y administracién de los programas de seguridad social obligatoria
(véase 84.30)

- las actividades similares a las descritas en esta clase pero con alojamiento
incluido (véase 87.31)

Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas con discapacidad

Esta clase comprende:

- los servicios sociales, de asesoramiento, bienestar social, orientacién y otras
similares que prestan a personas discapacitadas en su domicilio o en otros
lugares, ciertos organismos oficiales u organizaciones privadas, organizaciones de
ayuda de tipo nacional o local, asi como los especialistas que prestan servicios de
consejo y orientacion:

e visitas a personas con discapacidad

e actividades de atencién diurna para personas adultas con discapacidad

e |a rehabilitacién ocupacional y la capacitacion de personas con discapacidad,
siempre que el componente educativo sea limitado

Esta clase no comprende:

- la financiaciéon y administraciéon de los programas de Seguridad Social
obligatoria (véase 84.30)

- las actividades similares a las descritas en esta clase pero con alojamiento
incluido (véase 87.32)

- las actividades de cuidado diurno de nifos con discapacidad (véase 88.91)

Otros actividades de servicios sociales sin alojamiento

Actividades de cuidado diurno de nifios

Esta clase comprende también:
- las actividades de las guarderias diurnas para alumnos, incluyendo el cuidado
diurno de nifos con discapacidad

Otros actividades de servicios sociales sin alojamiento n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- los servicios sociales, de asesoramiento, bienestar social, asilo, orientacién y
otras similares, que prestan a individuos o familias en su domicilio o en otros
lugares, ciertos organismos oficiales u organizaciones privadas, organizaciones de
auxilio en caso de catastrofes y organizaciones de ayuda de tipo nacional o local,
asi como los especialistas que prestan servicios de consejo y orientacién:

e |las actividades de asistencia social y orientacidon de niflos y adolescentes

e |os servicios de adopcién y prevencién de malos tratos a la infancia y a otros
colectivos

e el asesoramiento sobre el presupuesto familiar, orientacién familiar y
matrimonial

e |as actividades de ayuda a la comunidad o al vecindario



e |a prestacidon de auxilio a victimas de catastrofes, refugiados, inmigrantes, etc.
incluido su alojamiento temporal o prolongado

e |a rehabilitacién ocupacional y la capacitacién de personas desempleadas,
siempre que el componente educativo sea limitado

e |a determinacidon de las personas con derecho a recibir asistencia social, ayudas
para el alquiler de viviendas o cupones para comprar alimentos

e los centros de dia para personas sin hogar y otros grupos socialmente
desfavorecidos

e |as actividades benéficas como la recaudacién de fondos u otras actividades de
apoyo a los servicios sociales

Esta clase no comprende:

- la financiaciéon y administraciéon de los programas de seguridad social obligatoria
(véase 84.30)

- las actividades similares a las descritas en esta clase pero con alojamiento
incluido (véase 87.90)
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ACTIVIDADES ARTISTICAS, RECREATIVAS Y DE ENTRETENIMIENTO

Esta seccion comprende una amplia gama de actividades destinadas a satisfacer
los intereses culturales, de entretenimiento y recreativos de la poblacién en
general, incluidas actuaciones en vivo, la explotacién de museos, los juegos de
azar, los deportes y las actividades de ocio.

Actividades de creacion, artisticas y espectaculos

Esta division comprende la explotacién de instalaciones y la prestaciéon de
servicios destinados a satisfacer los intereses culturales y de entretenimiento de
sus clientes. Se incluye aqui la producciéon, la promocién y la participacién en
actuaciones en vivo, eventos o exposiciones concebidos para su contemplacién
por el publico; y la provisién de destrezas artisticas, creativas o técnicas para la
obtencién de productos artisticos y la realizacién de actuaciones en vivo.

Esta divisién no comprende:

- produccién y distribucidon de peliculas cinematograficas y de videos (véase
59.1)

- la exhibiciéon cinematografica (véase 59.14)

- las emisiones de radio y television (véase 60.1 y 60.2)

- la explotacién de museos de todo tipo, jardines botdnicos y zooldgicos, la
conservacion de lugares histéricos y las actividades de las reservas naturales
(véase 91)

- las actividades de juegos de azar y apuestas (véase 92)

- las actividades deportivas, de ocio y recreativas (véase 93)

Actividades de creacion, artisticas y espectaculos

En este grupo se incluyen las actividades relacionadas con las artes creativas y
escénicas, y otras afines.

Artes escénicas

Esta clase comprende:

- la produccién de obras de teatro, conciertos, 6peras, espectaculos de danza y
otras actividades escénicas realizadas en directo:

e |las actividades de grupos, circos o compafias, orquestas o bandas

e |as actividades de artistas individuales como actores, bailarines, musicos,
conferenciantes u oradores

Esta clase comprende también:
- las actividades de los modelos independientes

Esta clase no comprende:

- las actividades de los agentes y las agencias personales teatrales y artisticos
(véase 74.90)

- las actividades de selecciéon de reparto (casting) (véase 78.10)

90.02 Actividades auxiliares a las artes escénicas

Esta clase comprende:
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- las actividades complementarias para la produccién de obras de teatro,
conciertos, 6peras, espectaculos de danza y otras actividades escénicas
realizadas en directo:

e |las actividades de directores, productores, disefladores y constructores de
escenarios, tramoyistas, técnicos de iluminacién, etc.

Esta clase comprende también:
- las actividades de los productores o empresarios de eventos artisticos en vivo,
con o sin instalaciones

Esta clase no comprende:

- las actividades de los agentes y las agencias personales teatrales y artisticos
(véase 74.90)

- las actividades de seleccién de reparto (casting) (véase 78.10)

Creacion artistica vy literaria

Esta clase comprende:

- las actividades de artistas individuales como escultores, pintores, dibujantes de
dibujos animados, grabadores, aguafuertistas, etc.

- las actividades de escritores individuales de cualquier especialidad, incluida la
escritura de ficcién, la escritura técnica, etc.

- las actividades de periodistas independientes

- la restauracion de obras de arte como cuadros, etc.

Esta clase no comprende:

- la fabricacion de estatuas distintas de las obras artisticas originales (véase
23.70)

- la restauracién de 6rganos y otros instrumentos musicales histéricos (véase
33.19)

- la produccién de peliculas cinematograficas y de videos (véase 59.15)

- la restauracién de muebles (excepto la restauraciéon del tipo realizado en
museos) (véase 95.24)

Gestion de salas de espectaculos

Esta clase comprende:
- la explotacién de salas de teatro, salas de conciertos y otras salas de
espectaculos

Esta clase no comprende:

- la explotacién de las salas cinematograficas (véase 59.14)

- las actividades de las agencias de venta de entradas (véase 79.90)
- las actividades de museos de todo tipo (véase 91.02)

Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales

Esta division comprende las actividades de bibliotecas y archivos; las actividades
de museos de todo tipo, jardines botanicos y zoolégicos; la explotaciéon de
lugares histéricos y las actividades de reservas naturales. Comprende asimismo la
conservacion y la exhibicién de objetos, emplazamientos y maravillas naturales
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de interés histérico, cultural o educativo (por ejemplo, lugares patrimonio de la
humanidad, etc.).

Esta divisién no comprende:
- las actividades deportivas, de ocio y recreativas como la explotaciéon de playas
para el bafo y parques recreativos (véase 93)

Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales

Actividades de museos

Esta clase comprende:

- las actividades de museos de todo tipo:

e museos de arte, joyeria, muebles, trajes, cerdmica, orfebreria

e museos de historia natural, ciencia y tecnologia, museos de historia, incluidos
los museos militares

e otros museos especializados

e museos al aire libre

Esta clase no comprende:

- las actividades de las galerias de arte comerciales (véase 47.78)

- la restauracion de obras de arte y objetos de colecciones de museos (véase
90.03)

- las actividades de las bibliotecas (véase 91.05)

- las actividades de los archivos (véase 91.06)

Gestion de lugares y edificios histdricos

Esta clase comprende:
- la explotacién y conservaciéon de lugares y edificios histéricos

Esta clase no comprende:
- la renovacidn y la restauracion de lugares y edificios histéricos (véase F)

Actividades de los jardines botanicos, parques zoolégicos y reservas naturales

Esta clase comprende:
- la gestion de jardines botanicos y zooldgicos, incluidos los infantiles
- la gestion de reservas naturales, incluyendo la protecciéon de la vida salvaje, etc.

Esta clase no comprende:
- los servicios de paisajismo y mantenimiento de jardines, (véase 81.30)
- la explotacién de cotos de pesca y de caza deportivas (véase 93.19)

Actividades de bibliotecas

Esta clase comprende:

- las actividades de documentacion e informacién de bibliotecas de todo tipo,
salas de lectura, audiciéon o proyeccién, destinadas a servir al publico en general
o a una clientela especializada como estudiantes, cientificos, empleados, y
miembros de la biblioteca:

e |a creacion de colecciones, ya sean especializadas o no
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e |a catalogacién de colecciones

e ¢l préstamo y almacenamiento de libros, mapas, revistas, peliculas, discos,
cintas, obras de arte, etc.

- bibliotecas y servicios de almacenamiento de fotos y peliculas

Actividades de archivos

Esta clase comprende:

- las actividades de documentaciéon e informacién de archivos publicos,
destinadas a servir al publico en general o a una clientela especializada como
estudiantes, cientificos o empleados, asi como la gestiéon de los archivos
oficiales:

e |la recuperacién con objeto de atender necesidades de informacién, etc.

Actividades de juegos de azar y apuestas

Esta division comprende la explotacién de instalaciones para los juegos de azar,
como casinos, bingos y salas de maquinas tragaperras, asi como la prestaciéon de
servicios relacionados con el juego, como loterias y apuestas hipicas.

Actividades de juegos de azar y apuestas

Actividades de juegos de azar y apuestas

Esta clase comprende las actividades de juegos de azar y apuestas como:

- la venta de billetes de loteria

- la explotacién de maquinas tragaperras

- la explotacién de sitios de Internet dedicados a los juegos de azar virtuales
- la correduria de apuestas y otras actividades afines

- la explotacién de agencias de apuestas hipicas

- la explotacién de casinos, incluidos los "casinos flotantes"

Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento

Esta division comprende la provision de actividades recreativas, de esparcimiento
y deportivas (excepto las de museos, la conservacién de lugares histéricos, las
actividades de jardines botanicos y zooldgicos y de reservas naturales, y las
apuestas y juegos de azar).

Se excluyen de esta division las artes escénicas, la mUsica y otras artes y
actividades de entretenimiento como la produccién de obras de teatro,
conciertos, 6peras, espectaculos de danza y otras actividades escénicas
realizadas en directo (véase 90).

Actividades deportivas

Este grupo comprende la explotacion de instalaciones deportivas; las actividades
de equipos o clubes deportivos participantes fundamentalmente en eventos
deportivos en vivo ante una audiencia de pago; las actividades de deportistas
independientes dedicados a la participacién en eventos deportivos o carreras en
vivo; las actividades de loa propietarios de automdviles, perros, caballos, etc.
participantes en carreras y dedicados fundamentalmente a promover la
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competicidn de éstos en carreras u otros acontecimientos deportivos con
espectadores; las actividades de entrenadores deportivos que prestan servicios
especializados de apoyo a participantes en eventos y competiciones deportivas;
la explotaciéon de estadios; y otras actividades de organizacién, promocién y
gestion de eventos deportivos n.c.o.p.

Gestion de instalaciones deportivas

Esta clase comprende:

- la explotacién de instalaciones para eventos deportivos a cubierto o al aire libre
(en lugares abiertos, en recintos o lugares cubiertos, con asientos para
espectadores o sin ellos):

e estadios de futbol, hockey, cricket o rugby

e pistas para carreras de automoviles, perros o caballos

e piscinas y centros de nataciéon

e estadios de atletismo

e instalaciones y estadios para deportes de invierno

e pabellones de hockey sobre hielo

e canchas de boxeo

e campos de golf

e boleras

la organizacion y explotacién de acontecimientos deportivos al aire libre o en
recintos cubiertos, con la participacidon de profesionales o aficionados, por parte
de organizaciones con instalaciones propias

Esta clase comprende la gestiéon y la dotacién de personal para el funcionamiento
de tales instalaciones.

Esta clase no comprende:

- la explotacién de telesillas (véase 49.39)

- el alquiler de equipamiento recreativo y deportivo (véase 77.21)
- las actividades de los gimnasios (fitness) (véase 93.13)

- las actividades en parques y playas (véase 93.29)

- la explotaciéon de estaciones de esqui (véase 93.29)

Actividades de los clubes deportivos

Esta clase comprende las actividades de clubes deportivos profesionales,
semiprofesionales o de aficionados que ofrecen a sus miembros la oportunidad de
participar en actividades deportivas.

Esta clase comprende:

- la explotacion de clubes deportivos:
clubes de futbol

clubes de bolos

clubes de natacién

clubes de golf

clubes de boxeo

clubes de deportes de invierno
clubes de ajedrez

clubes de atletismo

clubes de tiro, etc.



Esta clase no comprende:

- la instruccion deportiva impartida por profesores o entrenadores (véase 85.51)
- la explotaciéon de instalaciones deportivas (véase 93.11)

- la organizacién y direcciéon de acontecimientos deportivos al aire libre o en
recintos cubiertos, con la participacidon de profesionales o aficionados, por parte
de clubes deportivos con instalaciones propias (véase 93.11)

93.13 Actividades de los gimnasios

Esta clase comprende:
- las actividades de clubes e instalaciones de fitness y culturismo

Esta clase no comprende:
- la instruccién deportiva impartida por profesores o entrenadores (véase 85.51)

93.19 Otras actividades deportivas

Esta clase comprende:

- las actividades de productores o promotores de eventos deportivos, con o sin
instalaciones

- las actividades por cuenta propia realizadas por deportistas y atletas, jueces y
arbitros, cronometradores, etc.

- las actividades de ligas deportivas y érganos de regulacion del deporte

- las actividades relacionadas con la promocién de espectaculos deportivos

- las actividades de las cuadras de caballos y galgos y de las escuderias
participantes en carreras

- la explotaciéon de cotos de pesca y de caza deportivas

- las actividades de los guias de montana

- las actividades de apoyo a la caza y la pesca deportivas o recreativas

Esta clase no comprende:

- el alquiler de equipo deportivo (véase 77.21)

- las escuelas de deporte y caza (véase 85.51)

- las actividades de instructores, profesores y entrenadores deportivos (véase
85.51)

- la organizacién y explotacién de acontecimientos deportivos al aire libre o en
recintos cubiertos, con la participacion de profesionales o aficionados, por parte
de clubes deportivos con o sin instalaciones propias (véase 93.11 y 93.12)

- las actividades en parques y playas (véase 93.29)

93.2 Actividades recreativas y de entretenimiento

Este grupo comprende una amplia gama de unidades que gestionan instalaciones
o prestan servicios para atender los diversos intereses recreativos de sus
clientes. Comprende la explotacion de diversas atracciones, como las accionadas
por medios mecdanicos, atracciones acuaticas, juegos, espectaculos, exposiciones
tematicas y merenderos.

Se excluyen de este grupo las actividades deportivas (véase 93.1) y las artes
escénicas, la muisica y otras artes (véase 90.0).
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Actividades de los parques de atracciones y los parques tematicos

Esta clase comprende las actividades de los pargues de atracciones y los parques
tematicos. Comprende la explotacién de diversas atracciones, como las
accionadas por medios mecanicos, atracciones acuaticas, juegos, espectaculos,
exposiciones tematicas y merenderos.

Otras actividades recreativas y de entretenimiento

Esta clase comprende las actividades relacionadas con el entretenimiento y las
actividades recreativas (excepto las de parques de atracciones y parques
tematicos), no clasificadas en otros apartados:

- la explotaciéon de juegos accionados con monedas

- las actividades de los parques recreativos (sin alojamiento)

- las actividades de las ludotecas

- la explotacién de instalaciones de transporte recreativo, por ejemplo, puertos
deportivos

- la explotacién de estaciones de esqui

- el alquiler de equipos de recreo y ocio como parte integral de instalaciones
recreativas

- las ferias y muestras de indole recreativa

- las actividades en playas, incluido el alquiler de instalaciones y equipos como
banos, taquillas, sillas, etc.

- las actividades de socorristas en playas y piscinas

- la explotacién de salas de baile

Esta clase comprende asimismo las actividades de productores o empresarios de
eventos en vivo distintos de los espectaculos artisticos o deportivos, con o sin
instalaciones.

Esta clase no comprende:

- la explotaciéon de teleféricos, funiculares, telebarquillas y telesillas (véase 49.39)
- los cruceros de pesca (véase 50.10 y 50.30)

- la provision de espacio e instalaciones para estancias de corta duracion de
visitantes en parqgues recreativos y bosques (véase 55.30)

- los campamentos para remolques, campings, campamentos de recreo, caza y
pesca (véase 55.30)

- las actividades de los discobares y discopubs (donde la actividad predominante
es servir bebidas) (véase 56.30)

- los grupos teatrales y circenses (véase 90.01)
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OTROS SERVICIOS

Esta secciéon (como categoria residual) comprende las actividades de las
organizaciones asociativas, la reparacién de ordenadores y articulos de uso
personal y doméstico y diversas actividades de servicios personales no
contempladas en otros apartados de la clasificacion.

Actividades asociativas

Esta division comprende las actividades de las organizaciones que representan los
intereses de grupos especiales o que promueven ideas ante la opinién publica.
Generalmente, estas organizaciones estan integradas por miembros, aunque sus
actividades pueden también contar con la participacién de personas que no son
miembros y beneficiar a estas personas. El desglose basico de esta divisidon esta
determinado por la finalidad de dichas organizaciones, a saber, la defensa de los
intereses de los empleadores, de trabajadores por cuenta propia y de la
comunidad cientifica (grupo 94.1), los intereses de los empleados (grupo 94.2) o
la promocidén de ideas y actividades religiosas, politicas, culturales, educativas o
recreativas (grupo 94.9).

Actividades de organizaciones empresariales, profesionales y patronales

Este grupo comprende las actividades de las unidades que promueven los
intereses de los miembros de organizaciones empresariales y patronales. En el
caso de las organizaciones profesionales, comprende asimismo las actividades de
promocién de los intereses profesionales de los miembros de la profesién.

94.11 Actividades de organizaciones empresariales y patronales

Esta clase comprende:

- las actividades de las organizaciones cuyos miembros se interesan
principalmente por el desarrollo y la prosperidad de las empresas de un
determinado sector empresarial o comercial, incluida la agricultura y ganaderia, o
por la situacién y el crecimiento econédmicos de una determinada zona geografica
o subdivisién politica, independientemente del sector empresarial

- las actividades de las federaciones de dichas asociaciones

- las actividades de las cdmaras de comercio, las corporaciones empresariales y
organismos similares

- la difusién de informacién, la representacién ante organismos publicos, las
relaciones publicas y las negociaciones laborales de asociaciones empresariales y
patronales

Esta clase no comprende:
- las actividades de sindicatos (véase 94.20)

94.12 Actividades de organizaciones profesionales

Esta clase comprende:

- las actividades de organizaciones cuyos miembros se interesan principalmente
en una disciplina cientifica, practica profesional o esfera técnica concreta, como
las asociaciones médicas, juridicas o contables, las asociaciones de ingenieros o
de arquitectos, etc.
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- las actividades de asociaciones de especialistas en el campo cientifico,
académico o cultural, como asociaciones de escritores, pintores, artistas de
diversos tipos, periodistas, etc.

- la difusién de informacién, el establecimiento y la supervisiéon del cumplimiento
de normas profesionales, la representacién ante los organismos de la
Administracion y las relaciones publicas de las asociaciones profesionales

Esta clase comprende también:
- las actividades de las sociedades cientificas

Esta clase no comprende:
- la educacién impartida por estas organizaciones (véase 85)

Actividades sindicales

Actividades sindicales

Esta clase comprende:
- la promocién de los intereses de los empleados integrados en organizaciones
sindicales y laborales

Esta clase comprende también:

- las actividades de las asociaciones de trabajadores por cuenta ajena que se
interesan principalmente por la representacidon de sus intereses en relacion a los
salarios y la situacion laboral, y por la adopciéon de medidas concertadas a través
de su organizacion

- las actividades de los sindicatos de empresa, de los sindicatos sectoriales y de
las organizaciones sindicales agrupadas segun criterios regionales, organizativos
o de otro tipo

Esta clase no comprende:
- la educacién impartida por estas organizaciones (véase 85)
- las actividades de los sindicatos de estudiantes (véase 94.99)

Otras actividades asociativas

Este grupo comprende las actividades de las unidades (excepto las
organizaciones empresariales, patronales y profesionales y los sindicatos) que
promueven los intereses de sus miembros.

Actividades de organizaciones religiosas

Esta clase comprende:

- las actividades de organizaciones religiosas y de personas que atienden
directamente a los feligreses en iglesias, mezquitas, templos, sinagogas y otros
lugares

- las actividades de monasterios, conventos y organizaciones similares

- las actividades de retiro religioso

Esta clase comprende también:
- las actividades de servicios funebres religiosos
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Esta clase no comprende:

- la educacién impartida por estas organizaciones (véase 85)

- la asistencia sanitaria prestada por estas organizaciones (véase 86)

- la asistencia social prestada por estas organizaciones (véase 87 y 88)

Actividades de organizaciones politicas

Esta clase comprende:

- las actividades de organizaciones politicas y de sus organizaciones auxiliares
como, por ejemplo, las juveniles de los partidos politicos. Estas organizaciones se
dedican principalmente a influir en la toma de decisiones de los organismos de la
administraciéon colocando a sus afiliados o simpatizantes en puestos politicos y
conlleva la difusién de informacidn, las relaciones publicas, la recaudacion de
fondos, etc.

Otras actividades asociativas n.c.o.p.

Esta clase comprende:

- las organizaciones (no directamente ligadas a un partido politico) que defienden
una causa o alternativa de caracter publico mediante campafas de educacion del
publico, influencia politica, recaudacién de fondos, etc.:

e los movimientos de protesta o las iniciativas civicas

e los movimientos ecoldgicos y de defensa del medio ambiente

e |las organizaciones que prestan apoyo a servicios municipales y educativos
n.c.o.p.

e |las organizaciones que buscan la proteccion y mejora de la situacion de
determinados grupos, por ejemplo, grupos étnicos o minoritarios

e |las asociaciones con fines patriéticos, incluidas las asociaciones de veteranos
de guerra

- las asociaciones de consumidores

- las asociaciones de automovilistas

- las asociaciones dedicadas a entablar relaciones sociales tales como los clubes
rotarios, las logias, etc.

- las asociaciones juveniles, las asociaciones, clubes y sindicatos de estudiantes,
etc.

- las asociaciones para la practica de actividades o aficiones culturales o
recreativas (excepto deportes o juegos) como, por ejemplo, los clubes literarios,
de poesia y de bibliéfilos, de historia, de jardineria, de cine y fotografia, de
musica y arte, de artesania o de coleccionistas, los clubes sociales, comparsas
de carnaval, etc.

Esta clase comprende también:
- las actividades de concesidon de ayudas por asociaciones u otras entidades

Esta clase no comprende:

- las actividades benéficas como la recaudaciéon de fondos u otras actividades de
apoyo a los servicios sociales (véase 88.99)

- las actividades de las organizaciones y grupos artisticos profesionales (véase
90.0)

- las actividades de clubes deportivos (véase 93.12)

- las actividades de asociaciones profesionales (véase 94.12)
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Reparaciéon de ordenadores, efectos personales y articulos de uso doméstico

Esta division comprende la reparacion y el mantenimiento de ordenadores y
periféricos, como los ordenadores de sobremesa, ordenadores portatiles,
terminales informaticas, dispositivos de almacenamiento e impresoras.
Comprende asimismo la reparacién de equipos de comunicaciones como los
aparatos de fax, los equipos de radio de transmisién-recepcioén y la electrénica de
consumo, como los aparatos de radio y los televisores, los articulos de uso
doméstico y de jardin, como cortadoras de césped y ventiladores, calzado y
articulos de cuero, muebles y enseres domésticos, prendas y accesorios de
vestir, articulos deportivos, instrumentos musicales, articulos para la practica de
diversas aficiones y otros efectos personales y domésticos.

Se excluye de esta divisidon la reparacidon de equipos médicos y de diagndstico
por imagen, los instrumentos de medicién y de geodesia, el instrumental de
laboratorio y los equipos de radar y sonar (véase 33.13).

Reparacion de ordenadores y equipos de comunicacion

Este grupo comprende la reparacién y el mantenimiento de ordenadores y
periféricos, asi como de equipos de comunicacion.

Reparaciéon de ordenadores y equipos periféricos

Esta clase comprende la reparacién de equipos electrénicos, como ordenadores,
equipos informaticos y periféricos.

Esta clase comprende la reparacién y el mantenimiento de:

- ordenadores de sobremesa

- ordenadores portatiles

- unidades de disco magnéticas, unidades de memoria flash y otros dispositivos
de almacenamiento

- unidades de disco 6pticas (por ejemplo, CD-RW, CD-ROM, DVD-ROM, DVD-
RW)

- impresoras

- monitores

- teclados

- ratones, joysticks y accesorios trackball

- médems informaticos internos y externos

- terminales informaticos especializados

- servidores informaticos

- escaneres, incluidos los lectores de cddigos de barras

- lectores de tarjetas inteligentes

- cascos de realidad virtual

- proyectores informaticos

Esta clase comprende también la reparacion y el mantenimiento de:

- terminales informaticos, como los cajeros automaticos (ATM), los terminales de
punto de venta, no operados mecanicamente

- ordenadores de mano (PDA)

Esta clase no comprende:
- la reparacién y el mantenimiento de médems de equipo portador (véase 95.12)
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Reparacion de equipos de comunicacion

Esta clase comprende la reparacién y el mantenimiento de equipos de
comunicaciéon como:

- teléfonos inaldmbricos

- teléfonos moéviles

- médems de equipo portador

- aparatos de fax

- equipos de transmision para comunicaciones (por ejemplo, enrutadores
(routers), puentes (bridges), médems)

- equipos de radio de transmisién-recepcion

- camaras de televisiéon y video de uso profesional

Reparacion de efectos personales y articulos de uso doméstico

Reparacion de aparatos electrénicos de audio y video de uso doméstico

Esta clase comprende la reparaciéon y el mantenimiento de productos de
electrénica de consumo:

- reparaciéon de productos de electrénica de consumo:

e receptores de radio y television

e magnetoscopios (VCR)

e reproductores de CD

e camaras de video de uso doméstico

Reparacion de aparatos electrodomésticos y de equipos para el hogar y el jardin

Esta clase comprende la reparacién y el mantenimiento de aparatos domésticos y
de equipos para el hogar y el jardin:

- reparacion y mantenimiento de aparatos domeésticos:

e frigorificos, hornos, lavadoras, secadoras, equipos de aire acondicionado, etc.

- reparacién y mantenimiento de equipos para el hogar y el jardin:

e maquinas cortacésped, aspiradores de nieve y hojas, podadoras para setos, etc.

Esta clase no comprende:
- la reparaciéon de herramientas eléctricas manuales (véase 33.12)
- la reparacion de sistemas de aire acondicionado central (véase 43.22)

Reparacion de calzado y articulos de cuero

Esta clase comprende:

- la reparacién y el mantenimiento de calzado, maletas, articulos de cuero y
similares

- el arreglo de tacones

Reparaciéon de muebles y articulos de menaje

Esta clase comprende:
- el retapizado, la aplicacién de nuevos acabados, la reparacién y la restauraciéon
de mobiliario y enseres domeésticos, incluido el mobiliario de oficina
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Reparacion de relojes y joyeria

Esta clase comprende:

- la reparacion de relojes y sus componentes, como las cajas de todo tipo de
materiales, mecanismos, cronémetros, etc.

- la reparacion de articulos de joyeria

Esta clase comprende también:
- los servicios rapidos de grabado de metales

Esta clase no comprende:

- el grabado industrial de metales (véase 25.61)

- la reparacioén de relojes registradores, matasellos, cerraduras temporizadas y
dispositivos similares dedicados al registro del tiempo (véase 33.13)

Reparacién de otros efectos personales y articulos de uso doméstico

Esta clase comprende:

- la reparacidén de bicicletas

- la reparacion y arreglo de prendas de vestir

- la reparacién de articulos deportivos (excepto armas deportivas) y de material
de acampada

- la reparacién de libros

- la reparacién de instrumentos musicales (excepto érganos e instrumentos
musicales histdricos)

- la reparacioén de juguetes y articulos similares

- la afinacién de pianos

- los servicios de duplicado de llaves

- la instalacién y reparacién de cerraduras

Esta clase no comprende:
- la reparaciéon de herramientas eléctricas manuales (véase 33.12)
- la reparacion de armas deportivas y recreativas (véase 33.11)

Otros servicios personales

Esta division comprende todas las actividades de servicios no mencionadas en
otros apartados de la clasificacién. En particular, comprende ciertos tipos de
servicios como el lavado y la limpieza (en seco) de articulos textiles y de piel, la
pelugueria y otros tratamientos de belleza y las pompas flnebres y actividades
relacionadas con las mismas.

Otros servicios personales

Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel

Esta clase comprende:

- las actividades de lavado, limpieza en seco, planchado, etc. de todo tipo de
prendas de vestir (incluso prendas de piel) y otros articulos textiles, que se
realizan a maquina, a mano o en maquinas accionadas con monedas para el
publico en general o para clientes industriales o comerciales

- la recogida y entrega de ropa para lavanderia
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- el lavado de alfombras y tapices con espuma y la limpieza de cortinas, ya sea
en las instalaciones del cliente o no

- la provisién de ropa blanca, uniformes de trabajo y similares realizada por
lavanderias

- los servicios de suministro de pafnales

Esta clase no comprende:

- el alquiler de prendas de vestir distintas de los uniformes de trabajo, aunque la
limpieza de dichos productos formen parte integrante de la actividad (véase
77.29)

- la reparacién y el arreglo de prendas de vestir (véase 95.29)

Peluqueria y otros tratamientos de belleza

Esta clase comprende:

- las actividades de lavado, corte, peinado, tenido, aplicacién de mechas,
ondulacién y alisado del cabello y otras actividades similares para hombres y
mujeres

- el afeitado y recorte de la barba

- los masajes faciales, manicura, pedicura, magquillaje, etc.

Esta clase no comprende:
- la fabricaciéon de pelucas (véase 32.99)

Pompas funebres y actividades relacionadas

Esta clase comprende:

- la sepultura e incineraciéon de cadaveres humanos o de animales y otras
actividades relacionadas con las mismas:

e |a preparacién del cadaver para su inhumacién o cremacion y los servicios de
embalsamamiento

e |a prestacion de servicios de inhumacién o cremacion

e ¢l alquiler de locales destinados a velatorios

- el alquiler o venta de tumbas

- el mantenimiento de tumbas y mausoleos

Esta clase no comprende:
- los servicios de jardineria en cementerios (véase 81.30)
- las actividades de servicios funebres religiosos (véase 94.91)

Actividades de mantenimiento fisico

Esta clase comprende:
- las actividades de banos turcos, saunas, bafios de vapor, sofariums, salones de
adelgazamiento y masaje, etc.

Esta clase no comprende:
- el masaje médico y terapéutico (véase 86.90)
- las actividades de clubes e instalaciones de fitness y culturismo (véase 93.13)
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Esta clase comprende:

- las actividades de astrologia y espiritismo

- las actividades de contratacién de acompanantes, las actividades de las
agencias de contactos y los servicios de las agencias matrimoniales

- los servicios para animales de compafiia, como alojamiento, cepillado, cuidado y
adiestramiento, incluidas las perreras municipales

- las actividades de genealogia

- las actividades de estudios de tatuaje y piercing

- los limpiabotas, los maleteros, los aparcacoches, etc.

- la explotacién por concesidon de maquinas de servicios personales accionadas
con monedas (fotomatones, basculas, maquinas para medir la presiéon arterial,
taquillas accionadas con monedas, etc.)

Esta clase no comprende:

- los servicios veterinarios (véase 75.00)

- la explotacién de lavadoras activadas con monedas (véase 96.01)

- la explotaciéon de maquinas tragaperras y maquinas de videojuegos accionadas
con monedas (véase 92.00)
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ACTIVIDADES DE LOS HOGARES COMO EMPLEADORES DE PERSONAL
DOMESTICO; ACTIVIDADES DE LOS HOGARES COMO PRODUCTORES DE
BIENES Y SERVICIOS PARA USO PROPIO

Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico

Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico

Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico

Esta clase comprende las actividades de los hogares como empleadores de
personal doméstico, como doncellas, cocineros, camareros, ayudas de camara,
mayordomos, lavanderas, jardineros, porteros, mozos de cuadra, chéferes,
conserjes, gobernantas, niferas, preceptores, secretarios, etc.

Esta categoria permite al personal doméstico empleado declarar la actividad de su
empleador en los censos o estudios, aunque el empleador sea un particular. El
producto obtenido mediante esta actividad es consumido por el propio hogar
empleador.

Esta clase no comprende:

- la prestacion de servicios como los de cocina, jardineria, etc. por proveedores
de servicios independientes (empresas o personas) (véase con arreglo al tipo de
servicio)

Actividades de los hogares como productores de bienes y servicios para uso
propio

Esta division comprende las actividades de los hogares como productores de
bienes y servicios de subsistencia.

Un hogar debe clasificarse aqui Gnicamente si resulta imposible identificar la
actividad principal correspondiente a las actividades de subsistencia del hogar en
cuestion. Si el hogar lleva a cabo actividades de mercado, debe clasificarse con
arreglo a la actividad principal de mercado que realice.

Actividades de los hogares como productores de bienes para uso propio

Actividades de los hogares como productores de bienes para uso propio

Esta clase comprende las actividades de los hogares como productores de bienes
de subsistencia, es decir, las actividades de los hogares que producen bienes
diversos para su propia subsistencia. Esas actividades incluyen la caza y la
recoleccion, la agricultura, la construccién de viviendas y la confeccidon de
prendas de vestir y otros bienes producidos por un hogar para su propia
subsistencia.

Si los hogares también se dedican a la produccién de bienes para el mercado, se
clasifican en la categoria de la CNAE correspondiente a dicha producciéon. Si se



dedican principalmente a la produccién de bienes de subsistencia especificos, se
clasifican en la categoria de la CNAE correspondiente a dicha produccion.

98.2 Actividades de los hogares como productores de servicios para uso propio

98.20 Actividades de los hogares como productores de servicios para uso propio

Esta clase comprende las actividades de los hogares como productores de
servicios para su propia subsistencia. Estas actividades comprenden la cocina, la
ensefianza, el cuidado de los miembros del hogar y otros servicios que el hogar
produce para su propia subsistencia.

Si los hogares también se dedican a la produccién de diversos bienes con fines
de subsistencia, se clasifican en las actividades de los hogares como productores
de bienes para su propia subsistencia.
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929 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales

99.0 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales

99.00 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales

Esta clase comprende:

- las actividades de organizaciones internacionales, como las Naciones Unidas y
sus organismos especializados, 6rganos regionales, etc., el Fondo Monetario
Internacional, el Banco Mundial, la Organizacién Mundial de Aduanas, la
Organizacion de Cooperacion y Desarrollo Econémicos, la Organizacién de Paises
Exportadores de Petréleo, las Comunidades Europeas, la Asociaciéon Europea de
Libre Comercio, etc.

Esta clase comprende también:
- las actividades de misiones consulares y diplomaticas cuando se consideran en
funcién de su pais de localizacién y no del pais al que representan



	CNAE-2009
	A AGRICULTURA, GANADERÍA, SILVICULTURA Y PESCA
	01 Agricultura, ganadería, caza y servicios rela�
	01.1Cultivos no perennes
	01.11Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas oleaginosas
	01.12Cultivo de arroz
	01.13Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos
	01.14Cultivo de caña de azúcar
	01.15Cultivo de tabaco
	01.16Cultivo de plantas para fibras textiles
	01.19Otros cultivos no perennes
	01.2Cultivos perennes
	01.21Cultivo de la vid
	01.22Cultivo de frutos tropicales y subtropicales
	01.23Cultivo de cítricos
	01.24Cultivo de frutos con hueso y pepitas
	01.25 Cultivo de otros árboles y arbustos frutal�
	01.26Cultivo de frutos oleaginosos
	01.27Cultivo de plantas para bebidas
	01.28Cultivo de especias, plantas aromáticas, me�
	01.29Otros cultivos perennes
	01.3Propagación de plantas
	01.30Propagación de plantas
	01.4Producción ganadera
	01.41Explotación de ganado bovino para la produc�
	01.42Explotación de otro ganado bovino y búfalos
	01.43Explotación de caballos y otros equinos
	01.44Explotación de camellos y otros camélidos
	01.45Explotación de ganado ovino y caprino
	01.46Explotación de ganado porcino
	01.47Avicultura
	01.49Otras explotaciones de ganado
	01.5Producción agrícola combinada con la producc
	01.50Producción agrícola combinada con la produc
	01.6Actividades de apoyo a la agricultura, a la g
	01.61Actividades de apoyo a la agricultura
	01.62Actividades de apoyo a la ganadería
	01.63Actividades de preparación posterior a la c�
	01.64Tratamiento de semillas para reproducción
	01.7Caza, captura de animales y servicios relacionados con las mismas
	01.70Caza, captura de animales y servicios relacionados con las mismas
	02Silvicultura y explotación forestal
	02.1Silvicultura y otras actividades forestales
	02.10Silvicultura y otras actividades forestales
	02.2Explotación de la madera
	02.20Explotación de la madera
	02.3Recolección de productos silvestres, excepto�
	02.30Recolección de productos silvestres, except�
	02.4Servicios de apoyo a la silvicultura
	02.40Servicios de apoyo a la silvicultura
	03Pesca y acuicultura
	03.1Pesca
	03.11Pesca marina
	03.12Pesca en agua dulce
	03.2Acuicultura
	03.21Acuicultura marina
	03.22Acuicultura en agua dulce
	BINDUSTRIAS EXTRACTIVAS
	05Extracción de antracita, hulla y lignito
	05.1Extracción de antracita y hulla
	05.10Extracción de antracita y hulla
	05.2Extracción de lignito
	05.20Extracción de lignito
	06Extracción de crudo de petróleo y gas natural
	06.1Extracción de crudo de petróleo
	06.10Extracción de crudo de petróleo
	06.2Extracción de gas natural
	06.20Extracción de gas natural
	07Extracción de minerales metálicos
	07.1Extracción de minerales de hierro
	07.10Extracción de minerales de hierro
	07.2Extracción de minerales metálicos no férreo�
	07.21Extracción de minerales de uranio y torio
	07.29Extracción de otros minerales metálicos no 
	08Otras industrias extractivas
	08.1Extracción de piedra, arena y arcilla
	08.11Extracción de piedra ornamental y para la c�
	08.12Extracción de gravas y arenas; extracción d
	08.9Industrias extractivas n.c.o.p.
	08.91Extracción de minerales para productos quím
	08.92Extracción de turba
	08.93Extracción de sal
	08.99Otras industrias extractivas n.c.o.p.
	09Actividades de apoyo a las industrias extractivas
	09.1Actividades de apoyo a la extracción de petr�
	09.10Actividades de apoyo a la extracción de pet�
	09.9Actividades de apoyo a otras industrias extractivas
	09.90Actividades de apoyo a otras industrias extractivas
	CINDUSTRIA MANUFACTURERA
	10Industria de la alimentación
	10.1Procesado y conservación de carne y elaborac�
	10.11Procesado y conservación de carne
	10.12Procesado y conservación de volatería
	10.13Elaboración de productos cárnicos y de vola
	10.2Procesado y conservación de pescados, crustá
	10.21Procesado de pescados, crustáceos y molusco�
	10.22Fabricación de conservas de pescado
	10.3Procesado y conservación de frutas y hortali�
	10.31Procesado y conservación de patatas
	10.32Elaboración de zumos de frutas y hortalizas
	10.39Otro procesado y conservación de frutas y h�
	10.4Fabricación de aceites y grasas vegetales y �
	10.42Fabricación de margarina y grasas comestibl�
	10.43Fabricación de aceite de oliva
	10.44Fabricación de otros aceites y grasas
	10.5Fabricación de productos lácteos
	10.52Elaboración de helados
	10.53Fabricación de quesos
	10.54Preparación de leche y otros productos láct
	10.6Fabricación de productos de molinería, almid
	10.61Fabricación de productos de molinería
	10.62Fabricación de almidones y productos amilác
	10.7Fabricación de productos de panadería y past
	10.71Fabricación de pan y de productos frescos d�
	10.72Fabricación de galletas y productos de pana�
	10.73Fabricación de pastas alimenticias, cuscús 
	10.8Fabricación de otros productos alimenticios
	10.81Fabricación de azúcar
	10.82Fabricación de cacao, chocolate y productos�
	10.83Elaboración de café, té e infusiones
	10.84Elaboración de especias, salsas y condiment�
	10.85Elaboración de platos y comidas preparados
	10.86Elaboración de preparados alimenticios homo�
	10.89Elaboración de otros productos alimenticios�
	10.9Fabricación de productos para la alimentació
	10.91Fabricación de productos para la alimentaci�
	10.92Fabricación de productos para la alimentaci�
	11Fabricación de bebidas
	11.0Fabricación de bebidas
	11.01Destilación, rectificación y mezcla de bebi
	11.02Elaboración de vinos
	11.03Elaboración de sidra y otras bebidas fermen�
	11.04Elaboración de otras bebidas no destiladas,�
	11.05Fabricación de cerveza
	11.06Fabricación de malta
	11.07Fabricación de bebidas no alcohólicas; prod
	12Industria del tabaco
	12.0Industria del tabaco
	12.00Industria del tabaco
	13Industria textil
	13.1Preparación e hilado de fibras textiles
	13.10Preparación e hilado de fibras textiles
	13.2Fabricación de tejidos textiles
	13.20Fabricación de tejidos textiles
	13.3Acabado de textiles
	13.30Acabado de textiles
	13.9Fabricación de otros productos textiles
	13.91Fabricación de tejidos de punto
	13.92Fabricación de artículos confeccionados con
	13.93Fabricación de alfombras y moquetas
	13.94Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes�
	13.95Fabricación de telas no tejidas y artículos
	13.96Fabricación de otros productos textiles de �
	13.99Fabricación de otros productos textiles n.c�
	14Confección de prendas de vestir
	14.1Confección de prendas de vestir, excepto de �
	14.11Confección de prendas de vestir de cuero
	14.12Confección de ropa de trabajo
	14.13Confección de otras prendas de vestir exter�
	14.14Confección de ropa interior
	14.19Confección de otras prendas de vestir y acc�
	14.2Fabricación de artículos de peletería
	14.20Fabricación de artículos de peletería
	14.3Confección de prendas de vestir de punto
	14.31Confección de calcetería
	14.39Confección de otras prendas de vestir de pu�
	15Industria del cuero y del calzado
	15.1Preparación, curtido y acabado del cuero; fa�
	15.11Preparación, curtido y acabado del cuero; p�
	15.12Fabricación de artículos de marroquinería,�
	15.2Fabricación de calzado
	15.20Fabricación de calzado
	16Industria de la madera y del corcho, excepto mu
	16.1Aserrado y cepillado de la madera
	16.10Aserrado y cepillado de la madera
	16.2Fabricación de productos de madera, corcho, �
	16.21Fabricación de chapas y tableros de madera
	16.22Fabricación de suelos de madera ensamblados
	16.23Fabricación de otras estructuras de madera �
	16.24Fabricación de envases y embalajes de mader�
	16.29Fabricación de otros productos de madera; a�
	17Industria del papel
	17.1Fabricación de pasta papelera, papel y cartó
	17.11Fabricación de pasta papelera
	17.12Fabricación de papel y cartón
	17.2Fabricación de artículos de papel y de cart�
	17.21Fabricación de papel y cartón ondulados; fa
	17.22Fabricación de artículos de papel y cartón�
	17.23Fabricación de artículos de papelería
	17.24Fabricación de papeles pintados
	17.29Fabricación de otros artículos de papel y c
	18Artes gráficas y reproducción de soportes grab
	18.1Artes gráficas y servicios relacionados con �
	18.11Impresión de periódicos
	18.12Otras actividades de impresión y artes gráf
	18.13Servicios de preimpresión y preparación de 
	18.14Encuadernación y servicios relacionados con�
	18.2Reproducción de soportes grabados
	18.20Reproducción de soportes grabados
	19Coquerías y refino de petróleo
	19.1Coquerías
	19.10Coquerías
	19.2Refino de petróleo
	19.20Refino de petróleo
	20Industria química
	20.1Fabricación de productos químicos básicos, �
	20.11Fabricación de gases industriales
	20.12Fabricación de colorantes y pigmentos
	20.13Fabricación de otros productos básicos de q
	20.14Fabricación de otros productos básicos de q
	20.15Fabricación de fertilizantes y compuestos n�
	20.16Fabricación de plásticos en formas primaria
	20.17Fabricación de caucho sintético en formas p
	20.2Fabricación de pesticidas y otros productos �
	20.20Fabricación de pesticidas y otros productos�
	20.3Fabricación de pinturas, barnices y revestim�
	20.30Fabricación de pinturas, barnices y revesti�
	20.4Fabricación de jabones, detergentes y otros �
	20.41Fabricación de jabones, detergentes y otros�
	20.42Fabricación de perfumes y cosméticos
	20.5Fabricación de otros productos químicos
	20.51Fabricación de explosivos
	20.52Fabricación de colas
	20.53Fabricación de aceites esenciales
	20.59Fabricación de otros productos químicos n.c
	20.6Fabricación de fibras artificiales y sintéti
	20.60Fabricación de fibras artificiales y sintét
	21Fabricación de productos farmacéuticos
	21.1Fabricación de productos farmacéuticos de ba
	21.10Fabricación de productos farmacéuticos de b
	21.2Fabricación de especialidades farmacéuticas
	21.20Fabricación de especialidades farmacéuticas
	22Fabricación de productos de caucho y plásticos
	22.1Fabricación de productos de caucho
	22.11Fabricación de neumáticos y cámaras de cau�
	22.19Fabricación de otros productos de caucho
	22.2Fabricación de productos de plástico
	22.21Fabricación de placas, hojas, tubos y perfi�
	22.22Fabricación de envases y embalajes de plást
	22.23Fabricación de productos de plástico para l
	22.29Fabricación de otros productos de plástico
	23Fabricación de otros productos minerales no me�
	23.1Fabricación de vidrio y productos de vidrio
	23.11Fabricación de vidrio plano
	23.12Manipulado y transformación de vidrio plano
	23.13Fabricación de vidrio hueco
	23.14Fabricación de fibra de vidrio
	23.19Fabricación y manipulado de otro vidrio, in�
	23.2Fabricación de productos cerámicos refractar
	23.20Fabricación de productos cerámicos refracta
	23.3Fabricación de productos cerámicos para la c
	23.31Fabricación de azulejos y baldosas de cerám
	23.32Fabricación de ladrillos, tejas y productos�
	23.4Fabricación de otros productos cerámicos
	23.41Fabricación de artículos cerámicos de uso �
	23.42Fabricación de aparatos sanitarios cerámico
	23.43Fabricación de aisladores y piezas aislante�
	23.44Fabricación de otros productos cerámicos de
	23.49Fabricación de otros productos cerámicos
	23.5Fabricación de cemento, cal y yeso
	23.51Fabricación de cemento
	23.52Fabricación de cal y yeso
	23.6Fabricación de elementos de hormigón, cement
	23.61Fabricación de elementos de hormigón para l
	23.62Fabricación de elementos de yeso para la co�
	23.63Fabricación de hormigón fresco
	23.64Fabricación de mortero
	23.65Fabricación de fibrocemento
	23.69Fabricación de otros productos de hormigón,
	23.7Corte, tallado y acabado de la piedra
	23.70Corte, tallado y acabado de la piedra
	23.9Fabricación de productos abrasivos y product�
	23.91Fabricación de productos abrasivos
	23.99Fabricación de otros productos minerales no�
	24Metalurgia; fabricación de productos de hierro�
	24.1Fabricación de productos básicos de hierro, 
	24.10Fabricación de productos básicos de hierro,
	24.2Fabricación de tubos, tuberías, perfiles hue
	24.20Fabricación de tubos, tuberías, perfiles hu
	24.3Fabricación de otros productos de primera tr�
	24.31Estirado en frío
	24.32Laminación en frío
	24.33Producción de perfiles en frío por conforma
	24.34Trefilado en frío
	24.4Producción de metales preciosos y de otros m�
	24.41Producción de metales preciosos
	24.42Producción de aluminio
	24.43Producción de plomo, zinc y estaño
	24.44Producción de cobre
	24.45Producción de otros metales no férreos
	24.46Procesamiento de combustibles nucleares
	24.5Fundición de metales
	24.51Fundición de hierro
	24.52Fundición de acero
	24.53Fundición de metales ligeros
	24.54Fundición de otros metales no férreos
	25Fabricación de productos metálicos, excepto ma
	25.1Fabricación de elementos metálicos para la c
	25.11Fabricación de estructuras metálicas y sus 
	25.12Fabricación de carpintería metálica
	25.2Fabricación de cisternas, grandes depósitos 
	25.21Fabricación de radiadores y calderas para c�
	25.29Fabricación de otras cisternas, grandes dep�
	25.3Fabricación de generadores de vapor, excepto�
	25.30Fabricación de generadores de vapor, except�
	25.4Fabricación de armas y municiones
	25.40Fabricación de armas y municiones
	25.5Forja, estampación y embutición de metales; 
	25.50Forja, estampación y embutición de metales;
	25.6Tratamiento y revestimiento de metales; ingen
	25.61Tratamiento y revestimiento de metales
	25.62Ingeniería mecánica por cuenta de terceros
	25.7Fabricación de artículos de cuchillería y c�
	25. 71Fabricación de artículos de cuchillería y�
	25.72Fabricación de cerraduras y herrajes
	25.73Fabricación de herramientas
	25.9Fabricación de otros productos metálicos
	25.91Fabricación de bidones y toneles de hierro �
	25.92Fabricación de envases y embalajes metálico
	25.93Fabricación de productos de alambre, cadena�
	25.94Fabricación de pernos y productos de tornil�
	25.99Fabricación de otros productos metálicos n.
	26Fabricación de productos informáticos, electr�
	26.1Fabricación de componentes electrónicos y ci
	26.11Fabricación de componentes electrónicos
	26.12Fabricación de circuitos impresos ensamblad�
	26.2Fabricación de ordenadores y equipos perifér
	26.20Fabricación de ordenadores y equipos perifé
	26.3Fabricación de equipos de telecomunicaciones
	26.30Fabricación de equipos de telecomunicacione�
	26.4Fabricación de productos electrónicos de con
	26.40Fabricación de productos electrónicos de co
	26.5Fabricación de instrumentos y aparatos de me�
	26.51Fabricación de instrumentos y aparatos de m�
	26.52Fabricación de relojes
	26.6Fabricación de equipos de radiación, electro
	26.60Fabricación de equipos de radiación, electr
	26.7Fabricación de instrumentos de óptica y equi
	26.70Fabricación de instrumentos de óptica y equ
	26.8Fabricación de soportes magnéticos y óptico�
	26.80Fabricación de soportes magnéticos y óptic�
	27Fabricación de material y equipo eléctrico
	27.1Fabricación de motores, generadores y transf�
	27.11Fabricación de motores, generadores y trans�
	27.12Fabricación de aparatos de distribución y c
	27.2Fabricación de pilas y acumuladores eléctric
	27.20Fabricación de pilas y acumuladores eléctri
	27.3Fabricación de cables y dispositivos de cabl�
	27.31Fabricación de cables de fibra óptica
	27.32Fabricación de otros hilos y cables electró
	27.33Fabricación de dispositivos de cableado
	27.4Fabricación de lámparas y aparatos eléctric�
	27.40Fabricación de lámparas y aparatos eléctri�
	27.5Fabricación de aparatos domésticos
	27.51Fabricación de electrodomésticos
	27.52Fabricación de aparatos domésticos no eléc�
	27.9Fabricación de otro material y equipo eléctr
	27.90Fabricación de otro material y equipo eléct
	28Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.
	28.1Fabricación de maquinaria de uso general
	28.11Fabricación de motores y turbinas, excepto �
	28.12Fabricación de equipos de transmisión hidr�
	28.13Fabricación de otras bombas y compresores
	28.14Fabricación de otra grifería y válvulas
	28.15Fabricación de cojinetes, engranajes y órga
	28.2Fabricación de otra maquinaria de uso genera�
	28.21Fabricación de hornos y quemadores
	28.22Fabricación de maquinaria de elevación y ma
	28.23Fabricación de máquinas y equipos de oficin
	28.24Fabricación de herramientas eléctricas manu
	28.25Fabricación de maquinaria de ventilación y 
	28.29Fabricación de otra maquinaria de uso gener�
	28.3Fabricación de maquinaria agraria y forestal
	28.30Fabricación de maquinaria agraria y foresta�
	28.4Fabricación de máquinas herramienta para tra
	28.41Fabricación de máquinas herramienta para tr
	28.49Fabricación de otras máquinas herramienta
	28.9Fabricación de otra maquinaria para usos esp�
	28.91Fabricación de maquinaria para la industria�
	28.92Fabricación de maquinaria para las industri�
	28.93Fabricación de maquinaria para la industria�
	28.94Fabricación de maquinaria para las industri�
	28.95Fabricación de maquinaria para la industria�
	28.96Fabricación de maquinaria para la industria�
	28.99Fabricación de otra maquinaria para usos es�
	29Fabricación de vehículos de motor, remolques y
	29.1Fabricación de vehículos de motor
	29.10Fabricación de vehículos de motor
	29.2Fabricación de carrocerías para vehículos d�
	29.20Fabricación de carrocerías para vehículos �
	29.3Fabricación de componentes, piezas y accesor�
	29.31Fabricación de equipos eléctricos y electr�
	29.32Fabricación de otros componentes, piezas y �
	30Fabricación de otro material de transporte
	30.1Construcción naval
	30.11Construcción de barcos y estructuras flotan�
	30.12Construcción de embarcaciones de recreo y d�
	30.2Fabricación de locomotoras y material ferrov�
	30.20Fabricación de locomotoras y material ferro�
	30.3Construcción aeronáutica y espacial y su maq
	30.30Construcción aeronáutica y espacial y su ma
	30.4Fabricación de vehículos militares de combat
	30.40Fabricación de vehículos militares de comba
	30.9Fabricación de otro material de transporte n�
	30.91Fabricación de motocicletas
	30.92Fabricación de bicicletas y de vehículos pa
	30.99Fabricación de otro material de transporte �
	31Fabricación de muebles
	31.0Fabricación de muebles
	31.01Fabricación de muebles de oficina y de esta�
	31.02Fabricación de muebles de cocina
	31.03Fabricación de colchones
	31.09Fabricación de otros muebles
	32Otras industrias manufactureras
	32.1Fabricación de artículos de joyería, bisute�
	32.11Fabricación de monedas
	32.12Fabricación de artículos de joyería y art�
	32.13Fabricación de artículos de bisutería y ar�
	32.2Fabricación de instrumentos musicales
	32.20Fabricación de instrumentos musicales
	32.3Fabricación de artículos de deporte
	32.30Fabricación de artículos de deporte
	32.4Fabricación de juegos y juguetes
	32.40Fabricación de juegos y juguetes
	32.5Fabricación de instrumentos y suministros mé
	32.50Fabricación de instrumentos y suministros m�
	32.9Industrias manufactureras n.c.o.p.
	32.91Fabricación de escobas, brochas y cepillos
	32.99Otras industrias manufactureras n.c.o.p.
	33Reparación e instalación de maquinaria y equip
	33.1Reparación de productos metálicos, maquinari
	33.11Reparación de productos metálicos
	33.12Reparación de maquinaria
	33.13Reparación de equipos electrónicos y óptic�
	33.14Reparación de equipos eléctricos
	33.15Reparación y mantenimiento naval
	33.16Reparación y mantenimiento aeronáutico y es
	33.17Reparación y mantenimiento de otro material�
	33.19Reparación de otros equipos
	33.2Instalación de máquinas y equipos industrial
	33.20Instalación de máquinas y equipos industria
	DSUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, VAPOR Y A
	35Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y 
	35.1Producción, transporte y distribución de ene
	35.12Transporte de energía eléctrica
	35.13Distribución de energía eléctrica
	35.14Comercio de energía eléctrica
	35.15Producción de energía hidroeléctrica
	35.16Producción de energía eléctrica de origen �
	35.17Producción de energía eléctrica de origen �
	35.18Producción de energía eléctrica de origen �
	35.19Producción de energía eléctrica de otros t�
	35.2Producción de gas; distribución por tubería�
	35.21Producción de gas
	35.22Distribución por tubería de combustibles ga
	35.23Comercio de gas por tubería
	35.3Suministro de vapor y aire acondicionado
	35.30Suministro de vapor y aire acondicionado
	ESUMINISTRO DE AGUA, ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO, 
	36Captación, depuración y distribución de agua
	36.0Captación, depuración y distribución de agu�
	36.00Captación, depuración y distribución de ag�
	37Recogida y tratamiento de aguas residuales
	37.0Recogida y tratamiento de aguas residuales
	37.00Recogida y tratamiento de aguas residuales
	38Recogida, tratamiento y eliminación de residuo�
	38.1Recogida de residuos
	38.11Recogida de residuos no peligrosos
	38.12Recogida de residuos peligrosos
	38.2Tratamiento y eliminación de residuos
	38.21Tratamiento y eliminación de residuos no pe�
	38.22Tratamiento y eliminación de residuos pelig�
	38.3Valorización
	38.31Separación y clasificación de materiales
	38.32Valorización de materiales ya clasificados
	39Actividades de descontaminación y otros servic�
	39.0Actividades de descontaminación y otros serv�
	39.00Actividades de descontaminación y otros ser�
	FCONSTRUCCIÓN
	41Construcción de edificios
	41.1Promoción inmobiliaria
	41.10Promoción inmobiliaria
	41.2Construcción de edificios
	41.21Construcción de edificios residenciales
	41.22Construcción de edificios no residenciales
	42Ingeniería civil
	42.1Construcción de carreteras y vías férreas, �
	42.11Construcción de carreteras y autopistas
	42.12Construcción de vías férreas de superficie�
	42.13Construcción de puentes y túneles
	42.2Construcción de redes
	42.21Construcción de redes para fluidos
	42.22Construcción de redes eléctricas y de telec
	42.9Construcción de otros proyectos de ingenierí
	42.91Obras hidráulicas
	42.99Construcción de otros proyectos de ingenier�
	43Actividades de construcción especializada
	43.1Demolición y preparación de terrenos
	43.11Demolición
	43.12Preparación de terrenos
	43.13Perforaciones y sondeos
	43.2Instalaciones eléctricas, de fontanería y ot
	43.21Instalaciones eléctricas
	43.22Fontanería, instalaciones de sistemas de ca�
	43.29Otras instalaciones en obras de construcció�
	43.3Acabado de edificios
	43.31Revocamiento
	43.32Instalación de carpintería
	43.33Revestimiento de suelos y paredes
	43.34Pintura y acristalamiento
	43.39Otro acabado de edificios
	43.9Otras actividades de construcción especializ�
	43.91Construcción de cubiertas
	43.99Otras actividades de construcción especiali�
	GCOMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓ�
	45Venta y reparación de vehículos de motor y mot
	45.1Venta de vehículos de motor
	45.11Venta de automóviles y vehículos de motor l
	45.19Venta de otros vehículos de motor
	45.2Mantenimiento y reparación de vehículos de m
	45.20Mantenimiento y reparación de vehículos de 
	45.3Comercio de repuestos y accesorios de vehícu�
	45.31Comercio al por mayor de repuestos y accesor
	45.32Comercio al por menor de repuestos y accesor
	45.4Venta, mantenimiento y reparación de motocic�
	45.40Venta, mantenimiento y reparación de motoci�
	46Comercio al por mayor e intermediarios del come
	46.1Intermediarios del comercio
	46.11Intermediarios del comercio de materias primas agrarias, animales vivos, materias primas textiles y productos semielaborados
	46.12Intermediarios del comercio de combustibles,
	46.13Intermediarios del comercio de la madera y m
	46.14Intermediarios del comercio de maquinaria, equipo industrial, embarcaciones y aeronaves
	46.15Intermediarios del comercio de muebles, art�
	46.16Intermediarios del comercio de textiles, pre
	46.17Intermediarios del comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco
	46.18Intermediarios del comercio especializados e
	46.19Intermediarios del comercio de productos diversos
	46.2Comercio al por mayor de materias primas agrarias y de animales vivos
	46.21Comercio al por mayor de cereales, tabaco en rama, simientes y alimentos para animales
	46.22Comercio al por mayor de flores y plantas
	46.23Comercio al por mayor de animales vivos
	46.24Comercio al por mayor de cueros y pieles
	46.3Comercio al por mayor de productos alimenticios, bebidas y tabaco
	46.31Comercio al por mayor de frutas y hortalizas
	46.32Comercio al por mayor de carne y productos c
	46.33Comercio al por mayor de productos lácteos,�
	46.34Comercio al por mayor de bebidas
	46.35Comercio al por mayor de productos del tabaco
	46.36Comercio al por mayor de azúcar, chocolate �
	46.37Comercio al por mayor de café, té, cacao y 
	46.38Comercio al por mayor de pescados y mariscos y otros productos alimenticios
	46.39Comercio al por mayor, no especializado, de productos alimenticios, bebidas y tabaco
	46.4Comercio al por mayor de artículos de uso do�
	46.41Comercio al por mayor de textiles
	46.42Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado
	46.43Comercio al por mayor de aparatos electrodom
	46.44Comercio al por mayor de porcelana, cristale
	46.45Comercio al por mayor de productos perfumer�
	46.46Comercio al por mayor de productos farmacéu�
	46.47Comercio al por mayor de muebles, alfombras 
	46.48Comercio al por mayor de artículos de reloj�
	46.49Comercio al por mayor de otros artículos de�
	46.5Comercio al por mayor de equipos para las tec
	46.51Comercio al por mayor de ordenadores, equipo
	46.52Comercio al por mayor de equipos electrónic�
	46.6Comercio al por mayor de otra maquinaria, equipos y suministros
	46.61Comercio al por mayor de maquinaria, equipos
	46.62Comercio al por mayor de máquinas herramien�
	46.63Comercio al por mayor de maquinaria para la 
	46.64Comercio al por mayor de maquinaria para la 
	46.65Comercio al por mayor de muebles de oficina
	46.66Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de oficina
	46.69Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo
	46.7Otro comercio al por mayor especializado
	46.71Comercio al por mayor de combustibles sólid�
	46.72Comercio al por mayor de metales y minerales
	46.73Comercio al por mayor de madera, materiales 
	46.74Comercio al por mayor de ferretería, fontan�
	46.75Comercio al por mayor de productos químicos
	46.76Comercio al por mayor de otros productos semielaborados
	46.77Comercio al por mayor de chatarra y productos de desecho
	46.9Comercio al por mayor no especializado
	46.90Comercio al por mayor no especializado
	47Comercio al por menor, excepto de vehículos de�
	47.1Comercio al por menor en establecimientos no especializados
	47.11Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con predominio en productos alimenticios, bebidas y tabaco
	47.19Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados
	47.2Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en establecimientos especializados
	47.21Comercio al por menor de frutas y hortalizas en establecimientos especializados
	47.22Comercio al por menor de carne y productos c
	47.23Comercio al por menor de pescados y mariscos en establecimientos especializados
	47.24Comercio al por menor de pan y productos de 
	47.25Comercio al por menor de bebidas en establecimientos especializados
	47.26Comercio al por menor de productos de tabaco en establecimientos especializados
	47.29Otro comercio al por menor de productos alimenticios en establecimientos especializados
	47.3Comercio al por menor de combustible para la 
	47.30Comercio al por menor de combustible para la
	47.4Comercio al por menor de equipos para las tec
	47.41Comercio al por menor de ordenadores, equipo
	47.42Comercio al por menor de equipos de telecomunicaciones en establecimientos especializados
	47.43Comercio al por menor de equipos de audio y 
	47.5Comercio al por menor de otros artículos de �
	47.51Comercio al por menor de textiles en establecimientos especializados
	47.52Comercio al por menor de ferretería, pintur�
	47.53Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos de paredes y suelos en establecimientos especializados
	47.54Comercio al por menor de aparatos electrodom
	47.59Comercio al por menor de muebles, aparatos d
	47.6Comercio al por menor de artículos culturale�
	47.61Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados
	47.62Comercio al por menor de periódicos y artíc
	47.63Comercio al por menor de grabaciones de mús�
	47.64Comercio al por menor de artículos deportiv�
	47.65Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos especializados
	47.7Comercio al por menor de otros artículos en �
	47.71Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos especializados
	47.72Comercio al por menor de calzado y artículo�
	47.73Comercio al por menor de productos farmacéu�
	47.74Comercio al por menor de artículos médicos 
	47.75Comercio al por menor de productos cosmétic�
	47.76Comercio al por menor de flores, plantas, se
	47.77Comercio al por menor de artículos de reloj�
	47.78Otro comercio al por menor de artículos nue�
	47.79Comercio al por menor de artículos de segun�
	47.8Comercio al por menor en puestos de venta y en mercadillos
	47.81Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos de venta y en mercadillos
	47.82Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y en mercadillos
	47.89Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos
	47.9Comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de venta ni en mercadillos
	47.91Comercio al por menor por correspondencia o Internet
	47.99Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de venta ni en mercadillos
	HTRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO
	49Transporte terrestre y por tubería
	49.1Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril
	49.10Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril
	49.2Transporte de mercancías por ferrocarril
	49.20Transporte de mercancías por ferrocarril
	49.3Otro transporte terrestre de pasajeros
	49.31Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros
	49.32Transporte por taxi
	49.39Otros tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
	49.4Transporte de mercancías por carretera y ser�
	49.41Transporte de mercancías por carretera
	49.42Servicios de mudanza
	49.5Transporte por tubería
	49.50Transporte por tubería
	50Transporte marítimo y por vías navegables inte
	50.1Transporte marítimo de pasajeros
	50.10Transporte marítimo de pasajeros
	50.2Transporte marítimo de mercancías
	50.20Transporte marítimo de mercancías
	50.3Transporte de pasajeros por vías navegables �
	50.30Transporte de pasajeros por vías navegables�
	50.4Transporte de mercancías por vías navegables
	50.40Transporte de mercancías por vías navegable
	51Transporte aéreo
	51.1Transporte aéreo de pasajeros
	51.10Transporte aéreo de pasajeros
	51.2Transporte aéreo de mercancías y transporte 
	51.21Transporte aéreo de mercancías
	51.22Transporte espacial
	52Almacenamiento y actividades anexas al transporte
	52.1Depósito y almacenamiento
	52.10Depósito y almacenamiento
	52.2Actividades anexas al transporte
	52.21Actividades anexas al transporte terrestre
	52.22Actividades anexas al transporte marítimo y�
	52.23Actividades anexas al transporte aéreo
	52.24Manipulación de mercancías
	52.29Otras actividades anexas al transporte
	53Actividades postales y de correos
	53.1Actividades postales sometidas a la obligaci�
	53.10Actividades postales sometidas a la obligaci
	53.2Otras actividades postales y de correos
	53.20Otras actividades postales y de correos
	IHOSTELERÍA
	55Servicios de alojamiento
	55.1Hoteles y alojamientos similares
	55.10Hoteles y alojamientos similares
	55.2Alojamientos turísticos y otros alojamientos�
	55.20Alojamientos turísticos y otros alojamiento�
	55.3Campings y aparcamientos para caravanas
	55.30Campings y aparcamientos para caravanas
	55.9Otros alojamientos
	55.90Otros alojamientos
	56Servicios de comidas y bebidas
	56.1Restaurantes y puestos de comidas
	56.10Restaurantes y puestos de comidas
	56.2Provisión de comidas preparadas para eventos�
	56.21Provisión de comidas preparadas para evento�
	56.29Otros servicios de comidas
	56.3Establecimientos de bebidas
	56.30Establecimientos de bebidas
	JINFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
	58Edición
	58.1Edición de libros, periódicos y otras activi
	58.11Edición de libros
	58.12Edición de directorios y guías de direccion
	58.13Edición de periódicos
	58.14Edición de revistas
	58.19Otras actividades editoriales
	58.2Edición de programas informáticos
	58.21Edición de videojuegos
	58.29Edición de otros programas informáticos
	59Actividades cinematográficas, de vídeo y de pr
	59.1Actividades cinematográficas, de vídeo y de 
	59.12Actividades de postproducción cinematográfi
	59.14Actividades de exhibición cinematográfica
	59.15Actividades de producción cinematográfica y
	59.16Actividades de producciones de programas de 
	59.17Actividades de distribución cinematográfica
	59.18Actividades de distribución de programas de�
	59.2Actividades de grabación de sonido y edición
	59.20Actividades de grabación de sonido y edició
	60Actividades de programación y emisión de radio
	60.1Actividades de radiodifusión
	60.10Actividades de radiodifusión
	60.2Actividades de programación y emisión de tel
	60.20Actividades de programación y emisión de te
	61Telecomunicaciones
	61.1Telecomunicaciones por cable
	61.10Telecomunicaciones por cable
	61.2Telecomunicaciones inalámbricas
	61.20Telecomunicaciones inalámbricas
	61.3Telecomunicaciones por satélite
	61.30Telecomunicaciones por satélite
	61.9Otras actividades de telecomunicaciones
	61.90Otras actividades de telecomunicaciones
	62Programación, consultoría y otras actividades 
	62.0Programación, consultoría y otras actividade
	62.01Actividades de programación informática
	62.02Actividades de consultoría informática
	62.03Gestión de recursos informáticos
	62.09Otros servicios relacionados con las tecnolo
	63Servicios de información
	63.1Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas; portales web
	63.11Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas
	63.12Portales web
	63.9Otros servicios de información
	63.91Actividades de las agencias de noticias
	63.99Otros servicios de información n.c.o.p.
	KACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS
	64Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
	64.1Intermediación monetaria
	64.11Banco central
	64.19Otra intermediación monetaria
	64.2Actividades de las sociedades holding
	64.20Actividades de las sociedades holding
	64.3Inversión colectiva, fondos y entidades fina�
	64.30Inversión colectiva, fondos y entidades fin�
	64.9Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
	64.91Arrendamiento financiero
	64.92Otras actividades crediticias
	64.99Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones n.c.o.p.
	65Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad Social obligatoria
	65.1Seguros
	65.11Seguros de vida
	65.12Seguros distintos de los seguros de vida
	65.2Reaseguros
	65.20Reaseguros
	65.3Fondos de pensiones
	65.30Fondos de pensiones
	66Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros
	66.1Actividades auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
	66.11Administración de mercados financieros
	66.12Actividades de intermediación en operacione�
	66.19Otras actividades auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
	66.2Actividades auxiliares a seguros y fondos de pensiones
	66.21Evaluación de riesgos y daños
	66.22Actividades de agentes y corredores de seguros
	66.29Otras actividades auxiliares a seguros y fondos de pensiones
	66.3Actividades de gestión de fondos
	66.30Actividades de gestión de fondos
	LACTIVIDADES INMOBILIARIAS
	68Actividades inmobiliarias
	68.1Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia
	68.10Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia
	68.2Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia
	68.20Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia
	68.3Actividades inmobiliarias por cuenta de terceros
	68.31Agentes de la propiedad inmobiliaria
	68.32Gestión y administración de la propiedad in
	MACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNIC
	69Actividades jurídicas y de contabilidad
	69.1Actividades jurídicas
	69.10Actividades jurídicas
	69.2Actividades de contabilidad, teneduría de li�
	69.20Actividades de contabilidad, teneduría de l�
	70Actividades de las sedes centrales; actividades
	70.1Actividades de las sedes centrales
	70.10Actividades de las sedes centrales
	70.2Actividades de consultoría de gestión empres
	70.21Relaciones públicas y comunicación
	70.22Otras actividades de consultoría de gestión
	71Servicios técnicos de arquitectura e ingenierí
	71.1Servicios técnicos de arquitectura e ingenie�
	71.11Servicios técnicos de arquitectura
	71.12Servicios técnicos de ingeniería y otras ac
	71.2Ensayos y análisis técnicos
	71.20Ensayos y análisis técnicos
	72Investigación y desarrollo
	72.1Investigación y desarrollo experimental en c�
	72.11Investigación y desarrollo experimental en �
	72.19Otra investigación y desarrollo experimenta�
	72.2Investigación y desarrollo experimental en c�
	72.20Investigación y desarrollo experimental en �
	73Publicidad y estudios de mercado
	73.1Publicidad
	73.11Agencias de publicidad
	73.12Servicios de representación de medios de co�
	73.2Estudio de mercado y realización de encuesta�
	73.20Estudio de mercado y realización de encuest�
	74Otras actividades profesionales, científicas y�
	74.1Actividades de diseño especializado
	74.10Actividades de diseño especializado
	74.2Actividades de fotografía
	74.20Actividades de fotografía
	74.3Actividades de traducción e interpretación
	74.30Actividades de traducción e interpretación
	74.9Otras actividades profesionales, científicas�
	74.90Otras actividades profesionales, científica�
	75Actividades veterinarias
	75.0Actividades veterinarias
	75.00Actividades veterinarias
	NACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS AUXILIARES
	77Actividades de alquiler
	77.1Alquiler de vehículos de motor
	77.11Alquiler de automóviles y vehículos de moto
	77.12Alquiler de camiones
	77.2Alquiler de efectos personales y artículos d�
	77.21Alquiler de artículos de ocio y deportivos
	77.22Alquiler de cintas de vídeo y discos
	77.29Alquiler de otros efectos personales y artí�
	77.3Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles
	77.31Alquiler de maquinaria y equipo de uso agrí�
	77.32Alquiler de maquinaria y equipo para la cons
	77.33Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluidos ordenadores
	77.34Alquiler de medios de navegación
	77.35Alquiler de medios de transporte aéreo
	77.39Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p.
	77.4Arrendamiento de la propiedad intelectual y productos similares, excepto trabajos protegidos por los derechos de autor
	77.40Arrendamiento de la propiedad intelectual y productos similares, excepto trabajos protegidos por los derechos de autor
	78Actividades relacionadas con el empleo
	78.1Actividades de las agencias de colocación
	78.10Actividades de las agencias de colocación
	78.2Actividades de las empresas de trabajo temporal
	78.20Actividades de las empresas de trabajo temporal
	78.3Otra provisión de recursos humanos
	78.30Otra provisión de recursos humanos
	79Actividades de agencias de viajes, operadores t
	79.1Actividades de agencias de viajes y operadore
	79.11Actividades de las agencias de viajes
	79.12Actividades de los operadores turísticos
	79.9Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos
	79. 90Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos
	80Actividades de seguridad e investigación
	80.1Actividades de seguridad privada
	80.10Actividades de seguridad privada
	80.2Servicios de sistemas de seguridad
	80.20Servicios de sistemas de seguridad
	80.3Actividades de investigación
	80.30Actividades de investigación
	81Servicios a edificios y actividades de jardiner
	81.1Servicios integrales a edificios e instalaciones
	81.10Servicios integrales a edificios e instalaciones
	81.2Actividades de limpieza
	81.21Limpieza general de edificios
	81.22Otras actividades de limpieza industrial y de edificios
	81.29Otras actividades de limpieza
	81.3Actividades de jardinería
	81.30Actividades de jardinería
	82Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las empresas
	82.1Actividades administrativas y auxiliares de oficina
	82.11Servicios administrativos combinados
	82.19Actividades de fotocopiado, preparación de �
	82.2Actividades de los centros de llamadas
	82.20Actividades de los centros de llamadas
	82.3Organización de convenciones y ferias de mue�
	82.30Organización de convenciones y ferias de mu�
	82.9Actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p.
	82.91Actividades de las agencias de cobros y de i
	82.92Actividades de envasado y empaquetado
	82.99Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p.
	OADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA; SEGURIDAD SOC
	84Administración Pública y defensa; Seguridad So
	84.1Administración Pública y de la política eco�
	84.11Actividades generales de la Administración �
	84.12Regulación de las actividades sanitarias, e�
	84.13Regulación de la actividad económica y cont
	84.2Prestación de servicios a la comunidad en ge�
	84.21Asuntos exteriores
	84.22Defensa
	84.23Justicia
	84.24Orden público y seguridad
	84.25Protección civil
	84.3Seguridad Social obligatoria
	84.30Seguridad Social obligatoria
	PEDUCACIÓN
	85Educación
	85.1Educación preprimaria
	85.10Educación preprimaria
	85.2Educación primaria
	85.20Educación primaria
	85.3Educación secundaria
	85.31Educación secundaria general
	85.32Educación secundaria técnica y profesional
	85.4Educación postsecundaria
	85.41Educación postsecundaria no terciaria
	85.43Educación universitaria
	85.44Educación terciaria no universitaria
	85.5Otra educación
	85.51Educación deportiva y recreativa
	85.52Educación cultural
	85.53Actividades de las escuelas de conducción y�
	85.59Otra educación n.c.o.p.
	85.6Actividades auxiliares a la educación
	85.60Actividades auxiliares a la educación
	QACTIVIDADES SANITARIAS Y DE SERVICIOS SOCIALES
	86Actividades sanitarias
	86.1Actividades hospitalarias
	86.10Actividades hospitalarias
	86.2Actividades médicas y odontológicas
	86.21Actividades de medicina general
	86.22Actividades de medicina especializada
	86.23Actividades odontológicas
	86.9Otras actividades sanitarias
	86.90Otras actividades sanitarias
	87Asistencia en establecimientos residenciales
	87.1Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios
	87.10Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios
	87.2Asistencia en establecimientos residenciales para personas con discapacidad intelectual, enfermedad mental y drogodependencia
	87.20Asistencia en establecimientos residenciales para personas con discapacidad intelectual, enfermedad mental y drogodependencia
	87.3Asistencia en establecimientos residenciales 
	87.31Asistencia en establecimientos residenciales para personas mayores
	87.32Asistencia en establecimientos residenciales
	87.9Otras actividades de asistencia en establecimientos residenciales
	87.90Otras actividades de asistencia en establecimientos residenciales
	88Actividades de servicios sociales sin alojamiento
	88.1Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores y con discapacidad
	88.11Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores
	88.12Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas con discapacidad
	88.9Otros actividades de servicios sociales sin alojamiento
	88.91Actividades de cuidado diurno de niños
	88.99Otros actividades de servicios sociales sin alojamiento n.c.o.p.
	RACTIVIDADES ARTÍSTICAS, RECREATIVAS Y DE ENTRET�
	90Actividades de creación, artísticas y espectá�
	90.0Actividades de creación, artísticas y espect
	90.01Artes escénicas
	90.02Actividades auxiliares a las artes escénica�
	90.03Creación artística y literaria
	90.04Gestión de salas de espectáculos
	91Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales
	91.0Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales
	91.02Actividades de museos
	91.03Gestión de lugares y edificios históricos
	91.04Actividades de los jardines botánicos, parq�
	91.05Actividades de bibliotecas
	91.06Actividades de archivos
	92Actividades de juegos de azar y apuestas
	92.0Actividades de juegos de azar y apuestas
	92.00Actividades de juegos de azar y apuestas
	93Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento
	93.1Actividades deportivas
	93.11Gestión de instalaciones deportivas
	93.12Actividades de los clubes deportivos
	93.13Actividades de los gimnasios
	93.19Otras actividades deportivas
	93.2Actividades recreativas y de entretenimiento
	93.21Actividades de los parques de atracciones y 
	93.29Otras actividades recreativas y de entretenimiento
	SOTROS SERVICIOS
	94Actividades asociativas
	94.1Actividades de organizaciones empresariales, profesionales y patronales
	94.11Actividades de organizaciones empresariales y patronales
	94.12Actividades de organizaciones profesionales
	94.2Actividades sindicales
	94.20Actividades sindicales
	94.9Otras actividades asociativas
	94.91Actividades de organizaciones religiosas
	94.92Actividades de organizaciones políticas
	94.99Otras actividades asociativas n.c.o.p.
	95Reparación de ordenadores, efectos personales �
	95.1Reparación de ordenadores y equipos de comun�
	95.11Reparación de ordenadores y equipos perifér
	95.12Reparación de equipos de comunicación
	95.2Reparación de efectos personales y artículos
	95.21Reparación de aparatos electrónicos de audi
	95.22Reparación de aparatos electrodomésticos y 
	95.23Reparación de calzado y artículos de cuero
	95.24Reparación de muebles y artículos de menaje
	95.25Reparación de relojes y joyería
	95.29Reparación de otros efectos personales y ar�
	96Otros servicios personales
	96.0Otros servicios personales
	96.01Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel
	96.02Peluquería y otros tratamientos de belleza
	96.03Pompas fúnebres y actividades relacionadas
	96.04Actividades de mantenimiento físico
	96.09Otras servicios personales n.c.o.p.
	TACTIVIDADES DE LOS HOGARES COMO EMPLEADORES DE P
	97Actividades de los hogares como empleadores de 
	97.0Actividades de los hogares como empleadores d
	97.00Actividades de los hogares como empleadores 
	98Actividades de los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio
	98.1Actividades de los hogares como productores de bienes para uso propio
	98.10Actividades de los hogares como productores de bienes para uso propio
	98.2Actividades de los hogares como productores de servicios para uso propio
	98.20Actividades de los hogares como productores de servicios para uso propio
	UACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES Y ORGANISMOS EXTRATERRITORIALES
	99Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales
	99.0Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales
	99.00Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales

